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INTRODUCCIOA

Este traba.jo pretende deshacer un equívoco que afecta a la

"comprensión" del "problema" que Jean Jacques Rousseau plantea y

resuelve en la obra DU CONTRACT SOCIAL. Tal equívoco consiste en que la

locución DE TOUTE LA FORCE COM1iUNE perteneciente al enunciado en que se

expresa dicho problema, es decir:

"Trouver une forme d'association qui défende et protege

de toute la force coffinune la personne et les biens de chaque

associé, et par laquelle chacun s'unissant é tous n'obéisse

pourtant qu'á lui-m@me et reste aussi libre qu'auparavant?"

Tel est le probl@me fondamental dont le contract sociai

donne la soiution.

ha sido traducida, hasta donde llega nuestro conocimiento, al menos de

las cinco formas siguientes:
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CON TODA LA FUERZA COMUIT

DE TODA LA FUERZA COMUN

CON TODA FUERZA COMUA

DE TODA FUERZA COMi7Ii

CON LA FUERZA CO}fUN

Este equívoco no es, desde luego, el único que pesa sobre la obra de

Rousseau y tampoco, quizás, el más importante en el conjunto de su

pensamiento; pero resulta relevante para la perspectiva específica desde

la que este trabajo se realiza, la filosofía del derecho, moral y

política, ya que dicho DU CONTRACT SOCIAL, tenido por una de las obras

mayores del pensamiento político occidental, ha sido objeto de las más

encontradas interpretaciones,' lo que, a la vista del equívoco que aquí

se trata de resolver, no es de er.trañar.

Para la realización de tal tarea, elucidar cuál es el "verdadero

sentido", el "sentido original", de esa expresión, se utiliza un método

que, creemos, puede ser de utilidad en cuestiones hasta cierto punto

semejantes como, por ejemplo, la del discutido "orden" de los libros de

la "Politeía" de Platón o el de los de la "Política" de Aristóteles.

Este trabajo, en último término de la exclusiva elección de su

autor, no es propiamente "suyo", ya que, aparte de realizarse sobre

palabras ajenas, sobre las palabras de Jean Jacques Rousseau, utiliza

además las palabras que otros autores han dedicado a las de Jean

Jacques; autores a los que, desde aquí, expresa su agradecimiento.

Pero no sólo no es "suyo" por haberse servido de las palabras de

Jean Jacques y de las que "otros" han escrito sobre las de Rousseau,

sino porque el autor también ha utilizado, ha "hecho útiles", las '



palabras, no ya escritas, sino habladas, que, a propósito, más o menos

directo, de la cuestión se le han dirigido.

Entre los profirentes de palabras directamente referidas al tema, y

por tanto "copropietarios" de esta tesis, el autor no puede dejar de

mencionar a su director, profesor Enrique Olivas Cabanillas, quién, con

su apoyo constante, la ha hecho posible; así como al profesor Eduardo

Díaz Otero, con quién ha discutido muchas de las palabras que aquí se

recogen.

También deben considerarse "copropietarios" de esta tesis, aunque

con menor participación que los anteriores, los alumnos de primer y

último curso de Licenciatura asistentes al Seminario sobre Jean Jacques

Rousseau que el autor ha impartido a lo largo de los últimos años,

alumnos cuyas palabras han serrido, a menudo, para precisar algunas de

las que aquí se escriben.

Como profirentes de palabras ya no referidas tan directamente a la

cuestión, pero que sí han servido para la conclusión de este trabajo, es

de justicia mencionar a todos los profesores del Departamento de

Filosofía del Derecho, ?ioral y Política I de la Universidad Complutense

de Madrid, e incluso a los del antiguo Departamento de Derecho Aatural y

Filosofía del Derecho, así como a algunos otros de los Departamentos de

Derecho del Trabajo, Derecho Político y Derecho.Penal de la misma

Universidad. A todos ellos mi agradécimiento, simbolizado ea el

explícito a D. Joaquín Ruiz Jiménez, mi primer maestro.

Asimismo es de justicia agradecer las palabras indirectamente

referidas a la cuestión proferidas por familiares y amigos del autor.

También a todos ellos su reconocimiento, simbolizado, de nuevo, en el

expreso a Da Carmen Castellanos, secretaria del Departamento de
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Filosofía de Derecho ya citado y quién, con seguridad, ha sido l.a

persona que más ha repetido la pregunta: "^para cuando la tesis?"...

Como es obvio el reconocimiento del derecho de propiedad que, en

mayor o menor grado, todas estas personas tienen sobre el texto qus

viene a continuación no pretende disminuir la responsabilidad del autor

respecto a los errores, equívocos... que puedsn apreciarse. Esas

omisiones, confusiones... son, exclusivamente, "suyas".

^i
I^ ^



BARBARUS
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I

"Barbarus hic ego sum

quia non intelligor

illis."

1.1 AUTORRETRATO DE BARBARO.

A comienzos de nuestra era, lamentándose, el poeta latino Publio

Ovidio Nasón, escribía, en los Tristia C1), la leyenda que encabeza

estas li•neas -" Me tienen por bárbaro porque no me entienden"-, queja

ciertamente comprensible pues, desterrado por César Augustd, pasaba los

últimos aYios de su vida en la Escitia, cuyos "estúpidós" habitantes se

mofaban de la lengua en que se expresaba:

"Et rident stolidi verba latina Getae."

También es comprensible que; andando los siglos, allá por 1776, un

"ginebrino", un tal Jean Jaĉques Rousseau, tras haber visto prohibidas y
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il

quemadas en la hoguera algunas de sus obras...tras haber errado

fugitivo, espulsado sucesivamente de varios lugares... tras haberse,

incluso, atentado contra su propia persona apedreando su casa... se

sirviese de ese mismo verso de Ovidio para encabezar uno de sus últimos

libros, "Rousseau juge de Jean Jacques", en el que él mismo,

desconfiando de que en alguna parte alguien le entendiera, se divide en

dos, tratando de averiguar, en cuanto Rousseau, por qué no se comprende

a Jean Jacques y, en consecuencia, se le trata "bárbaramente".

Resulta extraYío, sin embargo, que ese mismo Jean Jacques Rousseau

en una de las primeras obras que publicó, el Discurso sobre las Ciencias

y las Artes, precisamente el texto que le dió a conocer, utilizase

también, como encabezamiento, la misma leyenda de Ovidio, pues,

desconocido aún por el público, cabe pensar que difícilmente podía

prever si iba o no a ser entendido.

Por muy sorprendente que sea el que un autor prediga, en una de sus

primeras obras, que no va a ser comprendido y que, por ello, será

maltratado, lo cierto es que en el caso del Discurso sobre las Ciencias

y las Artes, la cosa era fácil de suponer, al menos por lo que al

maltrato toca, pues esa obra no sólo respondía negativamente a la

pregunta formulada por la Academia de Dijon, para su concurso de moral

de 1750, sobre si el establecimiento de las Ciencias y las Artes había

contribuido a depurar ("epurer"> las costumbres, sino que afirmaba lo

a
contrario:

"...le progrés des sciences et des arts n'a rien ajoúte á

nótre véritable félicité, il a corrompu nos moeurs..." (2>
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afirmación que suponía enfrentarse con lo que entonces, y quizás aún

hoy, constituía la admiración de los hombres de modo que sólo cabía

esperar su condena:

";Je prévois qu'on me pardonnera difficilment le parti

que j'ai osé prendre! Heurtant de front tout ce qui fait

au,^ourd'hui 1'admiration des hommes, je ne puis m'attendre

qu'^ un bléme universel..." <3)

Pero tampoco era difícil predecir que no se iba a ser entendido,

tanto por los miembros de la Academia de Di,^on, acusados implícitamente

de corruptores:

"I1 sera difficile, je le sens, d'appropier ce que j'ai A

dire au tribunal oú je comparois. Comment oser blémer les

Sciences devant une de plus savantes Compagnies de 1'fiurope,

loiier 1'ignorance dans une célebre Académie et concilier le

mépris pour 1'etude avec le respect pour les rz•ais Savans?"

(4),

y que quizés en calidad de tales cori-uptores le concedieron el premio,

cuanto por el público en general, y ello no porque lo que venía a decir

fuese especialmente abstruso o exigiese, como de hecho exigía, nuevas

palabras <criterio, investigación..:>;sino, más llanamente, porque LO

QUE VEAIA A DECIR era contradictorio con COlIO LO VEAIA A DECIR.

En efecto, tildar mediante un arte, la literatura, a las artes y las

ciencias de corruptoras de las costumbres; usar la retórics y la

elocuencia para afirmar que provienen de:

"...1'ambition, de la haine, de la flatterie du

mensonge..."(5>;

utilizar un libro para alabar a Sócrates porque:
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"I1 n'aideroit point u grossir cette foule de livres dont

on nous inonde de toutes parts." <6>;

servirse de un obra impresa para condenar ese arte "terrible" de la

imprenta:

"L'art d'éterniser les extravagances del'esprit humain"

(7)...

son TESIS CONTRADICTORIAS, autocontradictorias, aunque no,

evidentemente, indecibles, ya que implícitamente reconocen que, cuando

menos, la imprenta sirve para cuestionarse a sí misma; que un libro

puede utilizarse como aviso de la plaga de sus congéneres; que la

literatura también vale como tilde de sí misma...de modo que es obligado

convenir en que si artes y ciencias son corruptoras también sirven como

denunciadoras de esa su corrupción, como terapia de sí mismas.

Más aún, además de tesis autocontradictorias, son tesis que en el

límite, AUTOINCULPAA al propio autor, al propio Jean Jacques, quién,

según su propia tesis, sería un corruptor al denunciar la corrupción, al

decir lo.que decía cómo lo decía... pues ese QUE SE DICE, incompatible

con COMO SE DICE, involucra necesariamente, a QUIEN LO DICE, con lo que

no es de extraiiar que se tildara a ese "quién", a ese Rousseau, de

contradicción entre su conducta y sus principios, de no participar de lo

que sostenía:

"Ils prétendent que je ne pense pas un mot des vérités

que j'ai soutenues...Ils prétendent encore que ma conduite

est en contradiction avec mes principes, et il ne faut pas

douter qu'ils n'emploient cette seconde instance ^ établir

la premiére...(8)^
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Obviamente todas estas contradicciones sólo pueden salvarse situando

ambos efectos de Ciencias y Artes, el corruptor y el de denuncia de la

corrupción, el maligno y el terapéutico, en momentos sucesivos; esto es,

usando las causas del mal como remedio del mal mismo, como rernedio de sí

mismas:

"Car premiérement, puisqu'un peuple vicieux ne revient

jamais A la vertu, il ne s'agit pas de rendre bons ceux qui

ne le sont plus, mais de conserver tels ceux qui ont le

bonheur de 1'@tre. En second lieu,les m@mes causes qui ont

corrompu les peuples servent quelquefois @ prevenir une plus

grande corruption; c'est ainsi que celui qui s'est gAté le

tempérament par un usage indiscret de la médecine, est

forceé de recourir encore aux médecins pour se conserver en

vie; et c'est ainsi que les arts et les sciences aprés avoir

fait éclore les vices, sont nécessaires pour les emp@cher de

se tourner en crimes; elles les couvrent au moins d'un

vernis qui ne permet pas au poison de s'exhaler aussi

librement" <9);

lo que, implícitamente, salva también la contradicción de artistas y

cientificos y, claro es, la del propio Jean Jacques Rousseau:

.^ "Je demande maintenant oú est la contradiction de

^ cultiver moi-m@me des goúts dont j'approuve le progrés? I1

ne s'ágit plus de porter les peuples ^ bien faire, il faut

seulement les distraire de faire le mal; il faut ^les occuper

A des niaiseries pour les détourner des mauvaises actions,

il faut les amuser au lieu de les pr@cher...<10).
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Ahora bien, este reconocimiento del doble papel de artes y ciencia ĉ ,

de artistas y cientificos, como corruptores y como remedios a su

corrupcion, anticipado fugazmente en el Discurso:

"Je 1'avoue, cependant; le mal n'est pas aussi grand

qu'il auroit pu devenir. La prévoyance éternelle, en plaçant

á cóté de diverses plantes nuisibles des simpes salutaires,

et dans la substance de plusieurs animaux malfaisans le

remede ^ leur blessures, a enseigné aux Souverains qui sont

ses ministres á imiter sa sagesse." <11),

se desarrolla cumplidamente en el prefacio al Narciso, esto es, en una

obra tres aYlos posterior y que servía de introducción a una pieza de

teatro del propio Jean Jacques, un corruptor según su propia tesis,

precisamente para obviar esa consecuencia y para poner el punto final a

una larga polémica generada por el Discurso, polémica que ciertamente

testimonia del interés del público por entender aquello que Rousseau, de

forma tan contradictoria, trataba de decir.

Pero esa larga polémica también sirve de testimonio del ESPECIAL

METODO que Jean Jacques seguía para explicar su contradictoria tesis,

método que, de nuevo, hacía fácil la profecía de no ser entendido:

. "Ayant tant d'intérets á combattre, tant de préjuges á

vaincre, et tant de choses dures é annoncer, j'ai cru devoir

pour 1'intéret méme de mes Lecteurs ménager en quelque sorte

leur pusillanimité et ne leur laisser appercevoir que

sucessivement ce que j'avois é leur dire... c'est pour

pouvoir tout faire entendre que je n'ai pas volu tout dire.

Ce n'est que sucessivemént et to •jo•rs pour peu de Lecteurs

que j'ai devéloppée mes idées... souvent le plupart de mes
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Lecteurs auront du trouver mes discours mal liés et presque

entiérement décousus, faute d'appercevoir le tronc dont je

ne leur montrois que les rameaux. Iiais c'est etoit assez

pour ceux qui savent entendre et je n'ai jamais voulu parler

aux autres"(12).

No es difícil predecir quP no se va a ser entendido si además de que

LO QUE SE DICE es contradictorio con COIIO SE DICE..., de que esa

contradicción involucra al propio que lo dice, a QUIEN LO DICE...,

resulta que aquello que se quiere hacer entender no se dice sino poco a

poco, sucesivamente... más aún, si no se dice TODO lo que se tiene que

decir, pues "decirlo todo imposibilitaría su comprensión",si, en

consecuencia, se buscan lectores capaces de adivinar el "tronco" desde

la mera visión de las ramas... -

En otras palabras, no es díficil suponer que no se va a ser

entendido si a las peculiaridades del QUE SE DICE, COMO SE DICE, QUIEN

LO DICE hay que añadir la de A QUIEA SE LE DICE:

"..ce n'est pas pour avoir été honoré de 1'approbation de

quelques Sages, que je dois compter sur celle du Public...

I1 y aura dans tous les tems des hommes faites pour @tre

subjugués par les opinions de leur siécle, de leur Pays, de

leur Sociéte.. I1 ne faut point écrire pour de tels

Lecteurs, quand on veut vivre au-delá de son siécle..."(13).

Pero lo más sorprendeñté es que todas estas precauciones se reducen

en última instancia a la dureza de lo que se tiene que decir, a todos

los intereses y prejuicios que hay que combatir y vencer con lo que se

quiere decir, y en esto la profecía de Jean Jacques, tanto sobre su

"incomprensión", como.sobre la reacción del público, fué certera, pues

'I



una sola rama de ese "tronco" provocó una fenomenal polémica, polémica

que sobrevivió incluso a su provocador <14), con lo que cabe imaginar la

que podía haberse armado caso de que Rousseau, desde el primer instante,

hubiese mostrado aquel "tronco" en su totalidad:

"Si le seul Discours de Dijon a tant excité de murmures

et causé de scandale, qu'eut-ce si j'avois developpé du

premier instant toutte 1'etendue d'un Systéme vrai mais

affligéant dont le question traitté dans ce Discours n'est

qu'un Corollaire"<15).

Una sola rama del tronco, un corolario de un sistema triste pero

verdadero que, además, apenas si era la cuarta parte de lo que Jean

Jacques Rousseau había sentido en la "Iluminación de Vincennes", la que

generó ese Discurso sobre las Ciencias y las Artes y donde vió el

"tronco" en su totalidad, tronco que no coincidía con el que, con tantas

precauciones, trataba de comunicar, pues LO QUE QUERIA DECIR era mucho

menos de LO QUE TENDRIA QUE HABER DICHO:

"Oh monsieur si j'avois pu écrire le quart de ce que j'ai

vu et senti sous cet arbre, avec quelle clarté j'aurois fait

voir toutes les contradictions du systéme social, avec

quelle force j'aurois exposé tous les abus de nos

^ institutions, avec quelle simplicité aurois demontré que

1'hornme est bon naturellement et que c'est par ĉes

institutions seules qui les hommes deviennent méchants. Tout

ce que j'ai pu retenir de ces foules des grandes vérites qui

dans un quart d'heure m'illuminierent sous cet arbre a eté

bien foiblement epars dans les trois principaux de mes

écrits; savoir ce premier discours, celui sur 1'inegalité et
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le tratité de 1'education, lesquels tois ouvrages son

inséparables et forment ensemble un m@me tout. Tout le reste

a eté perdu."(16).

Aquella, apenas, cuarta parte de lo que en un cuarto de hora había

visto y sentido, equivalía, sin embargo, a cientos y cientos de páginas

que desarrollaban "el gran principio de que la naturaleza ha hecho al

hombre feliz y bueno, pero que la sociedad le deprava y le hace

miserable" <17>; que lo desarrollaban sucesivamente, poco a poco...

insinuando, en el Discurso sobre las Ciencias y las Artes, la fuente

última de la corrupción

"D'oú naissent tous ces abus, si ce n'ést de 1'inégalité

funeste introduite entre les hommes par la distinction des

talens et par 1'avilissement des vertus?" (18>;

dejando entrever, en la polémica sobre ese discurso, la relación entre

esa Desigualdad y las corruptoras Artes y Ciencias:

"Voici comment j'arrangerois cette généalogie. La

premiére source du mal est 1'inégalité; de 1'inegalité sont

venués les richesses; car ces mots de pauvre et de riche

sont relatifs, et par tout oú les hommes seront égaur., il

n'y aura ni riches ni pauvres. Des richesses sont nées le

luxe et 1'oisiveté; du luxe sont venus les beaux,Arts, et de

1'oisiveté les Sciences." <19>;

precisando el origen y desarrollo de esa desigualdad en el Discurso

sobre los orígenes y fundamento de la desigualdad entre los hombres, lo

que implicaba conocerlos:

"Car comment connoftre la source del'inegalité parmi les

hommes, si 1'on ne commence par les connoitre eux mémes? et
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comment 1'homme viendra-t-il á bout de se voir tel que 1'a

formé la Nature, á travers tous les changemens que la

succession des tems et des choses a dG produire dans sa

constitution originelle, et de démeler ce qu'il tient de son

propre fond d'avec ce que les circonstances et ses progrés

ont ajoúté ou changé á son Etat primitif." (20)

y concluyendo el desarrollo del "granprincipio" con un tratado sobre la

bondad original del hombre:

"L'^mile en particulier, ce livre tant lú, si peu entendu

et si mal apprecié n'est qu'un traité de la bonté originelle

de 1'homme, destiné á montrer comment le vice et 1'erreur,

étrangers á sa constitution, s'y introduissent du dehors et

1'altérent insensiblement." <21).

Los cientos y cientos de páginas que ocupa la parte de "iluminación"

que Jean Jacques trató de transmitir en el tercero de los libros

"principales", el Emilio, "...ese libro tan leído, tan poco

entendido..." no comportaron a lo que parece, mayor comprensión por

parte del público, pero tampoco las páginas del Discurso sobre la

Desigualdad, la segunda de las obras "principales", obra :

^ "..qui ne trouva dans toute 1'Europe que peu de leçteurs

qui 1'entendissent, et aucun de ceux-lá qui voulut en

parler". <22>; -

lo que no era de extragar pues aunque Rousseau se esforzó en hallar un

lenguaje que conviniera a todas las naciones:

"...i[on sujet intéressant 1'homme en géneral, je tácherai

de prendre un langage qui convienne á toutes les Nations,ou

plutót, oubliant les tems et les Lieux, pour ne songer
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qu'aux Hommes á qui je parle, je me supposerai dans le Licée

d'Ahenes, repetant les Leçons de mes Maitres, ayant les

Platons et les Xenocrates pour Juges, et le Genre -Humain

pour Auditeur." (23>;

el "sistema triste, pero verdadero " seguía exigiendo, al parecer,

especiales precauciones para ser transmitido:

"...5'i1 faut vous le dire, comment le comprendrez-

vous?..." (24>,

"...5'il faut tout vous dire, ne me lisez point" <25>,

"Je montre de loin, car je ne veux pas non plus tout

dire" (26>.

Pero LO QUE QUERIA DECIR no quedó sólo en esas tres obras

principales, en esas difíciles tres obras, pues los trece aPios que

median entre la composición del primer discurso, el de las Ciencias y

las artes, y la del Emilio, vieron también la composición del artículo

"Economía política" para la enciclopedia, de la "Carta sobre la

Providencia" en respuesta al poema de Voltaire sobre el desastre de

Lisboa, de la "Carta a D'Alembert" sobre los espectáculos en respuesta

al artículo "Ginebra" de la enciclopedia y también las de "Julia o la

Nueva Eloísa" y el "Contrato Social", obras todas ellas que pueden

considerarse como desarrollo de las tres principales y por tanto como

ramas de aquel indecible tronco.

Más aún, también compuso en esos aíios otras obras musicales

teatrales y literarias, obras que quizás no pueden considerarse como

ramas pero sí, al menos, como hojas de aquel incognoscible tronco y ello

porque si el mensaje consistía en exponer, de una parte, el papel
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corruptor y, de otra, el terapéutico contra esa corrupción, tales obras

no "principales" venían a corroborar esa tesis:

"I1 faut des spectacles dans les grandes villes, et des

Romans aux peuples corrompus. J'ai vú les moeurs de mon

tems, et j'ai publié ces lettres. Que n'ai-je vécu dans un

siecle oú je dusse les jetter au feu." <27),

"Dans des temps d'epidémie et de contagion, quand tout

est atteint dés 1'enfance, faut-il emp@cher le débit des

drogues bonnes aux malades, sous prétexte qu'elles

pourroient nuire aux gens sains?" (28>.

Los cientos y cientos de páginas que configuran los escritos

principales, los cientos y cientos de páginas que configuran las obras

que pueden referirse a aquellos, los miles de paginas que unos y otros

suman... comportaron, por su sola extensión, una mayor dificultad de

"comprensión": el "tronco" desparramado en miles de páginas, y ello pese

a que esas nuevas páginas, las páginas no principales, reproducen los

intentos de Jean Jacques por hacerse entender mejor:

"... il ne s'agit plus ici d'un vain babil de

philosophie; mais d'une verité de practique important á tout

un peuple. I1 ne s'agit plus de parler au petit nombre, mais

au public; ni de faire penser les autres, mais d'expliquer

nettement ma pensée. I1 a donc fallu.changer de style: pour

me faire mieux entendre á tout le monde, j'ai dit moins de

choses en plus de mots; et voulant @tre clair et simple, je

me suis trouvé láche et diffus ." (29>,

"Pour rendre utile ce qu'on veut dire, il faut d'abord se

faire écouter de ceux qui doivent enfaire usage...J'ai
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changé de moyen, mais non pas d'objet. Quand j'ai taché de

parler aux hommes on ne m'a point entendu; peut-@tre en

parlant aux enfans me ferai-je mieux entendre"." <30>

pero también las precauciones habituales:

"Lecteurs délicats, gens du beau monde, fermez mon livre,

il n'est pas écrit pour vous, et je vous avertis que je vais

parler un langage que vous vous piqués de ne point entendre

et que je me pique encore plus de vous rendre

inintelligibie." <31>;

aunque a veces no era por exigencias de la transmisión del "sistema,

sino por la insuficiencia del lenguaje para expresar sus ideas:

"Lecteurs attentifs, ne vous pressez pas, je vous prie,

de m'accuser ici de contradcition. Je n'ai pu 1'éviter dans

les termes, vú la pauvreté de la langue; mais attendez... "

<32>,

"..Pour ne pas me trouver en contradiction avec moi-m@me,

il faut me laisser le temps de m'expliquer."C33>

Es curioso constatar, y ello, además, dice mucho sobre el interés

del público para entender a Jean Jacques y poco sobre la fuerza de la

Iluminación para transmitirse, que gran parte de estas obras se debieron

a estímulos externos: las Cartas como respuesta a textos de Voltaire y

D'Alembert, el artículo Economía Política, obra de encargo ...,e,

incluso las obras principales, pues la Iluminación.fué propiciada por la

lectura de la convocatoria del premio de la Academia de Dijon, Academia

que también dió, con un nuevo concurso la temática de la segunda de esas

obras principales, el Discurso sobre la Desigualdad, mientras que el

Emilio se escribió para complacer " a una buena madre" <34>, de forma
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que, de no haber sido urgido por todas estas circunstancias, quizás

Rousseau no hubiera podido quejarse de ser incomprendido.

Pero si la Iluminación o, por mejor decir, aquel fragmento que Jean

Jacques trataba de transmitir, no tuvo fuerza suficiente para

desarroilarse por sí misma, sino que precisó de estímulos posteriores,

sí la tuvo para llevar a Jean Jacques a una reforma de vida que incluía

la coherencia con las ideas expresadas en el primer dicurso:

"Aprés avoir decouvert ou cru decouvrir dans les fausses

opinions des hommes la source de leur miséres et de leur

méchanceté, je senti qu'il n'y avoit que ces m@mes opinions

qui m'eGssent rendu maihereuse moi m@me et que mes maux et

mes vices ne venoient bien plus de ma situation que de moi

m@me.. j'ai jugai que si je voulois @tre conséquent el

sécouer une fois de dessus mes épaules le pesant joug de

1'opinion, je n'avois pas un moment ^ perdre. Je pris

brusquement mon parti.. 1'etat ou je me suis mis est le seul

ou 1'homme puisse vivre bon et heureuse, puis qu'il est le

plus independant de tous et le seul on ne se trouve jamais

pour son propre avantage dans le necessité de nuire á

autrui..."(35>,

coherencia, quizas también motivada por el deseo_.de hacerse entender

mejor:

"Qui ne fait pas ce qu'il dit ne le dit jamais bien; car

le langage du coeur qui touche et persuade y manque" <36>,

pero que, sin embargo, venía a afiadir más dificultades a la ya difícil

comprensión de LO QUE QUERIA DECIR, pues si LO QUE DECIA y COMO LO DECIA

eran. de algun modo incompatibles, si involucraban a QUIEDT LO DECIA,: ese
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quién, ese Jean Jacques Rousseau, venía ahora a incluirse, de algún

modo, en LO QUE DECIA.

Fuese o no difícil entender a tan sorprendente mensaje-mensajero, la

última de las obras principales, el Emilio, y el Contrato Social no

provocaron sólo disputas literarias o científicas sino que fueron

condenadas en París por la iglesia y el poder civil, principio de una

serie de condenas que marcaron el cambio desde el mero interés por "lo

que quería decir" hacia el trato "bárbaro" para "quién lo quería decir":

"...le défenseur de la cause de Dieu, flétri, proscrit,

poursuivi d'Etát en Etát, d'azile en azile, sans égard pour

son indigence, sans pitié pour ses infirmités, avec un

acahrnement que n'eprouva jamais aucun malf"aiteur et qui

seroit barbare, m@me contre un homme en santé."<37);

condena del Emilio y el Contrato Social, cambio de trato tanto más

sorprendentes para Jean Jacques cuanto que:

"Tout ce qu'il y a de hardi dans le Contrat Social etoit

auparavant dans le Discours sur 1'inegalité; tout ce qu'il y

a de hardi dans 1'Emile étoit auparavant dans la Julie. Or

ces choses hardis n'exciteront aucun rumeur contre les deux

prémieres ouvrages; donc ce ne fussent pas elles qui

1'exciteront contre les deniersp <38>.

Si el Emilio y el Contrato Social no tenían, en sí mismos, nada que

justificase su prohibición, esta sólo podía deiiérse a otras razones, la

más plausible de las cuales éra, para Rousseau, la de que hablaba una

lengua diferente a la de quienes le condenaban:

"Pourquoi faut-il, Monseigneur, que j'aye quelque chose á

vous dire? Quelle langue commune pouvons-nous parler,
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camment pouvons-nous nous entendre, et qu'y a-t-il entre

vous et moi?."(39>,

"...Mais c'est ici que je commence á parler une langue

étrangere, aussí peu connue des Lecteurs que de vous..."

(40>,

y a quienes, por tanto, ya que no habían entendido lo que "había dicho",

era preciso rmstrar que "no había dicho" aquello por lo que se le

condenaba :

"Mais quand on me poursuit, quand on me décrete, quand on

me deshonore pour avoir dit ce que je n'ai pas dit, il faut

bien pour me défendre montrer que je ne 1'ai pas dit". (41).

0 quizás sí, quizás sí se le había entendido y de lo que se trataba

era de un "complot" para tergiversarle, para "hacerle decir" cosas que

no había dicho, pero que "se suponía" había querido decir:

"Quand on me juge point sur ce que j'ai dit, mais sur ce

qu'on assure que j'ai voulu dire, quand on cherche dans mes

intentions le mal qui n'est pas dans mes Ecrits, que puis-^e

faire?" <42>;

con lo que, de nuevo, se imponía, mostrar que "no lo había dicho",

luchar contra el "complot" que pretendía desfigurar su obra

imposibil^itando su compensibn:

"une édition generale de mes écrits... me paroissoit

necessaire pour constater ceux des livres portants mon nom

qui étoient véritablement de moi, et mettre le public en

état de les distinguer de ces Ecrits pseudonymes que mes

ennemis me pr@toient pour me décréditer et m'avilir" <43>.
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Quizás el "complot" no sólo pretendía desfigurar su obra, LO QUE

HABIA DICHO, sino también al autor de su obra, a Jean Jacques, pues el

"trato bárbaro" incluía, al parecer, el conocimiento por parte del

público de algunos hechos no muy honrosos de su vida, cual el abandono

de sus hijos en la Inclusa, con lo que se imponía mostrarse "tal cual

era", contar la propia biografía:

"Quand il se vit défiguré parmi les hommes au point d'y

passer pour un monstre, la conscience, qui lui faisoit

sentir en lui plus de bien que de mal, lui donna le courage

que lui seui peut-@tre eut et aura jamais de se montrer tel

qu'i1 étoit..."(44>.

Biografía en la que ese mensajero "reformado" por su mensaje, se

proponía como piedra de toque para el estudio de los hombres, al modo

que el "hombre natural" del Discurso sobre el origen de la Desigualdad,

resultaba un modelo del que había que tener justas nociones para bien

juzgar del estado presente:

"Voici le seul portrait d'homme, peint exactement d'aprés

la nature et dans toute sa verité qui existe et qui

probablement existera jamais. Qui que vous soyez que ma

destineé ou ma confiance ont fait 1'arbitre du sort de ce

cahier, je vous conjure au nom.de toute 1'espece humaine de

ne pas anéantir un ouvrage unfque et utile lequel peut

servir de prémiere piece de comparasioñ pour 1'etude des

hommes, qui certainement est encore á commencer et de ne pas

óter a 1'honneur de ma memoire le seul monument de mon

caracter qui n'ait pas defiguré par mes ennemis." <45>.

r
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Y no sólo al modo del hombre natural, sino que el mensajero, ya

involucrado en el mensaje, se incluía como mensaje, Jean Jacques se

identificaba con el hombre natural:

"D'oú le peintre et 1'apologiste de la nature aujourdhui

si défigurée et si calomniée peut-il avoir tiré son modéle,

si ce n'est de son propre coeur? I1 1'a décrit comme il se

sentoit lui-m@me....Une vie retirée et solitaire, un gout

vif de r@verie et de contemplation, 1'habitude de rentrer en

soi et d'y rechercher dans le calme des passions ces

prémiers traits disparus chez la multitude pouvoient seuls

les lui faire retrouver. En un mot, il falloit gu'un homme

s'eut peint lui-m@me pour nuos montrer ainsi 1'homme

primitif et si 1'auteur n'eut été tout aussi singulier que

ses livres, jamais il ne les eut écrits." (46>.

Identificación que acababa de extremar la dificultad de comprensión:

el mensajero reformado por el mensaje se proponía como mensaje, reducía

el mensaje-mensajero a mensajero-mensaje..., los miles de páginas en que

se desparramó aquel "indecible" tronco, más los miles de páginas del

vidente de aquel tronco... pues ei retrato del autor, el retrato del

hombre natural, el retrato de Jean Jacques Rousseau... no concluía en

unas católicas confesiones ante.Dios y todo el género humano:

"..j'ai devoilé mon interieur tel que tu 1'as vu toi m@me

^tre eternel, rassemble autour de moi 1'innombrable foule

de mes sembables: qu'ils ecoutent mes confessions, qu'ils

gemissent de mes indignités, qu'ils rougissent de mes

mis@res. Que chacun d'eux decouvra á son tour son coeur aux

^ pieds de ton tróne avec.la m@me sincerité; et puis qu'un
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seul te disse, s'i1 1'ose: je fus meilleur que cet homme-

lá." <47)

sino que, en la obra que volvía a encabezar con el "Barbarus hic ego sum

quia non intelligor illis", en la obra en que tras 25 afSos ya no

predecía, sino que se quejaba de incomprensión y de trato bárbaro, el

mensaje^ro, el mensaj ero que habí a reducido el mensa j e a sí mismo, se

desdoblaba... se estudiaba como mensaje....Rousseau, creyendo, aún,

verse cual "Dios le veía"..., Rousseau, dios de sí mismo..., estudiaba a

Jean Jacques, para hacer "comprender", no ya a todos los hombres sino a

un "francés", lo poco procedente del bárbaro trato para con Jean Jacques

Rousseau :

"J'ai pris la liberté de reprendre dans ces entretiens

mon nom de famille que le public a jugé a propos de m'óter,

et je me suis designé en tiers a son exemple par celui de

bápteme auquel il lui a plu de me reduire." <48>,

"...de quel oeil, si j'etois un autre, je verrois un

homme tel que je suis.... en expliquant simplement ce que

j'aurois déduit d'une constitution sembable á la mienne

étudiée avec soin dans une autre homme..."(49).

E1 mensajero que se identifica con/en el mensaje, el mensajero-

mensaje que se desdobla, y todo ello con un nuevo lenguaje, con las

mismas precauciones:

"I1 faudroit pour ce que j'ai á dire inveñter un langage

aussi nouveau que mon projet; car quel ton, quel style

prendre pour débrouiller ce chaos immense de sentimens si

divers, si contradictoires, souvent si vils et quelquefois

si sublimes dont je fus sans.cesse agité?." (50>,
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"Je m'expliquerai : mais ce sera prendre le soin le plus

inutile ou le plus superflu; car tout ce que je vous dirai

ne sauroit @tre entendu que par ceux á qui 1'on n'a pas

besain de le dire." (51).

Pero la dificuitad de comprenderLE ilega al límite cuando el propio

que quiere ser comprendido, que ha reducido a sí mismo lo que quiere que

se comprenda, duda de que él mismo pueda comprenderse:

"Ce que j'avois ^ dire étoit si clair et j'en étois si

penetré que je ne puis assez m'étonner des longeurs, des

redirtes, du verbiage et du desordre de cet écrit....C'étoit

de moi qu'i1 s'agissoit.." <52),

"...le connois-toi toi-m@me du temple de Delphes n'étoit

pas une maxime si facile á suivre que je 1'avois cru dans

mes Confessions..". (53>

cuando el "QUIEN lo dice" a que se ha reducido el "QUE dice" duda no de

"quién es" sino de "qué es"..., cuando el QUIEN que había transformado

el QUE en QUIEBT, retransforma el QUIEN en QUE... ya no ^QUIEN SOY YO?

sino ^QUE SOY YO?

"Mais moi...que suis-je moi-m@me?" (54>

^Cómo "comprender" el mensaje reducido al mensajero si el mensajero

acaba por dudar de sí mismo...si concluye por estudiarse a sí mismo y se

abandona a la dulzura de conversar con su propia alma...?

"Je consacre mes derniers jours a m'etudier moi m@me et a

préparer d'avance le compte que je ne tarderai pas a rendre

de moi. Livrons nous tout entier a la doucer de converser

avec mon ^me, puisqu'elle est la seule que les hommes ne

puissent m' óter, " <55.>
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si acaba por "ver" su vida como una larga "ensoñación" dividida en

capí tulos:

"...ma vie entiére n'a guére été qu'une longue réverie

divisée en chapitres par mes promenades de chaque jour."

<56>.

Mensaje contradictorio que requiere especiales medidas para ser

expresado..., que se dilata aumentando sus contradicciones..., que

involucra de entrada al mensajero... Mensajero que se involucra en el

mensaje..., que acaba reduciendolo a sí mismo..., que concluye por

cuestionarse como tal mensajero/mensaje... no es de extrañar, con todo

ello, que sus contemporáneos tuvieran dificultades en entender la obra

de Jean Jacques Rousseau, que juzgaran contradictoriamente sus libros y

al "autor" de sus libros:

"J'ai écrit sur divers sujets, mais toujours dans les

m@mes principes: toujours la m@me morale, la m@me croyance,

les m@mes maximes, et, si 1'on veut, les m@mes opinions.

Cependant on a porté des jugemens opposés de mes livres ou

plutót, de 1'auteur de mes livres; parce qu'on m'a jugé sur

les matieres que j'ai traitées, bien plus que sur mes

sentimens. Aprés mon premier Discours, j'étois un homme á

paradoxes, qui se fáisoit un jeu de prouver ce qu'il ne

pensoit pas; aprés ma Lettre sur la Musique Francoise,

j'etois 1'ennemi déclaré de la l^ation; il s'en falloit peu

qu'on ne m'y trait2t en conspirateur; on eGt dit que le sort

de la Monarquie étoit attaché ^ la gloire de 1'Opera; aprés

mon discours sur 1'inegalité, j'etois athée et misantrope;

^ aprés la Lettre h.M.d'Alembert, j'etois le defenseur de la
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morale chrétienne; aprés 1'Héloise, j'étois tendre et

doucereux; maintenant je suis un impie; bientot peut-@tre

serai-je un devot..."(57>.

No es extrafio que o bien, como Diderot, pensaran que entre ellos y

Jean Jacques había "el vasto abismo entre el cielo y el infierno" (58>,

que pensaran en Rousseau como en "un aima condenada",que como Voltaire

juzgaran que:

"Jean-Jacques n'est bon qu'@tre oublié; il sera comme

Ramponneau qui a eu un moment de vogue á la Courtille; á

cela prés que Ramponneau a eu cent fois moins de vanité et

d'orgueil que le petit polisson de Genéve. "<59>.

o bien que el "petit polisson" de unos se transformara en un "sage" para

otros, como los Corsos, quienes siguiendo la sugerencia del Contrato

Social:

"I1 est encore en Europe un pays capable de législation;

c'est 1'Isle de Corse. La valeur et la constance avec

laquelle ce brave peuple a su recouvrer et défendre sa

liberté, mériteroit bien que quelque homme sage lui apprit á

la conserver...".<60>,

le juzgaron capaz de legislar para su Isla(61>.

No es extraño que un Hume, primero amigo de Jean Jacques acabara por

enemistarse con Rousseau.. no es extraño, en fin, que tan sorprendente

mensajero predijera también esa ambivalencia:

"Ainsi va flotant le sot public sur mon compte, sachant

sussi peu pourquoi il m'abhorre, que pourquoi ii m'airnoit

auparavant. Pour moi, je suis toujours demeuré le m@me...".

(62>.

I^
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Era fácil, pues, predecir que sus contemporáneos no le entenderían y

ello a pesar de que sus ultimos escritos y por ello las últimas

transformaciones del mensaje-mensajero les fueron desconocidas pues

quedaron inacabados; a pesar de que las obras biográficas fueron

prohibidas y solo publicadas tras su muerte con lo que, al igual que el

francés de los Dialogos:

"...il est tems de vous expliquer comment vous 1'avez vú

dans ses écrits... "C63>,

no pudieron "verle" en todos sus escritos, no pudieron, en puridad,

"entender" el mensaje/ mensajero.

Era fácil, pues, la profecía de no ser entendido si no había

posibilidad de conocer todo lo que se quería decir, pero, a lo que

parece, ese enigmático mensajero no sólo se dirigía a sus

contemporáneos, contemporáneos que, por cierto, acabaron por no ser nada

para el:

"Mes contemporains ne seront jamais rien pour moi." (64),

"..je compris que mes contemporains n'étoient par rapport

émoi que des @tres méchaniques qui n'agissoinet que par

impulsion et dont je ne pouvois calculer 1'action que par

les loix du mouvement." <65>,

sino que se dirigía también a la posteridad, sobre todo a la posteridad,

y ello desde el texto en que profetizaba la incomprensión, desde el

Discurso sobre las Ciencias y las Artes:

"...il ne faut point écrire pour de^tels Lecteurs quand

on veut vivre au delá de son siécle..." <66>,

pasando por las Confesiones:
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"..puisque mon nom doit vivre, je dois t^cher de

transmettre avec lui le souvenir de 1'homme infortuné qui le

porta, tel qu'il fut réellement, et non tel que d'injustes

ennemis travaillent sans reldche ^ le peindre."<67),

hasta los Diálogos "Rousseau juge de Jean Jacques" en los que esa

posteridad era la única a la que miraba:

"...J'esperois qu'une generation meilleure, examinant

mieux et les jugemens portés par celle-ci sur mon compte et

sa conduite avec moi, dém@leroit aisement 1'artifice de ceux

qui la dirigentet me verroit en fin tel que je suis. C'est

ce espoir qui m'a fait écrire mes Dialogues, et qui m'a

suggére mille folles tentatives pour les faire passer á la

posterité." <68>.

^Es que aquel "barbarus hic ego sum quia non intelligor illis" sólo

se aplicaba a su tiempo?, ^acaso la posteridad, la única que puede

"verle" en todos sus escritos, le ha "visto tal cual era"?. ^es ello

posible?, ^acaso, ya que dispone del mensaje/mensajero completo, le ha

entendido? ^ es ello posible? o quizás, como pensaba Jean Jacques,

^sigue viéndole como "quieren" que se le vea?:

"...combien j'étois dans 1'erreur de compter sur le

retour du public, m@me dans un autre 9ge; puisqu'il est

conduit dans ce qui me regarde par des guides qui se

renouvellent sans cesse dans les corps qui m'ont pris en

aversion. Les particuliers meúrent, mais les corps

collectifs ne meurent point .." (69).
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1.2 LA POSTERIDAD DEL BARBARO

Dejando al margen, por el momento, si es o no posible "ver" a

Rousseau "tal como "era", hay que reconocer que el interés que Jean

Jacques despertó entre sus contemporáneos lo ha suscitado también entre

las generaciones sucesivas, las cuales, por lo pronto, comenzaron por

designarle con el nombre de familia, aunque sin relegar el del bautismo,

cosa que pocos escritores han conseguido. Pero, por lo demás, esas

generaciones sucesivas, al igual que sus contémporáneos, no parecen

acordarse en sus juicios sobre Jean Jacques Rousseau.

Para algunos ese peculiar mensajero/mensaje, ese Jean Jacques, es

mensajero de otros "men^aj'eros"; un mensajero cuyo corazón ha sido

alcanzado por los "rayos de un tiempo más hermoso":

" auch dir, auch dir

Erfreuet die ferne Sonne dein Haupt

Und Strahlen aus der shórnern Zeit.Es

Haben die Boten dein Herz gefunden." <70>.

Un tiempo semejante a aquel "estado de naturaleza" del Discurso

sobre la Desigualdad:

"...un Etat qui n'existe plus, qui n'a peut-@tre point

existé, qui probablement n'existera jamais, et dont il est

pourtant necessaire d'avoir des Idotions juses pour bien

juĉer de nótre état présent. "(71>, ^

pues, para algunos, Jean Jacques sería mensajero de un tiempo ya PASADO

que pretendería--volver: -
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"Rousseau .. declara una guerra implacable ai artificio }

propugna como programa general la vuelta a los orígenes, a

una forma de convivencia social patriarcal, hogareña y

simple que evite toda complejidad institucional alienante de

lo vital y espontáneo. Sólo así se logrará hacer que las

realidades humanas sean buenas y benéficas como la misma

Naturaleza de que proceden". <72)

"^Es correcto encuadrar a Rousseau dentro de esa

tendencia del pensamiento anti-ilustrado, y caracterizar sus

ideas como conservadoras y tradicionales? Conservador se

opondría aquí, no sólo a progresista y revolucionario, en el

plano político, sino, en un sentido mas a^nplio, haría

referencia a quienes viven can la mirada fija en el pasado,

en todos los ámbitos de la existencia, a quienes rechazan el

presente y el futuro, en aras de un pasado a menudo

idealizado....Esta es la tesis que sostengo. "<73),

parecer en el que ya convinieron alguno de sus contemporáneos:

"J'ay reçu, ?tonsieur, votre nouveau livre contre le genre

humain; je vous en rernercíe; vous plairez aux homtnes ^ qui

vous dites Leurs vérites, et vous ne les corrigerez pas.

Vous peignez avec des couleurs bien vrayes les horreurs de

• la société humaine dont 1'ignorance et la faiblesse se

promettent tant de douceurs. On n'a jamais tant empioyé

d'esprit @ vouloir nous rendre B@tes..Il prend envie de

marcher á quatre pates quand on lit votre ouvrage. Cependant

comme il y a plus de soixante ans que j'en ay perdu
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1'habitude, je sens malheuresement qu'il m'est impossible de

la reprendre..." <?4>.

Otra parte de la posteridad, sin embargo, sitúa esos destellos de un

tiempo más hermoso, en el FUTURO, en un futuro muy próximo a Jean

Jacques, quién habría sido precursor de la Revolucion francesa

"..Rousseau habría defendido con nobleza y entusiasmo la

_ causa de la justicia y de la igualdad, si hubiera podido

asistir a esta revolución, de la que cabe considerarle

precursor..." (?5>

y no sólo en ese futuro tan próximo a Rousseau, sino también en uno más

dilatado, más lejano de su presente, y que él subvertiría:

"..desde su muerte y durante más de un siglo todos los

progresos hacia la democracia,la igualdad y el sufragio

universal.. todos las reivindicaciones de los partidos

extremos que podían subvertir el futuro, la guerra contra la

riqueza y el privilegio, toda la agitación de las masas

obreras y oprimidas ha sido en cierto sentido obra de

Rousseau.." <76)

un tiempo futuro, una época "más hermosa", de la que Jean Jacques sería

precursor/antepasado en multitud de ámbitos: viajes a pie, botánica,

culto a la naturaleza...:

"Jean Jacques Rousseau est un anc@tre en tout: il a créé

le voyage á pied avant Tópffer, la r@verie avant René,la

botanique littéraire ^vant George Sánd, le culte de la

nature avant Bernandin de Saint-Pierre, la théorie

démocratique avant la révolution de 1?89; la discussion

politique et la discussion théologique avant Mirabeau et



Renan, la pédagogie avant Pestalozzi, la peinture des Alpes

avant de Saussure: il a mis la musique ^ la mode et éveillé

le goút des confessions au public; il a fait un nouveau

style français, le style serré, chátié, dense passionné. En

somme, on peut dire que rien de Rousseau ne s'est perdu et

que personne n'a influé plus que lui, sur la Révolution

francaise, ... et sur le XIXme siécle .." (?7>

Su "voz profética" (78), según otros, le incluiría a sí mismo: el

mensajero alcanzado por el futuro sería profeta de sí mismo, de su

"vivir mas allá de su siglo "; el mensajero lograría ser contemporáneo

de su posteridad:

"Jean Jacquas est prés de nous, ce n'est pas assez dire,

il est 1'un de nous" <79>

Pero no toda su posteridad es tan admirativa en sus juicios, tan

devota como se desprende de algunos de los aquí resefiados, ni siquiera

tan respetuosa como los otros, pues se le sigue tratando "bárbaramente"

si es que por tal pueden entenderse jucios como los siguientes:

"Pervertisseur prodigieux": "Laquais de Génie", ^ qui

nous devons "ce cadavre d'idées chrétiennes dont 1'immense

putréfaction empoisonne aujourd'hui 1'univers." (80),

"He was an unsystematic thinker, untrained in formal

logic. He was an omnivoruos reader with undeveloped powers

of assimilation. He was an emotional enthusiastic who spoke

without due reflection. He was an irresponsible. writer with

a fatal gift for epigram ". <81)

"One may learn from Rousseau the art of sinking to the

region of instinct that is below the rational level instead
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of struggling forward to the region of insight that is

above." (82);

juicios laudatorios, juicios reprobatorios... que han llevado a

sostener, y probar (83), la tesis de que en el período comprendido entre

la segunda mitad del siglo XVIII y 1940 se suceden alternativamente

fases de ROUSSEAU-FOBIA y ROUSSEAU-FILIA con una periodicidad de, más o

menos, treinta años, con lo que el juicio que Jean Jacques expresó sobre

la reacción de sus contemporáneos a su respecto:

" Ainsi va flotant le sot public sur mon compte, sachant

auusi peu pourquoi il m'abhorre, que pourquoi il m'aimoit

auparavant. Pour moi, je suis toujours demeuré le m@me..."

C84 >

parece aplicarse también a sus "contemporáneos de posteridad".

Otros, tratando de dejar al margen los sentimientos que Jean Jacques

inspira, creen que mensaje y mensajero, "obras doctrinales y obras

personales", deben separarse:

".. a pesar de que existen importantes conexiones entre

la perspectiva personal y la actitud política de Rousseau

puede inducir a error considerar las obras doctrinales desde

la óptica exclusiva de las personales, ya que estas fueron

escritas por un hombre que se consideraba excepcional.."

C85 ) ;

opinión no compartida por otros, para quiénes el mensaje incluiría al

mensajero y, pór eñde; el menĉajero al mensaje:

"So intimately...were Rousseau's writings associated with

his life that it is impossible to comprehend them without a



-39-

detailed knowledge of his curious and remarkable

career..."(86),

".. en realidad todo lo que sobre filosofía y política

escribió Rousseau deriva indirectamente de su personalidad

compleja y desgraciada..."(8?.)

Ei mensajero, para otros, ya que sólo trasmitía la cuarta parte de

la Iluminación no habría logrado "pensar" su mensaje; "IMPEASAMIENTO"

que, en consecuencia, habría de ser pensado por aquellos a quienes la

sombra de lo "impensado " por Jean Jacques, la sombra de los destellos

de un tiempo "más hermoso", habría también alcanzado:

"I1 fallait Kant pour penser les pensées de Rousseau".

<88>,

"Qn pourrait dresser toute une liste de ceux qui...ont

croisé "1'ombre de 1'impensé" projetée par 1'oeuvre de Jean

Jacques. I1 fallait Hegel pour "penser" dans les termes de

sa dialectique les rapports entre la liberté et 1'histoire

que 1'oeuvre de Rousseau posait comme probléme. On ne peut

pas comprendre la Phénoménologie de 1'Esprit sans conna?tre

Emile et le Contrat .. I1 fallait 1Karx pour "penser"

1'expérience du monde aliéné et aliénant et 1'aspiration ^

un homme intégral qui ne connaitrait pas les contradictions

entre "1'homme" et le "citoyen". I1 fallait les romantiques

pour "penser" les conflits et les r@ves de "1'2me sensible"

ses notalgies et ses révoltes, sa fuite dans la solitúde et

sa qu@te du grand et du sublime. I1 fallait les Robespierre

et les Saint-Just pour "penser", sous la forme d'un projet

révolutionnaire, les formules du Contrat Social et, sous la
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forme d'une nouvelle institution sociale, la f@te que le

peuple se donne á lui-m@me." <89>.

REGRESOR/PRECURSOR, VEñERADO/ODIADO, PEASADOR/IIKPENSADOR...no es de

extrafiar con todo ello que Jean Jacques Rousseau resulte, para la

posteridad, para sus contemporáneos en posteridad, un "problema" <90),

que su "mensaje apenas resulte inteligible" (91>, que se haya visto en

él disparidad entre su "intencion" y su "accion" <92), que se haya

llegado a dudar de la lógica de cada uno de sus escritos:

..."en todos sus escritos abundan las ideas lógicamente

incompatibles .. ninguna de sus obras puede ser reducida a

un sistema lógicamente coherente"..<93),

es decir, que se haya llegado a dudar de la coherencia general de ese su

tan peculiar pensamiento:

"En la obra de Rousseau el entusiamo y la oratoria

prevalecen en mucho sobre el razonamientoy la demostración.

Es hasta lícito dudar (y muchas veces se ha dudado) si los

diferentes aspectos de su pensamiento permiten una

coherencia que garantice la unidad de su personalidad de

filósofo. Por una parte <en los Discursos y en la 1Tueva

Eloísa) Rousseau se erige en defensor de un individualismo

radical, por el que el hombre no puede ni debe reconocer

otra guía que su sentimiento interior. Por otra <en el

Contrato Social>, defiende un absolutismo político radical

por el que el individuo está enteramente sometido a la

voluntad general del cuerpo político. En aquella obra

considera a la sociedad humana como una construcción

artificiosa que limita o destruye la espontane^dad de la
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vida humana; en la última pone el estado civil por encima

del estado natural, y hace ver las ventajas del primero."

<94>.

Es probablemente ese "Contrato Social" la parte del mensaje más

puesta en cuestion por la posteridad, la que quizás puede ilustrar mejor

las fases de rousseau-fobia y rousseau-filia sucesivas, e incluso las

acusaciones de falta de lógica interna, pues se ha llegado a califi ĉar

la obra como "una insensatez ilegible" C95> ,juicio quizás excesivo, pero

hasta cierto punto autorizado por las diversas y contradictoria^

interpretaciones que de tal texto se han hecho.



1.3 DU COftTRACT SOCIAL

En efecto, como muestra de las interpretaciones qué de esa óbra se

han hecho ,veánse, ordeñadas cronológicamente, algunas de las palabras y

de los autores que a ella se han referido:

Así Constant en 1815:

"La souveraineté n'existe que d'une maniére limitée et

relative... Rousseau a méconnu cette vérité, et son erreur a

fait de son contrat social, si souvent invoqué en faveur de

la liberté, le plus terrible auxiliare de tous les genres de

despotisme. " (96),

Lamennais en 1817:

"El contrato social es una sacrílega declaración de

guerra contra la sociedad y contra Dios." {97>,

Proudhon en 1851:

" Le contrat social.. est 1'alliance offensive et

défensive de ceux qui possédent contr^ ceux que ne possédent

pas,.. le code de la tyrannie capitaliste et mercantile."

<98>,

Bonald en 1859:

"L'auteur du Contrat social .. ne vit que 1'individu et

dans Europe ne vit que Genéve; il confondit dans 1'homme la

domination avec la liberté, dans la societé la turbulence

avec la force.. et il voulut reduire en théorie le

gouvernement populaire, c'est-A-dire fixer 1'inconstance et

ordonner le désordre." <99),
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1^rx en el mismo año: ^ ^

" E1 cazador o pescador individual^y aislado... son

robinsonadas que no expresan de ningun modo. como se figuran

los historiadores de la civilización, una simpie reacción

contra.un excesivo refinarniento y el retorno a una vida

promitiva mal comprendida. Asimismo el Contrato Social de

Rausseau que, por medio de una convención relaciona y

comunica a sujetos independientes por naturaleza, tampoco

reposa sobre semejante naturalismn. Esa es la apariencia y

la apariencia estética solamente de las pequeñas y grandes

robinsonadas: en realidad se trata mas bien de la

anticipación de la "sociedad burguesa" que se preparaba

desde el siglo KVI y que en el %VIII marchaba a pasos de

gigante hacia su madurez..." <100),

Taine en 1876:

"A la souveraineté du roi, le Contrat social substitue la

souveraineté du peuple. Mais la seconde est encore plus

absolue que la premiére, et, dans le couvent démocratique

que Rousseau construit sur le modéle de Sparte et Rome,

1'individu n'est rien, 1'Etat est tout." <101>,

Maine en 1886:

"Rousseau reíntroduces in the Contract Social ... the old

divine right of kings in a new dress..." <102),

Faguet en 1890:

" Le systéme de Roussea, en sa simplicité extr@me dont il

est si fier .. est certainement 1'organisation la plus
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. précise et la plus exacte de la tyrannie qui puisse @tre. "

<103>,

Vaughan en 1915:

"...mientras que el contrato de Locke está expresamente

destinado a preservar y confirmar los derechos del

individuo, el de Rovsseau produce y está destinado a

producir su destrucció.n. E1 primero es la carta del

individualismo. E1 segundo, si bien con ciertas matizaciones

capitales, es una forma extrema de colectivismo.." C104>

Duguit en 1922:

"...Rousseau... 1'initiateur de toutes les doctrines de

dictadure et de tyrannie, depuis les doctrines jacobines de

1793 jusqu'aux doctrines bolchevistes de 1920... il suffit

d'ouvrir le Contrat Social pour voir comment J.J. Rousseau

sacrifie sans réserve les droits de 1'individu ^ la toute-

puissance de 1'Etat. " <105>,

See en 1925:

"... in the Contract Socíal Rousseau remains an

individualist, despite apperances to the contrary...

Rousseau appears to us.. as an individualist and a liberal .

It is not true that he wants to give the state an absolue

and aggressive authority..." <106> ,

Baker's en 1948:

"In effect, and in the last ressort Rousseau is a

totalitarian... Imagine Rousseau a perfect democrat: his

perfect democracy is still a multiple autocracy..." <10?),

Talmon en 1952:
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."... la ambigua naturaleza.de.la.vol ĉntad general de .

Rousseau.. llegó a ser la fuerza conductora de la democracia

totalitariay la fuente de todas sus contradicciones y

antinomias.." (108),

Fetscher en 1968:

" So wenig wie der alte Liberalismus der ersten Hálfte

des 19. Jahrhunderts kann der Rousseausche Demokratismus f ĉ r

unsere Gegenwart normbildend sein. Wird dem Contrat Social

damit alle Bedeutung fiir unsere Zeit genommen? Ich glaube

nicht. In seiner Konzentriertheit und in der Beschránkung

auf ein ĉberschaubares Modell kann er uns Zusammenhán •e

sehen und Kategorien gebrauchen lehren, die zwar nicht

unmittelbar auf die Massendemokratie iibertragbar sind,aber

doch Grundprobleme der Demokratie sichtbar machen.(109),

Vachet en 1970:

"La intención individualista de Rousseau resulta

evidente...Todo el Contrato Social está dominado por está

intención, aunque la lógica de los principios presentados

conduce a una concepción orgánica de la sociedad que supera

ampliamente el individualismo..." (L10>,

Savater en 1978:

"...se puede probar documentalmente que: a> el Contrato

Social es el libro clave en el proceso de interiorizacón

racional del poder separado que constituye el estado moderno

y b> en él se encuentran la clave no del totalitarismo sin

más, sino del proceso totalizador que lleva al reforzamiento

e hipóstasis fetichista del estado "<111>,
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"... el Estado que preconiza Rousseau no se basa, a pesar

del título de su principal obra política, en el pacto, sino

esencialmente en la homogeneidad...El modelo.político del

ciudadano de Ginebra no anticipa el futuro, ni trata de

trascender los conflictos de clase que despuntan ya con

virulencia en el siglo ilustrado, ni vislumbrá un nuevo

amanecer igualitario y comunista, capaz de destruir la

sociedad capitalista. E1 antiestatismo rousseauniano anhela

fundamentalmente retornar ai pasado. Reconstruir las

comunidades libres del Haut-Valois, Ginebra y,sobre todo,

Esparta y Roma. <112)

Sacrílego/reintroductor del derecho divino de los reyes,

capitalista/revolucionario, colectivista/individualista, liberal/

totalitario ... afirmaciones que prueban las oscilaciones de las

generaciones posteriores a Jean Jacques y desde las que no es de

extrañar que se haya pensado que una obra que admite calificativos tan

dispares pueda llegar a considerarse una "insensatez ilegible", opinión

esta que, curiosamente, pretende basarse además, tanto en deducciones

desde e1 conjunto de la obra de Rousseau, cuanto en su propio

testimonio.

Por lo que a este último punto toca, que el Contrato Social sea una

obra initeligible, fallida en opinión del propio Rousseau, hay, se

argumenta, testimomnios directos en su obra, pues puede seguirse sin

problemas toda la génesis de las "Instituciones Políticas"(113) obra de

la que el Contrato Social formaría parte, desde el primer esbozo en

Venecia hasta la renuncia de Jean Jacques a llevar a término su traba.jo
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contentándose con poner.al día lo ya hecho y.eñtregárlo al públicó, de

lo que, por cierto, hay testimonio explicíto en el propio Contrato :

"Ce petit traité est extrai d'un ouvrage plus etendu,

entrepris autrefois sans avoir consulté mes forces, et

abandoné depuis long temps. des diverses morceaux qu'on

povoit tirer de ce qu'etoit fait, celui-ci est le plus

. considerable et m'a paru le moins indigne d'@tre offert au

public. Le_reste n'est dejá plus" (114).

Desde este texto no parece que haya de seguirse necesariamente que

Rousseau considerase que el Contrato Social era ininteligible, sino,

simplemente, que no habiendo podido concluir el objetivo previsto, se

conformaba con entregar al público el trozo "menos indigno" pero, sin

duda, susceptible de ser entregado, esto es, "comprensible". En otras

palabras, lo único que cabría deducir, desde aquí, es que lo que resultó

fallido, fueron las Instituciones Politicas pero no el Contrato Social,

lo que puede verse con otros testimonios del propio Rousseau en dicha

obra

"Aprés avoir posé les vrais principes du droit politique

et t8ché de fonder 1'Etat sur sa base, il resteroit á

1'appuyer par ses rélations externes; ce qui comprendroit le

droit des gens, le commerce, le droit de la guerre et les

conqu@tes, le droit pubiic, les ligues, les négotiations,

les traités etc. Mais tout cela forme un nouvel objet trop

vaste pour ma courte vue; j'aurois d3 la fixer toujours plus

prés de moi." (115).

Dicho de otro modo, si el Contrato Social se subtitula "principios

de derecho politico" y el autor afirma que ha establecido ("posé"> los

Ij

I,



verdaderos, .-parecé: que, ^-al- menos. pár.a su- autor, tál texto no sería una-

obra fallida, lo que además puede corroborarse con las referencias al

Contrato desde otros textos de Jean Jacques:

"Si le traité du Contrat social n'existoit pas, et qu'i1

fallút prouver de nouveau les grandes vérités que j'y

développe..." (116>..

Se han aducido, y es opinión relativamente extendida<117>, otros

testimonios del propio Jean Jacques, aunque presuntos, en favor de la

tesis de que el Contrato Social es una obra fallida, pues, según afirma

Dussaulx <118>, Rousseau le habría confiado lo siguiente:

"Quant au Contract Social, ceux qui se vangteront de

1'entendre tout entíer sont plus habiles que moi. C'est un

livre a refaire: mais je n'en ai ni le temps ni la force";

claro que, testimonio por testimonio, al de Dussaulx puede oponérse el

de Hume, quién, a propósito de la Nueva Eloísa, comenta:

"Je considere cet ouvrage le chef d'oeuvre de Rousseau,

quoiqu'i1 m'ait dit lui m@me qu 'i1 estimoit plus son

Contract Social; c'est un jugement aussi peu raisonable que

celui de Milton qui preferait le Paradis reconquis a toutes

ses autres ouvrages. " <119>,

con lo que, pese a ese " tan poco razonable" de Hume, puede concluirse

que desde los testimonios presuntos de Jean Jacques no cabe seguir que

el Contrato Social sea una obra fallida y por tanto ininteligible,

aunque si, ciertamente, dirigída a pocos lectores:

"...la matiére ingrate et propre á peu de lecteurs du

Contrat social.. " <120>;



"pocos":que..más bien sérí^añ^"poquísimos";.^si recórdamos las^especiales

precauciones que para todas sus obras establecía Jean Jacques,

especiales precauciones que harían especialísimas las del Contrato.

Con todo, se ha argumentado la misiaa tesis, el carácter fallido del

Contrato Social, no ya desde testimonios más o menos fidedignos del

propio autor, sino desde la consideraĉión del conjunto de su obra, pues

resulta que se dispone, no sólo del texto del Contrato Social que

Rousseau entregó al publico sino también de una primera redacción de ese

texto, el llamado Manuscrito de Ginebra, y también de dos res;,menes del

texto definitivo, uno en el libro quinto del Emilio y otro en la novena

de las Cartas escritas desde la Montafia, resúmenes que, se argumenta, no

se corresponden exactamente ni entre sí, ni con la estructura de texto

definitivo ni con la del preeliminar.

Así las cosas, la tesis de que el Contrato Social, el texto

entregado al publico por Rousseau, es un texto fallido, puede

presentarse de diversas formas, atendiendo a las varias relaciones

posibles entre todos estos textos y el Contrato Social y asimismo entre

otros textos "politicos" de Rousseau, la parte de su escritura que se

agrupa bajo tal rótulo y el tal Contrato, de modo que cabe sostener o

bien, que el Contrato Social, aunque incomprensible desde sí mismo,

puede ser inteligible desde el análisis previo del Manuscrito de

Ginebra:

"...it shouid make it possible to interpret Rousseau's

most famous political work without being forced to assume -

as many have done- that it is riddled with "contradictions"

and "confussions..." <121>;

i

q
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o bien, no sólo desde el .2^[anuscrito. de. Ginebra, sino ciesde todo. el .

"pensamiento politico" previo de Jean Jacques:

"Nella sua apparente chiarezza e semplicitá, il Contratto

é una delle opere piú fraintese e controverse nelia storia

del pensiero politico: a parte le deformazioni intenzionali

e le letture erronee, non é affato agevole comprendere

questo stadio finale della teoria politica rousseauiana, se

si trascura di ricostruire - attraverso 1'analisis dei testi

precedenti- gli stadi intermedi." (122).

Desde otra consideración de la relación entre todos esos textos, se

sostiene curiosamente, que dado que se dispone de toda una evolución, de

una genética del Contrato y dado que este se reputa contradictorio, nada

impide proseguir esa evolución y suponer una fase más en la que el texto

de Rousseau no resultara ininteligible.

Esta sorprendente tesis <123>, que lleva a Jean Jacques más alla de

sí mismo, quizás a lo impensado por Rousseau pero implícito en Jean

Jacques, supone en la evolución del Contrato Social las siguientes

fases:

1a De meditación general sin conclusiones netas.

28 E1 estado contra el individuo, plasmado en el artículo

Economía Política.

38 E1 mismo principio que la 2a aunque esta versión no

fué publícada: el Manuscrito de Ginebra.

4a E1 Contrato Social de 1762

y se supone una 5a "á laquelle Rousseau lui-m@me n'est pas parvenu, mais

qui est dans le prolongement logique de sa pensée":



,. ^ ..."I1 y^auroit, en effet,. si les choses eussent continués

comme elles avoient commencé, c'est a^dire, si Rousseau

n'eut arr@te la evolution de sa penseé en imprimant son

Contrat Social de 1762, mais 1'eut imprimé par exemple en

1765 aprés avoir continué a mettre au point ses.ideés, uñe

cinqui@me phase ou il auroit cessé de se leurrer lui m@me."

<124) .

Pero esta sorprendenté tesis, que como se ve añade el artículo

Economía Política a los textos ya referidos, admite otra variante en

sentido contrario según la cual el "auténtico" texto del Contrato Social

sería el Manuscrito de Ginebra, tesis que admite asimismo dos

subvariantes: o bien, que el Contrato Social no aporta nada sustancial

al Manuscrito de Ginebra, con lo que, en rigor, casi sería innecesario:

"Ce chapitre sur la religion civile et celui sur la

société générale du genre humain sont les seuls qui, par

leur contenu, différent de la version définitive. Pour le

reste, les deux versions présentent la m@me doctrine et il

est vain de vouloir á tout prix les opposer 1'une á

1'autre."<125>;

o bien, que el Contrato Social es inferior, aunque sólo sea en

determinados aspectos, al Manuscrito de Ginebra:

" Ce chapitre est, á mon avis,inférieur á celui qui lui

correspond dans le Manuscrit de Genéve (1 I ch iv>. "(126);

es decir, que e1 texto definitivo se reputa no sólo superfluo sino

inclusó parcialmente inferior en relacion al Manuscrito, con lo cual,

Jean Jacques estaría por debajo de sí mismo y tendría, como ya hizo en

alguna ocasión, que avergonzarse de sobrevivirse
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^ "...c'est.que.je suis au=dessous de moi-m@me. Les maux^du '

corps épuissent 1^'^me: ^ force de souffrir, elle perd son

resort. Un instant de fermentation passagére produisit en

moi quelque lueur de talent; il s'est montré tard, il s'est

éteint de bonne heure. En reprenant mon état naturel, je

suis rentré dans le néant.. Je n'eus qu'un moment il est

passé; j'ai la honte de me survivre: Lecteur, si vous

recevez ce dernier ouvrage avec indulgence,vous accueillerez

mon ombre: car pour moi, je ne suis plus." <127>.

Parece, con todo ello, que, al menas por lo que respecta al Contrato

Social y en general al "pensamiento politico" de Rousseau, la leyenda

"barbarus hic ego sum quia non intelligor illis", es perfectarnente

vigente y que la posteridad no le "ha visto tal cual", no ha visto al

mensajero-mensaje. Parece que esa leyenda sigue siendo certe^a, tanto

cuanto a la incomprensión, cuanto al"trato bárbaro"..., con lo que, de

nuevo, Jean Jacques habría sido profeta de sí mismo, pues pocos textos

han sido interpretados de formas tan contradictorias y desde luego, que

recordemos, ninguno ha sido puesto en cuestión como tal texto,

suponiendo que representa bien una fase intermedia en una evolucion de

pensamiento, bien una fase excesiva.

Mas aun, ese texto, sus palabras, LAS PALABRAS DE ROUSSEAU,se tratan

de cornprender, de "interpretar", no sólo desde sí mismas o DESDE su

coherencia con OTRAS PALABRAS DE ROUSSEAU, sino desde lo que esas

palabras significaron para sus contemporáneos, DESDE LAS PALABRAS DE SUS

COHTEMPORANEOS :

"A veces la dificultad parece insalvable, como ocurre con

su concepto de propiedad, que ha obstaculizado tanto la



comprensióñ dé ĉu pensamiento. La difi^ultad se resuélve

acudiendo a sus contemporáneos, en este caso a Mably, quien,

siempre más explícito que Jean Jacques, define con precisión

los tres tipos de propiedad existentes. " C128).

Esto es, parte de la posteridad, de su posteridad contemporánea,

trata de entender LO QUE Jean Jacques QUERIA DECIR, acudiendo a lo que

su contemporaneidad contemporánea entendía por las palabras que Rousseau

usaba para decir lo que intentaba decir, con lo qus el mensajero y el

mensaje, reducidos a las palabras de sus oyentes, se hacen de algún modo

quizás innecesarios.

Todavía más, otra parte de su posteridad, busca no en las palabras

de sus contemporáneos de contenporaneidad sino EN LAS PALABRAS DE SUS

ANTECESORES, el significado de LAS PALABRAS DE ROUSSEAU:

"I1 ne suffit pas pour bien comprendre le Contrat social

de le comparer aux théories politiques de Voltaire et de

Montesquieu...ni m@me de 1'étudier en fonction de Locke et

de Hobbes...Quiconque a lu sérieusement Grotius et Pufendorf

dans les traductions de Barbeyrac, et lit ensuite

attentivement le Contrat Social et le Discours sur

1'inégalité, s'aperçoit que ces deux ouvrages contiennent

une multitude d'allusions aux théories soustenues par les

jurisconsultes. En réalité c'est dans les "livres

scientifiques" c'est-á-dire dans les traités de droit

naturel, que Rousseau a puisé 1'essentiel de son érudition

politique." <129)

Para "bien comprender" las palabras de Jean Jacques en el Contrato,

no bastan sus palabras, ni las de sus contemporáneos: no bastan las de
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Mably, las de Voltaire, las de Montesquieu....a esas palabras originales,

a esas palabras contemporáneas de las originales, hay que aPladir las

palabras de Locke, las de Pufendorf, las de Hobbes, las de Grocio...a

los miles de palabras del mensaje, a los miles de palabras del mensajero

en el mensaje, hay que aPfadir miles de palabras simultáneas, miles de

palabras anteriores...y también miles de PALABRAS POSTERIORES, las de

sus primeros contemporáneos de posteridad:

"If we try to puzzle out Rousseau's statement of his

problem and his solution of it, or other equally obscure and

famous pronouncements from the Social Contract, we shall not

make much progress towards discovering what he meant by the

general will. ...We can therefore probably get closer to his

meaning by interpreting what is obscure in his theory in the

light of what is intelligible than by reading into it ideas

suggested to us by what we know of the Later philosophies of

Kant, Fichte, or Hegel. For, though German philosophers were

deeply influenced by Rousseau, they were also more

sistematic than he was, using concepts and making

distinctions which meant nothing to him." (130>.

Las palabras de Jean Jacques, las palabras de Rousseau, las

palabras de Jean Jacques Rousseau no son sólo sus palabras... sino sus

palabras más las palabras de sus contemporáneos: Mably, Voltaire

Montesquieu,...más las de sus antecesores Grocio Hobbes Locke

Puffendorf...más las de sus sucesores Kant, Fichte, Hege1...Miles y

miles de palabras que precisan de miles y miles de palabras, millones de

palabras ....;Cuántas palabras entre Jean Jacques y Rousseau..., entre



Jean Jacques Rousseau y sus palabras..., entre sus palabras y sus

lectores...!

No, no es de extrañar que la posteridad tenga también dificultades

en conocer a Rousseau y ello pese a, o quizás por, disponer de todas sus

obras, de toda su escritura, por poder verle "completo" en sus palabras,

pues las palabras que se precisan para explicar sus PALABRAS están

adémás EN LUCHA, ya que si, a lo que parece, hace falta Hegel para

acercarse al significado del Contrato Social, hace falta el Contrato

Social para acercarse a Hegel:

"...On ne peut pas comprendre la Phénomenologie de

1'Esprit sans connattre Emile et le Contrat." (131).

Las palabras que explican las de Rousseau, necesitan de las palabras

de Rousseau..., la escritura que explica la escritura de Jean Jacques

precisa de esa escritura y de todas las escrituras que la explican y que

explicándola se explican... se precisa a sí mísma a través de la

escritura que la explica y que ella explica... un choque de

ecrituras...un torbellino de tiempos, una tormenta de palabras...

"...sembable 8 la statue de Glaucus que le tems, la mer

et les orages avoient tellement défigurée, qu'elle

ressembloit moins á un Dieu qu'á une B@te feroce, 1'ame

humaine altérée au sein de la société par mille causes sans

cesse renaissantes, par 1'acquisition d'une multitude de

connoissances et d'erreurs, par les changemens arrivés á la

constitution des Corps, et par le choc continuel des

passions, a, pour ainsi dire, changé d'apparence au point

d'@tre presque méconnoisable; et 1'on n'y retrouve plus,.au

lieu d'un @tre agissant toújours par des Principes certains
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et invariables, au lieu^de cette Celeste et majestuese

simplicité dont son Auteur 1'avoit empreinte, que le

difforme contrast de la passion qui croit raisonner et de

1'entendement en délire.".(132).

Las palabras de Jean Jacques, la escritura de Rousseau convertida en

una nueva estatua de Glauco, cual aquella que en el Discurso sobre la

Desigualdad signaba la igualdad original, la igualdad en la que la

Naturaleza había puesto a los hombres...

E1 mensaje que incluye, como hipótesis, como "modelo", a Glauco...;

el mensajero que como "hombre natural" ES Glauco...; el mensaje en el

mensajero y el mensajero en el mensa^e nueva estatua de Glauco sobre los

Glaucos hipotético y real..., estatua a la que, tratando de aclararla,

el aluvión de palabras de sus contemporáneos y de sus posteridad, quizás

"velan"... palabras y palabras sobre la escritura "original", velos de

palabras..., destellos de escritura venidos de su presente..., del

futuro...también del pasado...:

"...Und Strahlen aus der schónern Zeit."

Una estatua de Glauco situada no en el principio del tiempo, en un

tiempo "ensoPiado", "original", "hipotético", sino en un continuo; en un

presente con pasado y con futuro, un pasado que fluye hacia ese presente

para explicarlo y explicarse y un futuro que vuelve a ese presente para

explicarlo y explicarse; la escritura de Rousseau como INTIEMPO, como

instante en el que confluye el pasado y el futuro, explicándolo para

explicarse.

0, quizás, cada una de esas palabras que sirven para comprenderle

vuelve a ser, a su vez, estatua de Glauco en el tiempo, en su intiempo,

y cada una de ellas es instante en que confluyen otro pasado y otro



futuro que van/vuelven hacia/de él ^para explióarlo/explicárĉe...y no h^y

posibilidad alguna de explicar nada sin explicarlo todo...o sea nada

pues ese todo volvería a tener pasado y futuro explicándose al

explicarle... al explicarse...

"La pasión que cree razonar y el entendimiento en delirio..:" No, no

es de extraYlar que la posteridad tenga dificultades para comprender a

Jean Jacques si, a lo qúe parece, comprenderle es también comprender

todo lo que sirve para comprenderle, ella misma incluída,

autocomprendida en esa comprensión...

^Pero es que las palabras sobre las palabras "originales", las

palabras del futuro y las del pasado que van/vuelven a/de esas palabras

originales, las velan hasta el punto de desfigurarlas? No podemos desde

luego juzgar de las palabras anteriores a las "originales " de Jean

Jacques, pues nuestro presente no es, en ese punto, un pasado que fluye

hacia un futuro, hacia Rousseau, al que explica, sino un futuro que

sale/vuelve de/a un pasado, Jean Jacques, y desde ahí sí podemos escoger

cualesquiera de SUS palabras y examinar las que salen/vuelven de/a

ellas...
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1.4 DE TOUTE LA FORCE COMMUNE

De entre sus palabras podemos, en efecto, escoger cualesquiera, por

ejempio, estas:

"Trouver une forme d'association qui defend et prote$e de

toute la force commune la personne et les biens de chaque -

associé et par laquelle chacun s'unissant a tous n'obeisse

pourtant qu'a lui m@me et reste aussi libre qu'auparavant?

Tel est le probl@mem fondamental dont le contrat social

donne la solution. " C133>;

y examinar algunas de las palabras que "salen de" y"vuelven a" ellas,

como por ejemplo, estas:

"Eine Form der Vergemeinschaftung <association> zu

finden, die mit der ganzen gemeinsamen ^[acht die Person und

das Eigentum jedes Gemeinschftsgliedes verteidigt und

beschiitzt und durch die jeder, indem er sich nir allen

vereinigt, doch nur sich selbst gehorcht und ebenso frei

bleibt wie zuvor. " C134),

"Find a form of association which defends and protects

the person and the goods of each associate with the common

force and by which each one, being united with all, only

obeys himself and remains as free as before" This is the

fundamenal problem that the social contract solves."<135),

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

de toda fuerza común a la persona y los bienes de cada

asociado, y por virtud de la cual cada uno, uniéndose a
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todos, no obedezca sino a sí rnismo y quede tan libre como

antes". Tal es el problema fundamental, al cual da solución

el Contrato social." <136),

"...una "nuova associazione" egualitaria, 1'unica capace

di conservare" con tutta la forza comune la persona e 1 beni

di ciascun associato, mediante la quale ognuno unendosi a

tutti non obbedisca^ tuttavia che a se stesso e resti libero

come^prima". <137),

"... il s'agit au contraire de trouver une forme de

communauté telle qu'elle protege a 1'aide de toutes les

forces reunis de cette association que constitue 1'etát la

personalité individuelle, ainsi 1'individu en s'unissant a

tous les autres ne fait neanmoins qui obeir a lúi méme."

C138>,

"... por otra parte sabemos, para cuando llegamos al

capítulo 6 del libro 1 de "E1 Contrato Social", que Rousseau

está dispuesto a decirnos que el contrato está destinado a

resolver el problema de cómo establecer un sistema de

defensa mutua en el que uniéndose cada uno a todos no

obedezca sino a sí mismo y quede tan libre como antes. "

C139),

"...le fondement de tout 1'ordre social est un

contract... il falloit une forme d'association que lui

<1'homme> permit de rester aussi libre qu'auparavant."

C140>,
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"... el objetivo del contrato parece límitarse a la

defensa de cada individuo contratante, junto con sus

bienes..." (141>,

"Le probléme fondamental du Contrat Social tel qu'i1 est

formulé au chapitre VI du livre I peut s'ennoncer ainsi :

trouver une forme d'association, ou comme dit Rousseau,

d'état civil, dont les lois se superposent, sans les violer,

aux lois fondamentales de 1'état de nature." (142).

De las palabras en francés de Rousseau salen y vuelven palabrss

francesas pero también alemanas, inglesas, castellanas, italianas...lo

que sigue dando muestra del interés de la posteridad por lo que Jean

Jacques decía; muestra de lo perdurable del mensaje mensajero ya que,

además, todas esas citas son del siglo XX y algunas de ellas, la

penultima en concreto, pertenece a la ultima, por ahora, posteridad de

Jean Jacques, pues se acerca al instante en que escribimos.

Sin embargo, no parece que todas esas palabras de las, por el

momento, últirnas posteridades de Rousseau sean igualmente fieles a sus

palabras "oríginales" pues, como de la mera lectura se desprende, hay

una pérdida "progresiva" de esa su "literalidad original".

En efecto, puede observarse que las tres primeras glosas son casi

literales y que más bien pueden considerarse como "traducciones" de las

palabras originales < de hecho la tercera lo es), lo cual parece

implicar que quiénes han reproducido ese "problema" con "prácticamente"

las mismas palabras que Rousseau empleó, lo hacen juzgando que es

inteligible desde esas palabras, es decir que AUN es inteligible en esos

términos, o, al menos, que debe tratar de entenderse en esos términos,

en los términos "originales".



Se observará que la cuarta quinta y sexta de las glosas

reproducidas, aunque casi traducciones, no pueden considerarse tales,

sino, más bien, ejemplos de pérdida de literalidad original; rnomentos de

una secuencia progresiva de alteración de sentido, pues, por^lo'que toca

a la cuarta, la que más puede considerarse una traducción, introduce

terminos no literalmente originales, como "egualitaria" y"uni ĉa capace

di conservare", expresión esta "conservare" que parece viene a resu mir

el "défend et protege" del original.

La quinta y la sexta, por su parte, pueden considerarse

respectivamente como ejemplos, aun más claros, de pérdida de la

literalidad originaria, bien por adición bien por sustración, pues el

original:

"Trouver une forme d'association qui défende et protege

de toute la force cormnune la personne et les biens de chaqué

associé..." ^

es "ampliado" por la quinta en:

"Trouver une forme de communauté telie qu'elle protege a

1'aide de toutes les forces reunis de cette association que

constitue 1'etat la personalité individuelle...";

y"reducido" por la sexta a un:

"...resolver el problema de cómo establecer un sistema de

defensa mutua...".

Obsérvese, además, como estas glosas aparte de la introducción

reducción de terminos reseñada, tienden a"alterar", a"confundir" la

propia estructra del párrafo original, pues esos QUI y PAR LAQUELLE del

original se transforman sucesivamente en:

QUE EN VIRTUD DE LA QUE



CAPACE DI MEDIANTE LA QUALE

QU'ELLE AINSI

CO110 EN EL QUE

a los que habría que agadir algún "también" en juego con "en la que",

como en esta glosa:

".. el problema no consiste simplemente en hallar una

forma de asociación que proteja la persona y los bienes de

cada asociado, también estriba en hallar una asociación en

la que cada miembro siga abedeciendose sólo a sí mismo, siga

tan libre como antes..." C143>.

Introducción de términos no originales, reducción de los originales

a otros no originales.. introducciones, reducciones que, es de suponer,

se efectúan para conseguir que el enunciado de ese problema sea MAS

INTELIGIBLE, o quizás porque se supone que es TAMBIEN inteligible desde

esos "nuevos" términos, o quizás que no lo es en los términos originales

pero sí en los "nuevos",...

Las glosas séptima y octava se acercan, progresivamente, al final de

la secuencia de pérdida de literalidad, de "literalidad original", pues

la séptima reduce todo el planteamiento de ese "problema" a sus últimas

palabras:

"...reste sussi libre qu'auparavant...";

es decir, el QUI al PAR LAQUELLE, mientras que la octava los reduce a:

"...la defensa de cada individuo contratante junto con

sus bienes..."•,

es decir, el PAR LAQUELLE al QUI, lo cual parece indicar, bien que uno

es reducible al otro, bien que el otro es reducible al uno... quizás al

igual que el mensajero autor de estas palabras redujo primero LO QUE
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TENIA QUE DECIR a QUIEN LO TENIA QUE DECIR y despues reconvirtió ese

QUIEN en QUE...

Sea de ello lo que fuere, la última glosa reproducida roza la

pérdida completa de "literalidad original" pues aunque indica, con gran

precisión, el lugar en el que el párrafo ariginal se sitúa, e incluso

comienza a reproducirlo literalmente, concluye por enunciario en

términos absolutamente diferentes.de los originales...

Respeto a la literalidad por parte de algvnos, transformaciones

mínimas por parte de otros, reducciones, ampliaciones, cambio total de

términos... las palabras de la posteridad sobre las palabras originales

no arrojan mucha luz sobre aquellas, o quizás arrojan una luz que no les

corresponde; quizás ayudan a su comprensión o quizás la velan..quizás

velan la nueva estatua de Glauco en la que la escritura de Jean Jacques

se ha convertido ....ESTATUA DE PALABRAS a la que las palabras de la

posteridad velan, en cuanto palabras sobre palabras: mutilan, en cuanto

le privan de palabras, deforman, simplifican...estatua de palabras que

es campo de batalla de sus propias palabras y las palabras añadidas a

esas palabras...

GUERRA DE PALABRAS, que lo es de sentidos, y no por esos "QUI" "PAR

LAQUELLE" apenas transformados, sino por ese DE TOUTE LA FORCE COMP[[UNfi

en el que aún no hemos reparado, ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE suprimido

por las cuatro últimas glosas reproducidas y traducido/interpretado por

las demás como :

mit der ganzen gemeinsamen ^[acht

with the common force

de toda fuerza comun

con tutta la forza commune



a 1'aide de toutes les forces reunis

Traducciones/interpretaciones a las que pueden añadirse:

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

de toda la fuerza común...C144);

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

con toda fuerza común ...<145 );

"Hallar una forma.de asociación que defienda y proteja

toda fuerza comun..C146).

Es decir, unificando en castellano, ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE es

traducido:

CON TODA LA FUBRZA COMUN: Traducción mayoritaria y

prácticamente unánime en italiano, alemán e inglés, así como

relativamente minoritaria en castellano <147>.

CON TODA FUERZA GOMUN: Traducción muy minoritaria que

aparece en algunos traductores castellanos.

CON LA FUERZA CO^IUN: Traducción minoritaria que aparece

en algunos estudiosos de lengua inglesa.

DE TODA LA FUERZA COI4UiT :Traducción relativamente

minoritaria en castellano.

DE TODA FUERZA COMUH: Traducción relativamente

mayoritaria en traductores y glosadores castellanos <148).

TODA FUERZA COMUA: Traducción asimismo minoritaria que

aparece en traductores castellanos.

Con todo lo cual, a las ampliaciones, reducciones omisiones...

antes resefiadas en relación a este párrafo, hay que afladir que, de un

modo u otro, se cuestionan nada menos que tres de las cinco palabras

que forman esa expresión:



el DE que se interpreta como "de" o"con" o que se

suprime sin más;

el TOUTE que se ,juzga suprimible, esto es, ínnecesarío;

el LA que también se juzga suprimible.

0 quizás cuatro, cuatro de las cinco pues no hemos insistido, desde

las glosas reproducidas en ese COMMUNE que se tiende a traducir con

círcunloquios...

Obviamente^todas estas diferencias de traduccion/interpretación,

omisiones incluidas, no son intrascendentes ya que, segun se traduzca

ese "DE" por "con " o por "de", cambia la comprensión del texto al

cambiar la consideración de esa FORCE COMMtT1QE, INSTRUMENTO DE DEFENSA o

ENEá[IGO DEL QUE DEFENDERSE, respectivamente; y según se supriman o no

alguna de las palabras del texto original, cambia el propio concepto de

"force commune", ya no en cuanto enemigo o instrumento de defensa sino

en lo que desde sí misma sea la tal "fuerza común", pues las

traducciones "de toda la fuerza común" o"toda la fuerza común ", en la

medida en que ese "toda" parece poder sustituirse por "cualquier" ,

abren un juego diferente al implícito en traducciones como "de toda la

fuerza común" o" con toda la fuerza común", en las que no parece poder

hablarse más que de UNA UNICA FUERZA COMUN y no de VARIAS FUERZAS mas o

menos COMUITES como ese "cualquier " hace posible.

Palabras sobre palabras, guerra de palabras, Glauco en lucha consigo

mismo y no sólo Glauco, también, quizás, su posteridad pues,

posteridades sobre posteridades, las palabras de Jean Jacques Rousseau

interpretadas por una posteridad son interpretadas por 1as sucesivas

posteridades para interpretar a esa primera posteridad:



"La idea de estado según Blanc encuentra su origen en la

necesidad de poner fin a la tiranía: "los hombres al formar

las sociedades, decía, no han tenido otra meta que la de

protegerse mutuamente contra las acciones de los más

malvados, audaces o fuertes." Por lo tanto no va a poder

Blanc estar totalmente de acuerdo con Rousseau cuando este

decía que el problema social consistía en"encontrar una

forma de asociación que defienda y proteja de toda fuerza

común a la persona y a los bienes de cada asociado, y por

virtud de la cual cada uno, uniéndose a todos no obedezca

sino a sí mismo y quede tan libre como antes. Blanc le

corrige "<Rousseau> debería haber dicho: ' y de esta manera

adquiere la libertad "' <149>.

Lo que Rousseau DEBERIA HABER DICHO, lo que TENDRIA QUE HABER DICHO,

...quizás la Iluminación, la parte de Iluminación que Jean Jacques no

transmitió, se transmite por las interpretaciones que de su escritura se

hacen, quizás lo IMPENSADO, de Rousseau se renueva constantemente, es un

"movimiento de pensamiento":

"Anyone who penetrates deeply into his work and who

reconstructs from it a view of Rousseau the man, the

thinker, the artist, will feel imnediately how little the

abstract scheme of thought that is customarily ^iven out as

"Rousseau's teaching" is capable of grasping the inner

abundance that is revealed to us. What is disclosed to us

here is not fixed and definite doctrine. It is, rather, a

movement of thouguht that ever renews itself, a movement of

such strengh and passion that it seems hardly possible in

^^



its presence to take. refuge in the quiet._of ".objective'!..:

historical contemplation. Again and again it f.orces itself

upon us; again and again it carries us away with it" <150>

Quizás despues de.todo Glauco sigue vivo, las palabras de Jean

Jacques ahogadas por las de la posteridad quizas estén vivas o quizás la

posteridad nuevo Pygmalión, de nueva vida a las palabras de Rousseau y

Glauco se convierte.en.Galatea, en estatua.de palabras qué vuelve a la.

vida y se reconoce a sí mi ĉma en sus palabras, en ese DE TOUTE LA FORCE

COMMUNE :

"...C'est moi." C151>

y quizás también en las palabras que la posteridad/Pygmalión le añade,

en esos CON TODA LA FUERZA COMUA, DE TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA

FUERZA COMUA, CON TODA FUERZA COMUDT. CON LA FUERZA COMUN que se adhieren

a ese DE TOUTE LA FORCE COM}[UNE...

E incluso en las nuevas adherencias que esas traducciones provocan,

pues, resuita que este abanico de traducciones abre, para colmo, un

juego lógico que, como mínimo, permite deducir una sexta traducción. una

traducción posible desde el juego de las otras cinco.

En efecto, parece claro que estas cinco traducciones dejando al

margen ese TODA LA FUERZA COMUDT sorprendente <152), pueden agruparse en

dos subgrupos segun consideren esa "FORCE COM]1UNE" enemigo del que hay

que defender o instrumento con el que defender la persona y los bienes

de cada asociado, esto es:

INSTRUMEATO DE DEFEBTSA EDTEMIGO

con toda la fuerza comun de toda la fuerza comun

con toda fuerza comun de toda fuerza comun

con la fuerza comun



Así las cosas,^se aprécia clarámenté qĉ e cuatro de esas tradu •cioñe‚

pueden considerarse como contrarias/ contradictorias respectivamente:

C011T TODA LA FUERZA COMUN DE TODA LA FUERZA COMUN

CO^i TODA FUERZA COMUN DE TODA FUEF.ZA COMUA

y por lo mismo a la quinta traduccion que permanece sín emparejar, esto

es:

CON LA FUERZA COMUN

se le podría imaginar compañera de contrariedad, esto es:

DE LA FUERZA COMUN...

Quizás la escritura de Jean Jacques, vuelta a la vida, no se

reconoce en ese DE LA FUERZA COI^tUN y como Galatea afirme:

"Ce n'est plus moi"(153);

pero quizás sí, quizás el "movimiento de pensamiento",la "iluminación"

no transmitida, lo "impensado" de Rousseau...el contacto de las palabras

venidas del futuro sobre las palabras originales, "complete" a Glauco y

le lleve a"reconocerse" como Galatea "reconociéndose" en Pygmalión:

"Ah encore moi" <154>.

Y quizás entonces, la posteridad , como Pygmalión a Galatea, tenga

que confirmar a Jean Jacques el "sentido" de sus palabras:

"...c'est toi, c'est toi seule...." (155>

No es egtraño con todo esto que también la posteridad tenga

dificultades en comprender a tan sorprendente mensajero... en comprnder

tan sorprendente mensaje... al mensajero reducido a mensaje.. cuando el

mensaje... cuando el mensajero... parecen autogenerarse al tratar de

ser comprendidos...
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1.5 EL.REMEDIO EN EL MAL.

Sea camo fuere, results que disponemos de un ejemplo de.hasta qué

punto el pensamiento de Jean Jacque5 es "incomprendido" a

"distintamente comprendido" o, si se quiere, "impensado".. por la

posteridad a la que .también él se dirigía, a la qúe sobre todo él se

dirigía... Pero este sorprendente eje^splo ^ ha de considerarse sólo

como tal?, ^acaso tiene alguna virtualidad ulterior?; adernás de prueba

de "incomprensión", de "comprensiones distintas", de "impensamiento...

^no serviría de hilo conductor para elucidar el "sentido original", si

es que hay tal? ...

La incomprensión, las distintas comprensiones, el impensamiento...

^no servirían para restaurar la PALABRA ORIGINAL, el "verdadero" sentido

del texto de Rousseau?, ^ no habría en la propia "incomprensión" el

"remedio a su mal"(156): la "comprensión" del texto original?; ^de estas

interpretaciones tan distintas, por contraste, como velos que ocultan

pero que, oponiéndose, resaltan; como oscuridades que luchando provocan

la luz... no se seguirá la interpretación "verdadera"?...^del

"impensamiento" de las palabras de Jean Jacques no vendrá el

"pensamiento" de Rousseau y, de paso, las "razones" de la

"incomprensión", de las "comprensiones distintas", del "impensamiento"

impénsandose a sí mismo...

Si esto fuera así, las palabras de la posteridad sobre las de Jean

Jacques continuarían "estructuralmente" su obra; la posteridad se

introduciría en el mensaje/mensajero, al "interpretarlo" de varias

formas y al "seguir", desde esas interpretaciónes, la interpretación



"original"... se introduciría en el CEITTRO xISIiO del.^mensajero/.mensaje

pues ese derivar la "comprensión" de la incomprensión, ese sacar el

"remedio del mal mismo"... es, sin duda, el tema dominante, el bajo

continuo del mensaje de Jean Jacques.., del mensajero Rousseau..., del

mensaje/mensajero Jean Jácques Rousseau... la "estructura" a la que

puede reducirse toda su escritura.

En.efecto, es el tema que concluye.el Discurso sobre las Ciencias y

las Artes:

"...le mal n'est pas aussi grand qu'i1 auroit pú devenir.

La prévoyance éternelle, en plaçant @ cóté de diverses

plantes nuisibles des simples salutaires, et dans la

sustance de plusieurs animaux malfaisans le r@mede A leur

blessures, a enseigné aux Souverains qui sont ses ministres

A imiter sasagesse ..." (15?>;

es también un tema central en el Prefacio al Narciso, el texto que

cierra la polémica producida alrededor del Discurso sobre Ciencias y

Artes:

"...les m@mes causes qui ont corrompu les peuples servent

quelque fois é prevenir une plus grande corruption; c'est

ainsi que celui qui s'est gAté le tempéramént par un usage

indiscret de la médecine, est forcé de recourir encore aux

médecins pour se conserver en vie; et c'est ainsi que les

arts et les sciences apr@s avoir fait éclore les vices, sont

nécessaires pour les emp@cher de se tourner en crimes..."

<158).



Es también un tema central en el segundo dé lós escritoĉ ^'. '^

"principales", en el Discurso sobre el origen.y fundarnentos de la

Desigualdad entre los hombres:

"En considérant ce que nous serions devenus, abandonnés ^

nous m@mes, nous devons apprendre ^ bénir celui dont la main

bienfaisante, corrigeant nos institutions et leur donnant

une assiéte.inébranlable,.a prevenu les desordres qui

devroient en résulter, et fait na£tre nótre bonheur des

moyens qui sembloient devoir combler nStre misére" (159);

es también un tema central en las obras no principales, como en la

respuesta a la Carta de Voltaire sobre ese Discurso de la Desigualdad:

"Mais il vient un tems oú le mal est tel que les causes

m@mes qui 1'ont fait naitre sont necessaires pour 1'empecher

d'augmenter; c'est le fer qu'i1 faut laisser dans la playe,

de peur que le blessé n'expire en 1'arrachant" (160);

como en la Carta a d'Alembert:

"Je ne vois qu'un reméde a tant d'inconvénients: c'est

que, pour nous appropier les drames de notre théátre, nous

le composions nous-m@mes, et que nous ayons de auteurs avant

de comédiens. Car il n'est pas bon qu'on nous montre toutes

sortes d'imitations, mais seulement celles des choses

honn@tes et qui conviennent ^ des hommes libres. I1 est súr

que des piéces tirées comme celles ds Grecs des malheurs

passés de la patrie, ou des défauts presents du peuple,

pourraient offrir aux spectateurs des leçons utiles "(161>;

como en la Aueva Heloísa:
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"..je esperai tirer de ma faúte un moyen de la

réparer..." <162>,

donde el matrimonio de Julie con Wolmar, el matrimonio que debía colmar

su separación de S. Preux y, en consecuencia, su desgracia...:

"une puissance inconnue sembla corriger tout ^ coĉp le

desordre de mes affections et les rétablir selon la loi du

devoir et de la nature:..J'eñvisageai le saint noeud que

j'allois former comme un nouvel état qui devoit purifier rnon

ame et la rendre ^ tous ses devoirs." <163>.

Es también un tema central en la primera versión del Contrato

Social, el Manuscrito de Ginebra:

"Mais quoiqu'i1 n'y ait point de societé naturelle et

génerale entre les hommes, quoiqu'ils deviennent malheureux

et méchans en devenant sociables, quoique les loix de la

justice et de 1'egalité ne soient rien pour ceux qui vivent

^ la fois dans la liberté de 1'état de nature et soumis au:c

besoins de 1'état social; loin de penser qu'i1 n'y ait ni

vertu ni bonheur pour nous, et que le ciel nous ait

abandonnés sans ressource ^ la dépravation de 1'espece;

Efforçons-nous de tirer du mal le reméde qui doit le guérir.

Par de nouvelles associations, corrigeons, s'il se peut le

défaut de 1'association générale." <164);

en las Consideraciones sobre el Gobierno de Polonia:

"Tout état libre oú les grandes crises n'ont pas été

prévues est á chaque orage en danger de périr. Il n'y a que

les Polonais qui de ces crises m@mes aient su tirer un

nouveau moyen de maintenir la Constitution" C165>,



y en el tercero de los escritos "principales", en el Emilio:

"..I1 faut employer beaucoup d'art pour emp@cher 1'homme

social d'@tre tout á fait artificiel." <166) .

Y también es un tema central en los escritos biogr3ficos, en los

escritos en los que el mensajero se hace parte del mensaje, como las

Confesiones:

"Mais quand enfin le progr@s des ans m'eut fait homme,

c'est ainsi que ce qui devait me perdre me conserva. Mon

ancien goút d'enfant , au lieu de s'évanouir s'associa

tellement á 1'autre que je ne pus jamais 1'ecarter des

désirs allumés par mes sens." (167?

o las "Reveries":

"Dans le petit nombre de Livres que je lis quelquefois

encore, Plutarque est celui qui m'attache et me profite le

plus. Ce fut la prémiére lecture de mon enfance, ce sera la

derniére de ma vieillese ; c'est presque le seul auteur que

je n'ai jamais lu sans en tirer quelque fruit. Avant hier je

lisois dans ses oeuvres ^rales le traité COMMEAT OA POURRA

TIRER UTILITE DE SES EftAEMIS..."<168>.

En la sustancia de muchos animales daffinos el remedio a sus

heridas..., utilizar las artes y las ciencias para impedir que los

vicios que artes y ciencias han hecho nacer se.conviertan en

crímenes..., hacer nacer nuestra felicidad de los medios que parecían

colmar nuestra miseria..., sacar de la falta misma el medio de

repararla..., el matrimonio no deseado que se convierte en el estado que

purífica el alma..., sacar del mal mismo el remedio que debe curario...
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E1 "remedio en el mal" es,^én efecto, el motivo dominante, el bajo

continuo que resuena a lo largo de toda la obra de Jean Jacques

Rousseau, el bajo cifrado en el que quizás podamos resolver las

disonancias de esas "incomprensiones", de esas "comprensiones

distintas", de esos "impensamientos" de la posteridad sobre .ese

"problema" de Jean Jacques...

fil mal, las disonancias desde las que. quizás, descifrar el sentido

"original", la "comprensión verdadera" del pensamiento de Rousseau...

^pero es ese "problema" lo suficientemente "importante"? ^merece que

aumentemos la PLAGA DE LIBROS con que se nos inuda por todas partes?...

Que la cuestión es importante, dentro del pensamiento de Jean

Jacques, no es cosa en la que haya de insistirse pues basta recordar la

última frase de ese párrafo,esto es:

"Tel est le probleme fondamental dont le contract social

donne la solution." <169>,

para ver que se trata del enunciado del "problema" a cuya solución esta

destinado el Contrato Social como texto, solución que, en efecto, se

articula en torno a los elementos que estructuran el párrafo, la FUERZA

y la LIBERTAD :

" Afin donc que le pacte social ne soit pas un vain

formulaire, il renferme tacitement cet engagement qui seul

peut donne de la force aux autres, que quiconque refusera

d'obéir á la volonté generale y sera contraint par tout le

corps : ce qui ne signifie autre chose sinon qu'on le

forcera d'@tre libre; car telle est la condition qui donnant

chaque Citoyen á la Patrie le garantit de toute dépendance

personelle; condition qui fait 1'artifice et le jeu de la
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machine politique, et qui seule rend légitimes les

engagemens civils, lesquels sans cela seroient absurdes, .

tyranniques, et sujets aux plus énormes abus." <170);

con lo que resulta que la frase cuya estructura se interpreta tan

equívocamente, la frase en el que ese problemático y sugerente " de

toute la force commune" se sitúa.. viene a ser la frase clave de todo el

libro, la llave para la inteli.gencia completa de todo el Contrato

Social, pues ya Jean Jacques.insistió, suficientememte, en la

importancia de atender al planteamiento de las cuestiones que trataba :

"Mes adversaires de leur cóte... commenceront selon leur

coutume, par etablir une autre question a leur fantasie :

ils me feroient resoudre comme il leur conviedra, ils

combattront un fantome et pretenderont m'avoir vaincu."

<171) .

La llave para la inteligencia de DU CONTRACT SOCIAL y de paso,

quizás, para la "coherencia" entre ese texto y el resto de la obra de

Rousseau, entre esa parte del mensaje y el resto del mensaje del que

quizás no estaría ya aparte:

"...le Contrat social est un ouvrage de jeunesse de

Rousseau, indépendant de ses autres oeuvres..." (172),

"..Le contrat Social est une oeuvre A part"(173);

al que, quizás, ya no se opondría:

"Le Contrat social est en désaccord avec 1'oeuvre

entíére de Rousseau." (174>.

Pero también valdría quizás para entender al mensajero, pues se han

visto relaciones entre la presunta personalidad maníaca de Jean Jacques

y el presunto totalitarisrno del Contrato:



"..el hombre ordenancista fué eI sueño ansiado del

paranoico atormentado. E1 Contrato social fué la sublimáción

del discurso sobre los orígenes de la desigualdad.." <175).

Y también, quizas, la investigación sobre el "problema" del Contrato

Social contribuiría a aclarar por qué, parte de sus contemporáneos,

vieron en Rousseau un "impío", "el anticristo":

^ "Je fus preché en chaire, nommé 1'antechri ĉt, et

poursuivi dans la campagne comme un Loup-garou."<176>;

"esta obscura voluntad estatal, en cuya fría indiferencia

para el suum se aprecia una huella satánica, mantiene ahora

según Rousseau, la libertad del particular, en tanto que

eleva al absoluto la no-libertad y la sumisión totales.

Porque ei contrato social contiene tácitamente el compromiso

de que...se le forzará a ser libre"<177>.

A1 margen de la trascendencia que para el conjunto de la obra de

Jean Jacques, su coherencia o incoherencia, tenga esa investigación,

qui2ás sea tambien "significativa" para nosotros, para las generaciones

posteriores pues sus "problemas" no parecen haber perdido vigencia:

"The questions which Ropusseau put to his century have by

no means become antiquated; they have not been simply

"disposed of"- even for us. Their formulation may frequently

•^ be significant and comprehensible only in a historical

sense: their content has lost nothing of its immediacy"<178>

"Le génie d'un philosophe ne consiste pas toujours á

"résoudre" les problémes, et les problémes insolubles, mais

tout d'abord, comme Aristote i'avait dit, á les bien

poser...cette formulation toute nouvelle,et apparemment
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contradictoire du probléme politique et de sa solution,n'a

pourtant rien d'utopique.. c'est pourtant en mettant au jour

ces conditions,que le Contrat social renferme (et jusqu'á

nos jours conserve) son impulsion révolutionnaire" <179),

y, en efecto, no sólo los últimos desarrollos del neocontractualismo

vuelven, más o menos directamente, a Jean Jacques (180), no sólo se

busca en el Contrato Social "desde hace.doscientos años la prueba de la

superioridad de la democracia" C181>, sino que en las relaciones entre

FUERZA y LIBERTAD, términos en los que Rousseau estructura el problema,

se ha visto la paradoja fundamental del pensamiento político moderno,

paradoja aún, a lo que parece, precisada de solución:

"... las tesis del pensamiento político moderno oscilan

con indecisión entre el golo de la fuerza y la libertad,

porque no existe en nuestros tiempos un concepto convincente

y aceptado por todos de lo que es fundamentalmente justo, un

concepto de legitimidad capaz de conciliar la una con la

otra. Es imperativo desarrollar ese concepto, entretejer la

fuerza y la libertad para formar un sistema convincente de

autoridad en libertad..." (182).

La investigación sobre la FUERZA en el Contrato Social supone

asimismo acercarse a tendencias recientes de filosofía jurídica, a la

perspectiva específica desde la que este trabajo se realiza:

"...llamar la atención sobre un modo de plantear el

problema de la relación entre derecho y fuerza que contrasta

con la definicion tradicional del Derecho. entendido como

conjunto de fuerzas coactivas o, lo que es lo mismo, hechas

valer mediante la fuerza. En la definición tradicional, la
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fuerza es considerada co^ un medio de realizar el derecho:

Según la teoría que me propongo examinar aquí la fuerza es

considerada en cambio como el contenido de las normas

jurídicas ... "C183>.

Parece probada, con todo esto, la importancia de esa investigación;

parece justificado que aumentemos la "plaga de libros con que se nos

inunda por todas partes" indagañdo el sentido "original" de esa

expresión de Jean Jacques Rousseau,...ahora bien... ^cómo?

I^



NOTAS CAPITULO I

(1) OVIDIO, Tristia 10, cit. en Jean Jacques Rousseau Oeuvres Compiétes

Ed. Bernard Gagnebin et Marcel Raymond, Gallitnard Pléiade Paris 195?

tomo II pag. 1890.

<2) La cita corresponde al Discurso sobre las Ciencias y las Artes y
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LANGUES (suplemento al número 8 de CAHIERS POUR L'ANALYSE "L'IPiPENS^ DE
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CC: Constitución para Córcega.



CS: Contrato Sociai.. .
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ejemplo, el abate Pierre-Toussaint Aillaud publica un folleto titulado:
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(37> LB 4P 931.

(38) C 1P 407.
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METODO



II

"S'il faut vous le

dire, comment le

comprenderez vous?."

(1)

"S'il faut tout vous

dire, ne me lisez

point." (2>

2.1 LA PRECISION DEL ?4AL.

Sacar el remedio del mal mismo; derivar, desde los significados que

la poĉteridad atribuye a las palabras de Jean Jacques, su "auténtico

significado"; seguir, de las comprensiones diferentes de las palabras de

Rousseau, la "comprensión original"; usar las palabras que quizás velan



ese señtidó^,- como medio `dé''desvelo^ veTos sob're velo ĉ qué, a fuer'za de

velar, desvelan la significación originaria.:. como penumbras en lucha,

como sombras diferentes sobre un mismo objeto que, por anularse, le

resaltan...

Pero ^de dónde la luz?... ^cómo oponer esos velos unos a otros y

conseguir la luz originaria, la luz que permita a Glauco desperezarse de

su sueño intemporal y llegar.al nuestro?... Tenemos un ejemplo de velos

oponiéndose a velos; un ejemplo, que importa, del "mal" de la

"incomprensión", de las "comprensiones diferentes", del "impensamiento"

de las palabras de Jean Jacques... precisémoslo para seguir de él, si

acaso, el "remedio" a "su mal".

Ese ejemplo era el enunciado del problema fundamental al que ds

solución el Contrato Social esto es,:

" Trouver une forme d'association qui défende et protege

de toute la force comrnune la personne et les biens de chaque

associé, et par laquelle chacun s'unissant A tous n'obéisse

pourtant qu'A lui-méme et reste aussi libre qu'auparavant?"

(3)

y, a la luz de las traducciones y glosas vistas<4), presentaba,

básicamente, los dos problemas siguientes:

1 La interpretación de la relación entre esos QUI y PAR

LAQUELLE originales que estructuran el texto y que intérpretes y

glosadores, bien respetan literalmente "qui" y"par

laquelle..."; bien interpretan, comprenden "distintamente",

entre otras y retraducidas al castellano, de las formas

siguientes:

QUE MEDIADTTE L9 QUE
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' QUE' : .

QUE

QUE

ASI

EIi LA QUE

fiDT VIRTUD DE LA QUE

bien reducen uno a otro es decir:

el QUI al PAR LAQUELLE,

el PAR LAQUELLE al QUI.

2 E1 problema de la traducción/interpretación de la

expresión DE TOUTE LA FORCE COMI^IUNE, que, retraducidas en

castellano, traductores y glosadores traducen/glosan de las

formas siguientes:

COI^ TODA LA FUERZA COMUA,

DE TODA LA FUERZA COMUlI,

C0^ TODA FUERZA COMUN,

DE TODA FUERZA COMUA,

COH LA FUERZA COMUN,

formas que, al iniciar un juego lógico, sugieren una ser.ta:

DE LA FUERZA COIKUN

Se recordará que había también otros problemas menores como

discrepancias en relación al término "asociación"... etc, discrepancias

que no llegaban, ni por asomo, a las dos que se acaban de reseñar, con

lo que la precisión del "mal" para seguir desde él su remedio ha de

cegirse a esos dos "problemas".

Así las cosas, el propio diagnóstico del "mal" muestra que el

segundo de los "males" antecede lógicamente al otro; que su remedio

condiĉiona el del prímero, pues si el remedio de este consiste en

averiguar la relación "exacta", "original", el status respectivo de los

términos que estructuran ese parrafo, "QUI" "PAR LAQUELLE", es obvio que



previam^nte débé'aclarársé^él^si ĉnificaáó de los términos que juegan

respectivamente en esos "QUI" "PAR LAQUELLE", y entre los términos del

QUI está, precisamente, ese polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE .

E1 mal, pues, dentro del rnal; precisemos, aún más, ese, aquí, " mal

originario", ya que al retraducir al castellano las interpretaciones y

glosas de ese DE TOUTE LA FORCE COM1ttTNE, también nosotros est^mos

desvirtuando ese "mal", estámos velándolo, pues ese "mal" lo es

básicamente en castellano; sólo en esa lengua de convención aparecen

cuatro de las cinco interpretaciones/glosas reseñadas:

CON TODA LA FUERZA COMUA,

DE TODA LA FUERZA COMUIi,

C08 TODA FUERZA CO1^tUN,

DE TODA FUERZA COMUA.

Ciertamente hay en otros idiomas discrepancias al respecto, como,

por ejemplo, en inglés donde esa expresión se ha traducido:

WITH THE WHOLE COMII^[ON FORCE <5) ,

WITH ALL THE COIRMON FORCE (6>,

WITH THE COMMl^IDN FORCE <7) ,

y donde se han seYfalado asimismo otros problemas de traducción (8>, pero

es SOLO en castellano donde se traduce/glosa DE y CON, donde esa FORCE

COI^[UNE es o enemigo del que defender o instrumento de defensa,<9>,

aunque no simultáneamente enemiga y defensora de Y con la que proteger y

defender.

En el resto de los idiomas vistos, inglés alemán, francés,

italiaño..., y hasta donde llega nuestro conocimiento, esa FORCE C0^[MUNE

es, exclusivamente, instrumento de defensa, instrumento CON el que

defender y proteger la:



^ ".. personne et les biens de^chaque assoĉié...".

Consenso unánime, pues, en las lenguas en que quizás:

"...le premier mot ne fut pas chez eux, aimez-moi, mais,

aidez moi." <10)

Disenso sólo en castellano, quizas la única lengua que duda entre

AIDEZ-MOI y AIMEZ-HOI; que vacila, quizás, entre las pasiones de los

hombres septentrionalés y las de los paises cálidos:

"...en effet, les holmnes septentrionaux ne sont pas sans

passions, mais ils en ont d'une autre espéce. Celles des

pays chauds sont des passions voluptueuses, qui tiennent á

1'amour et á la ^llesse: la nature fait tant pour les

habitans, qu'ils n'ont presque rien á faire; pourvu qu'un

Asiatique ait des femmes et du repos, il est content. Mais

dans le nord, o• les habitans consomment beaucoup sur un sol

ingrat, des hommes soumis á tant de besoins sont faciles á

irriter... <11),

"Les climats dour., les pays gras et fertiles, ont été les

premiers peuplés et les derniers o • les natíons se sont

formées, parce que Les hommes s'y pouvaient passer plus

aisément les uns des autres, et que les besoins qui font

naitre la société s'y sont fait sentír plus tard.. C12).

E1 "mal", sólo, en castellano, y, por tanto, el remedio del mal

también en castellano; la COMPRENSION de cuál sea, si es que, la

significación originaria de ese DE TOUTE LA FORCE CO1^[[lAE equivale a la

TRADUCCIOA de esa expresión al castellano; equivale, paradójicamente

a averiguar LO QUE DIJO Jean Jacques indagando COMO SE DICE en otra

lenZua eso que "dijo"; en otra lengua que interpreta contradictoriamente



"lo que dijo" y que quizás precisamente desde ese contradictóriedad

sigue "lo que dijo"

Sea como fuere, tenemos un remedio al primer "mal", un remedio que

nos proporciona un primer método de investigación, pues ya que se trata

de traducir esa expresión al castellano, al idioma, por cierto, en ei

que trabajamos, lo suyo eĉ ver si desde consideraciones^puramente

gramaticales puede seguirse cúal es la traducción "correcta";"correción".

que vendría, entonces, a coincidir con "significación originaria".



2.2 UN POCO DE GRAIKATICA.

Tenemos pues, ún primer método; un método quizás suficiente, para

elucidar cuál es el sentido "originario" de ese DE TOUTE LA FORCE

COM?tUNE; un método que podemos aplicar también a la traducci'on que no

aparece en castellano, a ese WITH THE COMMOA FORCE <13), CON LA FUERZA

COP^[UN; e, incluso, a aquella nueva traducción que venía a adherirse a

las anteriores, a ese DE TODA FUERZA COMtJN, a esa traducción "impropia",

pues nadie, que sepamos, la ha hecho, pero que bien podem^;s dar por

nuestra.

Así las cosas, de esas seis ±.raducciones parece que sólo dos están

"realmente" en conflicto ya que, parece, las demás han de ser desechadas

por razones gramaticales tan contundentes como omitir palabras del

original, con lo cual se trataría de ver si hay asimismo, razones

gramaticales para elegir entre una de las DOS traducciones que respetan

íntegramente el texto original, esto es, entre las traducciones " DE

TODA LA FUERZA COA[UA " y"CON TODA LA FUERZA COMUN"

^Hay, pues, alguna razón que permita decidir si ese "de toute .la

force commune" de Jean Jacques, ha de traducirse "de toda la fuerza

común" o"con toda la fuerza común"? o, simplificando la cuestión, ^si

ese " DE" ha de traducirse " de" o"con"?

Para verlo, lo primero es recordar que la expre^ión DE TOUTE LA

FORCE C01+Il^iUNE juega, en el texto, con dos verbos: "DEFEADRE" Y

"PROTEGER" por lo que, facilitando el análisis, parece oportuno

examinar primero por separado las relaciones de cada uno de esos verbos

con dicha expresión y proceder luego a un examen conjunto.
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Por lo que toca a DEFEbD DE TOUTE LA FORCE COMI^UNE, la tradúĉción

intuitiva, para un castellano hablante, parece ser la de DEFIENDA DE

TODA LA FUERZA COMUA, ya que, pensaría ese castellano hablante, caso de

haber querido significar DEFIEDTDA CON, P.ousseau habría utilizado AVEC y

no DE como hace en otros textos:

"Je me flatte qu'on trouvera aussi dans ma response.. un

exemple de la.maniére dnnt on peut defendre ce qu'on ^

croirai, avec la force dont on est capable..." C14 ).

Sin embargo, hay textos de Jean Jacques con expresiones parejas a

ese DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMMUAE que, inequívocamente, han de

traducirse DEFEADER COA, así:

"Mais quant au Systéme que j'ai soutenu, je le defendrai

de toute ma force aussi longtems que je..." C15);

"A mesure qu'on avance en Age, tous les sentimens se

concentrent. On perd tous les jours quelque chose de ce qui

nous fut cher, et 1'on ne remplace plus. On meurt ainsi par

degrés, jusqu'a que n'aimant enfin que soi m@me, on ait

laissé de sentir et de vivre avant de cesser d'exister. Mais

un coeur sensible se defend de toute sa force contre cette

morte anticipeé..." C16>;

es decir, textos en los que ese Dfi de DEFEgDRE DE, significa COA:

"... el sistema que he sostenido lo defenderé COA TODA MI

FUERZA.."

".. un corazón sensible se defiende CON TODA SU FUERZA,

contra esa muerte anticipada.."



y ello, porque se trata de una expresión, de una frase.hecha, de modó

que esos "DE TOUTE }iA FORCE", "DE TOUTE SA.FORCE"....en.j.uego.con.

"DEFENDP.E " equivalen a DEFENDERSE CON TODA... FUERZA.

Mas aún, ese DE se traduce por "con", no sólo en esa expresión, sino

también en expresiones parejas y no sólo con "DEFENDRfi", sino en

relación a otros verbos, tal y como muestran los siguientes textos del

mismo Jean Jacques:

"...Je t'adore de toutes les facultés de mon flme..."(17),

"...C'est ^ quoi je me suis apliquée jusqu'ici de tout

, mon courage..."<18),

"...J'adopte de toutes les puissances de mon áme les

decissions de Ste. ?tere eglise..."(19);

frases que, en lo que nos toca, se traducen;

" Te adoro CON todas las facultades de mi alma ",

"..es a lo que me he aplicado hasta aquí CON todo ^ni

cora^e..."

" radopto CON todas las potencias de mi alma las

decisiones de la Santa }iadre iglesia..".

Parece, pues, que, al menos por lo que respecta a"DEFEADRE", la

traducción de ese "DE", de "DE TOUTE LA FORCE COMMUNE", por CON, es

absolutamente razonable y eilo contra la intuición de nuestro castellano

hablante. ^Quiere ello decir que, siempre en relación con "DEFENDRE", no

se podría traducir ese "DE" por DE, por DEFIENDA DE, como intuitivamente

pensaba ese castellano hablante?

Ésta traducción, este DE por "de", resulta problemática, aunque no

imposible, y ello por varias razones concomitantes. La primera es que
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Jean Jacques para "significar", en castellano, "defender de", tiende a

utilizar " DEFEADRE COñiTRE", como.muestran los siguientes textos:,

" L'autre defend 1'etat, la liberté, les lois contre les

conquerans du monde.."(20),

"..le coeur de Lucrece est le moindre obstacle que vous

avez á vaincre, sa fierté qui la defendra contre vous et

contre elle m@me.."^{21);

textos que, en castellano, son prácticamente transcripciones:

"defenderá el estado...contra los conquistadores ..."

"..la defenderá contra vos y contra ella misma.."

Jean Jacques tiende a utilizar DEFEADRE CO1iTRE quizás, y esta sería

una razón concomitante con la recién expuesta, porque "DEFEADRE DE"

"significa", en castellano, "prohibir", "impedir"... como puede verse en

estos textos del mismo Rousseau:

"..Toute puissance vient de Dieu, je 1'avoiie; mais toute

maladie en vient aussi. Est-ce á dire qu'ii soit défendu

d'appeller le médecin?..." <22),

"..le coeur ne peut se defendre d'un tendre interest pour

les gens de bien..."(23>;

esto es:

"...está prohibido llamar al médico...",

"...el corazón no puede impedirse un tierno interés..".

Curiosamente, y vaya ello co^ digresión, en el segundo de estos

textos, ese "prohibirse" o"impedirse", está muy próximo a" defenderse

de", pues la frase:

"... el corazón no puede impedirse un tierno ...",

podría haberse traducido:
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"...no puede defenderse de un tierno interés...",

lo que puede ser í.ndice de la traslación de sentido.desde "defenderse" a.

"prohibirse".

Sea ello como fuere, la expresión " DEFENDRE DE", en otras

ocasiones, significa inequívocamente "DEFENDER DE" y no "PROHIBIR" o

"IItPEDIR". En este sentido, aunque ciertamente con ménor frecuencia que

la expresíon " DEFE&D CONTRE", es también usada por Jean Jacques como

muestran los siguientes textos:

"...defendez-moi de tous les ennemis qui m'assiégent, et

surtout de ceux qui je porte avec moi..."<24>,

"...défendez-le seulement de ses sens, son coeur est en

sureté..." <25);

en los que esos "defendez...de" se traducen inequívocamente "defender...

DE":

"...defendedme DE todos los enemigos...",

"...defendedle solamente DE sus sentidos...". .

Así las cosas y aunque es más verosímil, gramaticalmente, traducir

ese "DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMMUAE" como "DEFIENDA CON TODA LA FUERZA

COMUN", debe notarse que gramaticalmente no sería imposible, aunque sí

improbable, traducirlo por "DEFIENDA DE TODA LA FUERZA COMUN", con lo

que la cuestión debe resolverse atendiendo al papel de esa FUERZA COMUN,

en el contexto.

En otras palabras, parece que, aunque hay una presunción en favor de

traducir DEFIENDA CON, esa présunción no equivale a certeza, a certeza

absoluta, pues cabría también traducir DEFIENDA DE, con lo cual la

cuestión es indecidible gramaticalmente.
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Por lo que respecta a la,expresión PROTEGE DE TOUTE LA FORCE

COMT[UNE,,que tambien sería, para un hispano.hablante, intuitivamente

traducible por PROTEJA DE TODA LA FUERZA COI^SUN, presenta, a este

respecto, el problema de que la expresión francesa " PROTEGER DE" es

extremadamente rara en Rousseau, hasta ei punto de que, hasta donde

llega nuestro conocimiento, sólo la usa en este caso: en este

problematico DE TOUTE LA^FORCE COMItUNE, utilizando en otros textos

PROTEGER COATRE, en el sentido castellano de "proteger de" y PROTEGER

PAR, en el sentido castellano de "proteger con", como puede verse a

continuación:

"...ce qu'il y a de plus necessaire dans le gouvernement

est.. et sur-tout á proteger le pauvre contre la tyrannie du

riche..."(26>,

" Loin qu'un seul doive périr pour tous, tous ont engagé

leur biens et leurs vies á la defense de chacun d'eux, afin

que la foiblesse particuliére fut toujours protegée par la

force publique. "<27>.

Así las cosas ya que no hay posibilidad, desde otros textos, de

aclarar cómo ha de traducirse ese PROTEGE DE TOUTE LA FORCE CO1tiMUNE,

expresión, hasta donde llega nuestro conocimiento, única en Rousseau, la

cuestión parece gravitar sobre el DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMHUNE ,

expresión que marcaría la traduccion de ese PP.OTEGE DE TOUTE LA FORCE

C01tMUNE.

Resumiento lo visto hasta aquí, resulta que las dos posibles

traduĉciónes de ese DE "de" y"con", en relación con "defendre" et

"proteger", podrían esquematizarse como sigue:

DEFENDRE PROTEGER
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CON avec/de,

DE contre/de

par

çontre

Con ello, la traducción DEFIENDA Y PROTEJA CON TODA LA FUERZA COMUN

tiene a su favor el argumento de que es perfectamente posible desde

DEFENDRE y, aunque no lo es inmediatamente desde PROTEGER, como no hay

una partícula comun a"defend" y"proteger" para expresar "con", pero sí

hay una expresión hecha, la expresión "de toute...force", que juega con

"DEFEND" y con otros verbos, extenderla a PROTEGER, no tendría nada de

extraYfo.

Por su parte, la traduccion DEFIENDA Y PROTEJA DE TODA LA FUERZA

COMUN tiene en contra el hecho de que hay una particula común a

"defendre" y"proteger" que significa " DE": la particula CONTRE, con lo

cual, si Jean Jacques hubiese querido significar "defender y proteger

DE", bien podría haber escrito "defend et protege contre toute la force

commune".

^ Quiere esto decir que gramaticalmente la traducción más verosímil

es "defienda y proteja CON toda la fuerza común" ? Parece que hay una

presunción fuerte, por lo dicho, en favor de esa traducción; presunción

que, sin embargo, como ya indicamos, no equivale a certeza; pues la

traduccion alternativa, DE, no es gramaticalmente imposible, aunque sí

mucho menos probable, dado que en castellano se traduce por "defender

de", tanto la expresión francesa " Defendre contre", cuanto la expresión

"Defendre de", si es que esta no significa "prohibir "o "impedir", como

quizás sea el caso.

En otras palabras, la argumentación fundamental desde ur. punto de

vista gramatical para apoyar la traduccion CON en lugar de DE gira, como

se ha visto, alrededor de "DEFENDRE DE" y no de "PROTEGER" qu^ sigue a
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"defendre" pues.en la obra de Rousseaur desconocemos, aunque.nuestro

desconocimiento no equivale a inexistencia, otra expresión semejante a

ese "proteger de toute la force commune". Pero resulta que ese DEFEAD DE

admite asimismo la traduccion "defenderse de", además de la de

"defenderse con", con lo que tal apoyo de la traduccion DEFIEHDA CON

resulta insuficiente pues si Rousseau hubiera querido decir "DEFIENDA DE

TODA LA FUERZA COMUA" podría, ciertamente, haber dicho "DEFEND CONTRE

TOUTE LA FORCE COMIKUNE", pero también "DEFEAD DE TOUTE LA FORCE

COI^[iiiiiJNE" .

A esta argumentación se puede oponer la objeción de que la

traducción de PROTEGER DE no gira alrededor de DEFEAD DE, sino de DEFEND

DE TOUTE LA FORCE COI^KUNE, de modo que la traducción de DEFEND ET

PROTEGE DE TOUTE LA FORCE COMMUNE sería inequívocamente CON y no DE,

dado que en todos los ejemplos que hemos visto de esa expresión, el DE

se traduce CON.

Pero esta argumentación tiene también su debilidad, pues ocurre que

la frase hecha es equívoca ya que, aunque en los ejemplos que hemos

visto de ese "de tout force","puissances"... etc se traduce por CON, esa

misma frase hecha admite la traducción DE, incluso DE y CON

simultáneamente , como puede verse asimismo en este otro ejemplo de Jean

Jacques extrapolable además al castellano:

" I1 est súr que la petite voudroit de tout son coeur

savoir orner sa pupée..." (28>;

en el que ese " de toute son coeur" puede traducirse:

CON TODO SU CORAZON

DE TODO CORAZON,

o incluso



DE CORAZON

traducciones que, como se ve, no son estrictamente equivalentes, pues,

sin que ello parezca comportar pérdida significativa, la segunda

suprime el "son" del original y la tercera el "tout" y el "son" al igual

que alguna de las traducciones de ése " de toute la force commune "

suprimen palabras textuales . ^

Obdiamente este contraargumento puede ponerse en cuestión aduciendo

que no es lo mismo "de tout son coeur" en relación a"vouloir", que "de

toute la force" en relación a"defendre": en otras palabras, que no es

indiferente, como ya sefíalamos, el DE y el CON en el segundo caso por

mucho que lo sea en el primero.

Esta objeción es, desde luego, razonable, aún en contextos donde no

juega "defendre", como puede verse si se trata de traducir algún texto

de Jean Jacques en el que ambas expresiones aparecen juntas como, por

ejemplo, este:

"...Malgré tout cela, j'ai souvent rougi, je 1'avoue des

raisons que j'etois forcé de leur pr@ter. Si j'en avois

trouvé de meilleures, je les aurois employées de tout mon

coeur et de tout ma force .."<29>;

texto cuya traduccion más literai, en lo que a nuestra cuestión toca,

sería la de:

"las habría empleado con todo mi corazon y con toda mi

fuerza ";

pero que también podría traducirse:

"las habría empleado de corazon y con toda mi

fuerza..."•,



lo que, efectivamente, muestra lo razonable de aquella objeción, pues

así como la traducción de ese "de tout mon coeur" admite "de" y"con",

se observará que la del "de toute ma force" solo admite CON.

Con todo, esa argumentación tampoco es definitiva, pues hay algún

ejemplo en Rousseau en el que una expresión aún mas próxima a la

expresión DE TOUTE LA FORCE COI^fUNE que ese DE TOUTE SOA COEUP,, puede

traducirse por DE o Con, así la expresión: ^

"...Armé de toute la force publique. ..." <30),

que puede traducirse:

"... Armado CON toda la fuerza pública..",

y también:

"...Armado DE toda la fuerza publica...",

a lo cual puede objetarse, de nuevo, que ambas traducciones son

indiferentes, que significan lo mismo, cosa que no ocurre en el caso de

defenderse "de" o"con" la fuerza pública.

Sea como fuere, lo que sugiere este ultimo ejemplo, "armé de toute

la force publique", en relación con el anterior, "de tout son coeur",

es que quizás, vista la ambíguedad del "defend de", esa polémica

expresion DE TOUTE LA FORCE COI^[MMUBE signifique, en el enunciado del

"problema" del Contrato Social, SIMULTAAEAMENTE, DE Y CON TODA LA

FUERZACOMUIT.

Dicho de otro modo, lo que todo esto sugiere es que quizás Jean

Jacques escogió esa expresión, de la que lo menos que puede decirse es

que es equívoca, porque esa FUERZA COMIIA ES ENEMIGO DEL QUE DEFENDER E

INSTRUMENTO DE DEFEASA, es decir, que se defiende y protege de la fuerza

común, de toda la fuerza común, con toda la fuerza común.



Observese que gramaticailmente esta posibilidad estaría permitida

jugando con la ambiguedad .parecida de la expresión "DE TOUT SON COEUR",

pero que gramaticalmente es, de nuevo, indecidible, por la ambiguedad de

"defendre de", de modo que la cuestión sólo puede dilucidarse si el

contexto permite entender que efectivamente esa fuerza común, toda esa

fuerza común, funciona como instrumento de defensa de sí misma.

En otras palabras, nada obsta a que Jean Jacques haya creado una

nueva expresión; que haya dado sentido diferente, pero próximo, a una

expresión ya hecha, lo que además sería coherente con ese peculiar

mensaje/ mensajero que, en ocasiones, se quejaba de la pobreza de la

lengua para expresar sus ideas (31>; que decía precisar un nuevo

lenguaje <32>, que de hecho creó nuevas palabras <33).

Con ello, sin embargo, nuestra tarea se revela aún más imposible,

pues el desvelamiento del texto original no solo lo hacemos en un

lenguaje diferente, sino que, a los seis velos de que disponíamos,

afiadimos un séptimo, sugerido por todas estas reflexiones y formado por

la suma de los velos que parecían mas verosímiles DE TODA LA FUERZA

COMUN y CON TODA LA FUERZA COMUA.

Mas aún, quizás no sólo siete velos sobre ei significado

"originario", sino, velo sobre velo, quizás no sólo sea "originaria" esa

significación DE y CON TODA LA FUERZA COMUN; quizás no sólo sean

"originarias" esas significaciones CON TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA LA

FUERZA COMUA y CON Y DE TODA LA FUERZA COMUA, síno quizás alguna otra a

añadir a esas tres, pues, al igual que al traducir ese DE TOUT MON COEUR

cabíañ las traducciones "con todo mi corazón","de todo corazón", "de

corazón" "de todo mi corazón", ..quizás en ese DE TOUTE LA FORCE CO?tMUNE
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no sólo quepan esas tres^significaciones originarias, sino también

ADE]KAS alguna de las otras cuatro a sumar a esas tres.

En efecto, no es difícil ver que las traducciones:

DE TODA LA FUERZA COMUN y DE LA FUEP,ZA COMUA,

por una parte y por otra:

CON TODA LA FUERZA COMUA y CON LA Fi1ERZA COMUN,

tienen, entre sí, como pareja, la misrna significación; que ese TODA es

quizás prescindible en la traducción, sin pérdida significativa pues en

FUERZA COMUA, quizás, está presente ya TODA LA FUERZA COMUDT.

Y, por lo mismo, no es difícil ver que las otras dos traducciones:

DE TODA FUERZA COMUA y CON TODA FUERZA COMUA ,

quizás tambien puedan sumarse como originarias, como implícitas en la,

quizás, originaria "de y con", que sería " de / con", pues, quizás, no

supongan pérdida "significativa", al igual que DE TODO COP.AZON significa

lo mismo que COA TODO ^II CORAZOA y que DE TODO }[I CORAZON y que DE

CORAZODT.

Con ello a los velos y al "velo de velos", sumamos nuevos "velos de

velos", al originario DE TOUTE LA FORCE COI^tUNE, le añadimos

significados y"significados sobre significados" o, por mejor decir, ese

DE TOUTE LA FORCE COMMUAE actúa, quizás, como generador de sentidos,

como inspirador/precursor de sentidos, o quizás como regresor de

sentido, como conservador de su sentido originsrio.
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2.'3 DEL REIr[EEDIO DEL MAL COxO 1^UEV0 MAL. AUTOCOHEREI^CIA.

Ese nuevo velo, esa posible nueva traducción, DE/COA

simultáneamente, a añadir a las cinco anteriores, a la sexta que se

deducía de esas cinco anteriores; ese nuevo velo formado por dos

traducciones y que quizás permite que se le incorporen nuevos velos,

nuevos "sentidos", sería coherente con algo que ya hemos señalado como

motivo recurrente, como bajo fundamental en la escritura de Jean

Jacques: la idea de sacar el remedio del mal mismo, el remedio en el

mal, idea que subyace tanto a las obras "principales" como a las demás

de Rousseau, idea que además nos sirvió para tratar de sacar del mal

mismo de la "incomprensión", de las "comprensiones distintas", del

"impensamiento" del planteamiento del problema al que da solución el

contrato social, la posibilidad de su "correcta" comprensión.

Aplicar ahora esa misma idea a la traducción de ese polémico "de

toute la force commune", suponer, en otras palabras que se trata de

utilizar la fuerza comun, toda 1a fuerza común, para defender a"cada

asociado" de esa misma fuerza común, de toda la fuerza común, no es para

nada descabellado, pues en el Discurso sobre el origen y fundamentos de

la Desigualdad entre los hombres, aparte del texto que en otro lugar

<34> utilizamos para ilustrar esa idea del remedio desde el mal mismo,

hay otros ejemplos de esa misma idea y, en concreto, uno que involucra

el concepto "fuerza" en un texto que es además fundamental en la ló$ica

de ése discurso, y que quizás lo sea en la del nuestro.

En efecto, ese dicurso rastrea el origen y fundamentos de la

desigualdad entre los hombres, suponiendo "hipotéticamente" una
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evolución desde aquel hipotético "estado natural" al que tan a.menudo

nos hemoĉ referida:

"..un Etat qui n'existe plus, qui n'a peut-@tre point

existé, qui probablement n'existera jamais, et dont il est

pourtant necessaire d'avoir des Notions justes pour bien

juger de nótre état présent..." <35),

hasta un punto en que "cerrándose el círculo" se vuelve a otro estado

natural:

"C'est ici le dernier terme de 1'inégalité, et le point

extr@me qui ferme le Cercle et touche au point d'oú nous

sommes partis: C'est ici que tous les particuliers

redeviennent égaux parce qu'ils ne sont rien, et que les

Sujets n'ayant plus d'autre Loi que la volonté du PLaitre ni

, le Maitre d'autre regle que ses passions les notions du bien

et les principes de la j ustice s'évanouissent derechef.

C'est ici que tout se ramene ^ la seule Loi du plus fort, et

par conséquent ^ un nouvel Etat de nature différent de celui

par lequel nous avons commencé, en ce que 1'un étoit 1'Etat

de nature dans sa pureté, et que ce dernier est le fruit

d'un exces de corruption" (36>.

Una evolución que descubre las rutas olvidadas, que sigue los

caminos perdidos y restablece las posiciones intermedias:

"En découvrant et suivant les routes oubliées et perdues

qui de 1'état DTaturel ont dú mener 1'homme ^ 1'état Civil,

en rétablissant, avec les positions intermédiaries que je

viens de marquer ..<3?).
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Una de las cuales, la que tóca al^"origén de lá Sociedad y las

Leyes", es descrita así :

"C'est ainsi que les plus puissans ou les plus misérables

se faisant de leur force ou de leurs besoins une sorte de

droit au bien d'autrui, équivalent ,selon eux, ^ celui de

propriété, 1'égalité rompiie fut suivie du plus affreux

désordre: c'est ainsi que les usurpations des riches, les

Brigandages des Pauvres, les passions effrénées de tous

étouffant la pitié naturelle, et la voix encore foible de la

justice, rendirent les hommes avares, ambítieux et méchans.

I1 s'elevoit entre le droit du plus fort et le droit du

premier occupant un conflit perpetuel qui ne se terminoit

que par des combats et des meurtres. La societé nsissante

fit place au plus horrible état de guerre: Le Genre-humain

avili et desolé ne pouvant plus retourner sur ses pas, ni

renoncer aux acquisitions malheureuses qu'il avoit faites et

ne travaillant qu'á sa honte, par 1'abus des facultés qui

^ 1'honorent, se mit lui-m@me ^ la veille de sa ruine

Attonitus novitate mali, divesque miserque

effugere optat opes,et quae modo voverat, odit

I1 n'est pas possible que les homtnes n'ayent fait enfin

des réflexions sur une situation aussi miserable, et sur les

calamítés dont ils étoient acablés. Les riches surtout

durent bien tót sentir combien leur étoit désavantageuse une

guerre perpetuelle dont ils faisoient seuls tous les fraix,

et dans laquelle le risque de la vie étoit cornmun, et celui

des biens particulier....."Destitué de raisons valables pour
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se just"ifiér , et de forces'suffisantés pour sé défécidre;

écrasant facilement un particulier. mais ecrasé lui- m@me

par des troupes de bandits; seul contre tous, et ne pouvant

^ cause des jalouisies mutuelles s'unir avec ses égaur

contre des ennemis unis par 1'espoir commun du pillage, le

riche pressé par la nécessité, conçut enfin le projet le

plus réfléchi qui soit jamais entré dans 1'esprit humain; ce

fut d'employer en sa faveur les forces m@mes de ceux qui

1'attaquoient, de faire ses défendeurs de ses adversaires.."

<38>.

E1 "RICO" al igual que el Jean Jacques de la Cuarta "Promenade"

(39>, aprende a sacar utilidad de sus enemigos y dei mismo mal, DE LAS

FUERZAS MISI^IAS DE AQUELLOS QUE LE ATACAA, SACA EL REMEDIO, propone una

UNION DE FUERZAS en unos términos sorprendentemente parecidos a los del

enunciado en que nuestro DE TOUTE LA FORCE COMI^tUNE se sitúa:

"En un mot, au lieu de tourner nos forces contre nous

m@mes, rassemblons les en un pouvoir supr@me qui nous

gouverne selon des sages Loix, qui protége et défende tous

les membres de^l'association, repousse les ennemis communs,

et nous maintienne dans une concorde éternelle." <40).

Pero EL REIIEDIO AL ]4AL DEL RICO, la UNION DE FUERZAS en un poder

supremo que ..., es, a su vez, UN NUEVO MAL, o, por mejor decir,

PERPETUA AGRAVANDOLO EL MAL DEL DEBIL como indica el propio Discurso

sobre la Desigualdad:

"Telle fut, ou dut @tre 1'orígine de la Société et des

Loix, qui donnérent de nouvelles entraves au foible et de

nouvelles forces au riche..." {41>;
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y también el Manuscrito de Ginebra:

"La société génerale telle que nos besoins mutuels

peuvent 1'engendrer n'offre donc point une assistance

efficace é 1'homme devenu misérable, ou du moins elle ne

donne de nouvelles forces qu'á celui qui en a déjá trop,

tandis que le.foible, perdu, étouffé, écrasé dans la

multitude, ne trouve nul azile oú se refugier, nul support a

sa foiblesse, et périt enfin victime de cette union

trompeuse dont il attendoit son bonheur." (42>

ATUEVO MAL, que, quizás permite, en cuanto "mal" un NUEVO REMEDIO

DESDE EL MAL, un remedio al mal que remedia el mal del "rico", pero que

pérpetúa el mal del "pobre".... E1 Contrato Social quiz^s, venga a ser,

desde este punto de vista el nuevo remedio a este nuevo mal, el remedio

sacado del propio mal, de la unión de fuerzas que sólo las da, nuevas,

al "rico" y que protegería a cada asociado COId TODA LA FUERZA COMUI7T DE

TODA LA FUERZA COMUA y quizas también DE TODA FUERZA COIiUN...

Esa posible "doblez" de la fuerza en el Contrato social, ese sacar

el remedio al mal que, quizás, suponen las fuerzas reunidas, desde las

mismas fuerzas reunidas, protegiendo DE/CON la fuerza común a cada

asociado, los bienes y personas de cada asociado, términos que aquí

también aparecen, y no sólo a los" ricos" sería, amén de una hipótesis

fascinante, coherente con todo el resto del pensamiento de Jean Jacques;

sería un puente de coherenecia entre el Contrato Social y el Discurso

sobre el origen y fundamentos de la Desigualdad entre los hombres; el

Contrato Social vendría a ser, así el remedio al mal del contrato del

Discurso sobre la Desigualdad, el remedio sacado del mismo mal, de la

unión de fuerzas...



Pero aquí vamos demasiado ^lejos., pues.del análisis gramatical se, ha

seguido que ese DEFEDTD DE, sobre el que gravita ese PROTEGE DE, puede

traducirse o por DEFIEIIDA CON o por DEFIENDA DE, aunque la presunción

mayor es a favor de traducir ese DE por "con" y no por "de°; y ha

sugerido la posibilidad de que esa expresión DEFENDE ET PROTEGE DE TOUTE

LA FORCE CO1^iMUNE pueda traducirse simultáneamente por DEFIEADA.Y PROTEJA

DE/CON TODA LA FUBRZA COMUb, posibilidad que, en principio, parece debe

corroborarse sólo desde el propio Contrato Social por muy coherente que

sea con otros textos de Jean Jacques.

En otras palabras, esa posibilidad gramatical de la doble traduccion

ha de mentirse o confirmarse desde el contexto en el que ese DE TOUTE LA

FORCE COMMUNE aparece, esto es, en DU CONTRAT SOCIAL, contexto que es el

único que debe permitir, si es que, considerar esa FORCE COMMUNE,

instrumento de proteccion o/y enemigo del que defenderse; consideración

que en modo alguno puede seguirse desde otros textos de otros contextos,

por mucho que tambien sean obra de Rousseau , pues eso sería presuponer

una coherencia interna entre todos esos textos muy puesta en cuestión,

como en su momento vimos.<43>

Ahora bien el Contrato Social, el contexto en el que juega ese DE

TOUTE LA FORCE COMMJNE es un contexto cuya lógica interna, como asimismo

vimos (44), ha sido muy discutida, hasta el punto de que se le ha

llegado a negar coherencia, apuntándose que sólo en relación con otras

obras puede ser inteligible, e incluso sólo desde la previa o la

posterior mayor formalizacion, por parte de otros autores, de las ideas

incluidas en el texto, todo lo cual nos pone en guardia ^es que

realmente va a ser posible discernir desde el Contrato Social el

concepto de esa problematica FORCE CO?^IUNE? o, siguiendo esa opinión al
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parecer máyoritaría, ^debemos abandonar el ánalisis del ĉontrato y. .

recurrir a otros textos?

Otros textos en los que efectivamente hay enunciados parecidos pues

se acaba de ver el del Discurso sobre el origen de la desigualdad y

puede verse ahora este del artículo Economía Política:

"Cherchez les motifs qui ont porté les hommes unis par

leur besoins mutuels dans la grande societé, ^ s'unir plus

étroitement par des sociétes civiles; vous n'en trouverez

point d'autre que celui d'assúrer les biens, la vie, et la

liberté de chaque membre par la protection de tous: or

comment forcer des hommes A défendre la liberté de 1'un

d'entre eux sans porter atteinte ^ celle des autres?" <45)

En este texto aparecen como se ve terminos próximos a los del

problema que resuelve el Contrato, aparece incluso un "defendre la

liberte de 1'un de entre eux", aunque en este caso sin problemas de

traducción, pues "de" juega con "liberte" y no con "defendre"; aparece,

también, un "forcer" que quizas puede también ser referido a nuestra

cuestión, a la cuestión de cual es el papel de esa FUERZA COMU1^, dé

cómo debe traducirse esa expresión..., ^hemos de servirnos, pues, de

todos estos textos? ^examinar, tal como apuntaba alguna de las tesis

mencionadas más arriba(46>, la "genética" del Contrato Social para

dilucidar nuestra cuestión ?

Esto parece excesivo pues, puestos a admiti.r, si admitiéramos esa

tesis habría que admitir también alguna de las otras como, por ejempio,

la dé indagar desde las palabras de los antecesores de Jen Jacques cuál

puede ser el sentido de ese "DE TOUTE LA FORCE COMIKUNE" ya que hay, en

efecto, palabras que parecen "dirigirse" a ese "problema" del Contrato:
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" A convenant not to defend mysef from force, by fórce,

is always void.." (47>;

"..and it is not without reason that he seeks out, and is

willing ta join in society with others, who are already

united, or have a mind to unite, for the mutual preservation

of their lives, and estates, wich I call by the general^name

property."(48>.

E incluso desde las palabras que desde la posteridad vuelven sobre

las de Rousseau y sobre las que desde la posteridad vuelven sobre las

que vuelven sobre las de Rousseau...

Así las cosas, lo suyo será comenzar por el propio Contrato Social

como tal texto, para ver si permite tai elucidación, para ver si su

LOGICA INTERNA permite deducir qué sea esa FORCE COI^ir[UNE y, sólo caso de

que tal cosa se revelara imposible, habría de recurrirse a otros

procedimientos, entre los cuales estarían el del examen de esa

"presunta" genética del Contrato Social", el de las palabras de los

ancestros y el de la posteridad... .

Como es obvio esa elucidación, caso de ser posible, serviría de

prueba de la inteligibilidad del Contrato Social, de la lógica interna

de ese texto, ai permitir, desde sí mismo, la conceptualización de esa

FORCE COMMUAE como enemigo o/y instrumento de defensa.

Aunque quizás no, quizás esa elucidación, caso de ser posible, no

serviría de prueba de autocoherencia de TODO ei texto, pues quizás no es

todo el texto del Contrato el que contextualiza esa FUERZA COMUN, el que

contextualiza su conceptualización, sino sólo una parte con lo que caso

de ser posible, la conceptualización de la fuerza común sólo validaría

la lógica interna de esa parte.
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Sea como fuere la cuestión básica es, de nuevo, ^cómo? ^córno abordar

esa conceptualizacion desde el texto?,o, en otras palabras ^qub

entendemas por deducir desde la lógica interna del texto el concepto de

esa FORCE COMMUAE?.

No parece que haya mayor problema en definir "LOGICA IIiTERNA" de un

texto, ya que semejante expresión traduce la coherencia de un texto

consigo mismo, su AUTOCOHERENCIA; el hecho de que un texto es

autosignificativo desde sí mismo: que permite, como quizás sea el caso,

la conceptualización, desde el propio texto, de los elementos que juegan

en el texto, con lo cual, a contrario, esa conceptualización, su

posibilidad o imposibilidad, viene a ser la medida de esa lógica

interna, de esa AUTOCOHEREITCIA.

Examinar pues la lógica interna del Contrato Social para definir esa

FUERZA COMUA equivale a seguir el hilo lógico del texto para, primero,

determinar qué parte del texto define, según ei texto, el CAMPO DE

CONCEPTUALIZACION de esa "fuerza común" y, luego, desde ese campo, desde

ese AREA DE SEDTTIDO, proceder a tal conceptualización.

Pero ello significa enfrentar el texto en los términos mismos en que

el texto se presenta, lo cual puede ser problemático pues se trata de

un texto de hace más de 200 años y:

"...rien n'est moins rare que des mots dont le sens

change par trait de temps, et qui font attribuer aux anciens

Auteurs qui s'en sont servis,^ des idées qu'ils n'ont point

eues..." <49>.

Quizas el "sentido" de los términos en los que el texto se presenta

ha variado, quizas, volviendo una vez más a lo mismo, sea sólo el

tiempo, el que desfigura la escritura de Jean Jacques, el que cambia su
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significado... de modo que las significaciones que se deducen de sus

palabras no son sino la significación a4ladida o disminuida que el tiempo

da o quita a esas sus palabras.

^fis posible, entonces, desde las palabras del texto deducir el campo

en que se conceptualiza esa" fuerza comun"?,^es posible definir ese

concepto en su "sentido original", en el que Rousseau le dió, si es

que.... o, la significación añadida o perdida por el tiempo...,la mera

traslación a otro lenguaje natural diferente del original... hacen

imposible la tarea?. ^Es que ojos del siglo xx pueden ver un texto del

xviii con su "significacion originaria", quitandole los velos que la

posteridad ha ido añadiendo..., prescindiendo de los velos que ese mismo

texto toma de otros anteriores? ^ es que se puede "desnudar" el texto de

todos esos velos?.

La cosa es sólo posible, y con ello el intento de conceptualizar esa

"fuerza común", si el propio texto permite aparecer DESAIJDO, tanto de

los velos posteriores que se le han añadido, como de las ropas que él

mismo ha tomado de otros textos, si el propio texto permite

autodefinirse, marcar su propio significado; esto es, el significado de

los términos que lo articulan de modo que puedan distinguirse de las

significaciones anteriores y posteriores de esos mismos términos.

La cosa es sólo posible, pues, si el texto se situa, se autositua,

de algun modo, fuera del tiempo, fuera de "su" tiempo, es decir, si es

inteligible por sí mismo, independientemente del contexto historico;

pero también fuera del tiempo anterior a su tiempo, es decir, si es

significativo independientemente de las significaciones que quizás toma

de textos anteriores; y también fuera del tiempo posterior a su tiempo



-122-

^pues conserva su pr.opia significáció^i "distiñta" dé las qué.lué ĉó •e lé

atribuyen. .

En otras palabras, la cosa es sólo posible si el texto se sitúa de

algún modo en un "TRANSTIEA[PO SIGNIFICATIVO", en un 1NTIEMPO, por jugar

con una palabra que hemos usado a propósito de ese estado natural que no

es, que quizás^no fué; que probablementeno será.. pero que sirve de

modelo para juzgar de nuestro estado presente....

^Es el Contrato So‚ial un textó con esas características, permite

autodefinir sus términos y su propia lógica? Parece que sí, al menos en

la intención de su autor que pensaba de él como de un libro para TODOS

LOS TIEHPOS:

"Je vous recoffinande tout de nouveau mon dernier ouvrage;

quoiqu'il ne soít pas de nature á se repandre aussi

promptement qu'un roman, j'espére qu'il ne s'usera pas de

m@me et que ce sera un livre pour tous les tems... "<50),

y no sólo por la esperanza del autor, ya que ese párrafo del Contrato

Social que tanto hemos repetido y al que por economía de material

convendrá denominar en adelante 1 6 4, pues es el cuarto párrafo del

capítulo 6 del libro primero del dicho texto, es decir ese:

"Trouver une forme d' association qui defend et protege

de toute la force commune la personne et les biens de chaque

associe et par laquelle chacun s' unissant a tous n'obeisse

pourtant qu'a lui m@me et reste aussi libre qu'auparavant?

Tel est le probl@me fondamental auquel donne solution le

c:ontract social
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permite dedu ĉir; desdé ^el 'propió párrafo ui^ conceptó dé libértad pues si '"

cada uno, uniéndose a todos, no se obedece, sin embargo, sino a sí mi •mo .

y sigue tan libre como antes cabe deducir que:

LIBERTAD = OBEDECERSE A.SI MISI{0

o í'ormalizando

LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA

Este párrafo sorpréñdente que ya era ejemplo de "incompresión", de

"comprensiones distinta•", de "impensamientos"... resulta ser también,

con esto, un ejemplo perfecto de lo que más arriba aludíamos como

AUTOSIGAIFICACION, es decir, del hecho de que el propio texto define los

términos que emplea. Autodefinición que, de paso, puede servirnos para

aclarar aún más lo que entendemos por LOGICA INTERNA DEL TEXTO, pues,

supuesto que haya que analizar otros párrafos en los que ese término

LIBERTAD aparezca, no se jugará con otros sentidos de "libertad",

deducibles desde otras obras de Rousseau, o desde obras de otros autores

en los que Rousseau presumiblemente se inspira, ni desde obras de otros

autores que presumiblemente se inspiran en Rousseau, sino desde la

definición del propio texto y solo desde ella.

Es decir que por LOGICA INTERNA DE UN TEXTO, y sin perjuicio de que

volvamos sobre ello, se entiende jugar con los términos desde el tegto y

sólo desde el texto, en la medida en que son inteligibles sin recurrir

para nada a la funcionalidad que tal concepto pueda tener en otras obras

de forma que si para analizar, por ejemplo, el diferente status de las

condiciones del problema del Contrato Social, aquellos QUI y PAR

LAQUELLE, hay que hablar de libertad por tal libertad se entiende la

AUTOOBEDIENCIA tal y como el texto permite... .
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^^ Este'mismo párrafo 'púéde: ĉérvir aĉimiémo párh `ilustr^r aúñ it^8.ĉ ló

que se entiende por LOGICA INTERNA; moĉtrando una deducción sugerida por

el texto pero aplicándole una lógica que el texto no autoriza. Esa

deducción, que además sería quizás relevante para determinar la

traduccion de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE,puede exponerse en los

siguientes términos: parece que LOGICAMENTE para hablar con propiedad

de defensa o/y proteccion hay que referirse a 3 requisitos:

qué se defiende o protege ,

de qué se defiende o protege aquello que se defiende ,

cómo a con qué se defiende lo que se protege; ^

desde este punto de vista, desde los requisitos lógicos del uso de los

terminos " defensa" y"proteccion ", se seguiría, desde el 1 6 4, una

argumentación en favor de la traduccion " de toda la fuerza comun "

frente a la de " con toda la fuerza comun", pues aquella cumple todos

esos requisitos, mientras que esta incumple uno de ellos y duplica otro,

es decir:

DE TODA LA FUERZA COMUN

qué se defiende = la persona y los bienes de cada asociado ,

de qué se defiende = de toda la fuerza comun ,

con qué se defiende = con una forma de asociacion ;

mientras que CON TODA LA FUERZA COMUN

qué se defiende = la persona y bienes de cada asociado ,

de qué se defiende = ?,

con qué se defiende = con una forma de asociacion, con toda

la fuerza comun ;

pero esta deduccion carece de validez pues la omision de un requisito,

deducible desde esta párrafo, puede ser falsa desde otros párrafos y
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auáque no^ló fuera; no^tendría por^qué suponérsé que Rousséau habría de

cumplir los "reqúisi.tas ióg.icos" del uso de un termino...aunque ello ,

desde luego haría impoĉible nuestra tarea

En cualquier caso, esta deduccion inválida muestra que la ausencia

de autodefinicion de un término no equivale necesariamente a

imposibilidad de •onceptualización, pues en el caso vistó quizas en

otros parrafos áparezca ese requisito que falta para la traducción CON

toda la fúerza^oomun, é^ decir que esa definición quizas no aparezca

como tal, formalizada al igual que la de la libertad, sino deducible

desde el hilo logico de varios párrafos.

Sea como fuere, este sorprendente párrafo que sirve de ejemplo de

"incomprensión", de "comprensivas distintas", de "impensamientos"...que

sirve también para ilustrar qué entendemos por lógica interana...sirve

también para iniciar la delimitación del campo de conceptualización de

esa FORCE COMMUAE, pues este párrafo es aparte de lo dicho y, desde sí

mismo, el párrafo central en la estructura del Contrato Social en cuanto

texto.
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° 2.4: ^COIYTEXTO: PROBI:EMA'`Y SOLUGION:' .DiFICULTAD Y TE1^A'

En efecto aunque este párrafo, este 1 6 4, no permite, desde sí

mismo, una conceptualización de esa FUERZA COMUA que aclare cual es su

concepto; enemigá o/y instrumento de defensa, sí permite^ detexminar:el

campo desde el que esa conceptualizacion es posible y ello porque su

últimá frase: ^

"Tel est le próbleme fondamental auquel donne solution le

contract social"

no sólo ESTRUCTURA a todo el texto, a todo el Contrato Social como

texto, binariamente, en un esquema PROBLEMA/SOLUCIOA sino que además

DIVIDE el texto, pues es el último párrafo destinado al "problema" ya

que, en efecto, el párrafo siguiente, esto es:

"Les clauses de ce contract sont tellement determinées

par la nature de 1'acte, que la moindre modification les

rendroit vaines et de nul effet; en sorte que, bien qu'elles

n'aient peut-@tre jamais eté formellement enoncées, elles

sont par-tout les m@mes, par tout tacitement admises et

reconniies; jusqu'a ce que, le pacte social étant violé,

chacun rentre alors dans ses premiers droits et reprenne sa

liberté naturelle, en perdant la liberté conventienelle pour

laquelle il y renonça " <51>,

se dedica, como se ve, a ilustrar la solución; a hablar de las cláusulas

del contrato que da solución al problema que enuncia el 1 6 4, con lo

cual este especialísimo parrafo viene a ser la linea divisoria de todo

el contrato social al que confiere una estructura binaria



PROBLEMA/SOLUCiON claramente des ĉompensada pues el planteamieñto del^ -

problema ocupa, a lo que parece, poco más de la primera mitad del primer

libro, mientras que la solución ,el desarrollo de la solución, ocupa la

segunda mitad de ese primer libro y los tres restantes.

Por lo mismo, este párrafo es importante desde nuestro punto de

vista ya.que determiiia el campo significativo, el campo de

ĉonceptualización, eñ el que ha de buscarse cúal sea el carácter de esa

FUERZÁ COMUA, pues si lá tal fuerza comun aparece en el PLAATEAMIEATO

de un problema parece que su definición ha de. buscarse en ese

planteamiento y no en la SOLUCION que a ese problema se da.

Con todo, cabría arguir que no es cierto que el UNICO CAMPO

SIGAIFICATIVO en el que ha de buscarse el caracter de esa FORCE COMMUNE

haya de ser el planteamiento del problema, pues cabría suponer que ese

1 6 4, en cuanto planteamiento de un problema, puede deducirse también

desde la solución de esá problema, esto es, no solo de los párrafos que

le preceden sino tambien desde los que le suceden, toda vez que, como

vimos, <52) la solución reproduce los términos del problema:

"Afin donc que le pacte social ne soit pas un vain

formulaire, il renferme tacitement cet engagement qui seul

peut donner de la force aux autres, que quiconque refusera

d'obéir a la volonté générale y sera contraint par tout le

corps: ce qui ne signifie autre chose sinon qu'on le forcera

d'@tre libre...<53)

Como es obvio, esta posible objeción no impugna necesariamente el

examen del planteamiento, pues si se tiene el planteamiento de un

"problema", desarrollado, quizás, en más de un parrafo, y, aparte, se

dispone de una solución a ese problema, parece razonable acudir a esa
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solúcióñ, caĉo`dé qúé é1''plánteamiéñto,"el désárról'lb deT plañtébmiéht

fuese insuficiente al respecto, a nuestro respecto, la.elucidación del

carácter de esa "force commun", con lo que el examen de la "solución"

vendría a ser un recurso in extremis ante la insuficiencia del

planteamiento.

Sin embargo, debe notarse que SOLO desde el planteamiento cabe ^

seguir la conceptualización de esa "fuerza comúñ", en otras pálabras,

, '.

que la SOLIICIOlY ál próblema sólo puede servir de refrendo o confirmación

de la deducción del carácter de la fuerza común desde el planteamiento,

pero nunca como sustituto, porque ello equivaldría a afirmar la justeza

de la solución simultáneamente al fracaso del planteamiento.

En otros términos, tratar de indagar el enunciado "exacto" de un

problema, cualquiera que este sea, desde la solución a ese problema, es

solo factible ĉi, entre otras cosas, se tiene la certeza de la exactitud

de la solución, es decir, si se sabe de antemano que la solución

soluciona realmente el problema, lo que sólo puede saberse desde el

planteamiento; pues si esto no es asi, si la solución no es "exacta",

semejante deducción permitiria todo lo mas averiguar el enunciado mas

coherente con ella pero no, obviamente, el "autentico" enunciado del

problema .

A propósito de ello, ya vimos que el propio Jean Jacques ponía en

guardia contra el desprecio de los planteamientos de los problemas que

trataba de resolver:

"...lies adversaires... Ils commenceront par établir une

autre question ^ leur fantasie; ils me la feront résoudre

comme il leur conviendra: pour m'attaquer pius commodément,

ils me feront raisonner, non ^ ma maniére mais ^ la leur:
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^^ ^ ^ ils détourneront ^habilement lés^: yeux du Lecteur de^ 1' obj et

essenciel.pour les.fixer á droite.et á gauche: ils

combattront un fantdme et prétendront m'avoir vaincu..(54>

Todas estas disquisiciones puede parecer bizantinas y, en algún

respecto quizas lo son, pues lo que procede, antes de otras

consideracionés, es el examen de ese planteamiento del problema, examen

que puede hacer ociosas las reflexiones sobre la id.oneidad o inidoneidad

de la solución á esé respecto. En cualquier caso,^todas estas

reflexiones rinden, al menos, algún fruto pues ya que hemos de

prescindir-de la solución como campo significativo en el que buscar el

caracter de esa fuerza común, esto es, ya que hemos de prescindir de

todos los párrafos que suceden a ese 1 6 4, bien podemos quitarle el 1,

puesto que el planteamiento solo está en el primer libro.

La ultima frase de ese, pues, 6 4 ha servido para distinguir el

campo significativo en el que se mueve el "problema", y ello desde su

papel divisor del Contrato Social, como texto, en "problema/solucion";

pero no aclara si el planteamiento del problema ocupa todos los

capítulos de este primer libro del Contrato Social anteriores a ese

capítulo 6, o si sólo se desarrolla en este capitulo 6 en el que,

obviamente, el 6 4 aparece: lo cual tiene su importancia, pues caso de

ser esta última opción la buena, nuestra tarea se simplificaría al

máximo y solo tendríamos que ver el hilo logico de esos tres párrafos

que preceden al 6 4, 6 4 al que, por cierto, podríamos entonces quitar

también el 6.

Veamos, pues, esos 3 primero parrafos del 6 por si fueran

suficientes a nuestro proposito, la conceptualización de esa "FORCE

COI^IMUNE" :
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"Jé ĉup.póĉe léĉ ^ hómméĉ ^parvenúĉ a^ •e ^ pdiñt `oú^ le ĉ

^ obstacles qui nuissent ^ leur conservat^ion^dans 1'etat^de

nature, 1'emportent par leur résistance sur les forces que

chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet

état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le

genre humain périroit s' il ne changeoit sa^maniere d'@tre.

^ Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles

for•es, mais seuleemnt unir et diriger celles qui existent,

ils n'ont plus d' autre moyen pour se conserver que de

former.par aggrégation une somme de forces qui puisse

1'emporter sur la résistance, de les mettre en jeu par un

seul mobile et de les faire agir de concert.

Cette somme de forces ne peut naitre que du concours de

plusieurs; mais la force et la liberté de chaque homme étant

les premiers instruments de sa conservation, comment les

engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins

qu'i1 se doit? Cette difficulté ramenée a mon sujet peut

s'ennoncer en ces termes." <55)

Como se desprende de la mera lectura, no hay una definición de esa

FUERZA COMUA, cuyo caracter tanto nos preocupa, aunque sí una definición

de la FUERZA INDIVIDUAL, de la "fuerza de cada hombre", y ello en el

tercero de esos parrafos, en el 6 3:

"..la force et la liberté de chaque homme étant les

premiers instruments de sa conservation.."

desde el que puede deducirse:

FUERZA = INSTRUlr[ENTO DE CONSERVACIOA INDIVIDUAL.
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^ 'Esta.^definicióñ no páréce inmédiátámente"relácionable con^^"ñuéstra"

FUERZA ĉOMUA , aunque quizás sí. puedan relacionarse ambas fuerzas ,

común e individual, pues en el texto parece dibujarse un proceso que

parece llevar de la una a la otra.

Se notará que en ese proceso entra también la LIBERTAD; "libertad"

de la que, desde esa misma frase, tenemos una definición identica a la

^ de la fuérza, con lo cual ya disponemos de dos definiciones de libertad,

una desde el 6 3 según la cual:

LIBERTAD = INSTRUMEATO DE CONSERVACION INDIVIDUAL

y la otra desde el 6 4, que como vimos:

LIBERTAD = AUTO-OBEDIENCIA

definiciones que, si el texto es coherente consigo mismo, si es

AUTOCOHERENTE, deben ser compatibles, es decir, debe haber, desde el

texto algún modo de relacionar ambas definiciones, de las que, por

cierto, al menos sabemos que son homogéneas al ser, ambas, definiciones

de la LIBERTAD INDIVIDUAL, de la de cada hombre, según el 6 3 y de cada

uno segun el 6 4; lo que no ocurre con la fuerza, individual <cada

hambre) en 6 3 y común en 6 4.

Pero por mucho que nuestro tema sea la conceptualización de esa

fuerza comun y, en segundo términa, Ias relaciones entre esos QUI y PAR

LAQUELLE del 6 4, lo que pretendíamos al reproducír esos 6 1/ 6 3 era

averiguar si su analisis sería suficiente para nuestro próposito, si

eran el UNICO CAMPO DE CONCEPTUALIZACIOA de esa fuerza comun, cosa que,

también, desde la mera lectura, siguiendo, pues, la lógica interna del

texto, se revela falsa.

En efecto la ultima frase del 6 3, esto es



^ "`. :': Cette.'difficuité .ramenéé 8^mon- su jet peut s' ennoncer

en ces termes.", „

desvanece nuestra esperanza de conceptualizar esa "fuerza común" desde

el análisis exclusivo de esos 6 1/ 6 3, pues resulta que, literalmente,

el 6 4 no sólo es el párrafo de cuya comprensión depende la de todo el

texto; no sólo es la liñea divisoria en la estructura problema/solución

del Contrato^Social, como texto;, síno que es también la confluencia de

un desarrollo teórico doble, una DIFICULTAD "difficulté" referida

"ramenée" a un TEMA "mon sujet".

Pero quizás hablamos apresuradamente y ese 6 4 no es tal DIFICULTAD

REFERIDA A TAL TEMA, pues veánse algunas de las traducciones que de esa

frase final del 6 3 se han hecho:

"Esta dificultad aplicada a mi tema puede enunciar.se en

estos términos" <56>,

"Esta dificultad aplicada a mi tema puede enunciarse en

los siguientes términos: " <57),

"Esta dificultad, reduciéndome a mi objeto, puede

enunciarse en los siguientes términos:" (58),

"Esta dificultad, referida a nuestro problema, puede

enunciarse en estos términos:" (59>,

"La aplicación de esta dificultad al problema que estamos

tratando puede enunciarse en estos términos." (60),

"Esta dificultad puede enunciarse en los términos

siguientes:"<61>.

Como se ve esta frase podría considerarse un nuevo ejemplo de

"incomprensión", o de "comprensiones distintas", o, si se quiere, de

"impensamientos " pues, al igual que en el caso del 6 4<62>, puede
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apreciarse, desde ĉú consideración global^, una secuencia de pérdida

progresiva de literalidad que concluye en.una distorsión de sentido.

En efecto, la primera, la más literal, es prácticamente una

transcipcion, pues usa exactamente el mismo número de términos que

Rousseau sin que ello parezca comportar perdida "significativa", lo que

hace poco comprensible la introducción, en la segunda traducción, de ese

"siguientes". en lugar de "estos" aunque, ciertamente, tal cambio no ^

parece comportar pérdida de ĉentidó.

La tercera de las traducciones, aparte de reproducir, como la ^

segunda, ese innecesario y no literal "siguientes", traduce ese "ramenée

^ mon sujet", que las dos anteriores traducen como "aplicada a mi tema",

por "reduciendome a mi objeto", traducción que, si bien puede

considerarse hasta cierto punto equivalente a las anteriores por lo que

a"sujet" respecta; no lo es en cuanto a"ramenée", traducido por

"reduciéndome", idea esta de "reducción" que no puede considerarse

sinónima de la de "aplicación"usada por las traducciones anteriores.

Parecida gravedad implica la pérdida de fidelidad de la cuarta de

las traducciónes reproducidas, pues aunque verter al castellano ese

original "mon sujet" por "nuestro problema", puede parecer sin

trascendencia, debe recordarse que el 6 4 concluye en los términos

siguientes:

"Tel est le probl@me fondamental dont le contract social

donne la solution"

es decir, planteando un "problema", con lo que la sustitución, en la

frase cuya traducción estamos analizando, del termino "sujet" por

"problema" crea equívoco contextual: ^es uno? ^son dos los problemas?

^cúal es su relación?...
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^ Se^obĉervará qué^el mi ĉmó equívocó es reprodúcido por lá si^guiente

^ traducción que, además,^.^altera,^ aunque sin pérdida significativa, todo

el orden textual, alteración que debe rechazarse por innecesaria tal

como muestra la primera de las traducciones reproducidas.

Pero la alteración más grave, por implicai- pérdida/alteración de

sentido, se produce sin duda_en la última de las traducciones

reproducidas, pues obvia, sin más, ese "raménée A"mon sujet",

equivocando así todo el status lógico-textual del párrafo siguiente, el

6 4, al que reduce a mera "dificultad" y no a"difficulté ramenée á mon

sujet" como literalmente es.

Es de notar que esta omisión se produce asimismo en algunas glosas

al texto, y ello, también en otros idiomas como, por ejemplo, en inglés:

"...At that time, reasoning and independent men are faced

with a"difficulty" which Rousseau summarizes as follows:

"Find a form of association which defends and

protects the person and the goods of each associate with

the common force..."<63>,

donde, como se ve, de nuevo el 6 4 es calificado exclusivamente como una

"difficulty" y no como originalmente es: una "difficulté ramenée d mon

su j e t" .

Esta alteración significativa es tanto más grave cuanto que, al

afectar el status logico-textualdel 6 4 en el Contrato Social, altera

toda la estructura de ese texto, pues, si como vimos, el tal 6 4 es el

párrafo centrál, el que divide al Contrato Social como texto en

probléma/solución, al alterarse la "consideración" del "problema" se

altera necesariamente su "comprensión" y correlativamente la de la

"solución".
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. No és cueĉtión, ciertaménté, de repradu •ir una véz más aqúellá cita

del prefacio al Narciso: .

"Mes adversaires de leur cóte...commenceront, selon leur

coutume par établir une autre question A leur fantasie;..."

<64>,

ni, ni en broma, cuestión de suponer que el "complot" sigue, de alguna

forma, vigente:

"L'Auteur n'a fait qu'une seule edition de chaque piéce.

Ces impressions éparses ont disparu depuis longtems, et le

peu d'éxemplaires qui peuvent reste cachés dans quelques

cabinets n'ont excité la curiosité de personne pour les

comparer avec les recueils dont on affect d'inonder le

public. Tous ces recueils grossis, de libelles venimeux, et

faits avec 1'unique projet de défigurer les productions

del'Auteur, d'en altérer les maximes, et d'en changer peu á

peu 1'esprit, ont été dans cette vue arrangés et falsifiés

avec beaucoup d'art, d'abord seulement par des retranchemens

qui supprimant les eclaircissemens necessaires alteroient le

sens de ce qu'on laissot, puis par d'apparents négligences

qu'on pouvoit faire passer pour des fautes d'impression,

mais qui produisoient des contresens terrible, et qui,

fidellement transcrites á chaque impression nouvelle, ont

enfin substitué par tradition ces fausses leçons aux

veritables " <65>,

pero sí parece preciso, dejando en paz a traductores y glosadores, el

que nosotros mismos traduzcamos esa polémica expresión, lo que puede

hacerse sin más problemas aceptando ese "aplicada a mi tema", s ‚gerido
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por las^dos priméras traducciones o bien, si se quiere, traduciéndola

por "referida.a mi temá",.aceptando la:.cuárta..:...

Con ello se desecha la sugerencia de la tercera traducción,

"reduciendome a mi objeto", pues si las ideas de "aplicación" y

"referición" son hasta cierto punto sinónimas, la de "reducción" no

puede considerarse, en.mado. algunó, intercambiable con ninguna de ellas.

Así las cosas parece que, en efecto, el 6 4 viene a ser la

ĉonfluencia de íiós desarrollos teóricos distiñtos, calificados por

Rousseau respectivamente como DIFICULTAD y TEMA; con lo que, por lo que

a nuestro "tema" respecta: la conceptualización de esa "force commune",

resulta que hay, al menos DOS CAMPOS desde los que buscar dicha

conceptualización: el CAMPO DE CONCEPTUALIZACIOA DESDE LA DIFICULTAD y

el CAMPO DE CONCEPTUALIZACION DESDE EL TEMA, pues si ese DE TOUTE LA

FORCE C01^4[UHE juega en uñ párrafo que es, literalmente, "una dificultad

referida a mi tema", es obvio que la conceptualización de la tal fuerza

debe buscarse tanto, por una parte, desde la DIFICULTAD, cuanto, por

otra, desde el TEMA para proceder luego al análisis conjunto: a la

referición de la dificultad al tema.

Ya conocemos el campo de conceptualización de la FORCE COMMUNE desde

la DIFICULTAD, pues esa "dificultad" es, obviamente, la ilustrada por el

tercero de estos párrafos que acabamos de transcribir, el 6 3, de modo

que el tal campo de conceptualización desde la dificultad es el

constituido por los parrafos 6 1/6 3, esto es, los que contextualizan al

6 3 y el propio 6 3; pero aún no conocemos el carupo de conceptualización

desdé el TE?fA, porque aún no conocemos dicho "tema", lo que no es

ciertamente muy grave, pues si Jean Jacques alude a él en 6 3, es obvio

que lo ha tratado ya en algún párrafo anterior a ese 6 3.
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En efecto, a lo larĉo de lós •apítulos anteriores, o por ‚er más

exactos, a l.o largo del^texto.qué precede..a este.que nos ocupa, hay,dos

alusiones literales a un TEMA ("sujet"> la primera en el segundo de los

párrafos que forman el proemio de este primer libro, 0 2, pues, según la

nomenclatura que utiliza^s, y que reza como sigue:

_ "J'entre en matiere.sans prouver 1'importance de mon

SUJET. On me demandera si je suis prince ou législateur pour

écrire sur la Politique? Je réponds que non, et que c'est

pour cela que j'ecris sur la Politique. Si j'etois prince ou

législateur, je ne perdrois pas mon tems á dire ce qu'i1

faut faire; je le ferois, ou je me tairois."<66>

Utilizando la misma argumentación que acabamos de usar para buscar,

en los párrafos anteriores al 6 3, alguna alusión a un "sujet", esto es,

el razonamiento obvio de que si alude a él, es porque ya lo ha expuesto,

dado que alude a"mon sujet" en este segundo párrafo sin exponerlo ha

debido aludirlo ya, cosa que sólo puede haber hecho en el párrafo

inmediatamente anterior, es decir, en el primer párrafo de DU CONTRAT

SOCIAL que reza como sigue:

"Je veux chercher si dans 1'ordre civil il peut y avoir

quelque regle d'administration légitime et súre, en prenant

les hommes tels qu'ils sont, et les loix telles qu'elles

peuvent @tre. Je tacherai d'allier toujours dans cette

recherche ce que le droit permet avec ce que 1'intér@t

prescrit, afin que la justice et 1'utilité ne se trouvent

point divisées".<67)

y que, por tanto, puede considerarse, desde el texto, una formulación de

ese "sujet".
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Hay; ademáĉ , otra aparicíón^lit^ral de la palabra TEMA "sujet" en el

título del capi:tulo.l^: . -

SUJET DE CE PREMIER LIVRE

con lo que los dos párrafos que forman ese capitulo, esto es, 1 1 y 1 2,

pueden considerarse una nueva formulacion de ese "sujet", TEMA que

vendría,,pues, a enunciarse en estos términos:

"L'HOMME est né libre, et par-toút il est dans les fers.

Tel se croit le méitre des autres, qui ne laisse pas d'@tre

plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est-il fait? Je

1'ignore. Qu'est -ce qui peut le rendre légitime? Je crois

pouvoir résoudre cette question.

Si je ne considerois que la force, et 1'effet qui en

dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'ob^ir

et qu'i1 obéit, il fait bien; sitot qu'i1 peut.seco • er le

joug et qu'ii le secoiie, il fait encore mieux; car

recouvrant sa liberté par le m@me droit qui la lui a ravie,

ou il est fondé á la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit point ^

la lui óter. Mais 1'ordre social est un droit sacré, qui

sert de base ^ tous les autres. Cependant ce droit ne vient

point de la nature; il est donc fondé sur des conventions.

I1 s'agit de savoir quelles sont ces conventions. Avant d'en

venir-lá je dois établir ce que je viens d'avancer".C68>

Con ello resulta que el campo de conceptualizacion de la FUERZA

CO1'4UN no sólo es un campo doble, desde la DIFICULTAD y desde el TE^[A,

sino que este TEMA, es a su vez doble, pues aparece planteado en 0 1 y

en 1 1/ 1 2, lo que viene a insistir en la complejidad de ese 6 4:

párrafo en el que juega ese polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE; en el
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^^ ^. divide auéĉan ^ésó• QÚI, ^ FAR LAQUELLE; párrafo que e•tru‚tiira yqú^ ^ j

Contrato Sócial como texto^en problema /solución; párrafo eñ el que

confluyen una DIFICULTAD Y un TEMA...tema que, a su vez parece ser

doble...

^Quiere ello decir que hemos de indagar las relaciones entre esas

dos formulaciones.del.TEMA, para reducirlas a una sola y así poder

referirla a la dificultad? ^o es que, desde el texto, esas formulaciones

gozan de díferente importancia.y por ello deben ser jerarquizadas en lo

que a nuestro propósito respecta: la cor.ceptualizacion de la FUERZA

COMUN?

Este parece ser el punto, pues de la constatación del diferente

lugar en el que aparecen estos dos SUJETS parece seguirse su diferente

importancia, ya que mientras que ei del primer párrafo del proemio, esto

es, el 0 1, aparte de estar, eso, en el proemio, no incorpora referencia

alguna a la fuerza o a la libertad, lo que le hace inoperativo a nuestro

respecto; el segundo, aparte de ser propiamente el TEMA DE ESTE PP,II4EER

LIBRO, aparece redactado con términos referibles más o menos

directamente al 6 4.

En efecto, la libertad aparece en el 1 1, esto es, en el enunciado

de lo que se quiere volver legítimo:

"L'HOI^IE est né libre, et par tout il est dans les fers..

Comment ce changer^ent s'est -il fait? Je 1'ignore. Qu'est-ce

qui peut le rendre légitime? Je crois pouvoir résoudre cette

question."

y el 1 2 por su parte establece una relación entre fuerza y libertad

diferente, en principio, a la que se seguía del 6 3, fuerza y libertad

como instrumentos de conservacion individual, pues aquí:
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^"Si ^ jé né ^ ĉéñ•idérói • . que , la^.forcé _et'^:1' éffet q‚ ^i ^:éñ

dérive je dirois: tant:qu'un.péuple est.contraint d'obéir.et

qu'i1 obéit, il fait bien; sitot qu'il peut seco ‚er le joug

et qu'il le secoi^e, il fait encore mieux; car recouvrant sa

liberté par la m@me droit qui la lui a ravie, ou il est

fondé á la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit point á la,lui

Ster."

es decir que, por una parte, tenemos un uso de LIBERTAD, distinto al dé

6 3/6 4 en donde era individual,-cada hombre, cada individuo-, mientras

que aquí es LIBERTAD DE1 HOIQBRE, DE UN PUEBLO;.usos distintos, aunque en

principio coherentes, dado que aparece el término "obedecer" y se

recordará que según 6 4:

LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA

y, por otra, una relación entre fuerza y libertad que no parece

acordarse con la de instrumentos de conservación individual, pues aquí

la fuerza funda, si es que, tanto el que se prive de libertad a un

pueblo cuanto el que este la recupere.

Con lo cual ha de concluirse que el SUJET al que se refiere ese

"cette dificulté ramenne a mon sujet" sería propiamente este, 1 1/ 1 2;

pues, además, razón cnncomitante, el 6 4 no es sólo 6 4, sino 1 6 4, al

igual que esos 1 1/ 1 2 son, propiamente 1 1 1/1 1 2 y ha de recordarse

que ese capítulo primero se titula "TEMA DE ESTE PRIMER LIBRO".

Por supuesto, ello no quiere decir que pretiramos definitivamente el

analisis del 0 1, pues, aunque los términos en que está redactado, no

parecén a primera vista relevantes a nuestro tema, quizás resulten serlo

tras el análisis de esa dificultad y ese tema 1 1/ 1 2.



Parece que^, al fíñ ténemos acotado el ĉampo de conceptualización de

esa FUERZA COMUA, el doble campo de conceptualización de •de la

DIFICULTAD y desde el TEMA, con lo que, siguiendo, en los términos

vistos, la lógica i nterna del texto, procede pasar a anal.izar el papel

que tales fuerza y libertad desempeñan en esos campos, papel en el que

se incluyen tadas las r.elaciones y definiciones de tales conceptós

expresadas hasta aquí y que, si el texto es coherente consigo mismo,

deben acordarse y permitirnos elucidar el carácter de esa conflictiva

FORCE COPIl^iUAE y en consecuencia cual/ cuales de aquellas traducciones

debe considerarse "correcta".
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2.5 DERIVACIOftEĉ Y META^[bRF0ĉ1S.^

Pero quizás somos demasiado optimistas al pensar que bastarán para

nuestro propósito los analisis previos de 6 1! 6 3 y 1 1/ 1 2, su

analisis conjunto y, en su caso, la comparación con 0 1, esto es, que

nuestra tárea se reduzca a trabajar sobre sólo seis párrafos, pues por

lo que toca al TEl•iA, a ese 1 1 1 1 2, parece, desde el texto, que no

puede reducirse a sólo esos dos párrafos

En efecto de la mera lectura de este primer capitulo se desprende

lo que podriamos llamar una serie de DERIVACIODTES o si se quiere,

metamorfosis del "sujet" pues si, según el parrafo primero, se trata de

ver que es lo que vuelve legítimo " rendre légitime" el que, habiendo

nacído libre, el hombre esté por todas partes encadenado "dans les

fers", el 1 2 en sus ultimas frases

"Mais 1'ordre social est un droit sacré, qui sert de base

á tous les autres. Cependant ce droit ne vient point de la

nature; il est donc fondé sur des conventions. I1 s'agit de

savoir quelles sont ces conventions. Avant d'én venir -lá je

dois établir ce que je viens d'avancer"

parece, literalmente, anticipar que lo que legitima ese hecho es:

...1'ordre social droit sacré qui sert de base a tous les

autres";

anticipa, asimismo, que ese derecho no viene de la naturaleza sino

de"convenciones", por lo que la cuestión de volver legítimos "les fers",

se reduce a averiguar las "convenciones" que fundan ese derecho sagrado,
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lo qúe implícitamente supoñe que no toda^convención lo funda, y

concluyen anticipando que va a demostrar ló que áĉaba de^"aváñzar"

Todo ello justifica nuestra afirmación anterior de DERIVACIONES del

tema, pues, no se va directamente desde aquel:

"qué puede volver legitimo el hecho de que habiendo

nacido libre,el hombre esté por todas partes encadénado"

hasta esas "convencione •" que fundan el orden social, el derecho sagrado

que legítima ese hecho, sino que entre esos dos puntos parecen

"establecerse" dos demostraciones intermedias:

1 Demostración de que ese derecho sagrado no viene de la

naturaleza,

2 Demostración de que no todas las convenciones fundan ese

orden social que legitima "les fers".

Independientemente de las perplejidas que en un lector de fines del

siglo xx susciten algunos de los terminos aquí empleados como ese SACRE

referido a derecho; o de aigunas sugerencias que para el resto de la

obra de Jean Jacques se derivan de este texto, como ese

"L'ordre socíal... ne vient point de la nature.."

quizas retraducible por " el hombre no es sociable por naturaleza"; o

de algunas secuencias lógicas como ese

"..ne vient point de la nature: il est donc fondé sur des

conventions"

lo que este texto plantea, a nuestro respecto, es si hemos de incluir en

el campo de conceptualizacion de la "fuerza comun", desde el TEMA, tales

demostráciones intermedias.

En otras palabras, se trata de saber si estas DERIVACIONES entre

ese LEGITIMAR "LES FERS" y ese ORDEA SOCIAL que los legitima,
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présĉmibLéménte desarrolladá^ en lo• capitĉ lós iñtérmédio• énti-é el"1 y

. e1..6, .afectan, de algún modo, a la..definición .de "fuerza .comun" que .

buscamos, y tambien quizas, a la de libertad, pues se recordara que no

solo tratamos de conceptualizar la "fuerza comun" para establecer cual

ha de ser la traducción de aquel problemático DE TOUTE LA FORCE COMI[iJNE,

sino también para ver.cuales eran las relaci,ones entre aquellos QUI y

PAR LAQUELLE que estructura el 6 4 y en los que jugaban respectivamente

la "fuerza común" y la "libertad de cada asociado.

Como es obvio, esta cuestión de la posible relevancia o irrelevancia

de esas derivaciones del tema en relación a la "fuerza" y

consiguientemente su inclusión o exclusión del campo de

conceptualización de dicha fuerza, sólo pueden deducirse desde los

términos mismos en que esas derivaciones intermediss se desarrollan;

desde un examen de esos capítules que, por somero que sea, permita

incluirlos o excluirlos a nuestro respecto, con lo cual, para realizar

dicho análisis y dado que no todo el mundo tiene a mano el Contrato

Social en su version original y ya hemos visto las disputas a que dan

lugar las traducciones procede reproducirlos:

CHAPITRE II

DES PRE^iIERES SOCI^T^S

La plus ancienne de toutes les sociétés et la seule

naturelle est celle de la famille. Encore les enfans ne

restent-ils liés au pere qu'aussi longtems qu'iis ont besoin

de lui pour se conserver. Sitót que ce besoin cesse, le lien

naturel se dissout. Les enfans, exempts de 1'obéissance

qu'ils devoient au pere, le pere exempt des soins qu'ii

devoit aux enfans, rentrent tous également dans



1'indepeñdance. S'ils continuent de rester unis ce n'est

plus naturellement c'est volontairement, et la famille elle

-m@me ne se maintient que par convention.

Cette liberté commune est une conséquence de la nature de

1'homme. Sa premiere loi est de veiller á sa prope

conservation, ses premiers soins sont ceux qu'il se doit á

lui-m@me, et, sitSt qu'i1 est en áge de raison, lui seul

étant juge des moyens propes á se conserver devient par -lá

son propre maitre.

La famille est donc si 1'on veut le premier modéle des

scociétés politiques; le chef est 1'image du pere, le peuple

est 1'image des enfans, et tous étant nés égaux et libres

n'aliénent leur liberté que pour leur utilité. Toute la

différence est que dans la famille 1'amour du pere pour ses

enfans le paye des soins qu'i1 leur rend, et que dans 1'Etat

le plaisir de commander supplée á cet amour que le chef n'a

pas pour ses peuples.

Grotius nie que tout pouvoir humain soit établi en faveur

de ceux qui sont gouvernés: I1 cite 1'esclavage en exemple.

Sa plus constante maniere de risonner est d'etablir le droit

par le fait. On pourroit employer une méthode plus

conséquente, mais non pas plus favorable aux tirans.

I1 est donc douteux, selon Grotius, si le genre humain

appartient á une centaine d'hommes, ou si cette centaine

d'hommes appartient au genre humain, et il paroit dans tout

son livre pancher pour le premier avis: c'est aussi le

sentiment de Hobbes. Ainsi voilá 1'espece humaine divisée en
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tropeaux dé bétail, dont chacun a son chef, qui le garde

pour le dévorer.

Comme un p^tre est d'une nature supérieure ^ celie de son

tropeau, les pasteurs d'hommes,qui sont leur chefs, sont

aussi d'une nature supérieure ^ celle de leurs peuples.

Ainsi raisonnoit, au raport de Philon, 1'empereur Cali$ula;

concluant assez bien de cette analogie que les rois étoient

des Dieux, ou que les peuples étoient des bétes.

Le raisonnement de ce Caligula revient á celui d'Hobbes

et de Grotius. Aristote avant eux tous avoit dit aussi que

les hommes ne sont point naturellement égaux, mais que les

uns naissent pour 1'esclavage et les autres pour la

domination.

Aristote avoit raison, mais il prenoit 1'effet pour la

cause. Tout homme né dans 1'esclavsge nait pour 1'esclavage,

rien n'est plus certain. Les esclaves perdent tout dans

leurs fers, jusqu'au désir d'en sortir; ils aiment leur

servitude comme les campagnons d'Ulysse aimoient leur

abrutissement. S'i1 y a donc des esclaves par nature, c'est

parce qu'il y a eu des esclaves contre nature. La force a

fait les premiers esclaves, leur l^cheté les a perpétués.

Je n'ai rien dit du roi Adam, ni de 1'empereur DToé pere

de trais grands Monarques qui se partagerent 1'univers,

comme firent les enfans de Saturne,qu'on a cru reconno?tre

en eux. J'espere qu'on me saura gré de cette modération;

car, descendant directement de 1'un de ces Princes, et peut-

@tre de la branche ainée, que sais-je si par la vérification



des titres je ne me trouverois point le légitime roi du

genre humain. Quoi qu'il en ĉoit , on ne peut dis•onvenir

qu'Adam n'ait été Souverain du monde comme Robinson de son

isle,tant qu'il en fut le seul habitant; et ce qu'il y avoit

de commode dans cet empire étoit que le monarque assuré sur

son trSne.n'avoit @ craindre ni rébellions ni guerres ni

conspiráteurs.

CHAPITRE III

DU DROIT DU PLUS FORT

Le plus fort n'est jamais assez fort pour @tre toujours

le maitre, s'il ne transforme sa force en droit et

1'obeissance en devoir. De-lá le droit du plus fort; droit

pris ironiquement en apparence, et réellement établi en

principe: 1Kais ne nous expliquera-t-on jamais ce mot? La

force est une puissance phisique; je ne vois point quelle

moralité peut résulter de ses effets. Céder á la force est

une acte de nécessité, non de volonté; c'est tout au plus un

acte de prudence.En quel sense pourra-ce @tre un devoir?

Supposons un momént ce prétendu droit. Je dis qu'il n'en

résulte qu'un galimathias inexplicabie. Car sitót que c'est

la force qui fait le droit, 1'effet change avec la cause;

toute force qui surmonte la premiere, succéde A son droit.

Sitót qu'on peut désobéir impunément on le peut légitement,

et puisque le plus fort a toujours raison, il ne s'agit que

de faire en sorte quon soit le plus fort. Or qu'est-ce

qu'un droit qui périt quand la force cesse? S'il faut obéir

par force on n'a pas besoir. d'obeir par devoir, et si 1'on
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^n'est plus forcé d'obéir on n'y est plus obligé. On voit

donc que ce mot de droit n'ajoút rien ^ la force; il ne

signifie ici rien du tout.

Obeissez aux puissances. Si cela veut dire, cédez á la

force, le précepte est bon, mais superflu, je réponds qu'il

ne sera jamais violé.. Toute puissance vi.ent de Dieu, je

1'avoiie; mais toute maladie en vient aussi. Est-ce ^ dire.

qu'i1 soit défendu d'appeller le médecin? Qu'un brigand me

surprenne au coin d'un bois: non seulement il faut par force

donner la bourse, mais quand je pourrois la soustraire suis

je en conscience obligé de la donner? car enfin le pistolet

qu'i1 tient est aussi une puissance.

Convenons donc que force ne fait pas droit, et qu'on

n'est obligé d'obeéir qu'aur. puissances légitimes. Ainsi zna

question primitive revient toujours.

CHAPITRE IV

DE L'ESCLAVAGE

Puis qu'aucun homme n'a une autorité naturelie sur son

sembable, et puisque la force ne produit aucun droit,

restent donc les conventions pour base de toute autorité

légitime parmi les hommes.

Si un particulier, dit Grotius, peut aliéner sa liberté

et se rendre esclave d'un maitre, pourquoi tout un peuple ne

pourroit-il pas aliéner la sienne et se rendre sujet d'un

roi? Il y a lá bien des mots équivoques qui auroient besoin

d'explication, mais tenons-nous en ^ celui d'aliéner.

Aliéner c'est donner ouvendre. Or un homme qui se fait
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esclave d'un autre ne se donne pas, il se vend, tout au

moins pour sa subsistance: mais un peuple pour quoi se

vend-il? Bien loin qu'un roi fournisse é ses sujets leur

subsistance il ne tire la sienne que d'eux, et selon

Rabelais un roi ne vit pas de peu. les sujets donnent donc

leur personne A condition qu'on prendra aussi leur bien?.Je

ne vois pas ce qu'il leur reste d conserver.

On dira que le desp^ote assure á ses sujets la

tranquiilité civile. Soit; mais qu'y gagnent-ils, si les

guerres que son ambition leur attire, si son insatiable

avidité, si les vexations de son ministere les désolent plus

que ne feroient leurs dissentions? Qu'y gagnent-ils si cette

tranquillité-m@me est une de leurs miseres? On vit

tranquilie aussi dans les cachots; en est-ce assez pour s'y

trouver bien? Les Grecs enfermés dans 1'antre du Cyclope y

vivoient tranquilles, en attendant que leur tour vint

d'@tre dévorés.

Dire qu'un homme se donne gratuitement, c'est dire une

chose absurde et inconcevable; un tel acte est illégitime et

nul, par cela seul que celui qui le fait n'est pas dans son

bon sens. Dire la m@me chose de tout un peuple c'est

supposer un peuple de foux: la folie ne fait pas droit.

Quand chacun pourroit s'aliéner lui-m@me, il ne peut

aliéner ses enfans; ils naissent hommes et libres; leur

liberté leur appartient, nul n'a droit d'en disposer qu'eux.

Avant qu'ils soient en ^ge de raison le pere peut en leur

nom stipuler des conditions pour leur conservation, pour



lé^r^bi^ñ @tre; mais noñ les^donnér irrévocablement et sans

condition; car un tel don est contraire.aux fins de la

nature et passe les droits de la paternité. I1 faudroit donc

pour qu'un gouvernement arbitraire fut légitime qu'^ chaque

génération le peuple fut le maitre de 1'admettre ou de le

rejetter: mais alors ce gouvernement ne seroit plus

arbitraire.

Renoncer ^ sa liberté c'est renoncer ^ sa qualité

d'homme, aux droits de 1'humanité, m@me ^ ses devoirs. Il

n'y a nul dédomagement possible pour quiconque renonce ^

tout. Une telle renonciation est incompatible avec la nature

de 1'homme, et c'est óter toute moralité ^ ses actions que

d'óter toute liberté ^ sa volonté. Enfin c'est une

convention vaine et contradictoire de stipuier d'une part

une sutorité absolue et de i'autre une obéissance sans

bornes. N'est-il pas clair qu'on n'est engagé @ rien envers

celui dont on a droit de tout éxiger, et cette seule

condition , sans équivalent, sans échange n'entraine-t-elle

pas la nullité de 1'acte? Car quel droit mon esclave auroit-

il contre moi, puisque tout ce qu'i1 a m'appartient, et que

son droit étant le mien, ce droit de moi contre moi-m@me est

un mot qui n'a aucun sens?

Grotius et les autres tirent de la geuerre une autre

origine du prétendu droit d'esclavage. Le vainqueur ayant,

selon eux, le droit de tuer le vaincu, celui-ci peut

racheter sa vie aux dépends de sa liberté; convention
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d'autant plus légitime qii'ellé tourne au profit dé^toús

deux.

I[ais il est clair que ce prétendu droit de tuer les

vaincus ne résulte en aucune maniere de 1'état de guerre.

Par cela seul que les hommes vivant dans leur primitive

indépendance n'ont point entre eux de rapport assez constant

pour constituer ni 1'état de paix ni 1'état de guerra, ils

ne sont poiñt naturellement ennemis. C'est le rapport des

choses et non des hommes qui constitue 1a guerre, et 1'état

de guerre ne pouvant naitre des simples rélations

personelles, mais seulement des rélations réelles, la guerre

privée ou d'homme ^ homme ne peut exister, ni dans 1'état de

nature oú il n'y a point de propiété constante, ni dans

1'état social oú tout est sous 1'autorité des loix.

Les combats particuliers, les duels, les rencontres sont

des actes qui ne constituent point un état; et A 1'egard des

guerres privées, autorisées par les établissemens de Louis

IX roi du France et suspendues par la paix de Dieu, ce sont

des abus du gouvernement féodal, syst@me absurde s'il en fut

jamais, contraire aux principes du droit naturel, et ^ tout

bonne politie.

La guerre n'est donc point une rélation d'homme ^ homme ,

mais une rélation d'Etat á Etat, dans laquelle les

particuliers ne sont ennemis qu'accidentellement, non point

comme hommes ni m@me comme citoyens, mais comme soldats;

non point cormne membres de la patrje, mais comme sés

défenseurs. Enfin chaque Etat ne peut avoir pour ennemis que
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d'áútré^ Etatĉ ^ét^n^n páĉ déĉ •ommeĉ ;''attéñdú qú'eñtre

choses de diversés natures on ne peut fixer aucun vrai

rapport.

Ce principe est m@me conforme aux maximes établies de

tous des tems et ^ la pratique constante de tous les peuples

policés. Les déclarations de guerre sont moins des

avertissemens aux puissances qu'^ leur sujets. L'étranger,

soit roi, sáit particulier, soit peuple, qui vole, tiie ou

détient les sujets sans déclarer la guerre au prince, n'est

pas un ennemi, c'est un brigand. M@me en pleine guerre un

prince juste s'empare bien en pays ennemi de tout ce qui

appartient au public, mais il respecte la personne et les

biens des particuliers; il respecte des droits sur lesquels

sont fondés les siens. La fin de la guerre étant la

destruction de 1'Etat ennemi, on a droit d'en tuer les

défenseurs tant qu'ils ont les armes ^ la main; mais sit6t

qu'ils les posent et se rendent, cessant d'@tre ennemis ou

instrumens de 1'ennemi, ils redeviennent simplement hommes

et 1'on n'a plus de droit sur leur vie. Quelquefois on peut

tuer 1'Etat sans tuer un seul de ses membres: Or la guerre

ne donne aucun droit qui ne soit nécessaire ^ sa fin. Ces

principes ne sont pas ceur, de Grotius; ils ne sont pas

fondés sur des autorités de po^tes, mais ils dérivent de la

nature des choses, et son fondés sur la raison.

A 1'egard du droit de conqu@te,il n'a d'autre fondement

que la loi du plus fort. Si la guerre ne donne point au

vainqueur le droit de massacrer les peuples vaincus, ce
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droi.t. qu' il ñ'^a pás ne^ péút fóñder ĉelñi de le• a•sérvir. ^ Oñ

n'a le droit de tuer 1'ennemi que quand on ne peut le faire

esclave ; le droit de le faire esclave ne vient donc pas du

droit de le tuer: c'est donc un échange inique de lui faire

acheter au prix de sa liberté sa vie sur laquelle on n'a

aucun droit. En établissant le droit de vie et de mort sur

le droit d'esclavage, et le droit d'esclavage sur le droit

de vie et de mort, n'est-il pas clair qu'on tombe dans le

cercle vicieux?

En supposant m@me ce terrible droit de tout tuer, je dis

qu'un esclave fait á la guerre ou un peuple conquis n'est

tenu á rien du tout envers son maitre, qu'á lui obéir autant

qu'il y est forcé. En prenant un équivalent á sa vie le

vainqueur ne lui en a point fait grace: au lieu de le tuer

sans fruit il 1'a tué utilement. Loin donc qu'il ait acquis

sur lui nulle autorité jointe á la force, 1'état de guerre

subsiste entre eux comme auparavant, leur rélation m@me en

est 1'effet, et 1'usage du droit de la guerre ne suppose

aucun traité de paix. Ils ont fait une convention; soit :

mais cette conventio, loin de détruire 1'état de guerre, en

suppose la continuitçe.

Ainsi, de quelque sens qu'on envisage les choses, le droit

d'esclave est nul, non seulement parce qu'il est illégitime,

mais parce qu'i1 est absurde et ne signifie rien. Ces mots

esclavage, et, droit sont contradictoires; ils s'excluent

mutuellement. Soit d'un homme ^ un homme, soit d'un homme A

un peuple, ce discours sera toujours également insensé. Je
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^ fáis^avéc toi uñé^ĉoñvention tóute ^ ta c•arge et touté ^

mon profit, que j'.observerai tant qu'il me plaira,et que tu

observeras tant qu'il me plaira.

CHAPITRE V

QU'IL FAUT TOUJOURS REMON"TER A UNE PREMIER CONVENTION

Quand j'accorderois tout,ce que j'ai réfuté jusqu'ici les

fauteurs du despotisme n'en seroient pas plus avancés. I1 y

aurá toujours uñe grande différence entre soumettre une

multitude, et régir une société. Que des hommes épars soient

successivement asservis ^ un seul, en quelque nombre qu'ils

puissent @tre, je ne vois lá qu'ún maitre et des esclaves,

je n'y vois point un peuple et son chef; c'est si 1'on veut

une aggrégation, mais non pas une association; ii n'y a 1^

ni bien public ni corps politique. Cet homme, eut-il asservi

la moitié du monde, n'est toujours qu'un particulier; son

intér@t séparé de celui des autres, n'est toujours qu'un

intér@t privé. Si ce m@me homrne vient á périr, son empire

, aprés lui reste épars, et sans liaison, comme un ch@ne se

dissout et tombe en un tas de cendres, aprés que le feu 1'a

consumé.

Un peuple, dit Grotius, peut se donner ^ un roi. Selon

Grotius un peupie est donc un peuple avant de se donner á un

roi. Ce don m@me est un acte civil, il suppose une

délibération publique. Avant donc que d'examiner 1'acte par

lequel un peuple élit un roi, il seroit bon d'examiner

1'acte par lequel un peuple est un peuple. Car cet acte



ét^nt-néĉe•sáirement-antériéur á 1'autre-est le vrai - -

fondement de la société.

En effet, s'i1 n'y avoit point de cor.vention anterieure,

oú seroit, A moins que i'élection ne fut unanime,

1'obligation pour le petit nombre de se soumettre au choi^

du grand, et d'oú cent qui veulent un maitre ont-ils le

droit de voter pour dix qui n'en veulent point? La loi de la

pluralité des suffrages est elle-m@me un établíssement de

convention, et suppose au moins une fois 1'unanimité." (69>

De la mera lectura de estos capítulos parece seguirse que,

efectivamente, algunos de ellos han de entrar en nuestro análisis, pues

hay repetidas alusiones a la libertad y a la fuerza; especialrnente a

esta, ya que se dedica todo un capítulo al DROIT DU PLUS FORT, derecho

del mas fuerte, capítulo en el que, literalmente, se define qué cosa sea

la fuerza

"La forcé est une puissance phisique; ie ne vois point

quelle moralité peut résulter de ses effets"

Obviamente antes de tratar de relacionar esta nueva definición de la

fuerza con la que ya tenemos desde 6 3, parece oportuno examinar,

siquiera sea por encima, la estructura de todos estos parrafos, su

función en la estructura del TEMA, pues es preciso demostrar lo que

acabamos de avanzar: que no todos han de entrar en nuestro an^lisis; y,

asimismo, ha de verse si los que han de integrarse en el campo de

conceptualización de la FUERZA COMUA, desde el TEMA, se integrarán tal

cual, esto es, siguiendo pormenorizadamente las argumentaciones que

desarrollan, o atendiendo simplemente a las alusiones ocasionales a la



-156-

fuerza y a la libertad en dichas argumentaciones, que serían, por tanto,

prescindibles.

Yendo a ello, se recordará que desde 1 1/1 2 teníamos una

formulación del TEMA y un esquema de sus derivaciones, que podían

formalizarse como sigue:

1 ^que es lo que puede volver legitimo el que habiendo

nacido libre, el hombre esté por todas partes.encadenado?

^ 2 lo que legitima ese hecho es un derecho, un derecho

sagrado, el orden social ,

3 Demostración de que ese derecho sagrado no viene de la

naturaleza.

4 Si no viene de la naturaleza viene de convenciones,

Demostración de que no tods convención funda ese derecho.

Desde este esquema y desde la lectura de estos capitulos 2, 3, 4 y 5

se sigue, una vez más, la coherencia interna del Contrato Social como

texto, esa AUTOCOHERE1dCIA que hemos presupuesto como requisito

imprescindible para averiguar cómo ha de traducirse ese DE TOUTE LA

FORCE COMMUAE, pues, en efecto a lo largo de estos capitulos se

"establece" lo que se avanzaba en 1 2, las dos demostraciones en que

derivaba el TEIYLAA antes de ir a las convenciones que fundan el orden

social: que ese orden no viene de la naturaleza y que no toda convención

funda ese derecho sagrado .

La primera demostración se efectúa a lo largo de los capitulos 2 y

3, y ello desde la literalidad del texto pues el 4 1, o sea el párrafo

primero del capitulo cuarto, siguiendo la denominacion que aqui

utilizamos, reza:



^ "Puis qu'aucun homme n'a une^autorité naturelle sur son

sembable, et puisque 1a force ne produit aucun droit,

restent les conventions pour base de toute autorité légitime

parmi les hommes"

párrafo que desde " ĉonvenĉiones".ha de relacionarse, como apuntámos, con

una de las frases del 1 2:

"...Cependant ce droit ne vient point de la nature; il

est dónc fóncié •ur dés conventións.:.".

Se notará que hay una, por asi decir, METAMORFOSIS DEL TEMA, pues

resulta que la búsqueda de las convenciones que fundan el derecho

sagrado que a su vez funda a todos los otros, viene a ser tambien la de

las convenciones que fundan la AUTORIDAD LEGITIMA entre los hombres,

con lo que "derecho sagrado", "orden social" y"autoridad legitima",

parecen, desde el texto, expresiones sinónimas.

Esta METAMORFOSIS DEL TEMA, además establece un puente de sentido

con la otra formulación del TEr[A, con 0 1, pues, como se recordará, esa

otra formulación del TE?iA rezaba:

"Je veux chercher si dans 1'ordre civil il peut y avoir

quelque regle d'administration légitime..<?0>

lo que puede ser relevante caso de que haya que refundir esas dos

formulaciones para referirlas a la DiFICULTAD.

Sea como fuere, y siguiendo siempre el texto, la demostración de que

esa " autoridad legítima", ese" orden social", ese "derecho sagrado" que

vuelve legítimos "les fers", no viene de la naturaleza implica dos

demo•traciones:

"ningun hombre tiene autoridad natural sobre su

semejante"
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"la fuerzá no próduce^derecho" ^ ^. ^ ^

demostraciones que aunque confluyen en ese:

"..restent les conventions pour base de toute autorité

légitime parmi les hommes."

son, hasta cierto punto,' HETEROGEAEAS;_ pues.la 1a, la de que ningún

hombre tiene autoridad natural sobre sus semejañte, se mueve en la

'metamorfosis del TE}fA 1 1/ 1 2 que relaciona ese formúla ĉión dél tema

con la de 0 1; en ese " a•toridad legítima" que, ĉomo acabamos de vér; ^

equivale a"orden social" y a"derecho sagrado"; mientras que la 2a, la

de que la fuerza no produce derecho, se sigue moviendo en los términos

de aquel:

"... ce droit ne viet point de la nature"

con lo que, de paso, podríamos deducir que la definición.de "fuerza"

como "PUISSA1dCE PHISIQUE" equivale a calificar a la fuerza como potencia

NATURAL, pues si no, no tendría sentido argumentar que la fuerza no

produce derecho, en un contexto en el que se trata de demostrar que un

derecho sagrado no viene de la naturaleza.

Pero, por el momento, no nos interesa una mayor conceptualización de

la fuerza ni tampoco poner en relación, las diferentes definiciones de

que ya disponemos sino, exclusivamente, examinar la estructura de los

párrafos de estos capitulos 2/5 para ver cuáles y cómo han de integrarse

en el campo de conceptualizacion de la FUERZA COMUN desde el TEMA.

Siguiendo, pues, con ello no es difícil ver que esa doble

demostracion, que no hay autoridad natural de un hombre sobre otro y

que la fuerza no produce derecho, se realiza respectiramente en los

capitulos 2 y 3, pues este último es decir

DU DROIT DU PLUS FORT,



concluye como se ha visto: '.

"Convenons donc que force ne fait pas droit, et qu'on

n'est obligé d'obéir qu'aux puissances legitimes. Ainsi ma

question primitive revient toujours",

enunciado que supone otra METAMORFOSIS DEL TEMA, pues ese ".obedecer a

las potencias legítimas", parece de nuevo eqúivaler al "derecho

sagrado", al "orden social", a la "autoridad legítima",y parece,

adem^s, establece puéntes de sentido, tanto entré lás dos formúlacione ĉ

del tema, como entre la formulación de este tan metamórfico tema 1 1/1 2

y el 6 4, nuestro viejo 6 4, desde el que se deducía una definición de

libertad como auto/obediencia.

Pero, una vez más, no nos interesa, por ahora, establecer relaciones

si$nificativas entre todos estos términos y formulaciones sino precisar

el campo de conceptualización de la "fuerza común" desde el tema, de

modo que volviendo a ello y ya que ese 4 1 afirma que, dado que no hay

autoridad natural de un hombre sobre sus semejantes y dado que la fuerza

no produce derecho, quedan las convenciones como base de toda autoridad

legítima entre los hombres, como se ha demostrado, en el capítulo 3, que

la fuerza no produce "derecho", la demostración de que ningún hombre

tiene "autoridad natural" sobre su semejante se ha realizado,

obviamente, en el capitulo 2, esto es en el que se títula:

^ DES PREMIERES SOCIETES

Y en efecto, por mucho que en dicho capítulo no aparezca

literalmente el termino "autoridad", parece que, desde el texto, pueden

dibujarse tres supuestos casos de autoridad natural de un hombre sobre

su semejante:
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L Los tres primero.s párrafos desarrollan la preténdida

autoridad natural del padre sobre los hij.os, áutoridad que

se refuta pues en la familia natural el lazo Clien) es

temporal y en la convencional, es, eso, convencional y no

natural. ^ ^. .

2 Los párrafos cuarto a octavo que desarrollan la

pretendidá autoridad naturál del amo sobre el é ĉclávo.pues

uno y otro se "suponen" por naturaléza, lo que se refuta ^^

pues si hay esclavos por naturaleza es porque los ha habido

contra natura.

3 El último párrafo que trata de la pretendida autoridad

natural de un hombre sobre otro por herencia supuesto que,

como puede verse, Rousseau ni siquiera toma en serio.

Desde esta primera aproximación al texto, pues, de momento, nos

interesa examinar el papel que la "fuer2a" y la "libertad" desempeSan en

él, por si fuera útil a nuestro propósito, y no un análisis profundo,

puede verse que literalmente ambos términos entran en juego: la libertad

en el supuesto de autoridad natural del padre sobre los hijos:

"Cette liberté commune est une consequence de la nature

de 1'homme. Sa premiere loi est de veiller á sa prope

conservation, ses premiers soins sont ceux qu'i1 se doit á

lui- m@me, et sitot qu'il est en áge de raison, lui seul

étant juge des moyens propes a se conserver devient par-lá

son propre maitre" .

y ello^en términos próximos, tanto a la definición desde el 6 3, desde

la DIFICULTAD, libertad como instrumento de conservación individual,

como incluso al significado impiícito en 1 1, en el TEMA:
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."L:HOI^iE est ne libre et par-tout il est^dans les fers.

Tel se ĉroit le máitre des autres, qui ne laisse pas d'@tre

plus esclave qu'eux",

pues se habla de libertad como "devenir el propio amo" Cmaitre).

Por su parte, la^.fuerza también entra:en esta.demostración de que

ningúñ hombre tiene autoridad natural sobre su semejante; entra,

litéralmente, en el seg•ndo de los supuestos y además como argumentó

capital.que resume las súcesivas argu^aentaciones de Grócio, Hobbes,

Calígula y Aristóteles,

"S'i1 y a donc des esclaves par nature, c'est parĉe qu'il

y a éu dés esclaves contre nature. La force a fait les

premiers esclaves et leur lácheté les a perpetués"

Teniendo esto en cuenta y recordando que el capítulo 3 se dedica a

mostrar que la fuerza no produce derecho, resulta, pues, que la

demostración de que el órden social no viene de la naturaleza, se basa

en argumentaciones que tiene a la LIBERTAD y a la FUERZA como

basamento y no parece preciso insistir, una vez rnás, en que son

precisamente los conceptos de fuerza y libertad los que nos interesan.

Con todo lo cual, prescindiendo de ese último párrafo del capítulo 2,

tales capitulos 2 y 3 deben entrar en el del campo de conceptualización

de la FUERZA COI^tUI+T desde el TEMA.

Por lo que respecta al capítulo 4 no es difícil tampoco, desde el

texto. ver su función en las DERIVACIODTES del TEMA pues la ya aludida

frase final de su primer párrafo, es decir:

• "..restent donc les conventions pour base de toute

autorité legitime parmi les horames".

vuelve obviamente a aquella del 1 2:



"Ce droit il est fondé sur des conventíons".

mientras que el resto del capítulo demuestra lo que supusimos implícito

en la fr,ase siguiente del 1 2:

"I1 s'agit de savoir quelles sont ces conventions".

esto es, que no todas las convenciones fundan ese derecho, pues este

capítulo 4 concluye:

"Ainsi, de quelque sens qu'on envisage les choses',.le. .

droit d'esclave est nul, non seulement parce qu'il est. .

illégitime, mais parce qu'il est absurde et ne signifie

rien. Ces motĉ esclavage, et, droit sont contradictories;

ils s'excluent mutuellement. Soit d'un homme é un hámme;

soit d'un peuple é un peupie, ce discours sera toujours

également insensé. Je fais avec toi une convention toute é

ta charge et toute ^ mon profit, que j'observerai tant qu'i1

me plaira, et que tu observeras tant qu'i1 me plaira".

Así las cosas puede concluirse, desde ello, que las tres

connenciones que "presuntamente" fundarían ese "derecho de esclavitud" y

que Jean Jacques refuta en este capitulo 4, la "igualitaria"(?1):

"Si un particulier, dit Grotius, peut aliener sa liberte

et se rendre esclave d'un maitre, pourquoi tout un peuple ne

pourrit-il pas aliener la sienne et se rendre sujet d'un

roi?...convention vaine et contradictoire de stipuler d'une

part une autorité absolue et de 1'autre une obeissance sans

bornes;

la convención por "derecho de guerra":

"Grotius et les autres tirent de la euerre une autre

origine du pretendu droit d'esclavage. Le vainqueur ayant,
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selon eux, le droit de tuer le vaincu, ĉelui-ci peut

racheter sa vie aux dépends de sa liberté; convention

d'autant plus légitime qu'elle tourne au profit de tous

deux" ,

y la convención por derecho de conquista:

"A 1'egard du droit de conquéte; il n'a de'autre

fondemént que la loi du plus fort::.je dis qu'un es ĉlavé

fait.^ la guerre ou un peuplé conquis n'est ténu ^ rien du

tout envers son maitre,. qu'a lui obéir autant qu'il est

forcé.... Ils ont fait une convention; soit; mais cette

convention, loin de détruire 1'état de guérré, en suppose la

continuité";

reducibles a ese "droit d'esclave", nulo por ilegítimo y por absurdo,

son la demostración de que efectivamente no toda convención funda ese

orden social.

Por lo que a nuestro propósito respecta, la refutación de al menos

una de estas tres convenciones, la primera, debe incluirse en el campo

de conceptualización de la FUERZA COMUN desde el TEI^iAA y ello, porque

aunque es el concepto "libertad" el que se usa como basamento central en

la argumentación, se le utiliza en unos términos:

"Renoncer á sa liberté c'est renoncer A sa qualité

d'homme, aux droits de i'humanité, m@me á ses devoirs. I1

n'y a nul dédomagement possible pour quiconque renonce ^

tout. Une teile renonciation est incompatibie avec la nature

de 1'homme, et c'est óter toute moralité ^ ses actions que

d'oter toute liberté á sa volonté",
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que se pueden•rel,acionar inmediatamente coñ los que se úti^lizaban en

relación con la fuerza en el capitulo 3:

"La force est une puissance phisique; je ne vois point

quelle moralité peut résulter de ses effets. Céder ^ la

force est une acte de nécessité, non de volonté; c'^est tout

au plus un acte de prudence. En quel sens pourra-ce @tre un

devoir?" ^

. Enloque toca a la refutación de la convención desde el derécho de ^

guerra, como base de autoridad legítima entre los hombres, ni la fuerza

ni la libertad parecen desempePlar en ella papel relevante, por lo que,

en principio, podemos excluirlos del campo de conceptualización de la

fuerza común desde el tema, cosa que asimismo podemos hacer con la

convención por "derecho de conquista", pues, aunque el concepto "fuerza"

entra en la argumentación:

"A 1'egard du droit de conquéte, il n'a d'autre fondement

que la loi du plus fort",

remite, como puede leerse, al capítulo 3, "Du droit du plus fort", ya

incluído en dicho campo de conceptualización.

Tratamiento aparte merece el capítulo 5 pues, desde el texto, no

cabe considerarlo como apéndice de lo que aquí hemos llamado

DERIVACIONES DEL TEI^tA, sino específicamente como parte integrante de ese

TEI^A.

En efecto ese capítulo 5 QU'IL FAUT TOUJOURS RE1tONTER A UNE PREItIERE

CONVENTION, en su primera frase, es decir

"Quand j'accorderois tout ce que j'ai refuté jusqu'ici..." ^

se refiere obviamente a las dos demostraciones intermedias en que ha

derivado el tema y que han ocupado los capítulos 2, 3 y 4, la de que el
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orden social no viene de la naturaleza y qué no toda convención lo

funda; derivaciones.que c3errá, con esé párrafo, párá volvér a ^

continuación al TEI^iA, a las convenciones que sí fundan ese derecho

sagrado pues en su segundo y tercer párrafo esto es,:

... il seroit bon d'examiner 1'acte par lequel un peuple est

un peuple. Car cet acte étant neces ĉairement antérieur á

1'autre est le vrai fondement de la societé. ^

. En effet s'i1 n'y avoit point de convention

antérieure..."

se refiere ya específicamente al acto, a la "convención" que es el

verdadero fundamento de la sóciedad: el acto por el que un pueblo es un

pueblo.

Como se puede leer, pues, este capítulo 5 se integra ewn el TEMA

hasta el punto de que viene a constituir su ULTIMA ?iETAMORFOSIS, pues

si, como hemos visto, la búsqueda de las convenciones que fundan el

orden social equivalía a la de las que fundan la AUTORIDAD LEGITIMA

entre los hombres..resulta ahora literalmente que esas convenciones son

el acto, EL VERDADERO FUNDA?iENTO DE LA SOCIEDAD, la "convención" por la

que un PUEBLO ES UN PUEBLO.

No nos interesa, al menos de momento, indagar sobre esa presunta

contradicción entre ese "convenciones", en plural, que fundan el derecho

sagrado y esa "convención", en singular, por la que un Pueblo es un

pueblo, sino simplemente constatar que este capítulo 5 es parte

integrante del TEI^IA y que, por ello, ha de ser incluído en el carripo de

conceptualización de la FUERZA COMUN desde ese tema.

Y ello tanto más cuanto que este capítulo 5 utiliza términos que

aparecen en el propio enunciado del problema, en el 6 4, como el término
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ASOCIACION, y, tam,biéñ;^en el ceimpó de coáceptualizacióñ dé^la..FUERZA

CO1KiTN desde la DIFICULTAD, como AGREGACION, pues, en su primer párrafo

puede leerse:

"Que des hommes épars soient successivement asservis A un

seul, en quelque nombre qu'ils puissent @tre, je ne vois lá

qu'un maitre et des esclaves, je n'y vois point un peuple et

son chef, c'est si 1'on veut une aggrégation, mais^non pas

' une association..."

Tras este largo y fatigoso paseo por las derivaciones y metamorfosis

del TEMA pareĉe que podemos ya acotar qué capítúlos y párrafos de estos

2/5 del primer libro del Contrato Social deben incluir•e en el óampo dé

conceptualización de esa "FUERZA COMUN" desde el tema, párrafos y

capítulos que expuestos según orden de aparición textual y con

referencia al concepto que implican,- fuerza, libertad, tema-vendrían a

ser los siguientes:

1 Párrafos 1/3 del capítulo 2: Supuesto de autoridad

natural del padre sobre los hijos. <LIBERTAD)

2 Parrafos 4/8 del capítulo 2: Supuesto de autoridad

naturai del amo sobre el esclavo. (FUERZA)

3 Capítulo 3 DU DROIT DU PLUS FORT <FUERZA)

4 Párrafos 1/6 del capítulo 4: Supuesto de esciavitud

convencional <LIBERTAD)

5 Capítulo 5 <TEPIA)

Añadiendo a estos párrafos y capítulos, el 1, esto es, la

formulación del TEI4A ya disponemos del campo de conceptualización de la

FUERZA COMUA desde el TEMA, pero aún no podemos proceder a su análisis

pues nos falta por responder a la pregunta de COMO habían de integrarse
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estaĉ 'derivacion^s y mét^iriorfosis del..tema;^..en^lo^que li^terálmente-es él

tema, esto es, los dos párrafos 1 1/ 1 2. ^

En otras palabras, se trata de saber si todos estos párrafos han de

examinarse exhaustivamente siguiendo paso a paso su argumentación o bien

si únicamente debe atenderse a las apariciones ocasionales de libertad y

fuerza funcionalizandolas a los résultados previos de los análisi ĉ -de.la

DIFICULTAD y de lo que, en puridad; debe considerarse el TEMA.

Como es obvio, esta.cuestión es, ahora mismo, en este momento de

escritura, indecidible; es una cuestión que debe de^arse abierta

subordiñándola a los resultados de esos análisis de lógica interna ,

resultados que marcaran la atención bien a la argumentación

pormenorizada de estos párrafos y capítulos, bien a las apariciones

puntuales de los conceptos "fuerza" y"libertad".

Pero con esto sólo respondemos a un matiz de esa pregunta, pues ese

"cómo" han de incluirse estas derivaciones y metamorfosis del tema en el

TEMA es, tras este análisis de la estructura de los capítulos 2/5 del

primer libro del Contrato Social, un "cómo ", al menos, doble.

En efecto, ya no se trata sólo de saber si han de seguirse

pormenorizadamente o no las argumentaciones de estas derivaciones y

meta^rfosis del tema, sino sí tal seguimiento ha de realizarse en el

orden textual en que tales derivaciones y metamorfosis aparecen, o si

debe primarse la categoría de metamorfosis del tema sobre la de

derivaciones.

En otras palabras, el nuevo "cómo" que ahora se plantea equivale a

la cuestión de si, prescindiendo de cómo se realice el análisis, ese

capítulo 5 que, como acabamos de ver se integra en el tema, debe

analizarse inmediatamente a continuación del TEMA o si siguiendo el



- 168 -

orden textĉ al`débé.'eépérár.al ánalisi• intermedi.ó, entre^°e

de tales^derivaciones..

Parece obvio que esta pregunta debe ser contestada dando

preeminencia a ese capítulo 5 sobre el resto de los párrafos a incluir

en el campo de contextualización de la fuerza común desde el temá, pues

ese capítulo 5,es, logico-text ĉalmente, desde la lógica del texto, TEMA,

con lo cual debe incluirse en su análisis, con sus mismo presupuestos,

esto es, con prescindencia.de si al final se_analizar.án o no

exhaustivamente las argumentaciones de las derivaciones del tema.

Quizás se objete a esto que con ello se.altera la lógica interna del

texto y que, de algún modo, incurrimos en la tesis de atribución de

incoherencia al Contrato Social, como texto, tesis que, cómo se vió,

admitía mís de una variante (?2) y que nosotros con el orden de análisls

que acabámos de establecer.

Pero a esta improbable objeción puede responderse aduciendo tanto

que nuestra tarea exige esa alteración textual, pues no partimos de 0 1,

sino de 6 4, cuanto que la realizamos desde el texto, desde la

DIFICULTAD y el TEMA, con lo que esa misma alteración textual, desde el

texto, viene a ser prueba de coherencia del mismo, de autocoherencia y

no de incoherencia, pues si el texto disfruta de aquella cualidad debe

permitir las alteraciones que él mismo sugiere.

Es curioso que desde aquí podemos contestar a otro aiatiz de ese

"cómo" proceder al análisis de estas derivaciones y metamorfosis del

tema, pues se habrá visto que tanto las derivaciones como esa

metamorfosis del tema del capítulo 5, incorporan referencias a autores

distintos de Jean Jacques,esto es, a Grocio, Hobbes, Calígula,

Aristóteles, con lo que la pregunta, que más arriba dejamos en suspenso,
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^sobre si debía analizarse pormenórizadamén^te. .o: no. todos..es'os párrafos,;y

capítulos implicaba, de algún modo, si también, caso de proceder al

analisis exhaustivo, habrían de examinarse las argumentaciones de esos

autores aludidos por Rousseau.

Este submatiz del primer "cóma" tiene sentido,ya que las alusiones a

esos autores son, en ocasiones, literales comfl, por ejemplo, la primera

frase del 2 4, es decir:

"Grotius nie que tout pouvoir humain.soit..établi en

faveur de ceux qui sont gouvernées: I1 cite 1'esclavage en

exemple."

que es casi una cita pues en el "Droit de la guerre et de la paix" de

dicho autor puede, efectivamente, leerse lo siguiente:

"I1 n'est pas vrai généralement et sans restriction , Que

tout Pouvoir soit établi en faveur de ceux qui sont

gouvernez. Il y a des Pouvoirs qui, par eux-m@mes, sont

établis en faveur de celui qui gouverne, comme le Pouvoir

d'un Maítre sur son Esclave" <73>;

y cuando no lo son, cuando no son literales, como en el caso de la

alusión a Aristóteles en 2?, esto es:

"Aristote avant eux tous avoit dit aussi que les hommes ne

sont point naturellement égaux, mais que les uns naissent

pour 1'esclavage et les autres pour la domination"

pueden rastrearse en la obra de esos autores, pues a esta alusión de

Jean Jacques corresponderían las siguientes citas de Aristóteles:

"E1 que es capaz de prever con la mente es naturalrnente

jefe y señor por naturaleza y el que puede ejecutar con su

cuerpo esas previsiones es súbdito y esclavo por naturaleza;
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. ^ pár eso el se4iór.y el esólavo tienen los mismos intereses."

<74> • _

"Regir y ser regidos no son sólo cosas necesarias sino

convenientes y ya desde el nacimiento unos seres están

destinados a ser regidos y otros a regir"<75).

Así las cosas, caso de que fuera preciso el análisis exhaustivo de

estos párrafos y que en ese análisis incluyeramos el de los textos de

estos autores que corresponden a las alusiones de Rousseau, sí que

caeríamos en la tesis de atribución de incoherencia al Contrato Social

esto es, en una de las tesis reseñadas más arribaC7ó): la de que las

palabras de Jean Jacques habrían de entenderse desde las previas de los

autores en los que ese Jean Jacques se inspiró.

Aunque es una pregunta cuya respuesta está pendiente puede ya, pues,

adelantarse que, caso de que fuera necesario ese análisis exhaustivo, en

ningún modo incorporaría el de estos autores, pues ello equivaldría

efectivamente a negar coherencia al Contrato Social, como texto, esto

es, a dar por imposible la cuestión que aquí planteamos, la traducción

"correcta" de ese DE TOUTE LA FORCE COM1tUNE.

Observese, sin embargo, que precisamente por lo dicho, por la

atribución de autocoherencia al Contrato Social, caso de que fuese

necesario ese análisis exhaustivo de estas derivaciones del TEMA, sí

tendríamDS que referirnos a un texto diferente del Contrato Social, a un

texto que no es de Jean Jacques, pues el 2 8, en llamada a nota, remite

expresamente a una obra de Plutarco;

"Voyez un petit traité de Plutarque intitulé: QUE LES

B^TES USENT DE LA RAISOA"<77);
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lo que no implicaría atribución de incoherencia al Contrato.Social,^pues

es el mismo Contrato el que remite.a ese texto.

Remisión que, curiosamente, y vaya ello como disgresión, puede dar

idea del descuido de Rousseau al citar, ya que el titulo es "QUE LES

B^STES BRUTES.." <77)y no el que ei Contrato reproduce, pero sea como

fuere parece que ya tenemos acotados los campos dé conceptualización de

la FUERZA COMUN desde la DIFICULTAD y DESDE EL TEI{A con lo que, al fin,

parece que podemos iniciar su.análisis.
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2. 6 VAR I AC I OIdES .

" L'HOMME est né libre, et cependant partout il est dans

les fers. Tel se croit le maitre des autres qui ne laisse

pas d'@tre plus.esclave qu'eux. Comment ce changernent s'est-

il fait? On n'en sait rien. Qu'eĉt-ce qui peut le rendre

legitime? I1 n'est pas imposible de le dire. Si je ne

considerois que la force, ainsi que les autres, je dirois;

tant que le peuple est contraint d'obéir et qu'i1 obéit, il

fait bien; sitSt qu'i1 peut secouer le joug et qu'il le

secoiie, il fait encore mieux; car recouvrant sa liberté par

le m@rne droit qui la lui a ravie, ou il est bien fondé ^ la

reprendre, ou 1'on ne 1'etoit point á la lui óter. I^iais

1'ordre social est un droit sacré qui sert de base @ tous

les autres; cependant ce droit n'a point sa source dans la

nature; il est donc fondé sur une convention. I1 s'agit de

savoir quelle est cette convention et comment elle a pu se

former.

Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés et

que les ob,jets de ses desirs s'etendent et se multiplient,

il faut qu'il reste éternellement malheureux, ou qu'il

cherche a se donner un nouvel @tre duquel il tire les

ressources qu'i1 ne trouve pius en lui-m@me. Sitot que les

obstacles qui nuissent a nótre conservation 1'emportent par

leur resistance sur les forces que chaque individu peut

employer á les vaincre, 1'etat primitif ne peut plus



-173-

subsister, et,le genre huma.in periroit si 1'ar.t né venoit au

secours dé la nature. Or comme 1'homme ne péut plus pas

engendrer de nouvelles forces, mais seulement unir et

diriger celles qui existent, il n'a plus d'autre rnoyen pour

se conserver que de former par aggrégation une somme de

forces qui puisse 1'émporter sur la resistance, de les

mettre en jeu par un.seul mobile, de les faire agir

canjointement et de lés diriger sur un seul objet. Tel est

^ le probl@me fondamental dont 1'institution de 1'etat donne

la solution " (?9>

Es de suponer que al lector estos párrafos le han de resultar

familiares; es de suponer, incluso, aunque ello es ya más dudoso, que

quizás piensa que, por fin, vamos a iniciar ese tan dilatado análisis de

los campos de conceptualización de la Fuerza Común, y, sin embargo,

contra lo que se pudiera creer, es la primera vez que reproducimos este

texto, pues no pertenece al Contrato Social, a la versión definitiva

del Contrato Social, sino a su primera versión, al llamado Manuscrito de

Ginebra.

Con todo, la sensación de familiaridad no es errónea pues, como se

puede apreciar, el primero de estos dos párrafos viene a ser, casi, una

reproducción literal de los que el Contrato Social dedica al TB?tN, ya

que está redactado, con ligeras pero significativas variantes, en los

mismos términos que los dos párrafos que forman el capítulo 1° de la

versión definitiva del Contrato Social; mientras que las frases segunda

y tercera del segundo de estos párrafos casi coinciden, letra por

letra, con el 6 1 y el 6 2, esto es, con los dos párrafos que

contextualizan la DIFICULTAD.
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Esá rciisma senĉa•ión de familiaridad, ese aire de famili^a entre e ĉte

texto y los correspondientes de la versión definitiva, parecen

justificar que hayamos dilatado, una vez más, el comienzo del análisis

de esos campos de conceptualización de la FUERZA COMUN, campos que, a lo

que parece, dimos por acotados con excesiva alegría.

En efecto, ^estoĉ párrafos del ?ianuscrito de Ginebra, tan próximos a

la literalidad de algunos de los qué 2iemos de analizar, no nos serán

útiles en tal tarea? ^el análisis de los cambios, las variaciones, no

pueden "acabar" de precisar, de precisar hasta el límite, la lógica

interna del TEPSA y de la DIFI.CULTAD? ^no deben, pues, estas frases ser

incluídas en tales campos de conceptualización?

Ahora bien, supuesto que así hiciéramns, ^no caeríamos tambié.n

nosotros en la tesis de que el Contrato Social, la versión definitiva,

es sólo inteligible desde el Idanuscrito de Ginebra, desde la primera

versión? ^no negaríamos, con ello, subrepticiamente, la presunción obvia

para averiguar la traducción de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUAE, el que el

Contrato Social, la versión definitiva, es AUTOCOHERENTE,

AUTOSIGRIFICATIVO?

Ya vimos, en efecto, que hay quién sostiene que la versión

definitiva del Contrato Social sólo es inteligible desde ese Manuscrito

de Ginebra(80; y quién que es, hasta cierto punto, superflua ya que

presenta "la misma doctrina" <81> que la primera versión, opinión esta

que, por cierto, podemos ya rebatir desde lo escrito, desde la

constatación de que el Contrato Social y el Manuscrito de Ginebra tratan

de solucionar "problemas" diferentes, pues se recordará que el Contrato

pretende literalmente:



"Trouver une forme d'association qui défeñdé et protégé.

. de toute la force cominune la personne et les biens de chaque

associé, et par laquelle chacun s'unissant ^ tous n'obéi^sse

pourtant qu'A lui -m@me et reste aussi libre qu'auparavant?"

Tel est le probl@me fondamental dont le contract social

donne la solution"

mientras^que, como se acaba de ver, el Manuscrito:

"..Or comme 1'homme ne peut pas engendrer de nouvelles

forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,

il n'a plus d'autre moyen pour se conserver que de former

par aggrégation une somme de forces qui puisse 1'emporter

sur la resistance, de les mettre en jeu par un seul mobile,

de les faire agir conjointement et de les diriger sur un

seul objet. Tel est le probléme fondamental dont

1'institution de 1'etat donne la solution."

En otras palabras, el "problema" del Manuscrito se queda en uno de

los párrafos que, en el Contrato Social, contextualizan la DIFICULTAD,

dificultad que, por demás, no aparece en la primera versión, con lo cual

el Contrato Social va, al menos en lo que toca al planteamiento del

"problema", un paso más alla que el Manuscrito, paso hacia adelante que

hace temeraria la afirmación de que ambos textos presentan "la misma

doctrina".

Además, y ello abunda en lo mismo, se habrá notado que no sólo falta

en el Manuscrito, la DIFICIILTAD sino todas las que hemos llamado

derivaciones y metamorfosis del TEI^[A y, singularmente, la de que la

convención que legitima, que vuelve legitimo, el que el hombre, habiendo

nacido libre, esté por todas partes encadenado es el acto por el que un



- 1^6 -

pueblo es un puéblo, aĉto y puebló a lós^que éñ la primera versión 'del

Contrato no hay la menor referencia.

Pero rebatiendo esta segunda tesis sobre la relación entre Contrato

y 1^[anuscrito, no rebatimos la primera, la de que el Contrato es sólo

inteligible desde el previo análisis del texto del 14anuscrito, opinión

que quizás no sólo no rebatimos, sino a la que prestaríamos nuevo apoyo

dando eñtrada en.nuestro análisis a esos párrafos del Manúscrito.

^Debémos pues, prescindir del análisis de variantes, en aras de no .

privar de autocoherencia al Contrato Social, a la versión definitiva?

Esta opción parece excesiva, pues el análisis de variantes que

pretendemos no involucra la comparación de las argumentaciones del

Manuscrito con las del Contrato; argumentaciones que, por lo demás, son,

en el punto que nos toca, prácticamente idénticas, sino exclusivamente

la constatación de las diferencias textuales, de las variaciones

puntuales en la medida en que pueden acabar de precisar la lógica

interna del Contrato Social en este punto, pero sin que puedan prestarle

tal lógica interna

Por otra parte, y vaya ello en refuerzo de lo recién escrito, parece

que, en propiedad, casi no se puede hablar, én este caso, de dos textos,

sino de un mismo TEXTO con ligeras variaciones, de un texto, por así

decir, "variado"; con lo que en principio, cotejar las diferencias entre

las variaciones, mínimas, aunque sumamente significativas, no supondría

privar de autocoherencia al Contrato Social, toda vez que, además, no

procederíamos en el analisis siguiendo la "estructura" del 2ianuscrito,

pue • no parece preciso recordar que hemos de entrar también en la

metamorfosis del TEIRA, en el capítulo 5 del Contrato, metamorfosis que

en el Manuscrito brilla por su ausencia.



Podemós, pués, con todo esto, introducir, via análisis de variantes,

estos párrafos del Manuscrito en los campos de conceptualización de la

Fuerza Común: el primero de ellos en el del TEMA y el segundo en el de

la DIFICULTAD , sin que ello comporte negación de autocoherencia a la

versión definitiva del Contrato Social.

Hay con todo una pequeña dificultad en este punto, pues no hemos

recalcado que la primera frase de:l ségundo de estos párrafos del

Manuscrito, es decir:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés et

que les objets de ses desirs s'étendent et se multiplient,il

faut qu'il reste éternellement malheureuY, ou qu'il cherche

á se donner un nouvel @tre duquel il tire les ressources

qu'il ne trouve plus en lui-m@me",

no ha sido incorporada, en modo alguno, con menores o mayores

variaciones, a la versión definitiva, con lo que su inclusión en el

campo de conceptualización de la FUERZA COIiUN desde la DIFICULTAD debe

ser puesta en cuestión.

Teniendo en cuenta todas las consideraciones anteriores, parece

seguirse inmediatamente que esta frase debe ser excluída, sin más, de

tal campo de conceptualización. Sin embargo, la cuestión no puede

despacharse tan rápidamente y ello por dos razones: Primero, esa frase

no incorporada a la versión definitiva, resuita ser una frase crucial,

pues viene a sintetizar otra "diferencia de doctrina", por volver a algo

ya tratado, entre ambos textos; ya que desempega en la estructura del

Manusĉrito, el mismo papel que los capitulos 2/5 en el Contrato, esto es

el papel de las derívaciones y metamorfosis del TEMA.
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^ Ademá^ ésa fraĉé.ré5tilta tambiéñ_crucial para lá^coheréncia •eneral

de la obra de Rousseau ya^que tiende un puente que agrupa en sus arcos

ese Manuscrito y los tres escritos "principales" de Jean Jacques y ello

precisamente a través del concepto FUERZA, pues esa frase del Manuscrito

es inmediatamente relacionable con esta otra del mismo texto:

"La force de 1'homme est tellement proportionée á ses

besoins naturels et á son état primitif, que pour peu que

cet état change et que ses besoins augmentent, 1'asistance

de ses sembables lui devient nécessaire, et quand enfin ses

desirs embrassent toute la nature, le concours de tout le

genre humain suffit á peine pour les assouvir" <82)

a su vez relacionable con textos del Emilio:

"Ce qui est tel que la nature 1'a fait est offert par

elle a 1'homme qu'elle a formé comme ce qui lui est le plus

convenable. mais a mesure que 1'homme s'eloigne de son état

naturel ses besoins se multiplient, 1'empire de 1'opinion

bouleverse tout 1'ordre du monde, rien ne nous est plus bon

comme il est, il faut que tout prenne de nouvelles formes

pour se plier á nos caprices et á nos nouveaux besoins."

<83>

y con textos del Discurso sobre el origen y fundamentos de la

desigualdad entre los hombres, que además, como en otra parte hemos

insinuado (84>, desembocan en un enunciado parejo al 6 4:

"D'un autre cSte,de libre et independant qu 'etoit

auparavant 1'homme le voilá par une multitude de nouveaux

besoins assujeti, pour ainsi dire, a toute la Nature, et

surtout a ses sembables dont il devient 1'esclave en un



^ sens, m@me én dévenant^leur maitre; riche il a besoin^de

leurs services; pauvre, il a besoin de leur secours, et la

mediocrité ne le met point en état de se passer d'eux... le

Genre-humain avili et désolé ns pouvant plus retourner sur

ses pas,ni renoncer aux adquisitions malheureuses qu'il

avoit faites et ne travaillant qu'á sa honte, par 1'abús des

facUltés qui 1'honorent, se mit^lui-m@me ^ la veille de sa

ruine .. en un mot au lieu de tourner nos forces contre nous

m@mes, rassemblons les en un pouvoir supr@me qui nous

gouverne selon de ságes Loix, qui protége et défende tous

les membres de 1'association, repousse les ennemis communs,

et nous maintient dans une concorde éternelle..."<85)

e incluso con el Discurso sobre las ciencias y las artes:

"L'esprit a ses besoins, ainsi que le corps. Ceux-ci font

les fondemens de la societé, les autres en font 1'agr@ment.

tandis que les Gouvernemens et les Loix pourvoient é la

súreté et au bien-@tre des hommes assemblés: les

Sciences,les lettres et les Arts, moins despotiques et plus

puissans peut-@tre, étendent des guirnaldes de fleurs sur

les chaines de fer dont ils sont chargés, etouffent en eux

le sentiment de cette liberté originelle pour laquelle ils

sembloient @tre nés, leur font aimer leur esclavage et en

forment ce qu'on appelle des Peuples policés." C86>

Parece obvio que, por fascinante que sea, toda esa dinámica fuerzas

neceĉidades, no hay por qué incluir todo este desarrollo intermedio como

alternativa a las metamorfosis del TEMA, pues no es propiamente tal

alternativa; pero no es tan obvio que ese desarrollo no haya de ser
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analizadó cómo un'óámpo de^ ĉdñcéptuálización complementario 0

alternativo al campo de conceptualización de la FUERZA COMrJA, desde la

DIFICULTAD, esto es, desde 6 1/ 6 3, pues esa frase del Manuscrito que

inaugura tantos lazos, juega en un contexto muy proxirno, como hemos

visto, a esos 6 1/ 6 3 y aquí no haría objeción el que la expresión

FUERZA COMUA no aparezca en ningunó,de esós textos pues la

conceptulacion de la FUERZA COP[UN requiere obviamente una previa

conceptualización de la^fuerza,.elemento, coma se.ve, central en la

evolución esbozada por esos textos

Pero, caso de que así procedieramos, sí que caéríamos en la negacián

de autocoherencia del Contrato Social, pues derivaríamos el concepto

"fuerza", paso previo para definir la FUERZA COIKIIN, no sólo desde el

Contrato Social, sino tambien desde el l^tanuscrito de Ginebra, el Emilio,

el Discurso sobre el origen y fundamentos de la desigualdad entre los

hombres y el Discurso sobre las Ciencias y las Artes; es decir, que

caeríamos en otra de las tesis que a proposito de la inteligibilidad del

Contrato Social se han emitido <87): la de que es inteligible sólo en

relacion con el resto de las obras políticas de Rousseau, pero no desde

sí mismo; tesis muy respetable pero que podemos poner en cuestión, al

menos en lo que respecta al planteamiento del problema en el Contrato,

precisamente tratando de derivar el concepto "fuerza" sólo desde dicho

texto, sin que ello, por otra parte, comporte presunciór, de falta de

coherencia de dicho texto con otras obras de Jean Jacques.

Así pues, por muy sugestiva que sea esa frase del Manuscrito, no

tieñe entrada en ninguno de los dos campos de conceptualización de la

FUERZA COMUA , ni desde el del TEMA ni desde el de la DIFICULTAD; campos

de conceptualizacion que, con el a$adido del análisis de variantes de
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estos párrafos del ^?[anúsĉrito, párécé qué podemos dar por^

definitivamente^acotados. ^

Pero estas reaperturas sucesivas de campos que creíamos ya cerrados,

relativizan ese "definitivamente" que acabamos de usar, pues ya que

hemos incluído esos párrafos del Manuscrito en nuestro an311sis, parece

oportuno examinar si, en el resto de la obra de Jean Jacques, hay algún

otro texto cuya litéralidad se aproxime a la de los que héiuos de

analizar tanto'como ia de^estos del Manuscrito de Ginebra, pues por la

misma razón que estos han sido incluídos habrían de serlo aquellos.

Esta búsqueda es tanto más obligada cuanto que, como se seYlaló en

otro lugar (88), disponemos de dos resúmenes del Contrato Social, de dos

resúmenes debidos al propio Jean Jacques, uno en el libro V del Emilio y

el otro, en la ser.ta de las Cartas de la Montaña resúmenes que, por

tanto han de ser examinados por si fueran relevantes a nuestro respecto.

Ese examen exige obviamente su lectura y como no todo el mundo los

tiene a mano, al menos en su versián original, procede reproducirlos en

lo que respecta a nuestra cuestión, al igual que hicimos con los

capítulos 2/5 del libro primero del Contrato Social.

Los párrafos del resumen del Contrato incluído en el libro V del

Emilio relevantes a nuestro propósito son los siguientes:

"...Avant d'observer,il faut se faire des régles pour ses

observations: il faut se faire une échelle pour y rapporter

les mesures qu'on prend. Nos principes de droit politique

sont cette échelle. Nos mesures sont les loix politiques de

chaque pays.
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Aos él.emens sont clairs,: ĉimples, pris inmédiatement dán ĉ

la nature des choses, et que nous ne convertirons en

principes que quand elles seront suffisament resol • es.

Par exemple, remontant d'abord á 1'état de nature, nous

éxaminerons si les hommes naissent esclaves ou libres,

associés ou indépendans, s'ils se réunissent volontairement

ou par force; si jamais la force qui les réunit peut former

un droit permanent, par lequel cette force antérieure

oblige, m@me quand elle est surmontée par une autre; en

sorte que depuis la force du Roi Nimbrot qui, dit-on, lui

sumít les prémiers peuples, toutes les autres forces qui ont

détruit ceile-lá soient devenues iniques et usurpatoires, et

qu'il n'y ait plus de légitimes Rois que les descendans de

Nembrot ou ses ayans cause? Ou bien si cette prémiére force

venant á cesser, la force qui lui succéde oblige á son tour

et détruit 1'obligation de 1'autre, en sorte qu'on ne soit

obligé d'obéir qu'autant qu'on y est forcé, et qu'on en soit

dispensé sitot qu'on peut faire resistance: droit qui, ce

semble, n'ajoúteroit pas grand chose á la force, et ne

seroit guére qu'un jeu de mots.

Aous examinerons si 1'on ne peut pas dire que toute

maladíe vient de Dieu, et s'il s'ensuit pour cela que ce

soit un crime d'appeller le médecin?

Aous examinerons encore si 1'on est obligé en conscience

de donner sa bourse á un bandit qui nous la demande sur le

grand chemin quand méme on puorroit la lui cacher? car enfin

le pistolet qu'il tient est aussi une puissance.



Si ce mot de puissance en cette occasion veut^dire autre

chose qu'une puissance légitime, et par consequent soumise

aux loix dont elle tient son @tre?

Supposé qu'on rejette ce droit de force et qu'on admette

celui de la nature ou 1'autorité paternelle comme principe

des societés, nous rechercherons la mesure de cette

principe, comment elle est^fondée dans la nature, et si elle

a d'autre raison que 1'utilité de 1'enfant, sa foiblesse, et

1'amour naturel que le pére a pour lui? si donc, la

foiblesse de 1'enfant venant é cesser et sa raison ^ meurir,

il ne devient pas seul juge naturel de ce qui convient á sa

conservation, par consequent son propre maitre, et

indépendant de tout autre homme, m@me de son pére? Car il

est encore plus sur que le fils s'aime lui-m@me, qu'i1 n'est

sur que le pére aime le fils.

Supposé que les peuples se fussent formés par choix, nous

distinguerons alors le droit du fait, et nous demanderons si

s'étant ainsi soumis á leurs fréres, oncles ou parens, non

qu'ils y fussent obligés mais parce qu'ils 1'ont bien voulu,

cette sorte de societé ne rentre pas toujours dans

1'association libre et volontaire?

Passant ensuite au droit d'esclavage, nous examinerons si

un homme peu légitimement s'aliener á un autre sans

restriction, sans réserve, sans aucune espéce de condition?

c'est á dire, s'il peut renoncer ^ sa persone, ^ sa vie, ^

sa raison, ^ son moi, á toute moralité dans ses actions et

cesser en un mot d'exister avant sa mort, malgré la nature
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qiii ^le ^char ĉé inmédiá'tement'. de •a 'prope consérvation, ét

malgré sa conscience et sa raison qui lu^i prescrivent ce

qu'i1 doit faire et ce dont il doit s'abstenir?

Que s'il y a quelque reserve, quelque restrition dans

1'acte d'esclavage, nous discuterons si cet acte ne devient

pas álors un vrai contract, dans lequel chacun des deux

contractans, n'ayant point en cette qualité de supérieur ^

commun, restent leurs propes juges quant aux conditions du

contract, par consequent libres chacun dans cette partie et

maitres de le rompre sitSt qu'ils s'estiment lézés?

Que si donc un esclave ne pevt s'aliener sans réserve á

son maitre, comment un peuple peut-il s'aliener sans reserve

á son chef; et si 1'esclave reste juge de 1'observation du

contract par son maitre. comment le peuple ne restera-t-il

pas juge de 1'observation du contract par son chef?

Forcés de revenir ainsi sur nos pas et considerant le

sens de ce mot collectif de peuple, nous chercherons si pour

1'établir il ne faut pas un contract,au moins tacite,

antérieur é celui que nous supposans?

Puisqu'avant de s'elire un Roi le peuple est un peuple ,

qu'est-ce qui 1'a fait tel sinon le contract social? Le

contract social est donc la base de toute societé civile, et

c'est dans la nature de cet acte qu'il faut chercher celle

de la sacíeté qu'il forme.

Aous rechercherons quelle est la teneur de ce contract,et

si 1'on ne peut pas ^ peu prés 1'enoncer par cette formule:

CHACUN DE NOUS líET EN COMMiJA SES BIENS, SA PERSONNE, SA VIE
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ET TOUTE SA PUISSANCE SOUS LA SUPR^ME DIRECTIOH DE LA .

VOLONT^ G^ITERALE, ET NOUS RECEVONS EN CORPS CAHQUE MEMBRE

COPíME PARTIE INDIVISIBLE DU TOUT. <89>

.Es de suponer que, de nuevo, estas palabras le resultan familiares

al lector y que le recuerdan algunas de las utilizadas por Jean Jacques

en el Contrato Social; si bíen, en este caso, el gradó de familiaridad

no es tan grande como a propósito del Manuscrito de Ginebra, ya que se

pueden observar mayores diferencias entre estas palabras y las

correspondientes del Contrato que la que había entre los textos de la

versión primitiva y de la definitiva a los que acabamos de referirnos.

En efecto, se notará, ante todo, que los dos primeros párrafos, aquí

reproducidos, no se corresponden con ninguno de los vistos en la versión

definitiva, por lo que en rigor no deberíamos haberlos incluído, y si lo

hemos hecho ha sido simplemente para contextualizar los que sí parecen

relevantes a nuestro propósito.

Dejándolos pues al margen, aunque cabe anotar que sí podrían ser

referidos a la versión definitiva, en concreto al subtítulo de la obra,

PRIACIPES DU DROIT POLITIQUE, y yendo ya a los que parecen relevantes a

nuestro propósito se notará que falta, en este resumen del Emilio toda

referencia tanto a la DIFICULTAD, al 6 3 del Contrato, como a los dos

párrafos que la contextualizan, el 6 1 y el 6 2, con lo que parece claro

que este texto es inoperativo para el campo de conceptualización de la

Fuerza común desde la tal DIFICULTAD.

Por lo que toca al TEMA y a su campo de conceptualización, es de

señalar que en este texto la formulación del TE1[A en el contrato, es

decir aquel:



^ "L'HOMME est íié libre, et pár=tóut i1 est dans les fers.

Tel se croit le ma£tre des autres, qui ne laisse pas d'@tre

plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est il fait? Je

le ignore. Qu'est-ce qui peut le rendre légitime? Je crois

pouvoir résoudre cette question."

que luego desembocaba éñ el anuncio de que lo que legitimaba ese hecho

era el "orden social" derecho que-no venía de la naturaleza sino de

convenciones ...etc, aparece notablemente variada, hasta el punto de que

no hay alusión ninguna a esa posible "legitimación", entre otras cosas

porque se deja en suspenso si "los hombres", no ya "el hombre", han

nacido libres o esclavos:

"..remontant d'abord A 1'état de nature, nous examinerons

si les hommes naissent esclaves ou libres..."

Con ello parece que, al menos para la parte del campo de

conceptualización de la Fuerza Común desde el tema, que afecta al TEMA

en puridad, no a sus derivaciones y metamorfosis, que como vimos también

entran en ese campo, este resumen del Emilio es inoperativo.

Asimismo parece inoperativo en relación s la metamorfosis del tema

incluída en el campo de conceptualización del mismo nombre; es decir, en

relación a aquel capítulo 5 del Contrato en el que se precisaba que las

"convenciones" que fundan ese "derecho sagrado", el "orden social"

equivalen al "acta" por el que un pueblo es un pueblo y ello no porque

los términos con los que aquí se alude a esa "metamorfosis" del tema, es

decir:

"Forcés de revenir ainsi sur nos pas et considerant le

sens de ce mot collectif de peuple, nous rechercherons si
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paur 1'etablir il ne.faut pas un contract, au moins tacit.e,

antérieur A celui que nous supposons?

Puisqu'avant de s'elire un Roi le peuple est ur peuple,

qu'est-ce qui 1'a fait sinon le contract social? Le contract

social est donc la base de toute societé civile, et c'est

dans la náture de ĉet acte qu'il faut chercher celle de la

societé qu'i1 f orme."

no sean semejantes a los que allí se utilizaban, es decir:

"Un peuple, dit Grotius, peut se donner á un roi. Selon

Grotius un peuple est donc un peuple avant de se donner á un

roi. Ce don m@me est un acte civil, il •uppose une

déliberation publique. Avant donc que d'examiner 1'acte par

lequel un peuple élit un roi, il seroit bon d'examiner

1'acte par lequel un peuple est un peuple. Car cet acte

étant nécessairer^nt antérieur á 1'autre est le vrai

fondement de la société"

sino porque, de una parte, no parecen a^adir nada nuevo y, de otra, no

incorporan referencia alguna a aquellos términos "agregación" y

"asociación" usados en el capítulo 5 del Contrato y que eran.

inmediatamente .referibles al "problema", al 6 4, esto es, el enunciado

en el que aparece ese DE TOUTE LA FORCE CO1^[MUNE, y a uno de los p3rrafos

que contextualizan la dificultad, el 6 2. (90)

Donde sí parece operativo este resumen del Contrato incluído en el

Emilio, es en las DERIVACIOAES del tema que incorporamos al campo de

conceptualización del mismo nombre, pues esas tres derivaciones aparecen

aquí aludidas e inciuso, alguna de ellas, aumentada.
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^En efeĉto, puédé^compr^barse qúe los párrafo• 3/6 de estos del

resumen del Emilio que aquí incl ‚ímos, se corresponden "grosso modo" con

el capítulo 3 del Contrato, con aquel DU DROIT DU PLUS FORT incluído en

el carnpo de conceptualización desde el TEMA, capítulo al que de algún

modo amplían y ponen en relación con otros supuestos como puede verse

comparando alguna frase de dicho capítulo 3, como por ejemplo:

"...sitdt que c'est la force qui fait le droit, 1'effet

change avec la cause; toute force qui surmonte la premiere,

succéde á son droit..."

con las, más o menos, correspondientes de este resumen:

"...nous examinerons si les hommes naissent esclaves ou

libres, associés ou indépendans, s'ils se réunissent

volontairement ou par force;,^si jamais la force qui les

réunit peut former un droit permanenet, par lequel cette

force antérieure oblige, m@me quand elle est surmontée par

une autre; en sorte que depuis la force du Roi Aimbrot qui

dit-on lui sumit les premiers peuples, toutes les autres

foces qui ont détruit celle-lá soient devenus iniques et

usurpatoires, et qu'i1 n'y ait plus de légitimes Rois que

les descendans de lYembrot ou ses ayans cause? "

Se notará que el resumen del Emilio pone el tratamiento del concepto

"fuerza" de esa frase del 3 del Contrato, en relación tanto con el TEMA,

o por mejor decir, con la variación que del TEMA hace ese resumen, esto

es:

"...nous examinerons si les hommes naissent esclaves ou

libres..."



cuáñto con un supuéstó^:qúé en él Contrató, Rousseau ni siquiera tómaba '

en serio, con el tratamiento, en el 2 9, de la supuesta autoridad

natural por primogenitura o herencia:

"Je n'ai rien dit du roi Adam, ni de 1'empereur Noé pere

de trois grands Monarques qui se partagerent 1'univers...

J'espere qu'on me saura gré de cette moderation; car

descendant directement de 1'un de ces Princes, et peut-étre

de la branche ainée, que sais-je si par la vérification des

titres je ne me trouverois point le légitime roi du genre

humain."

todo lo cual parece sugérir que el concepto "fuerza" está presente tanto

en el enunciado del TEMA del Contrato, en ese:

"L'HOI^IE est libre, et par-tout il est dans les fers"

cuando LITERALI{ENTE NO LO ESTA, cuañto en ese 2 9, en el que

literalmente tampoco está, lo que no quita para que implicitarnente pueda

derivarse su presencia.

Pero con ello se pone en cuestión la operatividad de este texto en

relación con nuestro propósito, pues incluirlo, como variación de una de

las derivaciones, en el campo de conceptualización desde el tema,

incluirlo tal cual, con las relaciones que implica, supondría negar

autocoherencia al Contrato Social.

En otras palabras, por sugestiva que sea esta puesta en relación del

concepto "fuerza" con otros supuestos, este texto debe ser, por eso

mismo, er.cluído, en principio, del anAlisis; no debe entrar a formar

parte del campo de conceptualización de la FUERZA COMUN desde el tema, a

menos que las propias deducciones desde los análisis previos de la

dificultad y el tema confirmaran las relaciones que este texto
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estábl^ce; ^' p'ués, ^dé 'Tó coñtraTio,^ ĉu incl^usibñ^ supondr.í á, eféctavamente

negar AUTOCOHERENCIA al Contrato Social, ya que se le prestaríá la

LOGICA INTERNA del resumen^del Emilio, préstamo que inmediatamente

autorizaría el de la LOGICA INTERNA del Manuscrito, del Discurso ...con

lo que nuestra tarea de encontrar el significado "original" de ese DE

TOUTE LA FORCE COM1dUNE sería imposible.

Por lo que toca a las otras dos derivaciones incluídas en el campo

de conceptualización desde.el tema con correspondencia en este resumen

del Emilio esto es, de una parte, la de la supuesta autoridad natural

del padre sobre los hijos, que en el Contrato ocupaba los tres primeros

párrafos del capítulo 2^ y que aquí ocupa los párrafos séptimo y octavo

de los reproducidos, y, de otra, la de la esclavitud convencional, que

en el Contrato ocupaba los párrafos 2/6 del capítulo 4, sí parecen

operativos a nuestro respecto como de su mera lectura y comparación

puede seguirse, con lo cual parecen que deben incluirse en tal campo de

conceptualización en calidad de variaciones de esas derivaciones.

Obviamente su inclusión en cuanto tales variaciones es condicional,

esto es, subordinada al tratamiento que sufran las derivaciones que

ellas varían, pues se recordará C91> que se dejó indecisa la cuestión de

si esas derivaciones se analizarían exhaustivamente, siguiendo su lógica

interna punto por punto, o si sólo, se atendería a las alusiones

ocasionales a los conceptos "fuerza" y"libertad" para confirmar o

desmentir los resultados de los análisis previos de la dificultad y el

tema.

A todo esto, puede que quizás se ob.jete la inclusión, en nuestro

análisis, del tratamiento en el resumen del Emilio del supuesto de

autoridad paterna y ello precisamente por el uso literal de ese término,
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"autoridad", término que en el Contrato, no aparece en el tratamiento de

ese supuesto, pero sí en el Emilio:

"Supposé qu'on rejette ce droit de force et qu'on admette

celui de la nature ou 1'autorité paternelle ..."

inclusión que, parece sería incoherente, con el rechazo del tratamiento

de la fuerza en dicho resumen, a que acabamos de referirnos.

Pero ha de--notarse, y con ello qu.izás se aclare lo dicho^li.neas más

arriba, que ese término "autoridad", aunque no literal en el tratamiento

específico del supuesto en el Contrato, sí se derivaba de.la propia

literalidad de ese texto, en concreto de aquel 4 1:

"puis qu'aucun homme n'a une autorité naturelle sur son

sembable"

desde el que lo atribuíamas al supuesto de autoridad paterna <92>, con

lo que el uso de ese término en el resumen del Emilio viene a confirmar

aquella deducción y ratifica, por así decir, su inclusión en el

análisis.

Todo lo cual es aplicable a ese tratamiento de la "fuerza" en el

Emilio, tratamiento que entraría en el análisis, caso de que previamente

hubiera deducciones desde la dificultad y el tema que ratificaran esas

que apunta dicho resumen.

Sea como fuere con esto hemos agotado el analisis del resumen del

Contrato en el Emilio, análisis , como se ve no muy fructifero pues no

aPíade nada al campo de conceptualización desde la DIFICULTAD y los dos

añadidos que hace al campo del TEMA, son condicionales, subordinados a

las dérivaciones que varían.



Yendo, pues, al resumen del Contrato en la sexta de las Cartas de la

Montaña, los párrafos que pueden ser relevantes a nuestro respecto son

los siguientes:

Qu'est-ce qui fait que 1'Etat est un? C'est 1'union de

ses membres. Et d'oú nait 1'union de ses membres? De

1'obligation qui les lie. Tout est d'accord jusqu'ici.

}iais quel es le fondement de cette obligation? Voila oú

les Auteurs se divisent. Selon les uns, c'est la force;

selon d'autres, 1'autorité paternelle; selon d'autres, la

volonté de Dieu. Chacun établit son principe et attaque

celui d'autres: j e n'ai pas moi-m@me fait autrement, et,

suivant la plus saine partie de ceux qui ont discuté ces

matieres, j'ai posé pour fondement du corps politique la

convention de ses membres, j'ai réfuté les principes

différens du mien.

Indépendamment de la vérité de ce principe, il 1'emporte

sur tous les autres par la solidité du fondement qu'i1

établit; car quel fondement plus súr peut avor 1'obligation

parmi les hommes que le libre engagement de celui qui

s'oblige? On peut disputer tout autre principe; on ne

sauroit disputer celui-lá.

Mais par cette condition de la liberté, qui en referme

d'autres, toutes sortes d'engagement ne sont pas valides,

m@me devant les Tribunaux humains. Ainsi pour déterminer

celui-ci 1'on doit en expliquer la nature, on doit en

trouver 1'usage et la fin, on doit prouver qu'il est

convenable á des hommes, et qu'i1 n'a rien de contraire aux
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Lois naturelléĉ : •ar il n'ést pas plus permis d'enfeindre

les Loix naturelles par le Contraçt Social, qu'il n'est

permis d'enfreindre les Loix positives par les Contracts des

particuliers, et ce n'est que par ces loix- m@mes qu'existe

la liberté qui donne force é 1'engagement.

J'ai pour résultat de cet egamen que 1'établissement du

Contract Social est ^n pacte d'une espece particuliere, par

lequel chacun s'engage envers tous,d'oú s'ensuit

1'engagement réciproque de tous envers chacun,qui est

1'objet immédiat de 1'union. <93)

Como se ve este nuevo resumen es aún más esquemático que el anterior

aunque, en lineas generales, puede decirse que resulta coherente con la

estructura del planteamiento del TEI4A en el Contrato, pues se recordará

que los mojones principales de aquella estructura, más o menos

reconvertidos en función de esta, eran:

i Lo que vuelve legítimo el hecho de que, habiendo nacido

libre, el hombre esté por todas partes encadenado, es el ORDEN

SOCIAL, derecho sagrado que funda todos los otros y que es la

base de toda autoridad legítima entre los hombres.

2 Ese derecho no viene de la naturaleza, luego viene de

convenciones

3 Pero no de cualquier convención sino del acto por el que

un pueblo es un pueblo

mojones que aqui pueden reconocerse en:

1 Lo que hace que el estado sea uno, es la unión de sus

miembros, la obligación que les liga.



2 Esa obligación no se funda ni en,lá fuerza, ni en.la '

autoridad paterna , ni en la voluntad de Dios(94>, sino en la

convención de sus miembros.

3 Pero no en toda convención sino solo en la que es

conveniente a los hombres y no es contraria a las leyes

naturales.

Po'r muy sugerente que sea esta nueva variación del TEMA,

derivaciones incluídaĉ , no parece, en principio, muy operativa a nuestro

propósito, pues en ella no hay rastro de la DIFICULTAD, con lo que este

texto al igual que el resumen del Emilio no afiade nada a ese campo de

conceptualización.Y tampoco parece que, en principio, agada nada al

campo de conceptualización desde el TEHA pues la única alusión mas o

menos incluible en dicho campo afecta no al tema 1 1/ 1 2 sino al tema

0 1 que, como se recordará <95>, subordinamos al análisis de aquel tema

1 1 /1 2.

En efecto ese "súr" de:

"..quel fondement plus súr peut avoir 1'obligation parmi

les hommes que le libre engagement de celui qui s'oblige?",

puede relacionarse inmediatamente con aquei "súre" de 0 1:

"Je veux chercher si dans 1'ordre civil il peut y avoir

quelque regle d'administration légitime et súre...",

con lo que caso de que esa formulación del tema acabara siendo operativa

a nuestro propósito, quizás este texto tendría relevancia.

Asimismo quizás también pudiera ser relevante esa secuencia de

relaciones entre las leyes naturales, la libertad y la fuerza que este

texto sugiere:



^ "^leĉ ^Lóix náturelles.. c'eĉt•ne qué^par^^cés loix-m@meĉ

qu'existe laliberté qui donne force a 1'engagement.."

caso de que alguna deduccion, desde la DIFICULTAD o desde el TEMA, la

confirmaran de aigún modo, pues bien se ve que esta frase involucra los

dos términos que subyacen a nuestro análisis: la FUERZA y la LIBERTAD.

Con elio, pues, podemos, al fin, acotar definitvamente los.campos de

conceptualización de la FUERZA COMUA desde la DIFICULTAD y desde el

TEMA, campos que quedan configurados así:

1 Campo de la DIFICULTAD:

-los tres primeros parrafos del Capitulo sexto del libro

primero del Contrato Social esto es, 6 1/ 6 3

-las variaciones de ese texto incluídas en el capítulo

tercero del libro primero del I^[anuscrito de Ginebra.

2 Campo del TEl'4A:

-la formulación del TEMA en el capítulo primero del libro

Primero del Contrato Social, esto es, 1 1/ 1 2.

-la variación de esa formulación incluída en el capítulo del

Manuscrito de Ginebra citado.

- la metamorfosis de ese TEMA eñ el capítulo quinto del

libro primero de dicho Contrato Social.

-las siguientes derivaciones de ese TEMA:

-párrafos 1/3 del capítulo segundo de dicho Contrato

Csupuesto autoridad del padre sobre los hijos>

-párrafos 4/8 del mismo capítulo < supuesto autoridad

del amo sobre el esclavo>

-capítulo tercero de dicho libro del Contrato <DU DROIT

DU PLUS FORT>
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_Párrafos 2/6 del capítulo cuarto de dicho libró primero,.

del Contrato Social (esclavitud cónvencional>.

Como se recordara (96), el análisis de estas derivaciones se de,ja

abierto, de forma que si fuera preciso examinar promenorizadamente su

lógica interna y no sólo.las alusiones ocasionales a la FUERZA o la

LIBERTAD para acabar dé redondéar los análisís desde la DIFICULTAD o

desde el TE}tA, habrían de incluirĉe en el análisis de esas derivaciones

los párrafos' •orrespondientés del resumen del Emilio.

Asimismo, habría de incluirse en el campo de conceptualización desde

el TEMA, caso de que los análisis previos lo autorizaran, la otra

formulación del TEIiA del Contrato Social, el 0 1.

Parece pues, que, delimitados, por fin, los campos y precisado el

metodo a utilizar, podemos proceder a tratar de averíguar desde la

logica interna del texto cúal haya de ser la traduccióon de ese DE TOUTE

LA FORCE COMMUNE, para luego, caso de haberla averiguado, tratar de

establecer cual es el status de los dos requisitos de la "forma de

asociación", aquellos QUI PAR LAQUELLE que tan equívocamente se

interpretaban.

Un última escollo, con todo, nos separa del comienzo de nuestra

tarea: la determinación del ORDEN de análisis zempezaremos por el tema y

concluiremos por la dificultad? o ^empezaremos por la dificultad y

concluiremos por el tema?

Esta pregunta, a la vista de la configuración de los respectivos

campos de conceptualización tiene fácil respuesta, pues si las

"derivaciones del tema" incluídas en ei campo del mismo nombre han de

esperar a los resultados del análisis de la dificultad, parece más

operativo comenzar el análisis por tal dificultad, proseguirlo con el
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tem^ y^'su^ métainorfósi`^:'jr ĉóñĉlúirlo.^doñ el dé las^ deriqacione• ,^'.

derivaciones que estarían así, de uná parte, próximas al tema del que

derivan, y, que, de otra, incorporarían ya los resultados del análisis

de la dificultad.

Decantarse por esta opción tiene además la ventaja de respetar la

literalidad del texto,^ pues el 6 4, el enunciado en el que juega ese

polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, es, literalmente, desde el 6 3:

"Cette^difficulté ramenée á mon sujet put s'énnoncer en

ces termes"

UAA DIFICULTAD REFERIDA A^II TEDiA (9^), esto es, que prima en él, de

algún modo, la DIFICULTAD sobre el TEMA. primacía que nosotros

respetaríamos realizando el análisis en el orden expuesto.

Ese respeto a la literalidad del texto tiene la ventaja adicional de

ahorrar un paso en el análisis; de hacerlo, por tanto, más operativo,

pues supuesto que comeñzaremos por el analisis del tema, su variación y

metamorfosis, y prosiguieramos por el de la DIFICULTAD, habríamos de

repetir ese análisis del tema, tras el de la dificultad, precisamente

para referirle esa dificultad y llegar así al sentido de ese 6 4:

dificultad referida a un tema.

Así las cosas, precisado el método a utilizar, delimitados los

campos sobre los que se aplicará y determinado el orden de aplicación

sólo resta, pues, proceder a ello.
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III

"Tu dois @tre mon

unique deffenseur

contre toi." <1>

"Tu protégeras ma

personne contre mon

propre coeur." <2?

3.1 FUERZAS Y OBSTACULOS

Como se recordar^ el 6 4, en el que ese "de toute la force cornmune"

se sitúa, viene a ser la confluencia de dos desarrollos teóricos

diferentes, sintetizados por el propio Rousseau como DIFICULTAD Y TEMA;
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.de5arrollqs:que,.çomo se vió <3>, procede analizar por ssparado

comenzando por la DIFICULTAD y concluyendo por el TEMA.

La dificultad, aunque en propiedad sólo aparece en el 6 3, viene

ilustrada, por el 6 1 y el 6 2, párrafos que conforman el universo

lógico linguistico en el que la tal dificultad aparece; con lo cual el

texto a analizar para pr.eĉisarla es el sigu_iente:

"Je suppose les hornmes parvenus á ce point oú les

obstacles qui nuissent á leur conservation dans 1'état de

nature, 1'emportent par leur résistance sur les forces que

chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet

état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le

genre humain périroit s'il ne changeoit sa maniere d'@tre.

Or comrne les hommes ne peuvent enóendrer de nouvelles

forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,

ils n'ont plus d'autre moyen pour se conserver. que de

former par aggrégation une somme de forces qui puisse

1'emporter sur la résistance, de les mettre en .jeu par un

seul mobile et de les faire agir de concert.

Cette somme de forces ne peut naitre que du concours de

plusieurs : mais la force et la liberté de chaaue horarne

étant les premiers instrumens de sa conservation, conuaent

les engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins

qu'i1 se doit? Cette difficulté ramenée á mor. sujet peut

s'énnoncer en ces termes " <4>

Pero, cotno asimismo se vió C5>, no se analizará este tet:to desnudo,

sólo su logica interna, sino que, ya que se dispone de un texto muy

próximo, nos serviremos también de él para, por ánalisis de ^^ariantes,
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preĉisar este texto que.,nos..interes^; eso sí,.nos.servir.emos de ese

texto paralelo utilizando exclusivaménte las frases que literalmente

pueden considerarse muy proximas a estas que acabamos de reproducir.

Esas frases corresponden a la primera redacción del Contrato Social,

al Manuscrito de Ginebra, y son las siguientes :

..."Sitot que les obstacles qui nuissent á nótre

conservation 1'emportent par leur resistance sur les forces

que chaque individu peut employer á les vaincre, 1'état

primitif ne peut plus subsister, et le genre humain perircit

si 1'art ne venoit au secours de la nature. Or comme 1'homme

ne peut pas engendrer de nouvelles forces, mais seulement

unir et diriger cellss qui existent, il n'a plus d'autre

moyen pour se conserver que de former par aggrégation une

somme de forces qui puisse 1'emporter sur la resistence, de

les mettre en jeu par un seul mobile, de les faire agir

conjointement et de les diriger sur un seul objet.(6>

Ya se describió lo que entendemos por lógica interna y por analisis

de variantes <7>, pero aún no hemos dicho nada de cómo realizar "ambos"

análisis, de cómo combinarlos: es decir, si procede, primero, el de

lógica interña global y luego el de variantes, o, si el análisis de

variantes ha de intercalarse en el de lógica interna, dado que

obviamente el análisis de variantes no puede preceder al de lógica

interna. -

En efecto, podemos o bien proceder ai análisis de la lógica interna

de estos párrafos del 6 del Cor.trato que contextualizan la DIFICULTAD y,

a continuación, con ese análisis concluído, proced^r al de variantes con

el Manuscrito; o bien, podemos intercalar el análisis de variantes en el
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dé ló ĉioa interna; analizandó la variante de cada.párrafo una vez v.ista ^

su .lógica .

Esta ultima posibilidad parece ser la buena, pues incluye, de algún

modo, a la primera, con lo cual la alternativa es, hasta cierto punto,

falsa, ya que proceder al análisis de variantes, una vez analizada la

lógica interna global de esos párrafos, obligaría a individualizar

nuevamente cada uno de ellos para cotejarlo con la frase correspondiente

del Manuscrito y a, una vez hecho esto, volver a recorrer, desde esa

presumible mayor precisión alcanzada, la lógica interna global, con lo

cual el análisis de lógica interna se realizaría dos veces.

Asi pues, por economía mental, procede comenzar por el análisis de

la lógica interna del 6 1, proceder al análisis de variantes de tal 6 1

desde el Manuscrito y así sucesivamente hasta llegar a la lógica interna

global, análisis de variantes incluído.

Una ultima disyuntiva nos separa de ese análisis combinado pues, o

bien podemos analizar estos párrafos sin traducirlos, tal y como hasta

aquí hemos hecho y ello por fidelidad a la escritura original, o bien,

podemos realizar ese análisis desde su previo vertido al castellano.

De nuevo esta disyuntiva es hasta cierto punto falsa, pues por mucho

que, hasta ahora, no hayamos traducido explícitamente ninguno de los

textos que conforman los campos de conceptualizacion de la "fuerza

común", desde la dificultad y desde el tema, incluso habiéndonos servido

de ellos para dibujar un esquema de su estructura, sí que los hemos

traducido implícitamente, en la medida en que hemos plasmado EN

CASTELLANO esa estructura, con lo que a la hora de analizarlos más

rigurosamente, vía logica interna y variantes, parece obligado hacer



explícita esa implicitud. Obligación^a la que por otra parte pueden

sumarse algunas razones que también abundan en favor.de ella

La primera es que, dado que jugamos con un equívoco de traductores y

glosadores y que nosotros mismos no trabajamos en el mismo lenguaje

natural que Jean Jacques; más aún que "nuestro tema" se plantea

especificamente desde un lenguaje natural diferente al original, la

traduccion de eĉos textos al idioma en que trabajamos, que es.en el que

se piantea el "problema", es obligada no sólo porque trabajamos EA ese

idioma sino PARA ese idioma, pues buscamos la traducción dé una

expresión de esos textos a nuestro idioma. Razón a la que puede añadirse

el que, además de facilitar el análisis, la mera traduccion puede poner

ya sobre la pista de algunas de las posibles ambiguedades equivocos..

etc del texto y, en consecuen•ia, de alguna de 1as "interpretaciones",

"comprensiones distintas" que de esos textos se hacen.

E1 segundo de los motivos que abonan en favor de la previa

traducción es que ya los caso del 6 4 y de la última frase del 6 3<S>,

, debían habernos puesto sobre aviso en cuanto a las disparidades a la

hora de traducir, pues esos textos no son los únicos que pueden• onerse

como ejemplos de interpretaciones-traducciones diversas ya que, sin ir

más lejos, el 6 1, el primero de los párrafos cuya lógica interna hemos

de analizar, ha sido vertido al castellano, entre otras, de las formas

siguientes: ^

"Supongo a los hombres llegados a un punto en que los

obstáculos que se oponen a su conservación en el estado de
a ^

naturaleza superan con su resistencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenerse en dicho estado. ta.l
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4

^ eĉtado primitivo no pued^ entonces subsistir, y el género ^

humano perecería si no cambiase de forma de vida" (9>

"Supongo a los hombres llegados a un estado en el cual

los obstáculos que perjudican a su conservación en el estado

natural dominan por su resistencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenerse en ese estado. Este

estado primitivo no puede ya subsistir, y el género humano
>

perecería si no cambiase su manera de ser." (10>

"Supongo a los hombres llegados a un punto en que los

obstáculos que perjudícan su conservación en el estado de

naturaleza logran vencer, mediante su resistencia, a la

fuerza que cada individuo puede emplear para mantenerse en

dicho estado. Desde este momento, el estado primitivo r.o

. puede subsistir, y el género humano perecería si no cambiase

de manera de ser". (11)

"Supongo a los hombres llegados a este punto en que

logran vencer los obstáculos que atentan contra su

conservación en el estado de naturaleza, gracias a su

resistencia a la fuerza que cada individuo puede emplear

. para mantenerse en dicho estado. A partir de ese momento no

puede ya subsistir el estado primitivo,y el género humano

perecería si no cambiase de manera de ser" (12)

Desde luego, las diferencias entre estas traducciones no parecen ser

tan relevantes como las disparidades a propósito del "DE TOUTE LA FORCE

CAI^IUNE" y de los "QUE" y"PAR LAQUELLE" dei 6 4, que constituyen

"nuestro tema", pero cote.jando estas traduccíones con e1 original, es

decir:
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^ ".Je suppose.léĉ hó^nmés.parvénuĉ á •é. point, óú lés ^

obstacles qui nui.ssent á leur conservation dans 1'état de

nature, 1'emportent par leur résistance sur les forces que

chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet

état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister,et le

genre humain périroit s'il ne changeoit sa maniere d'@tre"

se observan añadidos, supresiones, alteraciones del orden textual.. que

si no llegan a cambiar el sentido del téxto original, cuando menos se

acercan a la alteracion, alteracion de la que quizás, como se insinuó

C13>, "nazca" sentido...

En efecto, observese que el "...ce point oú..." del original es

vertido al castellano, por la segunda de las traducciones transcritas,

como "...un estado en el que..", es decir, "point" por "estado",

tradución que, por alterar el "sentido original",crea "nuevo sentido",

es decir, equívoco con ese "état de nature", ai que fielmente traduce

por "estado natural".

Dbsérvense asimismo los matices de sentido, las sutilezas, que

implican las diversas traducciones de ese "nuissent" de "...les

obstacles qui nuisent á leur conservation..." traducido respectivamente

por OPOAEN, PERJUDICAN, ATEATAN, verbos que desde luego no cabe

considerar sinónimos.

0 las diferencias de matiz, diferencias que llegan a la atribución

de intencionalidad, entre esos SUPEP.AN, DOMINAN, LOGRAN VENCER...con que

se traduce ese ".. 1'emportent ...sur" de "..les obstacles...

1'emportent par leur résistance sur les forces..."; "..forces..." que,

por cierto, sorprendentemente pierden el plural y son traducidss por

"fuerza" en los dos últimos textos tránscritos.
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0 la ambigĉedád 'éñ qúe a este resp^cto.récaé la •uarta de^las .

traducciones transcritas pues ese:

"...los hombres llegados a este punto en que logran

vencer los obstaculos que atentan contra su conservación en

el estado de naturaleza, gracias a su resistencia a la

fuerza que cada individuo pu.ede emplear para mantenerse en

dicho estado... ^

es sumamente confuso, rayando en la ininteligibilidad, ya que parece que

son los hombres los que vencen a los obstaculos, cuando, en "realidad",

textuálmente, son éstos los que vencen a las fuerzas de cada individuo.

Confusión que, se observará, nace de alteración textual, pues ese

"L'emportent" traducido como "logran vencer", se sitúa no en su lugar

original, tras "estado de naturaleza", sino ante "obst3culos".

Obsérvense, en fin, las diferencias al traducir ese "Alors.." como

. ENTONCES, DESDE ESTE MO1^tENTO, A PARTIR DE ESE MOMEHTO..., o la gratuidad

de la pérdida de ese "...sa..." de "...sa maniere d'@tre ...", expresión

prácticamente transcribible al castellano pero que, sorprendentemente,

es traducida como " forma de vida".

Cambios de sentido, sutilezas, pérdidas gratuitas, añadidas... ;a no

sólo en castellano pues, veáse la siguiente traducción de este mismo

párrafo:

"Immagino ora che gli uomini siano arrivati al punto in

cui gli ostacoli che nuocciono alla loro conservazione nello

stato di natura prevalgono con la loro resistenza sulle

forze di cui ciascun individuo puó disporre per mantenersi

in quello stato. Tale stato primitiro non puó piú sussistere



in questa fase e il genere umaño perirebbe, se non cambiasse

le condizioni della sua esistenza"(14)

traducción a la que, de entrada, podría reprocharse el cambio de

palabras originales, tanto en ese "Immagino ora" por el "Je suppose"

original, cuanto en ese " le condizioni della sua esistenza", por " sa

maniere d'@tre"; pero que, sobre todo, resulta "creadora de nuevo

sentido" ,de "sentido derivado" en la medida en que añade palabras al

original, en concreto ese "in questa fase" de:

.."Tale stato primitivo non puó piú sussistere in questa

. fase..."

inexistente en el original:

..."Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le

genre ..."

Y como puede fácilmente suponerse los cambios, añadidos, las

disminuciones no afectan sólo a las traducciones sino a las glosas.

glosas del texto que en relación con otros multiplican la "creación de

sentido":

"...E1 orden social no es natural <I,1>; nace, con todo,

de una necesidad natural cuando los individuos no se sienten

capaces de vencer las fuerzas que se oponen a su

conservación; en este punto el género humano perecería si no

cambiase su manera de vivir. E1 problema que entor,ces se

presenta, es el siguiente:" fincontrar una forma de

asociación que defienda y proteja con toda la fuerza

común..." (15>

Como puede verse esta giosa unifica la exposición del TEMA en 1 2,

probar que el orden social no es natural, con el 6 4 y ello vía el
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primero de éstóĉ párráfós tan^"distintaménté" tradúcido: secuéncia clé^

citas que resulta distorsionadora, y, por tanto, creadora de séntido, no

sólo porque obvia cualquier alusión a la dificultad o a las metamorfosis

del tema, y en concreto a la convención por la que un pueblo es un

pueblo, sino, sobre todo, porque reproduce el orden textual del

Manuscrito de Ginebra (16>, con e1 aYiadido de1 6 4, esto es, del

Contrato con lo que, equivocando contextos, quizás inaugura una nueva

tesis sobre la relación entre ambos textos.

Pero también equivoca contextos al equivocar el texto, pues ese:

"..los individuos no se sienten capaces de vencer las

fuerzas que se oponen a su conservación.."

que parece inmediatamente tomado del 6 1

"...les obstacles qui nuissent leur conservation ...

1'emportent par leur resistance sur les forces que chaque

individu..."

solo que traduciendo ese "obstacles" por "fuerzas", desbarata el sentido

del texto, pues es precisamente con esas fuerzas con las que los

individuos pueden conservarse; desbarate que, además, establece una

ambivalencia en el concepto de "fuerza" que lógicamente subyace a esas

"fuerzas" y a esa "fuerza común", las cuales aparecen, respectivamente,

desde la glosa, repetimos, corno medio contra la conservación y medio de

conservación.

Se dirá que nosotros andamos tras un equívoco semejante, tras una

"creación de sentido" semejante, pero parece claro que, caso de haber

tal ambivalencia en relación a la fuerza en el texto de Jean Jacques, no

es, para nada, desde la exclusiva literalidad del 6 1 que debe

concluirse que las FUERZAS son instrumenta contra la conservación
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Parece, ĉon todo ello, que el sentido "inmediato" de estos textos no

es tan fácilmente aprehensible como nosotros suponíamos al derivar de la

mera lectura en su idioma original su estructura; y que, más bien, la

presunción de incomprensión debe hacerse extensiva, desde el 6 4, a todo

el texto que lo contextualiza; con lo cual, también^aquel análisis de la

estructura de los capitulos 2/5, que hicimos a la hora de acotar los

campos de.conceptuali.zá^ción de la fuerza, debe tomarse con precaución,

pues quizás cree "sentido"....

Así las cosas, ya que la traducción previa es obligada, vayamos sin

más dilación a la del primero de esos párrafos, el 6 1, que, es de

esperar, no sea preciso reproducir una vez más y que traducimos así:

"Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los

obstáculos que perjudican su conservación en el estado de

naturaleza superan por su resistencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenPrse en ese estado.

Entonces ese estado primitivo no puede subsistir más y el

género humano perecería si no cambiase su manera de ser."

Como se ve la traducción es practicamente un transcripción, lo que,

al hilo de lo escrito, no deja de ser sorprendente, y no presenta más

problemas que quizás ese:

"...ce point o• ...",

que traducimos por " ese punto en el que ", y que quizás debiera

traducirse por " ese punto dónde ", expresión mas topográfica que la

nuestra y más fiel al original; pero, sea de ello lo que fuere, no

parece que nuestra traducción comporte cambio o creación de sentido y,

por lo demás, suena mas castellana.

También podría quizas impugnarse la traducción de ese :



"...1'emportent par leur résistance sur les forces..."

expresión que traducimos por "superan por su resistencia a las

fuerzas.." expresión equivoca pues parece que el "sur" juega en relacion

con "resistance" cuando en realidad es una expresión hecha "L'emporter

sur"=vencer a, superar" y son los obstáculos los que "vencen" a las

fuerzas, si bien precisamente a través de la resistencia con lo que,

aunque en el original no hay comas, quizas ese " por su resistencia",

debiera traducirse entrecomado, esto es:

".. superan, por su resistencia, a las fuerzas.."

tal y como hacía la tercera de las traducciones reproducidas mas arriba

con la diferencia de que traduce "mediante su resistencia" y no como

nosostros " por su resistencia".

Por lo demás, se observará que este "superan", utilizado también por

la primera de las traducciones reseñadas, es más neutro que los

"dominan", "logran venĉer" y"atentan"... del resto de las traducciones.

Neutralidad que parece equivaler a mayor fidelidad al juego de

resistencias que, parece se establece entre esas "fuerzas" y esos

"obstáculos" y que, por cierto, aparece a menudo en la obra de Jean

Jacques:

"Les passions y sont comme ici le mobile de toute action,

mais plus vives, plus ardentes, ou seulement plus simples et

plus pures, elle prennenent par cela seul un caractére tout

différent. Tous les prémiers mouvemens de la nature sont bon

et droits.Ils tendent le plus directement qu'il est possible

é notre conservation, et á notre bonheur; mais bientot

manquant de force poir suivre é travers tant de resistance

leur prémiére direction, ils se laissent défléchir par mille



^^^obĉtácles ^qúi^ les détourna^it du vrái but leur fónt prendre

des routes^obliqueĉ oú 1'homme oublie sa prémiére

destination." (17)

Se dirá a esto que con^ello ya estamos "valorando" o, cuando menos,

estableciendo una déterminada interpretación del sentido de este

párrafo; interpretación que, encima, pretendemos-acordar con otro texto

de Rousseau. A lo cual,.aceptando, desde luego, la improcedencia de

recurrir a ese presunto acuerdo,,puede responderse, que toda traducción

es indagación de sentido, elección y por tanto valoración de sentido,

entre varios más o menos posibles, área.de posibilidad que parece se

reduce tanto más cuanto más literal sea la traduccion; cuanto menos sea

traducción y mas sea pura transcripción, cosa que, parece, reúne la

traducción elegida por nosotros.

, Pero en lo que sí parece acertada esa posible objeción es en que, al

dar cuenta de los motivos de nuestra traducción, estamos ya realizando

el examen del hilo lógico, el análisis interno del texto, análisis que

quizas falseamos pues no lo realizamos en su "orden" textual.

Como esta objeción sí es razonable, procedamos ya a ese análisis de

sentido, respetando el orden textual, y presuponiendo, <presunción sin

la cual nuestra tarea sería imposible> que el sentido general del

párrafo es directamente inteligible y expresable en castellano, aunque

ciertamente equívocn, pero dado que inaugura un hilo lógico que acaba en

la formulación de la DIFICULTAD interesa precisarlo er. lo posible tanto

en su SENTIDO INMEDIATO como en su SENTIDO IMPLICITO, es decir tanto lo

que dé la mera lectura se "entiende", cuanto lo que el texto sugiere o

implica, sugerencias e implicaciones que deben ser distuinguidas

cuidadosamente de las CREACIONES DE SENTIDO a las que venimcs aludiendo.
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Dejando púés, ya, la justifica^ión de ñuestra traducción y yeñdo al

análisis de la lógica interna de este 6 1, lo primero a reseñar es que

parece tratarse de una SUPOSICIÓN ( Je suppose>, es decir, no de una

proposición descriptiva, susceptibie de falsación o verificación, ^ino

de una mera hipótesis, con lo que el campo lógico en el que se enmarca

la DIFICULTAD parece ser meramente hipotético.

Pero esto quizas no sea así, quizas no sea todo este contexto

inmediato del 6 4, todo este campo logico, una mera hipótesis infalsable

o inverificable pues puede que la suposición funcione como "simulación",

como traída a colación de un supuesto descriptivo fuera de su contexto,

sin que por ello deje de ser descriptivo.

En cualquier caso, como se trata de la primera precisión del texto,

es una cuestión indecidible en este momento de escritura, y debe, por

ello, esperar a que el resto del análisis la valide o invalide como tal

hipótesis.

Esa "presunta" hipótesis involucra a"los hombres llegados a ese

punto en que..." con lo cual, dejando al margen por el momento el

sentido preciso de ese "los hombres", puede concluirse, y ello puede

ilustrar perfectamente lo que entendemos por SEATIDO IMPLICITO, que se

trata de una SUPOSICION DIACRONICA o EVOLUTIVA. En otras palabras, que

ese supuesto implica uno previo y quizas otros intermedios, pues si se

supone a"los hombres LLEGADOS a ese punto en que .." es obvío que se

cuenta con un punto diferente a ese de llegada, es decir que se supone

un punto de partida y quizás otros intermedios; puntos que, tal vez,

quepá deducir desde la caracterización de ese punto de llegada.

Ese "punto" está literalmente caracterizado como aquel en el que



"loĉ ^óbsta•ul^s^qué^ át^iitañ ^cóntra^ sú cónĉérvacióií '< T^

de los hombres> en el estado de natural.eza superan por su

resistencia a las fuerzas que cada individuo puede emplear

para mantenerse en ese estado."

Caracterización ciertamente equivoca pues, como se vió, hay quien

identifica fuerzas y obstaculos y, por otra parte, ya sePlalamos la

dificultad de traducir ese " 1'emporter sur", pero que, quizás por su

equivocidad misma, nos pone sobre la pista de nuestro "de toute la

force commune ", pues se habla de unas "fuerzas..." en unos términos que

recuerdan la definición que, desde 6 3, se seguía de FUERZA INDIVIDUAL,

esto es, "uno de los instrumentos primeros de conservacion" ^cabe desde

el texto alguna definición de esas "fuerzas" semejante a esa de la que

ya disponemos?

Este planteamiento, y con ello aclaramos aún más, si cabe, lo que

entendemos por análisis de LOGICA INTERAA, es excesivamente prematuro y

además hasta cierto punto distorsionador ya que si estamos analizando el

hilo logico de estos párrafos debemos atenernos a su ORDEN y solo una

vez arribemos a ese 6 3 podremos poner en relacion ambos conceptos,

supuesto que desde este 6 1 se siga alguna definición de fuerza.

Volviendo, pues, al SEBTTIDO INMEDIATO que de la caracterización de

ese "punto" se desprende, no es otro que el de la imposibilidad de la

conservación humana pero en unos términos que la hacen sumamente

equivoca o, al menos extraña, para un lector de fines del siglo xx.

Ante todo puede deducirse un concepto I{ECA1tIC0 de CONSERVACION, pues

se pl'antea como un juego de resistencias entre unos obstáculos y unas

fuerzas en las que, en el supuesto concreto, aquellos llevar. la mejor

parte. Aunque cabe hablar de ambiguedad por imprecisión de esos



"obstaĉ• los" y esas "fúérzas" <no hay definición ni de unos ni'de

otras>, debe notarse que la situaciçon es hasta cierto punto

formalizable, esto es, para 0= obstaculos y F= fuerzas, la situación

podría fromularse

0>F

Asimismo puede precisarse que ese esquema de COASERVACION

MECANICISTA es ademas INDIVIDUALISTA pues se trata de las "fuerzas que

CADA INDIVIDUO puede emplear..." esto es, en•principio, FUERZAS

INDIVIDUALES, al igual que la definición de fuerza individual de 6 3,

pero, y aquí la ambiguedad, se recordará que los obst3culos atentan,

literalmente, contra la conservacion de LOS HO1'^BRES, no contra la de

CADA INDIVIDUO con lo que parece haber cierta asimetría er. el

planteamiento, genérico por una parte e individualista por otra.

Esta úitima precisión, con todo resulta excesiva pues quizas ese

"los hombres" haya de entenderse como "cada individuo", "cada uno de los

hombres". Sea como fuera y atenten como atente los obstaculos contra las

fuerzas parece poder deducirse del párrafo que cada individuo se

enfrenta por sí solo COA sus fuerzas a esos obstaculos, lo que puede ser

relevante a nuestro propósito caso de que aquella FUERZA COMUN del 6 4,

siga jugando con estos o similares obstaculos.

Pero la ambiguedad mayor de este texto, ambiguedad que afecta

incluso a todo lo que hasta aqui hemos escrito sobre fuerzas y

obstaculos, se produce en la mediación que ese "ESTADO DE DTATURAL,EZA"

impone a este esquema mecanico individualista de conservacion.

En efecto, los obstaculos no atentan contra "la conservación de los

hombres" sin más, sino contra "la conservación de los hombres en el

estado de naturaleza"; mientras que, por su parte, las fuerzas que cada
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individllo piiéd^ e^pleár.ño.van;`a lo qué'pare ĉe,'di.reótamente =^ '

enfrentadas a los obstaculos, sino que, literalmente, son las que "puede

emplear para mantenerse en ese estado". Precisión que, una vez más, debe

tomarse con precaución, pues puede contrarrestarse argumentando que los

obstaculos, par muy mediados que estén, superan, por su resistencia, a

las fuerzas individualé • con lo que, por muy mediadas que tambien estén

estas, el juego de resistencias se produce directamente entre tales

fuerzas y obstáĉulos.

Pese a todo, no puede dejar de constatarse que hay una mediación o,

si se quiere, un muy preciso escenario en esta suposición, mediación que

matiza a los actores -obstaculos y fuerzas- que en élla intervienen

hasta el punto de que se definen desde ella: son los obstáculos contra

la conservacion de los hombres en el estado de naturaleza, por tanto

SOLO en el estado de naturaleza; son las fuerzas que cada individuo

puede emplear para mantenerse en ese estado, por tanto SOLO en ese

estado.

E1 tal estado de naturaleza resulta ser, pues, el concepto clave del

parrafo y, de rebote, imprescindible para precisar el concepto de fuerza

utilizado aquí. y quizás susceptibie de ser puesto en relación tanto con

la definición de 6 3, cuanto con aquella "fuerza común" que tanto nos

ocupa. ^Hay alguna posibilidad de definir ese "estado de naturaleza"?

Ciertamente se trata de un concepto omnipresente y central en la

obra de Jean Jacques, pues aparece en los tres escritos principales,

apenas insinuado en el Discurso sobre las Ciencias y las Artes:

"On ne peut réfléchir sur les inoeurs, qu'on ne se plaise

á se rappeller 1'image de la simpiicité des premiers tems.

C'est un beau rivage, paré des seules mains de la nature,
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verĉ lequel^on tourne incessamment les yeux, et dont an se

sent éloigner á^regret" <18>;

ocupando un puesto central en el Discurso sobre el origen de la

Desigualdad entre los hombres, dedicado precisamentea la descripcién de

los sucesivos estadios por las que atraviesa ese estado de naturaleza:

"... qui n'existe plus, qui n'a peut-@tre point existé,

qui probablement n'existira jamais, et doñt il est pourtant

necessaire d'avoir des Aotions justes pour bien juger de

nótre état présent..." <19>;

y en el Emilio, en el mismo resu men del Contrato incluído er. el libro V

del Emilio y al que ya nos hemos referido:

"Par exemple, remontant d'abord á 1'état de nature nous

examinerons si les hommes naissent esclaves ou

libres..."(20);

^quiero ello decir que hemos de buscar la definición de ese estado de

naturaleza en los diferentes lugares en que Jean Jacques se ocupa del

tema y trasladarla aqui? o, tarea mas facil, ^, hemos de buscar algún

momento, en alguna de esas descripciones, que pueda parangonarse con

esos obstaculos y esas fuerzas?.

Si tal hiciéramos, procederíamos como Althuser, quién interpreta

esos obstáculos y esas fuerzas del modo siguiente:

"... No se trata de obstáculos exteriores. No provienen

de la naturaleza <catástrofes, cataclismos, dificultades

"naturales"... Sabemos que la nat.uraleza se ha aquietado,

que ya no está en guerra consigo misma, desde que los

hombres la cultivaron: las catástrofes no son más que

humanas. Del mismo modo, los "obstaculos" no provie:^en de
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ótrós='grupoĉ ^ humánóĉ : ..'són puramente i nternos.-.^ las ^^

relaciones humanas existentes, y llevan un nombre: son los

efectos del estado de guerra generalizado.. estado de guerra

que debe entenderse en un sentido fuerte, como lo definiera

Hobbes... A esos "obstáculos" "resistentes", se oponen las

"fuerzas" de que dispone "cada individuo" para mantenerse en

ese estado natural... esas fuerzas.están constituidas.por

los atributos del hombre natural que ha llegado al estado de

guerra. Sin esta última precisión, es ininteligible el

problema del contrato social."(21>r

interpretación que, sorprendentemente, coincide con la glosa, vista más

arriba, que equiparaba "fuerzas" y"obstacuios", pues concluye:

"Si los obstáculos sor. puramente humanos e internos, si

son los efectos del estado de guerra, es evidente que las

fuerzas de cada individuo no pueden superarlos: haría falta

que los individuos fuesen más fuertes que las fuerzas mismas

a las que están sometidos y que los hacen ser lo que son,

más "fuertes", cada uno por su cuenta, que las relaciones

implacables <universales y perpetuas> que los enwelven,las

del estado de guerra. (22>

"Mas fuertes que las fuerzas mismas a las que est3n sometidos..."

esta interpretación nos acercaría a ese posible caracter dual,

ambivalente, de aquella "force commune", quizas implicito en el "DE

TOUTE LA FORCE COMAIUNE", pero si la aceptáramos tal cual, caeríamos en

alguna de las tesis que a próposito de la relación entre el Contrato y

otros textos se han suscrito, esto es, la negación de su autocoherencia

y la consiguiente necesidad de explicarlo mediante otros textos.
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En efecto, aquí se interpretán eĉas " fuerzas" y eĉos "obstáculos"

desde términos que el Contrato, literalmente, no contempla como ese

. el hombre natural llegado al estado de guerra.."; y no sólo desde

terminos ajenos al texto, sino desde otro autores, pues ese "estado de

guerra hay que entenderlo en sentido fuerte como hiciera precursoramente

Hobbes". Con todo lo cual, esta interpretación, por sugestiva que sea,

niega coherencia al Contrato, se la niega explícitamente, "...el hombre

natural llegado al estado de guerra. Sin esta precisión es ininteligible

el problema del Contrato Social".

Ciertamente cabe encontrar en otros textos de Jean Jacques, una

descripción de ese estado de naturaleza en términos de estado de guerra,

y más concretamente en el Discurso sobre la desigualdad, donde puede

leerse:

"C'est ainsi que les plus puissans ou les plus

misérables se faisant de leur force ou de leurs besoins une

sorte de droit au bien d'autrui, équivalent, selon eur., á

celui de propiété, 1'égalité rompiie fut suivi du plus

affreux désordre: c'est ainsi que les usurpations des

riches, les Brigandages des Pauvres, les passions effrénées

de tous étouffant la pitié naturelle, et la voix encore

foible de la justice, rendirent les hommes avares, ambitieux

et méchans. I1 s'élevoit entre le droit du plus fort et le

droit du premier occupant un conflict perpetuel qui ne se

terminoit que par des combats et des meurtres. La Société

naissante fit place au plus horrible état de guerre: Le

genre humain avili et desolé ne pouvant plus retourner sur

ses pas, ni renoncer aux acquisitions malheureuses qu'il
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^ ávoit 'faites et 'né tr.availlant 'qu' A sa^ hoñte;^ par .I'^ abus. des .^._ .

facultés qui 1'honorent, se mit lui-m@me A la veille de sa

ruine." <23)

texto que cómo se recordará <24> nos sirvió de argumento en favor del

posible caracter dual de la FUERZA COMUA, y en consecueancia de la

plausibilidad de la doble traducción DE1C08 pues la situación ésbozada

en este texto, desemboca en un enunciado semejante al 6 4:

" En un mot au lieu de tourner nos forcés contre nous

m@mes, rassemblons les en un pouvoir supr@me qui nous

gouverne selon de sages Loix,qui protége et défende tous les

^membres de 1'asĉo•iation, repousse les ennemis cornmuns, et

nous ^oaintienne dans une concorde éternelle."<25>

pero esta interpetación del estado de naturaleza del 6 1 en términos del

Discurso sobre la Desigualdad es incompatible con el método que imponía

nuestra tarea: la elucidación del caracter de esa fuerza común,

elucidación que solo podía hacerse desde el Contrato Social, desde el

respeto estricto a su literalidad, a su lógica interna para desde ella

llegar a esa elucidación.

En otras palabras si tal hicierámos inauguraríamos una nueva tesis

sobre la initeligibilidad del Contrato, una tesis a sumar a aquellas que

ya vimos ^26>, y que le prestaría inteligibilidad desde la lógica del

Discurso sobre la Desigualdad

Obviamente, con todo esto no prejuzguamos que esta situación fuerzas

obstaculos del 6 1 es incoherente con ese Discurso, pues bien podría

ser, como piensan la mayoría de los autores (27) y como nuestra propia

hipótesis de la doble traducción implica, que ambas situaciones fuesen

idénticas pero lo que no parece de recibo es presuponer que desde el



- 226 -

propio Contráto nó cabe tal dedución, como parece afirmar Althusser.

Dicho de otro modo no parece áceptable partir del análisis conjunto y no

empezar por el previo analisis del Contrato para, desde él, seguir su

coherencia o incoherencia con el Discurso sobre la Desigualdad.

Hemos pues, no solo por imperativos de nuestro método sino por pura

lógica, de tratar de indagar una caracterizacion de ese ESTADO DE

NATIIRALEZA desde el propio texto del Contrato, más en concreto, desde

este párrafo. ^Puede, pues, desde la frase que hemos visto, deducirse

una definicion de ese estado ?

Parece que no, aunque algunas deducciones desde el SIGNIFICADO

IMPLICITO acercan a esa definición. En efecto se recordara que la

expresion "los hombres llegados a un punto..." encierra, lógicamente, la

suposición de un punto diferente a ese de liegada, presumiblemente un

punto de partida, y quizás, también presumiblemente, puntos

intermedios; pues bien si el punto de llegada es formalizable como

0>Fi

dado que el punto de partida ha de ser diferente al de llegada y dado

que no hay mas términos en juego, tal punto puede formalizarse

0<Fi

esto es, aquel en el que las fuerzas que cada individuo puede emplear

para mantenerse en el estado de naturaleza superan por su resistencia a

los obstaculos que se oponen a la conservación de los hombres en ese

estado, con lo cual el tal estado de naturaleza comprendería al menos

esos dos "puntos".

Dé nuevo por SIGNIFICADO IMPLICITO debe observarse que se abre un

abanico de puntos intermedios entre esos dos extremos, pues el paso de

0<Fi a 0>Fi
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puede^imaginarĉe:bien como iricrementó po ĉitivo.de los obstacúlos,-

permaneciendo las fuerzas iguales, esto es

0<+0) Fi <_>

bien como incremento negativo de las fuerzas para los obstaculos iguales

esta es:

0<=> Fi<-o>

o, simultaneamente, con incrementos positivo y negativo respectivamente

para obstaculos y fuerzas esto es

O<+o> Fi (-o)

e incluso puede suponerse que obstáculos y fuerzas decreceno aumentan

desigualmente hasta llegar al punto en que los obstaculos superan a las

fuerzas.

De nuevo hemos de resistir la tentación de buscar en diversos textos

de Jean Jacques, esas evoluciones, posibilidad prohibida por lo especial

de nuestra tarea y ceñirnos a nuestro objetivo inmediato tratar de

definir ese esquivo estado de naturaleza, cosa que, desde esta primera

frase no parece posible, pues todo lo que de ella puede deducirse al

respecto, es que el estado de naturaleza comprende los dos puntos

0<Fi y 0>Fi,

Sí cabe, sin embargo, arribar a una definición del Estado de

Naturaleza, uniendo las anteriores deducciones con la última frase de

este 6 1, esto es:

"Entonces ese estado primitivo no puede subsistir más y

el género humano perecería si no cambiase su manera de ser"

pues^ese enunciado "el estado primitivo no puede subsistir más" indica

que la presunta suposicion describe el PUNTO FINAL de ese estado de

naturaleza, el MOMEATO FINAL, por recordar alguna de las traducciones
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vistas y un equivoco.que también nosostros cometíamos ál traducir "ce

point oú" por " ese punto en el que", en lugar de "ese punto dónde", cor.

lo que si ese punto final, ese momento final, es formalizable como:

0?Fi

y el punto inicial lo es como;

0<Fi;

el estado de naturaleza es el comprendido entre

0<Fi y 0>Fi

esto es, aquel estado en el que las fuerzas de cada individuo superan a

los obstáculos que se oponen a la conservación; en otras palabras, el

estado en que cada individuo del género humano es capaz de conservarse

CON sus fuerzas, pues estas superan la resistencia de los obstáculos.

E1 ESTADO DE NATURALEZA puede ser conceptualizado, pues, desde todo lo

dicho como el de:

AUTOCONSERVACION HU?tA.NA INDIVIDUAL entendier.do nor tal

aquella situacion en la que cada individuo se conserva a sí

mismo CON sus solas fuerzas.

Observese que ya tenemos un concepto de FUERZAS como instrumentos de

conservación individual, al menos en ese estado de naturaleza que

acabamos de definir, perfectamente coherente con aquel que se derivaba

del 6 3; aunque , bien miradas las cosas, el 6 3, hablaba de "fuerza",

en singular, mientras que aquí se habla de "fuerzas", en plural, con lo

cual, quizás, el rechazo que e:cpresamos ante algur.a de aq^,:ella^

traducciones del 6 1, reproducidss más arriba en ba.se a que traducían
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oportuno esperar al resto del análisis para ver ĉi se valida o invalida

la equiparsciór. de ese plural con aquel singuiar.

A propósito del 6.3, se recordsrá que allí también se

conceptualizaba, como instrumento de conservación individual, la

LIBERTAD, libertad de la que hasta el presente no tenemos noticia y ello

pese a que el otro instrumento de conservación, laç FUERZAS

individuales, es, como hemos visto, fundamental en la lógica interna de

este 5 1; 6 1 del que sólo nos restan por analizar las últi^s palabras:

"..y el género hurnano perecería si no cambiase su manera

de ser."

Esta ultima precisión en forma de enunciado condicional, q^ue es, en

realidad, uns disyunción "o el género humano cambia d^ mar.ers de ser o

perece", viene a ser la consecuencia lógica de todo el proceso descrito,

pues si cada individuó es incapaz "ya" de conservarse por sí mismo y s^

juega en una situación, en un ESTADO DE NATURALEZA, definido como el de

AUTOCONSERVAICOA IHDIVIDUAL, es obvio que el género humano está en

peligro de perecer.

Asf las cosas, es de notar que parece perderse toda la posible

ambiguedad de ese " el género humano perecería.." expresión que, tomada

aisladamente, bien podría interpretarse en el sentido de que hay un

peligro para el gér.ero humano en cuanto tal, en cuanto "género humano",

mientras que, desde lo escrito, se sigue que la situaciór, es

radicalmente INDIVIDUALISTA, Y precisamente POR ELLO es también

GENERICA, pero no primariamente genérica.

En otras palabras, está en peligro, desde el texto, el .género humano

porque Lo est3 cada uno de los individuos que lo componen pero no a la
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viceversa, no está en peligro cada uno de los individuos porque lo esté

el género como un todo, es decir no está amenazada la conservación de

CADA UNO PORQUE LA DE TODOS, sino la TODOS POP,QUE LA DE CADA UNO, se

trata de un supuesto por así decir individual-genérico pero no genbrico-

individual.

Pero quizás esto no eĉ así, quizás está cada uno en imposibilidad de

conservarse porque lo están todos, tal como sugiere, de algún modo, la

interpretación que de estos textos hacía Althusser y que hemos recogido

más arriba. Interpretación que no sería rechazable, desde el texto, por

la indeterminación de la naturaleza de los "obstáculos" contra la

conservación.

Esa indeterminación de la naturaleza de los obstáculos. parece jugar

asimismo en una posibie ambiguedad a la hora de entender ese "cambio de

manera de ser", es decir, la segunda parte de la disyuntiva, pues aunque

inmediatamente parece que ese "cambio de manera de ser" debe entenderse

por "cambio de manera de conservarse", expresiones, q^.:e serían entonces

sinónimas, quizás, volviendo a la interpretación sugerida por Althusser

desde el Discurso sobre la desigualdad, haya una MAAERA DE SER que

provoca el que esa MANERA DE CONSERVARSE descrita por el texto sea

insuficiente; manera de ser que provocaría, en definitiva, esa

catastrófica situación que involucra a todo el género humano

A oropósito de ello, se recordará que una de las traducciones de

este 6 1 recogidas más arriba, traducía ese "maniere d'@tre" por " forma

de vida" lo que parece abonar en favor de esa interpretaciór. a la que

acabamos de referirnos. Pero, ya indicamos que esa traducción es

rechazable por retraducir una expresión que es directamente vertible al

castellano, y, por mucho que parezca coherente con esa interpretación



- 231 -

desde e1.Discurso sobre la desiguáldad, támbién en su lugar, indicamos

que tal interpretacíón solo era legítima una vez vista la lógica interna

del Contrato social por sí misma, lógica interna que, en este punto,

parece indicar que las expresiones "manera de ser" y"manera de

conservarse" deben considerarse sinónimas.

Déjando en paz a traductores e intérpretes, parece que con todo esto

podemos dar por concluído el análisis de la lógica interna de este

párráfo y, para ser operativos,_tanto en el análisis de variantes con.el

Manuscrito de Ginebra, como en el análisis de los otros dos parrafos del

capítulo 6 del libro primero del Contrato que nos quedan por examinar,

procede resumirlo.

Resumen que, en propiedad, más bien debe denominar^e reconstrucción,

RECONSTRUCCION LOGICA, pues no se trata de resumir el teYto sino el

análisis que del texto hemos hecho, incluyendo tanto el sentido

inmediato como el sentido implícito y ordenándolos lóogicamente lo que

puede llevar a diferencias con el texto, a diferencias con la ordenación

textual, diferencias lógico- textuales, como ocurre en el caso del 6 1

que puede ser resumido así:

1 E1 PUI^TTO DE PARTIDA LOGICO es un "ESTADO DE NATUP.ALEZA"

definible como

A> el de AUTOCOASERVACION HUMANA INDIVIDUAL, esto es, aquei en

el que csda individuo del género humano es capaz de conservarse

por sí mismo.

-Conservación que se entiende de modo mecanicista, como un

juego de RESISTENCIAS entre ur,os OBSTACULOS y unas FUERZAS

INDIVIDUALES a oponer a esos obstaculo^.
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-Fuerzas y obstáculos permanecen indeterminados desde el

texto aunque pueden ser interpretados desde textos

diferentes del propio Jean Jacques.

-El estado de naturaleza es, pues, aquel en el que cada

individuo humano COA sus solas fuerzas es capaz de

autoconservarse.

B) Ese estado de naturaleza no es estático sino EVOLUTIVO,

experimenta una evolución que

-partiendo de una situación de superabundancia de fuer^as en

relación con los obstáculos, esto es

0<Fi

llega a la situaciór. contraria, aquella en la que la

resistencia de los obstaculos es superior a la de las

fuerzas individuales. esto es

0>Fi

situación que supone el fin del estado de naturaleza pues

la autoconservación individual es impo^ible, con lo que el

estado de naturaleza puede formalizarse como el comprendido

entre:

0<Fi y 0>Fi.

- La posible evolución queda ir.determinada aunque caben

diversas ir.tepretacienes desde otros textos de Rousseau.

2 E1 PUNTO DE PARTIDA TEKTUAL es este rnomento final del estado de

naturaleza, momento que implica a todo el género hu:nano

SIMULTAAEAMENTE y ante el que, consecuentemente, no hay más

alternativa que

- o la destrucción del gónero humano
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Bien se ve que, como adelantábamos, el resumen logico del 6 1 no

coincide con el orden textual, pero ello no implica que desfiguremos el

sentido del texto sino, al contratrio, que lo ponemos al descubierto,

que sacamos a la luz su lógica interna con vistas a averiguar la

conceptualización de la "fuerza" para ver, desde esa conceptualización,

cual ha de ser la traducción de aquel DE TOUTE LA FORCE COM7^[UNE.

Desde este punto de vista es de rese4far que las FUERZAS juegan un

papel central en todo este discurso, pues la reconstrucción lógica

anterior bien podía formalizarse atendiendo al juego fuerzas/obstaculos,

es decir:

1 Estado de naturaleza » Fi>0

2 Evolución estado de naturaleza » Fi>0 ^Fi<D

3 Punto final del estado de naturaleza » Fi<0

con lo que debe reseñarse que desde este 6 1 se sigue una

conceptualización de FUERZAS como IASTRUMENTOS DE CONSERVACION

INDIVIDUAL EN EL ESTADO DE AATURALEZA, coherente, en principio con la

que de FUERZA se deducía desde 6 3, si bien debe esperarse al cotejo de

ambas para validar definitivamente tal coherencia. .

No es preciso advertir que no nos interesa, para nada, la mayor o

menor verosimilitud de todo este planteamiento, ciertamente poco

"realista" al suponer, tanto ur.a situación en la que todos y cada uno de

los individuos del género humano son capaces de autoconservarse, cuanto

una catástrofe que, desde ese supuesto, les afecta simultáneamente; sino

que nos interesa exclusivamente su HILO LOGICO, para desde él averiguar

la traducción de aquella polémica locución y, si es caso, juzgar
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entonces de su verosimilitud. Vayamos pues provistos de este esqueleto

del 6 1 al análisis de variantes con el Manuscrito de Gir.ebra.
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3. 2 VAR I AC I ON.

Se recordará que el texto del Manuscrito de Ginebra, correspondiente

a ese 6 1 del Contrato Social que acabamos de analizar, esto es:

"Je suppose les hommes parvenus á ce point ou les

' obstacles qui nuissent á leur conservation dans 1'état de

nature 1'emportent par leur résistance sur les forces que ^

chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet

état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le

genre humain périroit s'il ne changeoit sa maniere d'@tre"

está redactado en los siguientes términos:

"Sitot que les obstacles qui nuissent á nótre

conservation 1'emportent par leur resistance sur les forces

que chsque individu peut employer á les vaincre, 1'état

primitif ne peut plus subsister, et le genre humain periroit

si 1'art ne venoit au secours de la nature ".

Asimismo se recordará que este texto ne era, como el correspondiente

del Contrato, un párrafo, sino una frase, y ad^más no la frase inicial,

con lo cual, y ya que vamos a hacer analisis de variantes de estos dos

textos, la primera a anotar es la existencia, entre ambos, de ur.a

DIFEREPiCIA CONTEXTUAL, en los términos e::puestos.

Esta diferencia contextual parece aconsejar que se tenga en cuer.ta

también la frase inicial del párraí'o en el que juega esa del Manuscrito,

y ello por si explicara alguna de las diferencias entre las dos frases

que van a ser objeto de an3lisis de variantes. Tal frase inicial reza

como sigue: .
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"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés et

que les objets de ses désirs s'etendent et se multiplient,

il faut qu'il reste éterneliement malheureur., ou qu'il

cherche á se donner un nouvel @tre duquel il tire les

ressources qu'ii ne trouve plus en lui-m@me."

Es de esperar que también se recuerde, y con ello incurrimos en

abuso de memoria, que esta es una frase capital, supuesto que se

pretenda comparar la lógica del Idanuscrito y la dei Contrato Social

,pues, como en otro lugar se ir.dicó <28>, une los dos párrafos que, con

ligeras diferencias, enuncian el TEMA en ls versión defir.itiva con los

dos párrafos que, con ligeras variantes, contextualizan la DIFICULTAD.

También se indicó que esa frase era asimismo ca^ital para establecer

puentes de coherencia entre ese Mar.uscrito de Ginebr^ y los tres

escritos "principales" de Jean Jacques, los dos Discursos y el Emilio, y

ello a través de una secuencia de citas que expor.ían ,:na fa^cinante

relación entre "fuerzas y necesídades". Secuencia de citas que, de

algún modo, volvía al Contrato tal y como se vió, en el analisis que

acabamos de realizar, a propósito de la interpretaciór. de Althusser de

la naturaleza de esos "obstáculos".

Ya hemos repetido, sin embargo, que no nos interesa, al menos por

ahora, ninguno de esos posibles cotejos: ni el de la lógica del

Manuscrito con la del Contrato, ni la coherencia de1 Manuscrito can lss

obras principales y de rondón con el Contrato, análisis cuya utilidad,

por otra parte, no ponemos en cuestión; sino que, pcr el momento

tratamos de precisar hasta el límite la lógica inter.^.a de los csmpos de

conceptualización de la "fuerza común" para ver cu3: haya de ser la



traducción de esa polémica locución y, caso de que lo lograramós,

proceder entonces, si es que, a dichos análisis.

Por todo ello nos serviremos de esta frase exclusivamente comc

aclaradora, si es que, de algunas de las diferencias entre las dos que

serán objeto de análisis de variantes, sin que a su través pretendamos

establecer puentes entre el Contrato y todas esas otras obras .

Yendo pues a ello, se recordará <29), y es de esperar que sea el

último recuerdo al que apelamos. que, para facilitar el análisis y dado

que trabajamos en definitiva para averiguar la traducción de aquel

polémico DE TOUTE LA FORCE COMR.UNE, procedía tradu ĉir al castellano, los

textos objeto de análisis cosa que en relación al 6 1 hacíamos así:

"Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los

obstáculos que perjudican su conservación en el estado de

naturaleza superan por su resistencia a la^ fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenerse en ese estado.

Entonces ese estado primitivo no puede subsistir más y el

género humano perecería si no cambiase su manera de ser"

Por su parte los textos del Manuscrito de Ginebra recién

reproducidos pueden traducirse así, por lo que toca a la primera frase:

"Tan pronto como las necesidades del hombre superan sus

facultades y los objetos de sus deseos se extienden y se

multiplican, es preciso que permanezca eterr.amente

desgraciado o que trate de darse un nuevo ser del que sacar

los recursos que ya no encuer.tra en sí mismo".

y así, por lo que toca a la que será objeto de analisis de variantes con

el 6 1 del Contrato Social:
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"Tan pronto corno los obstáculos que perjudican nuestra

conservación superan por su resistencia a las fuerzas que

cada individuo puede emplear para vencerlos, el estado

primitivo no puede subsistir más y el género humano

perecería si no cambiase su manera de ser."

Ao hay, como se ve, dificultades de traducción, excepto quizás ese:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés.."

que traducimos por:

"Tan pronto como las necesidade=, del hombre superan sus

facultades..."

traducción en principio irreprochable, pero algo eq_uívoca si se

relaciona con ese:

"Tan pronto corno los obstaculos aue per;udi.can :^uestra

conservación superan..."

de la frase siguiente, pues "passent" y"1'emportent sur" se traducer.

como "superan"; identificación que, desde el texto sería admisible,

toda vez que ambas frases repiten ese "sitot que..."

Pero esa es una cuestión entre las frases del Manuscritc y por tanto

irrelevante a nuestro propósito, de modo que yendo ya al anúlisis de

variantes entre el 6 1 y la frase correspondiente de la versión

primitiva, pueden apreciarse notables diferencias; diferencias que,

siguiendo el orden literal de exposición, pueden sistematizar.^e de este

modo:

L Distinto status teórico de uno y otra texto p:aes el del

Contrato a lo que parece es una SUPOSICION, un er.unciado hipotético

" Supongo" mier.tras que el del Manuscrito de Ginebra es descriptivo



"Tan pronto como..." y, por tanto, en principio susceptible de

falsación/verificación.

Esta presunta diferencia en el carácter de uno y otro texto debe

matizarse pues, como se apuntó C30>, ese "Supongo" del Contrato,

quizás no implica que toda la situación descrita sea hipotética sino

meramente que se supone, que se "simula", con fines teóricos, un

determinado momento de una situación "real", de "hecho" y, por

tanto, falsable/verificable, sin que se precise COI^O se ha llegado a

esa situación. .

2 En correlación con la diferencia recién expuesta, se

observará que en el texto del lianuscrito falta toda alusión a ese

" LOS HOMBRES" de aquei "supongo a los hombres llegados a ese punto"

del Contrato: aunque sí hay una alusión próxima en la frase

inmediatamente anterior, la que hemos incluído en razón de la

diferencia contextual entre la dos que son objeto de análisis, frase

en la que aparece "EL HOMBRE", diferencia de matiz que recuerda las

precisiones que, rnás arriba hicimos sobre el carácter

INDIVIDUAL/GENERICO y no, primariamente, GEAERICO/INDIVIDUAL de la

situación descrita en el 6 1.

En cualquier caso y pese a la ausencia de ese "los hombres

llegados a un punto", parece que la situación descrita en ambos

textos es equiparable, hasta el punto de que cabría repetir la

deducción que hicimos en el 6 1 sobre ei caracter EVOLUTIVO

implícito en la situación, pues ese "sitot que", traducido por "tan

pronto corno", parece inmediatamente referible a aquel ".,. los

hombres llegados a un punto.."; "punto" que, por otra parte, se

interpretaría mAs temporal que espacialmente, tal y como veíamos en



alguna de los traducciones de ese 6 1, dónde se vertía al castellano

como MOMENTO.

3 Dentro de esa similitud, hay, cor. todo, una clara diferencia

en la naturaleza de los OBSTACULOS, pues si, en el Contrato, son

"los que PERJUDICADT LA CONSERVACIODT DE LOS HOMBRES EN EL ESTADO DE

NATURALEZA; en el Manuscrito son "los que PERJUDICAN NUESTRA

CONSERVACIOA, lo cual viene a confirmar algo que ya apuntamos C31):

que los obstáculos del Contrato SOLO son tales.en el estado de

naturaleza, precisión que puede ser relevante caso de que esa FL'ERZA

COMUN cuya conceptualización buscamos juegue en relación a esos

obstaculos.

4 A propósito de la "fuerza", se observará qu^ el Manuscrito

permite una definicion de FUERZAS, como instrumer.tos de conservación

individual, perfectamente compatible con las del Contrato esto es,

tanto la que se sigue desde 6 1 como la que avanzamcs desde 6 3.

Sin embargo, paralela a la diferente consideración de los

obstaculos en el Contrato y en el Manuscrito, hay una diferencia en

la consideración de las fuerzas, pues mientras en el Contrato son

las que "cada individuo puede emplear para MANTENERSE EA EL ESTADO

DE AATURALEZA, en el Manuscrito son las que cada individuo puede

emplear para VEACER ESOS OBSTACULOS, obstaculos, que como se acaba

de señalar son los que afectan a"nuestra conservaciór." y no,

exclusivamente, a la "de los hombres en el estado de naturaleza".

5 Con todo, la diferencia básica entre ambos textos, la que

ĉubyace a todas las hasta aquí señaladas es la AUSEACIA LITERAL, en

el Manuscrito, de ese "ESTADO DE NATURALEZA" que tanto ir.fl::ía en el

6 1, mediando el enfrentarniento entre fuerzas y obstáculos, fuerzas
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y obstaculos que en el 1[ánuscrito se definen poi^ sí mismos, se

autodefinen independienternente de ese "estado de naturaleza".

Con el.lo debe enfatizarse algo que en el análisis del 6 1 apenas

si se apuntó: el que ese "estado de naturaleza" es, er. el Contrato,

el CAMPO DE COIiCEPTUALIZACION EXCLiJSIVO de "obstáculos" y"fuerzas",

en la medida en que se definen como operantes sólo er. ese estado,con

lo cual han de matizarse todas las formalizaciones que al respecto

se hicieron

Esto no es, afortunadamente, grave, ya que bastará con precisar

que obstáculos y fuerzas son los, y nada rnás que los, del estado de

naturaleza; lo que resulta fácil pues a cualquiera de aquellas

formalizaciones como por ejemplo

0>Fi

que, como se recordará, venía a resumir el 6 1,la situación de que

los obstáculos contra la conservación superan a las fuerzas, basta

con añadirle una "nu para indicar que tanto obstáculos como fuerzas

son las del estado de naturaleza, de modo que esa formalización se

reconvertiría en

O<n>>Fi<n)

esto es, los obstaculos contra la conservación en el estado de

naturaleza vencen a las fuerzas para conservarse en ese estado.

Como es obvio ello matiza la definición que de tal estado de

naturaleza corno estado de AUTO CONSERVACIOn INDIVIDUAL hicimos, pues

si la forraalización que la representaba esto es:

E1 ESTADO DE NATURALEZA es el coruprendido entre

0<Fi y 0>Fi

queda ahora:
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O(n)<Fi<n) y On>Fi(n>,

con lo que no puede calificarse ya como definición, pues lo definido

entra en la definición.

Así las cosas, tal formalización deja de ser una definicón y pasa

a ser una DESCRIPCION, de modo que el estado de naturaleza sería el

DESCRIBIBLE como el de auto/conservacián individuai, aquel en el

cada individuo CON las fuerzas de que dispone para mantenerse en ese

estadq supera a los obstáculos que atentan contra su conservación en

dicho estado.

Curiosamente desde el Manuscrito de Ginebra sí se puede llegar a

una DEFINICION sólo que referida no a un "estado de naturaleza",

término que en ese texto no aparece, sino a un ESTADO PRIMITIVO, el

aludido en las palabras finales de esa frase del Manuscrito:

" el estado primitivo no puede subsistir más"

palabras que también usa el Contrato y desde las que podría haberse

equiparado el "estado prirnitivo" del Manuscrito, con el de

"naturaleza del Contrato si no fuera por las precisiones a que

acabamos de referirnos.

La definición que se podría hacer de ese estado primitivo del

Manuscrito sería paralela a la que hicimos a propósito del estado de

naturaleza en el Contrato, esto es, deduciendo el punto final de ese

estado primitivo desde "tan pronto como..el estado primitivo no

puede subsistir más", y formalizándolo:

0>Fi

deduciendo desde ese "tan pronto como.." el punto "inicial"

fornalizable

0>Fi
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con lo que el ESTADO PRIMITVO seríá el comprendidc entre: ^^

0<Fi y 0>FI

es decir, el de AUTO COASERVACION IADIVIDUAL, sin los ambages dei

Contrato. ^

A proposito de todo esto se habrá notado que la primera frase del

texto del 1^Ianuscrito, es decir:

"Tan pronto como las necesidades del hombre superan sus

facultades..."

reproduce de algun modo ese juego de resistencias entre fuerzas y

obstáculos, sólo que hablando de "necesidades" y" facultades", con

lo que, poniendo en relación ambas frases, no sería descabellado

relacionar esa "victoria" de las necesidades sobre las facultades

formalizable como

N>Fa

para N=necesidades y Fs=facultades, con ese:

0>F

e identificar, en consecuencia, obstáculos y necesidades, por una

parte, y fuerzas y facultades de otra, esto es,

0=B y F=Fa

identificación autorizada por un texto del mismo Manuscrito, al que

ya hemos hecho alusión:

"Commençons par rechercher d'oú nait la nécessité des

institutions politiques.

La force de 1'homme est tellement proportionnée ^ ses

besoins naturels et á son état primitif que pour peu que cet

étta change et que ses besoins augmentent, 1'assistance de

ses lui devient nécessaire, et, quand enfin ses desirs
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embrassent toute la nature, le concours de tout le genre

humain suffit A peine pour les assouvir" <32>

y que permitiría formalizar el estado primitivo del Manuscrito como

el comprendido entre:

N<Fa y A>Fa

convalidando así todas las elucubraciones que sobre la coherencia

del Manuscrito y los escritos principales e incluso sobre el

Discurso sobre la desigualdad y el Contrato, se vieron mas arriba

(33>.

Se dirá a todo esto que aquí contravenimos nuestro propio método,

nuestras precauciones para averiguar cual haya de ser la traducción

de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUAE, y, en efecto, así es; pues como

más de una vez hemos repetido va de suyo tratar de conceptualizar

esa fuerza común, primero sólo desde el Contrato y luego corroborar

esa deducción con otros textos, textos que podrían sevir de prueba

caso de que el Contrato fuese insuficiente.

Pero las disquisiciones anteriores son pertinentes, precisamente

para reforzar ese recbazo previo, aunque no definitivo, a otros

textos; pues lo que puede deducirse de todo esto, es que, habiendo

podido precisar de algún modo la naturaleza de los OBSTACULOS ,

relacionándola además con algunos otros textos suyos, parece que

Jean Jacques prefirió dejarlos INDETEP,MINADOS y ello quiz^s porque

en algún otro texto apunta un origen de la sociedad diferente al q^,:e

de esta dinámica fuerza/necesidades se sigue, dinámica que como

vimos incluye al Manuscrito y al Discurso sobre ei origen de la

desigualdad, pero que no incluiría al Discurso sobre el origen de

las Lenguas, texto en el que puede leerse lo siguiente:
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"Les associations d'hornmes sont en grande partie

1'ouvrage des accidens de la nature: les délu3es

particuliers, les mers extravasées, les eruptions des

volcans, les grans tremblemens de terre, les incendies

allumés par la foudre et qui détruisaient les for@ts, tout

ce qui dut effrayer et disperser les sauvages habitans d'un

pays, dut ensuite les rassembler pour réparer en cómmun les

pertes communes: les traditions des malheurs de la terre, si

fréquens dans les anciens temps, montrent de quels

instrumens se servit la Providence pour forcer les humains á

se rapprocher. Depuís que les sociétés sont établies, ces

grands accidens ont cessé et son devenus plus rares: il

semble que cela doit encore @tre; les m@mes malheurs qui

rassemblérent les hommes épars disperseraient ceux qui sont

réunis" <34>

Sea de ello como fuere, lo que se pretende con todo esto, es

recalcar o, mejor, de.jar huella de la ausencia de ssa primera frase

del Manuscrito en la versión definitiva; huella patente

precisamente en ese "supongo" que, a lo que parece, vendría a

constatar que a Jean Jacques no le interesa el COMO han llegado los

hombres a esa situación sino, exclusivamente, que han llegado.

6 Hay por último, una diferencia notable entre ambos texto^ por

lo que toca a la descripción de las alternativas que esa

catastrófica situacion permite pues si el Contrato se expresa en

eĉtos términos:

"el género humano perecería si no cambiase su manera de

ser."
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el Iianuscrito por su parte

"el género humano perecería si el arte no viniese en

socorro de la naturaleza"

Antes de tratar de indagar el por qué de este cambio o quizas

indagándolo ya, debe notarse que aquí la frase del ?^tanusc.rito que,

con variantes, ha pasado al Contrato se aleja de la frase

anterior,pues la disyuntiva que se produce cuando las necesidades

sobrepasan las facultades y loĉ objetos de deseo se multiplican y

extienden, es:

u ...que permanezca (el hombre) eternamente desgraciadó^o

que trate de darse un nuevo ser^del que sacar los recursos

que ya no encuentra en sí mismo..."

esto es, no tan catástrófica como la del .iuego fuerzas/obst?culos er.

6 1 y sau variación en el Manuscrito..

Curiosamente el Contrato se acerca más a la primera frase, pues

el enunciado que emplea "cambio de MANERA DE SEF." es inmediatamente

relacionable con "DARSE i7I^T NUEVO SER", pero no con ese " si el

arte no viniese en socorro de la naturaleza", frase que por cierto,

ha explicado Derathe como muestra de un "artificialismo más

acentuado en el Manuscrito que en el Contrato" apoyando semejante

afirmación en la siguiente cita del Manuscrito:

"Par de nouvelles associations, corrigeons, s'il se peut,

le défaut de 1'association générale. Que notre violent

interlocuteur juge lui-m@me du succés.Montrons lui dans

1'art perfectionné La reparation des maur, que 1'art commençé

fit á la nature" <35).
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Cita^que, como se recordará, tambien utilizamos.nosotros, aunque

sólo en parte y con un propósito diferénte, el de ilustrar la tesis

de Rousseau de sacar el remedio del propio mal:

"...efforçons nous de tirer du mal m@me le reméde qui

doit le guérir. Par de nouvelles associations

carrigeons,..." (36)

y que cabría relacionar, a propósito del arte en auxilio de la

naturaleza, con otra asimismo utilizads por nosotros. para ilustrar

ese "el remedio en el mal":

"...il.faut beaucoup d'art pour emp@cher 1'homme social

d'@tre tout á fait artificiel" (37)

y también quizás con otras de la anterioridad de Jean Jacques:

"Nature, the art whereby God hsth made and governs the

world, is by the ART of man, as in many other things, so in

this also imitated, that it can m^ake an artificial animal...

<38)

pero con esto no sólo ponemos en relación textos de Jean Jacques con

otros textos de Rousseau, sino con teytos distintos a los de Jean

Jacques Rousseau; para explicar esa variación nos servimos del

Emilio y del Leviatan, lo cual carece de justificación. toda vez que

ese cambio de términos puede explicarse desde el mismo an^lisis de

variantes .

En efecto, ese "si el arte no viniese en sacorro de la

naturaleza" , tiene sentido en la frase del Manuscrito:

"el estado primitivo no puede subsistir más y el género

humano perecería si el arte no viniese en auxilio de la

naturaleza"



solo si ese "estado primitivo" no se identifica con el de

"naturaleza", pues, caso contrario, el arte ayudaría a la naturaleza

a subsistir, lo que sería contradictorio, pues se afirma aue tal

estado no puede subsistir más. Todo lo cual explica el car^bio de

términos en el Contrato donde ese "estado primitivo" es el "estado

de naturaleza" .

Con ello podemos dar por concluído el análisis de variantes entre

ambos textos, análisis cuyos resultados pueden resumirse como sigue:

L E1 texto del Manuscrito es claramente DESCRIPTIVO, lo que,

aunque no permite aclarar el status de aquel "Supongo" del 6 1,

quizas referibie sólo al punto de suposición o a toda la evolución

implícita en ese punto, parece abonar en favor de la primera

posibilidad.

2 Desde el texto del Manuscrito se confirma que los OBSTACULOS

del 6 1, afectan la conservación de los hombres EXCLUSIVAMENTE EN

EL ESTADO DE NATUP,ALEZA.

3 Se confirma asimismo la INDETER^IINACION de esos OBSTACULOS

contra la conservsción que, ciertamente, podían haber sido

precisados y además en coherencia con otros textos de Jean Jacques.

4 E1 análisis de variantes con el IQanuscrito confirma la

definición de FUERZAS IADIVIDUALUES, como instrumentos de

conservacion, como medios CON los que enfrentar la resistencia de

aquellos indeterminados obstaculos.

5 Debe matizarse, desde este análisis de variantes, la

définición de ESTADO DE NATURALEZA, que se derivó del examen 6 1;

pues no sería propiamente un DEFINICION, sino una DESCRIPCION en los

términos vistas.
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Así las cosas, introduciendo los ^aatices recién expuestos en el

esquema que se derivó del 6 1(39>, y suprimiendo ya las distinciones

entre puntos de partida textual y lógico, pues nos interesa

exclusivamente el hilo logico del texto, este quedaría así:

1 Se parte de un ESTADO DE NATURALEZA describible como,el de

AUTOCONSERVACIOA HU1rIANA INDIVIDUAL, esto es, aquel en el que cada

individuo del género humano es capaz de conservarse por sí mismo.

-se entiende por "CONSEF.VACION" un juego de resistencias

entre unos OBSTACULOS y unas FUERZAS INDIVIDUALES que oponer

a esos obstáculos.

-se entienden las FUERZAS iADIVIDUALES como INSTRUMENTOS DE

CONSERVACION, de autoconservación, al menos en el estado de

naturaleza, sin que por el momento pueda precisarse si

sirven para otro estado.

-aunque los obstaculos podrían ser entendidos, desde otros

textos de Rousseau, bien como puramente naturales, bien como

"necesidades humanas crecientes" , su naturaleza se deja

indeterminada, aunque cabe anotar que afectan a la

conservación de los hombres EXCLUSIVAMEATE en el estado de

naturaleza

-ese estado de naturaleza puede pues describirse como aquel

en el que cada individuo humano es capaz de autoconservarse,

pues las fuerzas de que dispone para mantenerse en ese

estado superan a los obstaculos que atentan contra su

conservación en ese estado, es decir , que se conserva CON

sus fuerzas:

Fi (n) > O<n)
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2 el éstado de naturaleza no es estático sino EVOLIITIVO, experimenta

una evolución que

-partiendo de una situación de superabundancia de fuerzas en

relación a los obstáculos esto es

0 <n> < F1 <n>

lle^a a la^situación contraria es decir aquella en la que la

resistencia de los obstaculos es superior a la de las

fuerzas es decir

O(n) > Fi <n>

-ese punto supone el fin del estado de naturaleza, gues la

autoconservación individual no es ya posible, cada individuo

humano no puede ya conservarse COPT sus fuerzas, de modo que

ese estado es formalizable como el comprendido entre

0<n) < Fi Cn> y 0<n) > Fi <n>

3 ese punto O(n) > Fi<n>, es decir, el momento finai de1 estado de

naturaleza supone la desaparición del género humano a menos que

cambie de "manera de ser": cambio de manera de ser que, desde el

análisis realizado, aún no puede precisarse.
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3.3 SUMA DE FUERZAS.

Tras el análisis de variantes del primero de los párrafos que

conter.tualizan la DIFICULTAD, procede volver a dicho contexto inmediato

del 6 4 y proseguir su examen..Veamos, pues, el 6 2, esto es:

"Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles

forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,

ils n'ont plus d'autre moyen pour se conserver, que de

former par aggrégation une somme de forces q_ui puisse

1'emporter sur la résistance, de les mettre en .;eu par un

seul mobile et de les faire agir de concert."

y, al igual que con el 6 1, comencemos por traducirlo, cosa que puede

hacerse del siguiente modo:

"Pero como los hombres no pueden engendrar nuevas fuerzas

sino solamente unir y dirigir las que existen, no tiene otro

medio para conservarse que formar por agregación una suma de

fuerzas que pueda superar ls resistencia, ponerlas en juego

por un solo móvil y hacerlas actuar concertadamente.

Como puede apreciarse, la traducción es prácticamente literal aunque

hay varias perdidas textuales que, sin embargo, no parecen comportar

pérdidas de significado. Con todo, es notable que no se conserva el "de"

de las siguientes expresiones:

" engendrer de nouvelles forces"

" ils n'ont plus d'autre moyen "

lo que vagamente puede relacionarse con alguna de las traducciones de

aquel DE TOUTE LA FORCE COP1?tUNE que asimismo suprimían ese DE que tanto



- 252 -

nos'ocupa. Vaguedad que no exige mayor detenimiento, dado que tales

pérdidas no son parangonables: la supresion del "de" de "engendrer DE"

no comporta ni pérdida ni cambio de sentido mientras que la supresión

dei "de" de "defend et protege de" no sólo comporta pérdida o!y cambio

de sentido, sino, quizás creación del mismo, tal y como sucede en la

. hipótesis que nos mueve.

Es curiosa, de otra parte, la traducción al castellano de la

expresión:

"ils n'ont plus d'autre moyen ",

pues comporta pérdida textual alternativa, ya que puede escogerse bien

entre mantener el "plus" original, con lo que se traduciría:

"no tienen más medio "

o bien mantener el "autre" traduciendo:

"na tiene otro medio"

si bien la elección entre una y otra posibilidad parece indiferente,

dado que, en un contexto ssí, puede considerarse que esos "más" y"otro"

castellanos san equivalentes, y además cabría la posibilidad de traducir

ese "plus" por "ya", esto es:

"no tienen ya otro medio" (40)

evitando la pérdida textual, sin alteración significativa.

Quizás se suponga que, dada la facilidad de traducción, este párrafo

no puede servir de ejemplo de "desfiguración" o"comprensión distinta"

del original; que, en otras palabras, no añade otro velo a la ya

considerable colección que aquí hemos recogido; pero, si tal se supone,

se eĉtá en error, como puede comprobarse leyendo la siguiente

traducción:
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"Ahora bien, como los hombres no pueden engendrar fuerzas

nuevas, sino sólo unir y dirigir aquelias que existen, no

han tenido para conservarse otro medio que formar por

agregación una suma de fuerzas que pueda superar la

resistencia, ponerlas en juego mediante un solo móvil y

hacerlas obrar a coro." C41>;

traducción a la que debe reprocharse tanto ese "fuerzas nuevas" que no

sólo altera el orden "original", perfectamente transcribible, sino que,

en el contexto castellano, lo carga de sentido; cuanto ese "no han

tenido otro raedio" con el que se traduce ese "ils n'ont plus d'autre

moyen" que nos acaba de ocupar.

Dejando las cuestiones de traducción y yendo al SENTIDO IIdP^tEDIATO

del párrafo, no parece que haya, en principio, dificultades de

comprensión, dificultades en seguir su lógica interna, pero como juega

en relación al 6 1 procede reproducirlos .juntos:

Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los

obstáculos que perjudican su conservación en el estado de

naturaleza superar. por su resi=tencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenerse en ese estado.

Entonces ese estado primitivo no puede subsistir más y el

género humano perecería si no cambiase de manera de ser.

Pero como los hombres no nueden engendrar nueva^ fu°r^3s

sino solamente unir y dirigir las que ya existen, no tienen

otro medio para conservarse que formar por agrebación una

suma de fuerzas que pueda superar la resistencia, poner^as

en iuego por un sólo móvil y hacerlas actuar

concertadamente.
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Como se lee, este párrafo es perfectamente coherente con el

anterior, sigue su lógica, pues viene a indicar el "único" medio de

conservación de que disponen los hombres ante aquella problemática

situación descrita por el 6 1. Medio que exige, a lo que parece, un

cambio de manera de ser, y que, como era de esperar, afecta a la^

Fuerzas individuales.

En efecto, todo este párrafo gira en torno a las fuerzas como medio

de conservación, a lo que los hombres pueden o no en relación a la

fuerzas como tales medios, pues, como se habrá notado de la mera lectura

su estructura lógica, coincidente con la literal, puede resumirse así:

I DETER^[INACION AEGATIVA de lo que los hombres pueden en relación

a las fuerzas como medio de conservacion: no pueden engendrar nuevas

fuerzas

II DETERáiINACION POSITIVA de lo único que los hombres pueden en

relación a las fuerzas: solo pueden unir y dirigir las que ya

existen

III UNICA SOLUCION POSIBLE para la situación plantesda en 5:

desde I y II» formar por agregación uns =uma de fuerzas que supere

la resistencia, ponerlas en juego por un sólo móvil y hacerlas

actuar concertadamente.

Ciertamente no podemos quejarnos de falta de datos para nuestra

tarea, para la conceptualización de la "fuerza" con vistas a elucidar

cual haya de ser la traducción de aquel polémico DE TOUTE LA FORCE

COP^[UNE, pues no sólo disponemos del concepto de Fuerza como medio de

canservación desde 6 1 y 6 3, no sólo la fuerza resulta central en la

situación descrita en 6 1, sino q_ue también lo es aquí, en 6 2, y,



además, en unos términos que permiten seguir resumiendo el hilo lógico

de este texto formalizándolo desde el concepto FUERZA.

En efecto si la situación descrita por 6 1 era formalizable como:

Fi <n> < O <n> ;

la solución apuntada por este párrafo puede formalizarse:

Fi (n>+Fi <n)+Fi (n>. . . = SF > O<n),

para SF= suma de fuerzas resultado de la agregación de fuerzas

individuales y capaz de sobrepasar la resistencia de los obstaculos.

Con todo ello, no solo se confirman las definiciones de fuerzas^

individuales como medios de conservación, como medios CON los que

sobrepujar la resistencia de los obstaculos, sino que disponemos también

de un concepto de SUMA DE FUERZAS CON la que asimismo se sobrepuja esa

resistencia, cuando las fuerzas individuales son por sí mismas, en

cuanto individuales, insuficientes.

Así .las cosas parece que esa SUIíA DE FUEP.ZAS puede relacionarse

inmediatamente con aquella FUERZA CON:U^T que nos ocupa, FUERZA COMIJN CON

la que se sobrepuiaría asimismo la resistencia de los obstaculos, lo que

parece implicar que, hasta aquí, sería mas plausible la t.raduccion CON

frente a la traducción DE.

Pero no precipitemos conclusiones, pues aún no es posible, desde el

texto, identificar esa SUMA DE FUERZAS con aquella FUERZA COMUN,

expresiones que ni siquiera podrían considerarse sinónimas, ya que en la

expresión SUMA DE FUERZAS e1 matiz que predomina son, por así decir, los

sumandos, las fuerzas individuales que concurren a esa suma, mientras

que en FUERZA COMUDT, supuesto que pueds identificarse con esa suma de

fuerzas, el matiz que domina no son los sumandos sino, por asi decir, la

"comunidad" que resulta de 1a suraa. ^



Distinción que, además, puede reforzarse desde los requisitos que

literalmente, exige la conservación, pues no basta con la mera suma de

fuerzas que pueda superar la resistencia de los obstáculos sino que hay

que:

"...ponerlas en ,juego por un solo móvil y hacerlas actuar

concertadamente..."•^

esto es, poner en juego no la "fuerza común" que, quizás, se siguiese de

esa "suma de fuerzas", sino "las" fuerzas que forman esa suma.

Reforzando aún más, puede que sea relevante a esta disquisición la

que se seguía de la consideración global de la situación del 6 1; lo

que, más arriba <42) denominamos supuesto IADIVIDUALISTAIGENERICO y no,

primariamente, GENERICO/INDIVIDUALISTA, en la medida en que est^, desde

el 6 1, en peligro la conservación de todos porque la de cada uno y no

al revés, distinción quizás aplicable a esta que acabamos de referir a

los conceptos "suma de fuerzas" y"fuerza común".

Además, y lo que sigue no es una disquisición, sino una conclusión

desde e1 análisis del 6 1, resulta que los obstáculos sólo ,juegan en el

estado de naturaleza, de modo que si su resistencia es sobrepujada por

esa suma de fuerzas, en la que predomina ese matiz individual, el mero

cambio de denominación, FUERZA COMUN por SUIiA de fuerzas debe hacer

referencia a algo "más" que esos obstáculos.

Veamos pues, antes de ider.tificar nrematuramer.te SU?^.A DE FUERZAS Y

FUERZA COMUA las deducciones que pueder, seguirse desde este p3rrafo en

sí mismo y en relación al 6 1 que ya hemos analizado. Entre esas

deducciones pueden anotarse las siguientes:

1 Aunque sea una obviedad debe notarse que dado que la solución

al problema de conservación planteado gira exclusivamente en torno a
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la fuerza, a las fuerzas individuales, se sigue que los obstáculos,

sean cuales fueren y hayan llegado como hayan llegado a superar la

resistencia de las fuerzas, son de algun modo, inrnanejables; es

decir que el UDTICO CAMPO DE OPERATIVIDAD POSIBLE es LA FUERZA, las

fuerzas individuales, lo que puede ser relevante para alguna

interpretación que identifica fuerzas y obstáculos.

2 Dado que el tono general del párrafo es de JUICIOS DE HECHO,

constataciones de lo que los hombres pueden o dejan de poder en

relacion con "las fuerzas" como medio de conservacion, debe

se$uirse, en relación con el párrafo anterior, que la SUPOSICION no

afecta a todo el estado de naturaleza, sino que se refiere sólo a

ese punto en el que la conservación del género humano es tan

problemática.

En otras palabras, el estado de naturaleza tal como aparece

caracterizado en ese primer parrafo no es una hipotesis, sino slgo

real; la suposición actua solo como "simulación", como recreación de

un momento de ese estado de naturaleza, del momento final.

3 Así las cosas y recordando que 6 1 involucraba a"les hommes"

"chaque individu" y"le genre humain", esto es, "los hombres", "cada

individuo" "el género humano" debe notarse que aunque este párrafo

solo involucra literalmente a"los hombres", ese LES HO?2MES debe

entenderse de nuevo como "cada individuo", cono "el género humano",

pues en ese "les hommes", está "todos los hombres " y"cada uno de

los hombres ", CADA INDIVIDUO.

Dicho de otro modo, ese "los hombres no pueden engendrar nuevas

fuerzas" equivale a"cada individuo" o, si se quiere, "cada hombre

no puede engendrar nuevas fuerzas para oponerlas a los obstaculos",
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o sea que es "ei género humano el que no puede engendrar nuevas

fuerzas"; lo que, de una parte, es coherente con ese punto final del

estado de naturaleza y de otra. nos vuelve a ese .juego

individualista/genérico, genérico/individualista ya repetidamente

señalado .

Por lo mismo, ese u LOS HOMBRES ...PUEDEA unir y dirigir las

fuerzas que ya existen viene, de nuevo , a significar que "CADA

IADIVIDUO", "cada hombre" PUEDE unir y dirigir las que ya existen,

lo que está IMPLICITO en la solución expuesta, en esa "unión de

fuerzas", pues si los hombres pueden unir sus fuerzas, esto es,

"varios", "muchos" o"todos" los hombres pueden unir sus fuerzas, se

sigue que cada individuo une las suyas con las de otros, pero

precisamente en cuanto que dispone de FUERZAS, y no de "fuerza", ha

de poder unir previamente esas SUS fuerzas.

4 Como consecuencia de lo anterior, se sigue que ^i cad3

individuo puede unir y dirigir sus fuerzas en ese punto final del

estado de naturaleza, PODIA también a lo largo de todo ese estado de

naturaleza, es decir: en ese estado en.frentaba los obstáculos a su

conservación, UAIEDTDO Y DIRIGIEADO paulatinamente sus fuerzas contra

ellos, hasta llegar al punto en que LA SUMA TOTAL DE SUS FUERZAS

INDIVIDUALES, resulta insuficiente contra esos obstáculos.

Observese que, desde aquí, el juego individualista/genérico es

genérico/individualista, esto es, esa evolución del estado de

naturaleza se produce no en un sólo individuo o en todos y cads uno

de los ir.dividuos de un determinado momento sino que afecta

paulatinamente a, por así decir, varias individualidades suce:^ivús,



a"LOS HOMBRES", por usar^un término intermedio ,literal, entre

"género humano" y "cada individuo".

En cualquier caso, esa unión y dirección de las fuerzas

individuales que aclara la mecánica del juego de resistencias entre

fuerzas y obstáculos, abre un AUEVO SIGAIFICADO IMPLICITO pues, como

se recordará, ya que se parte, en el estado de naturaleza, de una

situación de superabundancia de fuerzas en relación con los

obstáculos, se sigue que no todas las fuerzas de "los individuos"

han de ser unidas y dirigidas, a lo largo de todo el estado de

naturaleza, contra los obstaculos; con lo que, ya que pueden ser

unidas y dirigidas, cabe seguír que la fuerza, las fuerzas, no son

solo instrumentos de conservación, pues, en el estado de naturalezs,

cuando son superabundantes en relación a los obstaculos, pueden ser,

cabe suponer, unidas y dirigidas contra algo diferente a esos

obstaculos.

Pero, por mucho que toda esta deducción esté implícita en el

texto, parece excesivo seguir que las FUERZAS no son SOLO

instrumentos de conservación, en cuanto que pueden ser unidas y

dirigidas no sólo contra los obstaculos a la conservación, pues,

hasta aquí, desde el texto, no cabe imaginar sobre qué otros objetos

pueden dirigirse, de modo que esta deducción debe ser aparcada hasta

que desde el texto se sigan otras que la validen o la desechen

definitivamente.

5 Todo lo que se acaba de escribir no implica apuntar

contradicción en el hilo lógico del texto ni siquiera en lo que

respects a aquel "CAMBIO DE MAliERA DE SER" aludido en el 6 1 y desde

el que, quizás, podría impugnarse la deducción, aquí realizada, de



que cada individuo piaede unir y dirigir sus fuerzas; argumentando

que con tal union y dirección individual, la suma de fuerzas de los

"hombres" no comportaría cambio de "manera de ser".

Sin embargo, esto no hace objeción pues, por mucho que cada

individuo pueda sumar sus fuerzas, sí hay propiamente un cambio de

mánera de ser, dado que la conservación humana ya no se realiza

individualmente, mediante la suma de las fuerzas de cada individuo,

sino, por así decir, colectivamente, mediante la suma de las fuerzas

de tantos individuos como sean precisos para superar la resistencia.

En otras palabras, cada individuo no se conserva ya CON sus

fuerzas, con la suma de sus fuerzas, sino CON sus fuerzas y con las

de otros, con la suma de fuerzas formada por las suma de sus fuerzas

individuales y las sumas de otras fuerzas indivíduales.

Ha de notarse que, implícitamente, ya que hay un cambio de manera

de ser y que el estado de naturaleza no puede subsistir m3s, cabe

conceptualizar el nuevo estado que presumiblemente ha de se$uir al

estado de naturaleza, estado que desde el título de este capite:lo es

decir:

DU PACTE SOCIAL

QUIZAS, puede calificarse como ESTADO SOCIAL y que frente al estado

de naturaleza caraterizado por la AUTOCONSEP,VACION HUMAAA

INDIVIDUAL, se caracteriza por la CONSERVACION HUMANA COLECTIVA

entendiendo por tal que cada individuo no se conserva sólo con sus

fuerzas, sino con una suma de fuerzas resultante de la unián de las

fúerzas de varios individuos, esto es formalizando:

SF > 0(n>.
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Asi las cosas, agadiendo esta ultima.formalización a las ya

realizadas a lo largo del análisis, tendríamos un resumen del

praceso completo, esto es:

O<n) < Fi<n)

para el estado de naturaleza, el de autoconservacion individual;

OCn> >Fi(n)

para el punto final del estado de naturaleza;

fi+fi+fi+fi...= SF>0

comó unico medio posible de conservación;

^ 0<SF

para el nuevo estado, el estado, quiz^s, " social" caracterizado

como el de conservacion humana colectiva

6 Debe apuntarse que, desde el texto, se sigue que NO HAY VUELTA

POSIBLE AL ESTADO DE NATURALEZA, pues, aunque cabría imaginar que la

formación de esa suma de fuerzas de varios individuos puede ser solo

temporal, de forma que una vez superada la resistencia de los

obstaculos, se pudiera volver a la situación inicial de

Fi (n) > O<n>

esto es, al estado de naturaleza, tal posibilidad parece quedar

cerrada por aquel "el estado de naturaleza no puede subsistir más",

del 6 1.

A1 margen de lo que antecede, conviene ar.otar que el texto también

presenta, al menos, dos ambiguedades, aunque ciertamente de distinto

tenor: .

la. no cabe precisar, al menos hasta aquí, el CUANTUM DE FUERZAS

necesario para superar la resistencia; en otras palabras, si han de

ser TODOS los individuos del género humano, todos y cada uno de los
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hombres, quiénes han de unir sus fuerzas para formar ese suma de

fuerzás o si solo ALGUNOS, tantos cuantos sean necesarios para

superar la resistencia, posibilidad esta última que, además.

permite suponer no una única SUMA DE FUERZAS, sino quiz,As VARIAS

SUMAS DE FUERZAS

28: hay otra ambiguedad en el texto a la hora de precisar esa

UNION y DIRECCION de fuerzas, en relación a los obstáculos, pues

esas dos posibilidades:

unir y dirigir,

se concretan en tres actos:

formar por agregacion una suma de fuerzas,

ponerlas en juego por un solo móvil y

hacerlas actuar de concierto;

lo que puede llevar a dudar sobre cómo han de ser referidos esos

tres actos a esas dos posibilidades: si la "unión" implica la

agregacion , si la "dirección" implica la puesta en juego y el hacer

actuar de concierto , si implica también, de algún modo la unión...

Pero esta última ambiguedad, que quizé5 sea consecuencia de los

esquemas mecánicos de la física de la época, no parece muy relevante .al

menos hasta aquí; así que, dando por concluído el exarnen de este 6 2,

incorporemos al esquema general dei hilo lógico del texto sus

aportaciones para desde ellas proceder al análisis de variantes con el

Manuscrito de Ginebra.

Tales aportaciones pueden resumirse en una mayor precisión del

estado de naturaleza y un paso más en LOGICA INTERNA del texto: la

exposición de, por así decir, la "solución" al "problema", por así
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decir, de conservación planteado en 6 l, de forma que el hilo lógico

general quedaría como sigue:

1 se parte de un ESTADO DE AATURALEZA describible como el

AUTOCOIiSERVACIOA HU^IANA INDIVIDUAL:

-se entiende por COASERVACION un juego mecánico de

resistencias, entre unos OBSTACULOS y unas FUERZAS

. INDIVIDUALES que oponer a esos obstáculos;

-aunque la naturaleza de esos obstáculos está indeterminada,

afectan a la conservación de los hombres exclusivamente en

ese estado de naturaleza;

-se entienden las fuerzas individuales como instrumentos de

AUTOCOKSERVACIOA, instrumentos que se unen y se dirigen

contra la resistencia ofrecida por esos obstaculos;

-el estado de naturaleza es aquel en el que las fuerzas de

., ^,
cada iñviduo unidas y dirigidas contra los obstaculos

superan su resistencia; aquel en ei que CADA INDIVIDUO SE

COlYSERVA COA SUS FUERZAS, esto es:

Fi (n> > O<n>

2 E1 estado de naturaleza no es estático sino EVOLUTIVO,

experimenta una evolución que:

-partiendo de una situación de superabundancia de fuerzas en

relación a los obstáculos, esto es:

Fi (n> > O<n>

-llegs a la situación contraria: aquella en la que la suma

I
totai de las fuerzas de cada irividuo dirigidas contra los

obstaculos no supera la resistencia de estos, es decir

Fi (n) < 0 (n>
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3 Ése punto final del estado de AUTOCONSERVACION HUMANA ^

INDIVIDUAL, al que en adelante es imposible regresar, implica un

cambio en la manera de ser del genero humano, pues los hombres

han de unir y dirigir fuerzas hasta conseguir una suma de

fuerzas que supere la resistencia de los obstaculos, esto es

Fi+Fi+F1...=SF > 0(n>

lo que implica que han de pasar al estado de AUTOCONSfiRVACION

HUMANA COLECTIVA, entendiendo por tal que CADA I1dDIVIDUO del

género humano no es capaz de conservarse ya con sus solas

fuerzas sino que SE CONSERVA COA UNA SUMA DE FUERZAS, que

incluye las suyas y las de "otros", sin que desde el texto quepa

precisar este último término.

Vayamos pues, con esta reconstrucción lógica del texto, al análisis

de variantes del 6 2 con la frase correspondiente del Manuscrito de

Ginebra.



3.4 VARIACION

A este 6 2 que acabamos de analizar, es decir:

"Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles

forces,.mais seulement unir et diriger celles qui existent,

ils n'ont plus d'autre moyen pour se conserver, que de

former par aggrégation une sornme de forces qui puisse

1'emporter sur la résistance, de les mettre en jeu par un

seul mobile et de les faire agir de concert.", .

le corresponde, como "variación", la frase siguiente del Manuscrito de

Ginebra:

"Or comme 1'homme ne peut pas engendrer de nouvelles

forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,

il n'a plus d'autre moyen pour se conserver que de former

par aggrégation une somme de forces qui puisse 1'emporter

sur la resistance, de les mettre en ;Jeu par un seul mobile,

de les faire agír conjointement et de les diriger sur un

seul objet.".

A1 igual que con el 6 1 y su "variación", y por las razones que en

su lugar se expusieron (43>, conviene proceder al análisis con el previo

vertido de estos textos al castellano. Ya disponemos de la traducción de

ese 6 2:

"Pero como los hombres no pueden er.gendrar nuevas fuerzas

sino solamente unir y dirigir las que existen, no tienen

otro rnedio de conservarse que formar por agregación una suma
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de fuerzas que pueda superar la resistencia, ponerlas en

juego por un solo móvil y hacerlas actuar concertadamente",

y ahora, desde ella, podemos proceder a la de la frase correspondiente

del Manuscrito de Ginebra:

"Pero como ei hombre no puede engendrar nuevas fuerzas

sino solamente unir y dirigir las que existen, no tiene otro

medio de conservarse que formar por agregación una suma de

fuerzas que pueda superar la resistencia, ponerias en juego

por un sólo móvil, hacerlas actuar conjuntamente y

dirigirlas sobre un sólo ob,jeto.".

No hay, a lo que se ve, dificultades de traducción en esta frase del

Manuscrito que es, por demás, practicamente igual a1 párrafo del

Contrato, pues sólo sus últimas palabras:

"...dirigirlas sobre un sólo objeto..."

se han omitido en la versión definitiva. Omisión esta, ciertamente

obligada, pues si la "suma de fuerzas" tiene sentido es, precisamente,

para superar la resistencia de los obstáculos, con lo cual sobra

precisar sobre qué ob,ieto van a ser dirigidas.

Sin embargo, es una OMISION sumamente SIGNIFICATIVA, pues parece

venir a cónfirmar algo que apuntamos más arriba C441: el que las fuerzas

pueden ser DIRIGIDAS no sólo contra los obstáculos que atentan contra la

conservación, sino también, presumiblemente, sobre otros ob.jetos. Con lo

cual, si la conservación se concibe exclusivarnente como juego de

resistencias entre obstáculos y fuerzas, estas no han de ser

canĉideradas SOLO como tales instrumentos de conservación, pues,

implícitamente, se sigue que pueden ser dirigidas sobre objetos

diferentes a esos obstáculos.



Esta deducción, que puede ser relevante para nuestro "tema", para la

conceptualización de la FUERZA COMUA, encuentra cierto correlato en

alguna de las relaciones fuerza/libertad que aparecían a lo largo del

TE]KA <45>; relaciones desde las que parecía seguirse que tales

conceptos, fuerza y libertad, no son reducibles a meros instrumentos de

conservación. Pero aún no es el momento de establecer comparaciones

entre los resultados de los análisis de la DIFICULTAD y el TEMA, entre

otras cosas, porque ni siquiera hemos conciuído el primero de ellos.

Aparte de esta omisión de términos, de la versión primitiva en la

definitiva, a que acabamos de referirnos, hay pequegas diferencias entre

uno y otro texto como ese:

"Hacerlas actuar conjuntamente...",

del Manuscrito, que en el testo definitivo se convierte en:

"Hacerlas actuar concertadamente.."

y que no parece tener mayor relevancia "significativa"; y ese diferente

sujeto de ambos textos, diferente por su número, "el hombre " en el

Manuscrito y"los hombres" en el Contrato, diferencia que ya observamos

al analizar la "variación" del 6 1 en el Manuscrito <46).

Aunque tampoco parece tratarse de una diferencia significativa, esto

es, con trascendencia en ei sentido, si debe notarse la mayor riqueza

de, por así decir, "planos" del Contrato en relación al Manuscrito, pues

este, como hemos visto, usa a lo largo de estas frases los siguientes

sujetos:

"el hombre", "cada individuo", "el género humano"

mientras que el Contrato , hasta aquí se ha servido de:

"yo", "los hombres", "cada individuo", "el género humano"
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Dejando al margen, la auto/inclusión de Jean Jacques en su texto, lo

que no es de extraYlar vista la peculiaridad del mensaje/mensajero a la

que tan profusamente nos hemos referido <47), ese "los hombres" por "el

hombre", parece venir a añadir un nuevo matiz al texto definitivo, pues

aunque esa expresión -"los hombres"- puede considerarse sinónima de la

expresión "el hombre",-"género humano"-, no lo es, con la misma

inmediatez, con que puede predicarse la sinonimia de las expresiones "el

hombre" y "el género humano".

En efecto, ese "los hombres", enfrentado a"el hombre", parece venir

a recalcar el aspecto individuai obviado por la expresión "el hombre";

en otras palabras, acentúa el hecho de que el género humano son todos y

cada uno de los hombres; que está compuesto de individuos frente a ese

desprecio dei momento individuai que parece comportar la expresiór. "el

hombre".

Sería algo seme.jante, aunque no estrictamente equivalente, al matiz

que indicamos más arriba <48), a propósito de las expresiones "SUMA DE

FUERZAS" y"FUERZA COMUA"; matiz que nos impidió identificarlas y que

consiste en que la primera acentúa el momento individual de la suma, los

"sumandos" que entran en ella; mientras que la expresión FUERZA COMIIN"

obvia ese momento individual de los "sumandos" para centrarse, en lo que

denominamos, con mayor o menor fortuna, "comunidad" de la suma.

Todo esto puede parecer bizantino, y quiz3s lo sea, al igual que más

de una de las deducciones aquí realizadas, pero debe notarse, y con ello

volvemos a la SUMA DE FUERZAS, o sea , a la conceptualización de la

FUERZA COMUA, la diferencia entre un enunciado como:



N ...el hombre no tiene otro medio de conservarse que

formar una suma de fuerzas que pueda superar la

resistencia...",

y otro como:

"...los hombres no tiene otro medio de conservarse que

formar una suma de fuérzas que pueda superar la

resistencia...";

pues el primero implica que son TODOS los hombres los que han de

concurrir a esa suma de fuerzas, que sería, por ello, UAA UAICA SL1MA DE

FUERZAS; mientras que el segundo, aparte de admitir esa posibilidad,

admite también que no sean todos los hombres los que han de concurrir a

esa suma de fuerzas, sino quizás sólo ALGtiAOS, tantos cuantos sean

necesarios para superar la resistencia de los obstáculos.

A propósito de ello, se recordará que, en el análisis del 6 2,

anotamos como ambiguedad esa indeterminación del tex.to definitivo en

relación al CUAATUM de fuerzas preciso para formar esa SUMA cspaz de

sobrepujar la resistencia de los obstaculos. Cuantum de fuerzas que,

además, ilustraría sobre la naturaleza de los obstáculos y su modc de

atentar contra la conservación, pero que, lamentablemente, desde este

análisis de variantes, no puede ser precisado.

Dejando, pues, estas elucubraciones para cuando tengan mayor

fundamento y siguiendo con el tal análisis de variantes, hay que ar.otar

que, al igual que en el caso del 6 1 y su variación la diferencia básica

entre el 6 2 y el lianuscrito no es textual, sino contextual.

En efecto, como ya se adelantó en otro lugar <49), esta frase del

Manuscrito disfruta en él de un status similar al del 6 4 en el Contrato

Social, pues como dice la frase que la sigue:



"Tel est le probléme fondámental dont 1'institution de

1'état donne la solution " <50)

y, por hacer el paralelo completo con el 6 4<51), esta frase es,

además, la última dedicada al planteamiento del "problema" pues el

párrafo siguiente, es decir:

"Si donc on rassemble ces conditíons et qu'on écarte du

Pacte social ce qui n'est pas de son essence, on trouvera

qu'i1 se réduit aux termes suivans: "Chacun de nous met en

commun sa volonté, ses biens, sa force et sa personne, sous

la direction de la volonté générale, et nous recevons tous

en corps chaque membre comme partie inalienable du tout."

<52>

al igual que el siguiente al 6 4, est3 dedicado ya a la "solución", a

la institución del estado.

Como es obvio esta diferencia de status contextual, puede ser

sumamente significativa a nuestro propósito, a 1a conceptualización de

la FUERZA COMUN, para ver cual haya de ser, si es que, la traducción de

aquel polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUDTE, pues el "problema fundameatal"

del Manuscrito, el "problema" al que la institución del estado da

solución, y que puede retraducirse en un enunciado paralelo al del 6 4

del Contrato que rezaría así:

"Formar por agregación una suma de fuerzas que pueda

sobrepasar la resistencia de los obstáculos que perjudican

la conservación del hombre, ponerlas en juego por un sólo

mcívil, hacerlas actuar conjuntamente y dirigirias sobre un

solo objeto ",



gira en torno a la SUMA DE FUBRZAS pues, simplificando, la anterior

formulación equívaldría a:

"Formar una SUMA DE FUERZAS COlY la que asegurar la

conservación del HOMBF.E."

lo que obviamente sería relevante a nuestro propósito, supuesto que esa

SUIiA DE FUERZAS y esa FUERZA COMUN del 6 4 se identificaran; cosa

dudosa, al menos, por el momento, pues basta con comparar este enunciado

' del "problema" del I^[anuscrito con el del Contrato, esto es:

"Trouver une forme d'assocíation qui défende et protege

de toute la force commune la personne et les biens de chaque

associé, et par laquelle chacun s'unissant á tous n'obéisse

pourtant qu'á lui-m@me et reste aussi libre qu'auparavant?"

Tel est le probl@me fondamental dont le contract social

donne la solution."

para constatar las profundas diferencias entre uno y otro texto.

A propósito de ello, se recordará que impugnamos la opinión <53) de

ilustres comentadores de Rousseau para quienes no había "diferencia de

doctrina" entre el lfanuscrito de Ginebra y el Contrato, opinión que

podemos ahora rechazar más fundadamente, sintetizando las diferencias

entre uno y otro "problema"; lo que, adem3s, puede ayudar a precisar la

DIFICULTAD, esto es, el 6 3, pues ya que esta frase del Manuscrito se

corresponde con el 6 2 del Contrato, indagar las diferencias entre los

problemas fundamentales de ambos textos, sirve para precisar, de algún

modo, la DIFICULTAD, párrafo intermedio, er. la versión defir.itiva, er.tre

el "problema fundamental" del Manuscrito y el de dicha versión

definitiva.
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Tal comparación de las diferencias entre esos dos "problemas" exige

algo que hasta ahora no hemos hecho y que resulta incoherente con todos

los análísis del campo de conceptualización de la FUERZA COMUN desde la

DIFICULTAD realizados, pues el paso primero de tales análisis era el

previo vertido al castellano del material a examinar, de modo que el

cotejo que se acaba de hacer entre ambos "problemas", manteniendo el 6 4

en el original francés y traduciendo al castellano el "problema" del

Manuscrito, debe ser impugnado.

Procede pues, a la hora de sistematizar las diferencias entre tales

problemas la previa traducción de ese 6 4, lo que puede hacerse así:

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

"de toute la force commune" la persona y los bienes de cada

asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no

obedezca, sin embargo sino a sí mismo y quede tan libre como

antes? Tal es el problema fundamental al que el contrato

social da la solución."

Como se ve, aún no traducimos ese polémico "de toute la force

commune", y ello por falta de argumentos para decidirnos por alguna de

las traducciones en conflicto; pero ello no quita para que procedamos a

sistematizar las diferencias entre este enunciado y el del "problema" en

el Manuscrito, diferencias que, aunque deben entrecomillarse, por si la

traduccion de ese "de toute la force commune" las matizara, pueden

sistematizarse como sigue:

1 AGREGACION en el 1Kanuscrito frente a ASOCIACIOA en el

contrato

2 SUMA DE FUERZAS en el i4anuscrito frente a FUERZA COMGPT en

el Contrato
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3^En`el mánuscr.itq el•probléma gira en^tórná:.a^los,

obstáculos,..esto es, a.aquelló CONTRA LO QIIE hay que a^e.gurar la

conservación del hombre; mientras que, en el Contrato, dejando

al márgeñ eĉe."de toúte la force commune", prima LO QUE ĉe .

defiende, lá persoñá y biénes de cada asociado", siñ qu:e háya

r.efereiici:a .^lguná a=. ^l.ós:^ obstáculós ..contra^ .lá •osiĉérvación" .

4 Difereñciá radi •al^dé punto:de vista: en él^^^Manuscritti;se

t'rata de Lá coñĉérva•ióii. de ^"EL HOMBRE", en.élCóñtráto.,^.dé^

"defender la persóna.y, bienes de CADA ASOCIADO". ^

5:Ausencia, en.é1 Manuscritó; de toda referencia al.óoncepto:

LIBERTAD.

A la vista de estas diferencias parece ciertamente difícil sóstener

explícitamente que ambos textos presentan "la misma dóçtrina", te ĉis

qúe, óuriósam^ñte y vaya éllo cor^ digresión, ^e ĉóstieñe tamóiéi^ ;

aunque implícitamente, cuando se establecen secuencias de citas como la

siguiente: - '

"Supongo a los hombres llegados a ese punto en que los

obstáculos que se oponen a su conservación en ei estado

natural vencen por su resistencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para nóantenerse en ese

estádo...Ahora bien, .como los hombres no pueden engendrar

nuevas fuerzas, sino solamente aunar y dirigir las que ya

existen, no les queda otro medio para subsistir que formar

por agregación una suma de fuerzas que pueda superar la

resistencia, ponerlas en juego mediante un sólo móvil y

hacerlas actuar de consuno ...Encontrar una forma de
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^asociacióñ

Como se ve, la secuencia incluye ei 6 1, aunque no completo, el 6 2

DIFICULTAD,:.cón.lo..

cual, de algún, modo se reduce el Contrato al I{anuscrito; más aún, se

ínteĉro y el 6.4, oaiitiéndose precisámenté él 6.3,

^:identifiça lá SUMA.:DE FUERZÁS.^on la.:FUERZÁ^^MUN,...al^:^,sugérirsé;:'

implícitamént^e, que el 6 4 es tráducción direc.ta^^déi: 6 2.

^.' Séa ^de ;ello Io ^qiie fúér.e .y dejando en. páz a..Tos:_g^ó•adorQ‚ , 'pareƒé

que con esto podemos dar por, concluídó el añálisis de variantes de este

6 2; añálisis que, aT.margen de las.sugerencias que^se derivan.del.,

'di •tinto'státus lógico-textual del que ciisfrutan e •e 6 2 y su variación

en e1 Manuscrito; no aporta a^áquel cuadro que resumía el hilo lógico

general de estos 6 1 y 6 1, más que la confirmaóión de que las "fuerzas"

pueden ser dirigidás.contra algo diferente de los obstáculo •; áportación

que no justifica la reproducción de tal cuadro pues tal matiz estaba ya

recogido en él.

Procedamos ya, pues, por fin, al análisis de esa DIFICULTAD, para

lúego referirla al teina y aneriguar, si es que, la.traducción de ese

pólémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, así como el status entre aquellos

QUI y PAR LAQUELLE que estructuran el 6 4.
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Tras.el examen.de la LOGICA INTERNA dél 6,.1 y 6 2, váriaciones

^.. ánál^isis del .párraf.o . eñ :que^:^^e .e.xpon^e::lá .DI^IĉULTAD._ eii_ ']:os.:té^mirib• '

incluídas, podemo•, al fín, encárar él análisis del 6 3; estó^es^,

siguientes:

"Cétte aómrne^^^dé• ;f^^rce^

plusieurs: mais la

ne peut'^ñaitre: qúé .dú coñ‚iiƒr• ^'de

f.orce et la liberté de chaque homme étant

les ,premiers instrumens .de. sa conservation, comment.les .

eñgagerá-t-il •ans •é ñuiré, et •an• 'ñégligér.lés •oi.n• "

qu'il se doit? Cette difficulté ramenée á mon sujet peut

s'ennoncer en ces termes."

Ya ^se ha vi•to esté párráfó en` algúná qiie otrá oca• ióñ, pue• •u

última .frasé:

"Cette difficulté ramenée á mon sujet..."

es decir, "esta dificultad referida a mi tema...", nos sirvió, tanto

para distinguir DIFICULTAD y TEMA como campós de conceptualización de la

"fuerza común" C55), cuanto para establecer el "orden" de análisis entre

esos TEMA y DIFICULTAD <56), cuanto, ademá^, co.mo ej.emplo de

^^ ^^ ^^ ^^ ^^ "incomprensión., comprénsiones.distintas , impensamientos ... de a.

escritura de Rousseau <57).

Pero también hemos visto ya este párrafo desde ese:

"...mais la force et la liberté de chaque homme étant les

premiers instrumens de sa conservation..."

esto es, " siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los primeros

instrumentos de su conservación ...", enunciado que sirvió para deducir
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ĉéndáĉ ^defini• ioñes de "fuerzá"^ y';libértad"., :como. inĉtr‚mentas^. c3e

çonservaci.ón,. que.ilustr.aban lo que entendemos^.por AUTOCOHERENCIA, por

LOGICA INTERNA de un texta C58).

Así las cosas, este:párrafo ño,precisá prácticaménte de.tráduc • ión;.

si bien por operatividad en el. análisis, y al igual que con 6 1, 6 2 y

^ ó v ^ - 'sú . yaria• i:ones.; c n^^eñe; _ erterlo .:í,ntegro.. al ^castellano:,,^ c

^hacerĉe dél modó siguiente:
.. ,. . : .. .:... . .. ^. . .

"Está súma dé f‚érzás no púédé. ñá•ér ĉiiió :dél •óneiirsó ^dé.

muchos: pero

laĉ.primeros

siendo:la fuerza .y la libertad de cada.hombre

instrumentos..de su cónĉernacioñ, ^.como los

comprómétérá^^sin pérjudi •arĉé y sin déĉáténder los^cúidadós

que se debe? Esta dificultad referida a mi tema puede

enunciarse en estos términos."-

C6mo se vé la traduó•ión eĉ prácticáménte úña trañĉói-ipción, yá qué

comporta pérdida siginificativa,.pérdida.de significado y proporciona

también mayor fluidez al texto castellano. . .

Yendo pues al SENTIDO iAMEDIATO, paréce, al igual que el del 6 2.

<59>, directamente inteligible, pues su estructura lógica, a diferencia

de la del 6 1(60>, coincide con su tenor literal y además es coherente

en relación al contexto en el que juega y al que determina.

Eñ efecto, esa estructura lógico/textual puede, con indicación del

contexto ai que va o vuelve, disponerse así:

solo hay una alteración textual: la de la situación de ese "etant",

^"siendo", alteración qué ĉirve para dar fluidez al texto castellano;

en cuanto a las pérdidas textuales, asimismo sólo hay una: la de ese

"il" de " il se doit", "se debe" por "él se debe", omisión que no



^tá-: súm1: de fuerzaĉ . ñd..:ptiede nácér `siño ^del concurĉo ^^^..

dé muchos".; vúelve a 6 2.'

"pero siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los

priméróĉ instrúméntóĉ de ĉú •oiiserváci'oñ, . ^ comó loĉ

comprometerá sin perjudi •arse y sin desatender los cúidados

qúé. sé rletié?:

^:3 ." "e^tá difícultad réferidá a mi^ t:em^ "piaédé ^ eñ‚rici"arsé én

estoĉ términos",,vuélve"al púntó 2,..al.q.ué "definé como

'!dificultad" y va a 6 4,..a1 que.define.como "dificultad

referidá. a mi tema" .

Dejandó al márgen la alusión^al 6 4,,1a estructurá del.párrafo

puede, pues dividirse en dos partes;

1a una precisión en relación a esa SUMA DE FUERZAS COA la

que se supera la resistencia.de los obstáculos contra la

conservación, y

2a el enunciado de una DIFICULTAD en la formación de esa

SUI^IA DE FUERZAS.

Yendo al primer punto, a la precisión de que la "suma de fuerzas

s^lo puede nacer del concurso de muchos", se recordará <61) que; desde

el 6 2, quedaba ambiguo el cuantum de fuerzas necesario para la

formación de esa SU1^tA ; en otras palabras, si habían de ser TODOS los

hombres quiénes pusieran sus fuerzas en común para formar una UAICA SUI1A

DE FUERZAS capaz de superar la resistencia de los obstáculos, lo cual

resulta plausible desde un supuesto que abarca a todo el género humano

es coherente con el "problema del Manuscrito:
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".El FiOMBRE .no^^..tiéné: otr^ ^medio'de ^ ĉonservar^e ^qUé .fórmar^

^por agregacion^una^suma de.fuerza • que p‚edá superar.lá..

resistemcia de los obstáculos..";

o bien, si, éran sólo ALGUNOS hombres los que habían'de..p.ónér en oomún

s‚s fuerzas para formar uná única suma de fuerzas que asegurara lá

.cónseryació:n.^de^ `toda• , o^bien^ yaria•^. sumas. áe .^fuerz^a• ^qu^^ a• imismo...

^a•eƒu^arán lá con•érva^ión,`i3e tódos.'.

La:preĉi•ión de este 6 3 eñ el •eñtido de qué^lá sumá de fúerza •

precisa del concurso de MUCHOS, esto es,.no de TODOS, permite désechar

la posibi^lidad de una UAICA SUMA DE FUERZAS formada poT la unión de las

^ fuérzás de TODOS los individuás dél géneró humanó; pero la óuesti^ón

sigue siendo ambigua pues permite las dos últimas posibilidades

apuntadas, esto es:

1 que la unión.de.fuerzas.de MUCHOS sirva para la

conservación de TQDOS, de todo el género humano; esto es, que

una UNICA SUMA DE FUERZAS, formada por muchos, aunque no por

todos, permita la supervivencia de todo el género humano, la

supervivencia de TODOS

2 que haya VARIAS SUMAS DE FUERZAS formada• por el concurso

de, por así decir, varios grupo • de "muchos" uniéñdo sus fuerzas

y enfrentando lá resisteñcia^de los obstáculos en cuanto tales

"muchos" y no en cuanto "todo el género humano".

A1 margen de esta ambiguedad, lo que sí parece ahora obligado es el

cambio de sujeto, "los hombres" por "el hombre", que, en relación al

Manuscrito observamos en el 6 2, pues ya no tiene sentido alguno un

enunciado como:
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él ^ hombre: nd 'ti^etie :^tr^ 'medio d'e. ĉoñ•éry^r•e' ^qu`é'^. fórmar

por agregación^uná suma de fuerzas:."

si a continuzición se afirma que esa suma de fuerzas nace del concurso dé

MUCHOS, esto es no de'todos,.no de "el hombre"., sujeto que sería .

entonces contradictorio con ta•l aseveración.

^ ^^ ^*^ ĉuál ier ĉ d d ^ 1^ ^ámbi éd ^ • • ^ é: qu _ aso.:y:: a o. que adgu e ..i rr sólublé ^ĉóri^:los..:

datos qu,e' ha•tá ^ áqúí^^sé máñéjan;. ^^ónviéiié prósegui^r ^ei ánállsis. y:

proeeaer, ^por .fin, al egamén: dé la:DIFICULTAD, éxamén . .qué; ..qúizá•^. .

No parece.ser.este el caso,.pués, al.menos.a pr.imera.vista, los

términos en que viene a enunĉiar•é ésa dificúltád, es decir:

resuelva esta y alguna.de.las ambiguedades.anteriores.

"...pero siendo la fuerza y la libertad de cada hombre

los primeros instrumentos de su conservación ^cómo los

compi-ometerá sin perjudicarse y sin desatendér los cuidadós

que se debe?...";

no sóló no re•uelven inmediatamente ninguna de las ambiguedades

aparecidas a lo largo del análisis, sino que parecen contradictorios con

todo el contexto anterior, con esos 6 1 y 6 2, que tan minuciosamenete

hemos analizado. ^ ^ ^

En efecto, esos términos qúe expresan la DIFICULTAD y^que pueden

simplificarse así:

" el compromiso de los primeros instrumentos de la

conservación de cada hombre para formar una suma de fuerzas,

puede ser perjudicial para el que los compromete",

parecen contradecir todo el contexto, pues desde éste, dado que la SUMA

de FUERZAS es, literalmente, según el 6 2:
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.. él .uñi ĉó- medio^ -qú^:: lq• hainbre^. 'tiénéñ pará

conservar.se:..

se sigue qué el comprnmiso de, al menos, "fuerza" individual, la de

"cada hombre".,.para.formar esa SUMA de FUERZAS es impres ĉindible para NO

PERJUDICARSE, ya-que si tales fuerzas individuales no se emplean en la

for.mació^i^.:de: ^ la ^•Uma^.:dé-.fu.erzas; de•dé :él . supuesto, los^ obstáculo• .^ -

^.venceri.,^y la.'^uper.vivencia .de: ĉadá hombre, - la super.viveñcia. individuál,:-

- resúltá^iápó•iblé.'

En otras palabras y a contrario,-. ĉabe decir, desde él contexto, qúe

es precisamente el AO COMPROMISO,de los inst.rumentos de conservación

individual, pará la formaĉi'oñ dé é•á S‚MA DE FUERZAS; lo que sería

perjudicial para ĉada hombre.

Sea de ello lo que fuere, obsérvese que disponemos de un indicio

según el cual la SU2iA DE FUERZAS es, de aigún modo, peligrosa para la

conservación individual, y ello por mucho que también sea beneficiosa;

lo cual, supuesto que esa sospecha se confirmase y que asimismo se

dedujese que la "suma de fuerzas" es equivalente a la "fuerza común",

validaría la traducción DE, DE y CON, de aquel DE TOUTE LA FORCE

COI^NAE; "fuerza común" que resultaría, en ese caso, a la vez PELIGROSA

y BENEFICIOSA para la con•ervación individual. -

Volviéndo, pues, al examen de la lógicá interña del texto, en busca

de la confirmación de esa sospecha y de la deducción de esa

identificación, ha de notarse que el enunciado de la DIFICULTAD no sólo

parece contradecir el contexto anterior síno que resulta sorprendente al

involiacrar en el compromiso, para la formación de la "suma de fuerzas",

tanto la fuerza, cosa obvia, cuanto la LIBERTAD, concepto que ya
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de:.é3.,-^ es ^que. ^l^a : LI:BERTAD ^e'.cada.^•indivtduo entra; em, esa .s

^ tanto, çorolar.ió de lo anter^ior al igual que ^la deducĉión sobre la 'úñión.

y dirección de fuerzas en 6 2(62>, se sigue que la libertad está ^

PRESENTE EA EL ESTADO DE NATURALEZA,.esto es, EN EL JUEGO DE ,

RESISTEACIAS FUERZAS/OBSTACULOS, ya que es preciso.su compromiso pará

^. su.pérar: .ia. resisténĉ ia `dé.. e•os._ob•táĉulos^: ĉuándo :tál ..ré•isteñĉia é• ^

superior a la^ de_ las fuérzas "de cada individuo. .. :. ^.

Diĉhó .de^ otro módó," yá qúe'eñ lá^^form^ilazációni

Fi+Fi+F1...=SF > O<n> •.

entra la libertad,.ésta^debe estar necé•ariámente también en:

Fi > 0 (n> ^

esto es, en el estado de naturaleza.

^ Cabe, desde todo este contexto anterior, alguna deducción que

involucré a la LIBERTAD?, ^ que permita conceptualizarla?, ^que permita,

incluyéndola, reconsiderar todas estas formulaciones y que, de rebote,

permite armonizar los dos conceptos que tenemos ya de libertad: libertad

como INSTRUMENTO DE COHSERVACION, desde este 6 3, y camo AUTOOBEDIENCIA,

desde el 6 4 ?

Antes de ir a ello, procede agotar las deducciones que sobre la

naturaleza y número de la "suma de fuerzas", permite también este

enunciado de la dificultad, pués, además, dado que la libertad está

presente en la tal suma de fuerzas, qúizás esas aclaraciones ayuden a

precisar el papel de la LIBERTAD en todo este contexto.

En efecto, en relación a la SUMA DE FUERZAS, el enunciado de la

dificultad permite desvanecer la ambiguedad a la que acabamos de

referirnos, sobre si se trata de "una sola suma de fuerzas", aunque
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^fór.mad8^•pór muc^o^^.. ñó ^^pór:''t'ódo ĉ"^,:^ ó .si 'd2`.:'aáríáĉ. sumaĉ "dé ^^uérzáĉ^

ello desde ese: ^

"... ĉiendo la fuerza y libertad de cada hombre los

.primeros intrumentos de su conservación cómo los

comprometerá..."

pú^s si. ^"cada . hombre"^;; esto es, "todos: ^l^os hombres" ,^ há^ de^ comprometer .:.'.'

^su^fúerza.y.$u;libertád.^párá.formár una suma dé fuéTZas que ásegur^ s• ^

. consérva‚ión',. venciendo la Tesisteñcia iie los _ óbstáculos, y. esa : suma :nó .::

exige sino el con‚urso de "muchos".pero no el de "todos" se sigue que.^e:l

texto permite YARIÁS SUIKA,S.DE FUERZAS, ,y.no uña sola, oomo.se,seguía. en ...

el ?tanuscrito.

^A propósito de esto y volviendo sobre un téma que nos ha ocupado a

lo largo de todo el análisis, se observará que él enunciado de la

dificultad incorpora un:,

"...cada hombre..."

a añadir' a esos:

" ..yo...los hombres...cada individuo..el género humano"

ya utilizados por e1 Contrato lo qu.e supone una todavía.mayor riqueza de

planos en relación al Manuscrito, pues este cómo se recordara utilizaba

sólo: ^ ^ ^

...el hombré, cada individuo, el género humano...".

Mayor riqueza de planos que serviría tanto para insistir, una vez más,

en la no identidad de doctrina entre ambos textos cuanto en el cambio de

perspectiva que se seguía del cotejo de los "problemas" de ambas

versioñes, génerico el del xanuscrito, "el hombre", individual el del

Contrato, "cada individuo", perspectivas entre las que se situaría este

"cada hombre" .
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. Déj^^ndó est•as ^ob^ér•vaeióneĉ: para^.cuáñdo;_ si^^ eĉ^ qúe, :çobré^i,.:m^yor-

sentido;. el.^enu.nciado de la DIFICULTAD permite ded •cir tambi.én.qué esáĉ

SUMAS DE FUERZAS han de ser necesariamente DEFINITIVAS o, si se quiére

PERlr[ANEA.TES, y ello porque si el compromiso de la fuerza y la libertad,

para formar la suma de fuerzas, fuese meramente temporal, nó t.éndría

el benéf.i‚io ^inmediato dé svpérar^_la résistencih de ^los abstáculós, ^esto.'.••:

.sentido alguno' el. .escrúpuld qbe ^la '.difi ‚ultad trasluce,. 'pues .$ó,lo .habr.í^a .

En otras palabras, si s'olo se comprometiesen los instrumentós

és, ^de aseƒurár .lá.^.conĉerva‚ión individual.

primer.os de^ ‚onservacióñ .dúrante e1 tiempo né ‚esario para ĉuperar..la

resistencia de los obstaculos y, una vez ven‚ida esta,.la fuerza y

libertad volviesen, por ^así decir, a cada hombre, ño cabría, en modó

alguno, ese posible perjuicio que la SUMA DE FUERZAS parece implicar.

Esta deducción es paralela y viene a confirmar la que se seguía

desde aquellas palabras de la frase final del 6 1:

"el estado primitivo no puede subsistir más"

enunciado desde el que se dedujo LA IMPOSIBILIDAD DE LA VUELTA AL ESTADO

DE AATURALEZA (63>, imposibilidad confirmada ahora, pues si, insistiendo

en lo mismo, el compromiso f•ese temporal, si la resistencia^de los

obstáculos se:superase ‚ón la suma de fuérzas de modo que cada individuo

^volviera a autoconservarse con su fuerza.y su libertad, ello supondría;^

ciertamente la vuelta al estado de naturaleza, pero esa vuelta sería

inconciliable con el escrúpulo en ei compromiso de fuerza y libertad al

que venimos refieriéndonos.

A propósito de esto, debe observarse que el hecho de que el

compromiso sea definitivo, que la Suma/s de fuerzas haya/n de ser

permanente/s, implica que LOS OBSTACULOS SIGUEN AHI; que, aunque



yenĉidó• . no.^sori; pór^a• í^•deĉ ir.; an^igú^ilados, o.ño lo^sóñ.,.:ál ^méi^ó• ,

hasta'el punto de qué cadá individuo pueda autocónse'rvarse, pueda volver

al estado de naturaleza.

Notese asimismo que no hay.contradicción éntre el hecho de que lós

obstáculos sigan ahí, en el nuevo estado que sigue al de naturaléza,'y

:la.,deducción,. desdé él ^añálisis..de vari.antés.coñ el Maii^scri.tq. <64),_.:

^según'la cúal ^los vbstáĉulos^ •ó^ló. atentan córitra Ta cónservacióñ^ de.^los

en efecto.,. las SUkIAS .de .^ hombres en el ..estado dé. natúraleza, pues,. ,

FUERZAS los•hacen inofensivos, en.cuanto que.su, resistencia es superior

á la de los obstácúlos, aunque nó los elimiñen.

Obviamente tódo ésto AO quiere decir, a contrario,^ que el I^iiJEVO

ESTADO, sea un AUEVO ESTADO NATIIRAL, pues aunque en ambos la resistencia

de los obstáculos es superada, en el natural lo es por las fuerzas de ^

óada individuo, y quizas también^por su libertad, mientras que en ei •

"nuevo" estado lo es por una/s suma de fuerzas, formada/s por la unión

de varias fuerzas individuales.

En otras palabras: aunque en ambos se asegura la conservación

individual, en el natural es una AUTOCOASERVACI6N sin más; mientras que,

en el nuevo estado que sucede a ese de naturaleza, cada individuo se .

conserva con una suma de fuerzas en•la que están las suyas, esto es, ^

cabe seguir hablando de autoconser^vación, pero también.la • de otros,.

esto es, hay que hablar de heteroconservación; con lo cual, el nuevo

estado, a diferencia del natural combina la AUTOCONSERVACIOA y la

EíETEROCONSERVACIOA.

Ese cáracter permanente del compromiso de la fuerza y la libertad,

y, en consecuencia, de la suma/s de fuerzas resultante, sirve también
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;^ •para ^..pre^i^ár ••aÍ.giina de :^l•as• déĉu•cione‚ •qiie., ^^ en• .el • áñáÍi‚i ‚ antériór;..:

^,der'ivábámos désd.é aquel^las palábras finales^del 6 1:

^ "...el género humano perecería si no cambiase su^maners

de sér"; •.

y más en concreto la déduccíón que ubicaba el tal CAMBIO DE MAlYERA DE

: SfiR e,n el 6.2^ (65>,:^en la necesidad de:^la formáción,de. la 5uma•:de-

^ fúez•za‚ ,•' ^ ‚ i^tuación que, : a 1o qué paTe•é, debéinos .preci ‚ar, pués ^ cómó se .

^•^recor.da'r,á: (66>, en él Nanus•rito de Gi'nebr^ 1a expresión " •ambio :de :

manera de ser" no aparécía, mientras que sí estaba présente la.necesidad^

de la f.ormáción de la súma de fuerzas.

Lo que queremo‚ decir con esto, es qúe ese cambio de mañera dé ser

no se ilustra suficientemente con la mera formacióñ de la suma de

fuerzas, sino, por así decir, con lo que la formación de esa suma de

fuerzá‚ impiica: el compromiso DEFIAITIVO de los primeros instrumentos

de conservación individual, la fuerza y la libertad, compromíso que,

como ilustra la DIFICULTAD puéde sér peTjudicial para la conservación

individual, quizás precisamente en cuanto que como definitivo es un

cambio de manera de ser.

Esta correción a nuestra ubicación de la explanacián de ese "cambio

de manerá de ser", situada en "realidad", "textualmente", no en e1 6 2,

sino.en el 6 3, esto es, no en el "problema fúndamental" del .

Manuscrito sino en la DIFICIILTAD, supone que el tal "cambio de manera de

ser", a1 estar enunciado en 6 1 y explanado en 6 3, es el eje central

desde el que puede reconstruirse todo el texto, "dificultad" incluída.

En^efecto, el hilo lógico de estos 6 1! 6 3 puede ser resumido

atendiendo a la funcionalidad de esa expresión en el texto y ello del

modo siguiente:
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1 el SÍĉNIF^TGÁDO ^ IMPi;ICI•T0 dél' ^ 6•1 ^vendrí^á a i.lu •trár la .•^

manera de ser del hoinbre en eJ.:estadó de naturaleza, la

MANERA AATURAL DE SER DEL GENERO HUMANO, manera de ser que '

puede ‚.aracterizarsé por la AUTOCONSERVACIOA INDIVIDUAL en

los términos vistos y formalizable como:

.. F...i > . 0'<ñ> ^ . . . . . ^ ^ ^

e•e ^mi•smo 6 1 vendría^ a ilustrar; con ^su SEATIDO INMEDIATO,

: la imposi.bilidad.de.:que el..género humano:sobreviva ya.con

ese modo de ser; lo que se formalizó:

Fi. < 0.(n>

2 la formación de la Si^l^[A DE FUERZA ƒ , iñdicada en 6 2, es la

"solución" a ese "problema de conservación", solución^que

puede formalizarse

Fi+Fi+Fi+F1...=SF > O<n>

y que implica la COASERVACION COLECTIVA, en los términos

vistos

3 la DIFICULTAD, 6 3, vendría a precisar en qué sentido esa

CONSERVACIOA COLBCTIVA es un.CAMBIO DE MANERA DE SER:

porque exige el compromiso defintivo de los instrumentos de

conservación individual para conseguir un iñstrumento de

conservación cólectiva, SUNA DE FUERZAS que sería entonces,

paradójicamente, a la vez medio de conservación individual y

OBSTACULO para esa conservación individual.

Todo esto parece afladir mayor verosimilitud a la sospecha, que más

arribá expresábamos, sobre la presunta doblez de la SU1IA DE FUERZAS,

suma de fuerzas que resulta ser el único medio posible de conservación,

pero que es, a la vez, de algún modo, obstáculo para la conservación
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^' -individ^ual;^ ^sĉma. de.^ fuérz^s.CÓft^^la^.qyé •e ^sobrépuja lá ^:ré• iste,ñ‚ i,a .d

los obstáculos pero DE lá que, de álgún modo, cáda hombre tiene.que,

protegerse; suma de fuerzas, en fin, P.EMEDIO para el MAL dela

imposibil^idad de a.utocoñserva ‚ión individĉal, pera NUEVO MAL.

Tal sospecha, •in embargo, aún no puede dejar de serlo, pues aunque

^ esta se‚u.enciá. in•isté én.^ese ppsi.blé per^:ĉ ició de la SUMA^ dé. FUERZAS,

ño.lo pTecisa; aún nó saóemos exaçtaménté por qué.la súma.de fuérzas es

peligrósa .párá :la. cóñ•erva‚ión. iñdivi.dual, lo : ‚ual no es .de extraPlár;

pues no conocemos, todavía, él papél que desempeña la LIBERTAD en esa

suma de.fuerzas en.la qué, ne‚e•ariamente ha^de estar incluída , pues •u

comprómiso al^i^ual qúe el de la fuerza es preciso párá su fórmación.

^Aay desde el texto algún modo de averiguar en qué señtido esa

"libertad" se incluye en esa presunta ambigua "suma de fuer^as"?

Es obvio, por lo dicho, que eñ alguna de las foTmalizaciónés de e •os

6 1/6 2 hechas hasta aquí, debe estar necesariamente la libertad, pero

antes de buscar en ellas conviene agotar las posibilidades desde el

propio 6 3, pues los.términos en los que la dificultad se enuncia quizás

permitan precisar esa sorprendente aparición de la LIBERTAD.

Yendo a ello, del mero tenor literal, esto es:

":..siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los

primeros instrumentos de su conservación z‚omo los

comprometerá sin perjudicarse y sin desatender los cuidados

que se debe?",

parecen poder deducirse las siguientes secuencias:

1 el compromiso de la fuerza puede llevar a

perjudicarse
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él` 'compromi ĉo de l^a "l iber^tád p•ede. l levar ^ a.

^desatender^los ‚uidados que uño se debe

esto es, relacionando respectivamente:

^ fuerza-ƒ -+-^se. nuire . ^ ^ ^

libertad-^-^^ sans negliger les soins qu'il se doit

Deĉde^lue„ó,.:el`méro.orden.dé:éxposicion no parece sufi^iente párá`^

'`en^ 'pr`in‚ipib la fuerz^ á ^ ése ".: s^ ^ii• ire" : " el ' qu^ '1ós ^"bbstacul'óĉ 'del ` 6'^ ^'

á• torizar am^aĉ :` ĉécuéncias,^ p^ro^ hay un argumento q•é sí ^^permite ^`as-lgñar ^

1 son 1 os q ,. literál^énte;

én el^ e'stado de natúraleza; ,

"nuissént" la eonservación.de los.hombres

pero eĉte.arg•mento eĉ ciertameñté.:débil,

pues el compromiso de:la fuerza y el de la libertad se destina '

precisamente a vencer la resistencia de esos obstáculos.

Sea de .ello lo que fuere, estos términos introducen una nueva

dimensión del problema; o si se quiere, de la "dificultad" de lá

"solucion" a ese problema de conservacióen del género humano, ya que

ese, "se debe" de:

"... desatender 1os cuidados que se debe..."

independiente^nente de.que tenga por correlato a la fuerza o a la

libertad o a ambos parece aludir a^una obligación de cada individuo para

consigó mismo, un DEBER. ^

Aunque literalmente no aparecen ni la palabran "deber" ni la palabra

"obligacion", el universo linguístico de "se doit" sí las permite, con

lo cual resulta, y ello quizás hace algo más comprensible el escrúpulo a

la hora de comprometer fuerza y libertad, que hay un, llamemosle así,

plus de conservacion, conservación que no podría entonces reducirse

meramente a la lucha con aquellos obstaculos, pues si no, de nuevo,

carecería de sentido el tan aludido escrúpulo en el compromiso.
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ú ll' é( dĉ^" a .c a .;: •^^;..,;gvn^ción . ^6?). aa•derécó.rdárá.sé;^A priopósito; de^.e^to;:

dado qúe hay una.situa •ión inicial en las que las fuerzas son

superabundantes en relación a los obstáculos, es decir:

Fi > 0 (n> , '.

cabría suponer que.esas.fuerzas pueden ser empléadas, en tal éstado de

..^naturaleza.; ‚óbre ótros objetos difereñtes.dé.e‚os obstá•ulo‚,.ábjetos

.que quizá‚ hárían référen•ia d^ algún^modo a.ése "l^os-cuidados" qué:cada

^^^homb^ré: "s

aquí, pue‚ el texto.visto, solo refiere la conservación en relación a

esos "obstáculos", del mismo:modo que también es impugnable^la deducción .

. . . . .. . .
en cuanto á la éxistencia de . un "deber" , hécha más árrib'á ^piaés el 'méro `

hecho de que la constelación linguistica de "se doit" lo sugiéra, es

insuficiente y debe esperar.se a pruebas textuales quevaliden ese deber.

Parece con todo esto qúe desde.el propio 6 3 ño cabé ninguña

deducción que aclare cómo entra la libertad en, esa SUMA DE FUERZAS, por

lo que procede volver sobre el análisis ya hecho en busca de algún

indicio que proporcione tal aclaración; welta que efectivamente resulta

fructífera pues, hay, al menos una deducción que permite incluir a la

libertad en el juego de resistencias fuerzas/ obstáculos y,

consecuentemente, en Ta SUI^[A DE FUERZAS. .

^ En efecto se recordará <68) que el 6.2, al determinar lo que los

hombres podían hacer en relación a las fuerzas como medio de

conservación, hablaba de la posibilidad de UNIRLAS Y DIRIGIRLAS,

posibilidad que precisamente permitía la formación de la suma de

fuerzas, y desde la que derivamos una serie de deducciones jugando con

el hecho de que la expresión "los hombres" implica, lógicamente, a"cada

individuo", esto es, que, en cuanto genérica, es individual.

debé" :^ Pero. e ‚ta :dedu••ión :es..^i^mpugnablé; al ^menos }ia‚tá
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Pues bien,, dejando por el momento aquellas deducciones, debe notarse

que si las fuerzas pueden ser unidas y dirigidas por los hombres, por

cada individuo, se sigue que ha de haber un instrumento que las una y

dirija, ya que obviamente, desde el texto, tales fuerzas no se unen y

dirigen a sí mismas.

^Así las cosas, dado que .el textó.meñciona l.iteralmente otro

.:iñstrumeñtó•de conservacióñ, la LIBERTAD, no resulta.des ĉábél.ladó^

.. ĉónĉ luiT. q• e• ^es. ^ preci‚améñte aá Iiberaád él médio•. ĉó^i ^el. qué Yó‚ •^

hombres unen y dirijen esas fuerzas; con lo cual, desde el texto, puede

seguirse una nueva concept •alizaĉión de_la libertad:

^- LIBERTAD.=^ DIRECCION DE LA FUERZA ^-

o individualizando, ya que libertad y fuerza son los primeros

instrumentos de conservación de cada hombre, de su AUTOCONSERVACION

Un hombr.e es libre si dirige su•fuerza. - •

Obviamente este conceptualización puede ser puesta inmediatamente en

- cuestión, pué‚ , se arguirá, ya que el texto habla de "unir y dirigir las

fuerzas", no es aceptable reducir el papel de la libertad, en relación

con la fuerza, al de la mera "dirección" omitiendo toda alusión a la

"unión".

Esta objeción; al ser sólo terminológica, no hace mella en el núcleo

•de lo escrito y únicamente obliga, bien a escoger un término que incluya

ambos matices, unión y dirección, término que podría quizás ser

DISPONIBILIDAD, con lo cual la libertad se definiría como disponibilidad

de la fuerza; bien a precisar que en la conceptualización de la LIBERTAD

COIiO DIRECCION DE LA FUERZA se incluyen ambos matices, unión y

dirección, inclusión autorizada lógicamente, pues toda unión parece

exigir la dirección de lo que se une, precisamente, hacia esa unión.
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^ Púestóĉ ' a^ ^é^TegiT,` 'e^l térmiñb ""diréécibn"^, en •uan'to^ textua^l:, : p'arecé^ ^:.. .., .. . . . ... . . .. .. _.. .. . . . . ^., .. . ^^ ^ - . ^ ^:'

preferible aT .térmmiño ^"diĉpo^ibilidad" y: elló pe^e a la 'imprec^i ĉión .

sePlalada y corregida, es de esperar, por ^iuestra áclaración. ^

.Aceptando.pues, eĉta •onceptiaalización de la libertád.como.

"direcci,ón de -la fuerza", debe notarse que esta unifi•ación de los dos

instrumentos primeros.^de:conserqac.ión individúal en.uña .definición;

ĉúpon^^ qué^ ĉiémpre:^q‚e.^aparezcá "téxtúal.meñté" ‚np de: el.las,' está:^ '^:.^:

^asimismó..presente:'e"i:_.atrb,; éĉ .dé•ir,, qu.e.s,iempré^que..a.párezca' la, palabra: .

"libertad" ha de suponerse la palabra "fuerza" y viceversa", lo cual, en

"nuestro" •ontexto, no deja de ser paradóji •o, pues buscábamos la

libertad éñ •ontextos dóndé éstaba la fuerzá; eñ 6-1/ 6 2 y, concluímos

en la deducción obligada de que, a contrario, donde 'esté la libertad ha

de estar también la fuerza.

Parado^as aparte y volviendo.a las deduçciones.desde eJ. texto,^cabe,

con un juego de argumentaciones idéntico al que se seguía en el análisis

de 6 2 desde esa " union y dirección de las fuerzas" <69), aclarar

ahora, desde lo concluído, tanto la mecánica del juego de resistencias

.fuerzas/obstaculos del estado de naturaleza, juego en el que entraría la

libertad como unión y dirección de las fuerzas individuales contra los

obstáculos, cuanto la propia participacióñ de la libertad en la

formación de la suma de fuerzas, esto es, cada individuo uniría

dirigiría "sus" fuerzas para la formación de la suma de fuerzas".

Pero.esta conceptualización de la libertad no sóla aclara la

mecánica del .iuego de resistencias fuerzas/obstáculos y el papel de la

libertad en la SUMA DE FUERZAS, esto es, no sólo permite volver desde. el

6 3, desde el enunciado de la DIFICULTAD, a su contexto anterior, a 6 1/

6 2, sino que remite ta.mbién a su contexto posterior, a la "dificultad



referi.dá^: ál -^t^m^'!., : al: 6= 4.éñ ^el^. qu^ . j^uéĉ^ ^.ése "DE TOÚTÉ• LA- FORCÉ `'-' ^

COIiHUNE" y desde ^él que dedu j imos una .'definición de libertad^ •omo ^.

auto/obediencia.

.^En efecto, podemos poner en reláción ambas-. •on•eptualizaciones. de la

libertad, e‚to e‚ :.

^LIBERTAD.=•^:AUTO/OBEDIENCTA.`

. .LIBERTAD :.= DIRECCIOA ^.DE LA .FUBRZA

AUTO/OBEDIEDTCIA =.DIRECCION DE LA FUERZA

individualizando:

Un hombre es libre si se obedece a sí mismo

Un hombre es libre si dirige su fuerza

deducciones que cabe precisar aún más pues fuerza y libertad son

instrumentos de CONSERVACIOA individual, es decir, de AUTOCONSERVACION,

de modo qu e :

AUTO/OBEDIEACIA = AUTOCONSERVACION

pero dado que la autoconservación es, como vimos, la característica del

estado de naturaleza, se sigue que e1:6 4 viene.a traducir el problema

de como CAISBIAR DE MANERA DE SER, pero respetando en algún modo la

MANERA DE SER NATURAL DEL GENERO HUI^IÁNO, esto es,.la AUTOCONSERVACIO^.

4uizás se impugnen todas estas deducciones alegando que AUN no -

pueden ponerse en relación las definiciones de libertad como

auto/obediencia y como instrumento de autoconservación porque la primera

la de AUTO/OBEDIENCIA, juega en un contexto, el 6 4, en el que además de

la "dificultad" está ei "tema", con lo cual habría que esperar al

análisis de este para relacionarlas.



- 294 -

'•Aúñqué esta óbj^ecióIl •.ĉa•é fúérza^^•omo'^púedé cómprobar‚e' eñ la

^relación éntre auto/obédién•ia y autocónserv^ción qúe ^cabámos de

apuntar, no es, sin embargo, contundente, pues por mucho que la

definición^ de libertád cómo..auto/obediencia .juege. en un. enúnciadó que,

literalmente, es la "dificultad.referida al.tema",. es obvio que la .tal

dif ictiltád^. e‚tá ^áhí ,' . pbr muóhó''qúé él^ t^ma Ta; máti •e, •on: todá ló cú^l

esta‚ dediic•ione‚ solb.púeden, éomo mucho,.entrecomiilarse a la espera

^de^^qué^,é1 •dñ^•imieritd.dél^temá.édrifirmé.q qúite táles •omilla‚ .

_Además, y.ya qué el:análisis^del 6:3 nos.ha llevado.al 6 4, es de.

notar que 1.a.DIFICULTAD puede recono•érse fácilmente, cómo era de...

esperar,,en la DIFICULTAD.REFERIDA AL TEMA tal cual puede seguirse del

tenor de ambas:

"..pero siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los

primeros instruméñtos de su conservación, como los

comprometerá sin perjudicarse y sin desatender los cuidados

que se debe?..."

" Encontrar una forma.de asociación que defienda y

: proteja "de toute la force commune" la persona y los bienes

de cada asociado y por la cual.cada uno uniéndose a todos no

obedezca sin embargo sino a si mismo y quede tan libre como

antes? ",

pues bien se lee que son precisamente la "fuerza" y la "libertad", esto

es, los primeros instrumentos de conservación individual en el 6 3, en

la DIFICULTAD, los términos que estructuran esos "que" y"por la cual"

<QUI y PAR LAQUELLE> del 6 4, de la DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA.

Así las cosas, parece oportuno, al igual que se hizo con los

enunciados de los "problemas fundamentales" del Manuscrito y del



Contrétó; `éĉtó . éĉ ,. céii l^a^'^váriá• ióñ• ^c^él•b`^. y"..dbn .é.l 6"4::<TO>; raĉt^Téár ^`

aúii- más^ la huella: de la<"dificultad".^ eii :éT^ ".problema!', . eñ la "dificúl^tad :.^ :.

referida al tema"; rastreo que no sólo no menoscaba la objeción recién

:aludida si:n'o.que'sirve de^inicio ál análisis del tema, al poner de

relieve las insuficien•ias de.la "difi •ultad" para explicar el enunciado

^.,de "la dificúltad referida..al tema".

• Sin embárgo,.ha^de diferirse; mómentáneament:e,• tal rastreó, pára,

:. su..l.ugar:, . iaiizar :una ojeadá ^ génerál :.ĉóbr^: todo. el. a.ñálisi's haĉt^ aquí

en .

•realizado: la lógi•a interna del campo de conceptualizaci;ón de la FUERZA

COMUN desde la DIFICULTAD;.mirada obligada para cotejar, cuando

^ •órrésponda, la "dificultad" y el "téiaa"; y que qúizás sea támbié^i de

utilidad en el rastreo de la "dificultad" en el enunciado del problema.

Esa ojeada es tanto más obligada cuanto que no exige gran esfuerzo,

pues bastará.simplemente con añadir. al esquema. del hilo lógico de este

contexto de la "dificultad" ya disponible (?1>, las a^portaciones del

análisis recién realizado, con lo que, las unas incluídas en el otro,

este quedaría como sigue:

1 Se parte de un ESTADO DE NATURALEZA, describible como el de

AUTOCONSERVACIOA HUIIANA INDIVIDUAL, esto es, aquel en el que

cada individuo del géneró humano es "capaz de conservarse por sí

mi smo : ^

- Se entiende por "conservación" un juego de resistencias

entre unos OBSTACULOS, cuya naturaleza no se determina, y

unas FUERZAS INDIVIDUALES, que se oponen a esos obstáculos

usando la LIBERTAD como medio de UNION Y DIRECCION DE ESAS

FUERZAS.
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^ ^: eĉtado dé .natur.aTeiá..é^; :pueĉ , aqu"él:^e^i e.1r^ qu e cadá.

^^iñdididuo CON s• s solas fuerzas,'diragidas por sú l^i^bertad;

es capaz de superar la resistencia de los obstáculos contra

su c:onservaçión,.^es capaz dé AUTOCpAaEgVARSE. ^

2 Ese ESTADO DE.AATURALEZA no és estáticd sino EVOLUTIVO,..

expérimeñta uziá evqluciori que:..

- part.i:endo de_ una, situa‚ioñ _de ĉúperabunda^i‚ia^ de

- llega a la situación coñtraria, es.decir; aquella en la

que la resistencia de las fuérzás individualés dirigidas,

por la libertad individual, contra la resistencia de los

obstaculos es inferior a la de estos, es decir:

Fi < O (n>

- tal situación en la que la AUTOCOASERVACION HLTMAI6A

INDIVIDUAL es imposible, es el momento FiNAL del estado de

r.aturaleza, estado al que ya no es posible regresar y que

puede formalizarse como el comprendido entre:

Fi > 0(n> y Fi < 0<n>

3 Tal coñclusión del estado de naturaleza exije un c3mbio en

la MANERA DE COASERVARSE del género humano:

-los hombres, mediante su libertad, han de unir y dirigir

fuerzas, hasta conseguir una SU1^tA DE FUERZAS que supere la

resistencia de los obstáculos esto es:

Fi+Fi+Fi... = SF

-lo que implica el paso a un estado de CONSERVACION HU^IANA

COLECTIVA, entendiendo por tal el hecho de que cada
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^:ndiyiduó,; dó.l ^ ĉéñéró: humanó

.hombre", ó sea "todos", ha de unir sus fuerza• con las de

sé. ‚ónsérti^ CO^ ^úna: `^'súmá' de:

^fuerzas que . incluye. las ^sƒyas, . péró tambi:éñ^ lás de otr.ós.

- Dado que la formación. de la SUMA de FUERZAS exige el

concurso de "múchos" péro nó ei de "todós"^y que "cadá. .

^ ót^ros, la consérvación del géñero•humano.no se realiza.

mediánte uña úniça sumá dé•fuérza •., que :iñcluye las:fuérzas

y.l^ibértade•^ dé.^todós .ló• . i.iidi.vi:duós. dél: ; ĉéñéró hƒmáno,, . s^ñó '

mediante VARIAS SUI{AS.DE FUERZAS, ésto és:.EL_GENERO.HUMANO

- -SE CONSERVA MEDIANTE VARIAS SUMAS DE FUERZAS

4 Lá formación de cada unó de e •as "sumas de fuérza •", o^séá él

paso de la AUTOCONSERVACIOlI INDIVIDUAL a la CONSERVACIOA .

COLECTIVA plantea una "dificultad", pues exige el compromiso

^ definitivo de los prdmeró• instrumentos.de^.conservación

individual: la fuerza y la libertad.

Con este esquema ya definitivo del hilo lógico del campo de

conceptualización de la FUERZA COMUA en la mano, podemos ya proceder al

rastreo de la "dificultad" en el enunciado de "la dificultad referida al

tema" y ello sin menos‚abo del necesario análisis del "tema" y de su

pósterior referióión a la "dificultad". •
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'`" 3. 6^ ^DIFIĉUL^AD .Y PROBLFI^[A.

Para iniciar ei rastreo de 1 ':dificultad" en el. "problema", esto

es, en la "di^ficultad reférida al.tema", procede la

. qué ré•pectá. a:la .'.:dificyl:tád".,.:.partiendo. dé: su..ténor.....li:terál, esto:es.:.

reformulación de los

énunciado• :en lós. que talés "dificultad" y^"problema. ".. apare‚en; :.

^, réformuláción i:mpre•ciñdible .para fácilitar su ref^rición..y.^.que, ..por

"::.siendo la^fuerza y la libertad de cada hombre los

primeros instTumento• de su conservacián.^cómo los ,

comprometerá sin perjudicarse y sin desátender los cuidados

que se debe?"

y teniendo presente el hilo lógico recién expuesto, podría formularse

como sigue: ^

"^como evitár que cada hombre se perjudique y desatienda

lós ‚uidados que a sí mismo se debe al comprometer sus

primeros instrumentos de conservación, fuerza y libertad

para formar con otros, por agregación, una suma de fuerzas

con la que se conserve él mismo y también esos otros?"

Es de esperar

reconstrucción de

qué no haya ninƒuna objeción que hacer a esta

la "dificultad", pues, para hacerla operativa en el

cotejo con el problema, tan sólo incorpora a los términos literales del

6 3, la "suma de fuerzas" y el modo en que esta se forma: por

"agregación"; agadidos perfectamente autorizados desde todo el análisis

realizado.
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Pfli^ '2ó'^miĉmo,.. p^ara `3iacér.'ope^atYva: lá ".difiçul.tád:'.réferidá^^al:^téma

eĉto es,^el "problema", eñ r.elacióñ a lá "dificultad", prócede

reformularla,.lo que de ĉde su tenor literal, ésto es:

"^encontrar.: una.forma de..asóciación que _defiendá .y

próteja "de touté la force commune" lá persona y los bienes

' de çada aso•iado^.y por la:cual. •ada unp uniéndose...a:todos no

: óbedezóá ĉinó .a, sí mismo, y quede tañ 11bré, cómo' ant'es?"

y téni^éndó,:.éñ .cuenta^.l^ r.efórmuiaçi^ón^ dé ^:1^.:!'d'ificu^tád" ^re •ién:hechá,. .

quedaría como.sigue:

encontrando una forma dé asociación: ^

-qué defienda y proteja "de toute lá force •ommune" la

persona y bienes de cada asociado" y

-por la cual cada uno uniéndose a todos no obedezca, sin

embargo, si.no _:a sí. mismo y quede .tan libre, como antes.

A1 igual que con la reformulación de la dificultad es de esperar

que no haya ninguna objeción que hacer a la del problema; pues, como se

lee, únicamente se altera su status sintáctico, esto es, se convierte en

respuesta lo que en el texto es una pregunta y ello para contestar a la

cuestión de la "dificultad"; y, por lo que respecta a su división en

dos, vieñe inmediatamente legitimáda por aquellos "qui" y"par laquelle"

a los que tan profusamente nos hemos referido (72>.

Yendo ya al cotejo entre ambas reformulaciones lo primero a reseñar

es la, por así decir, presencia del TEMA en este "problema",en esta

"dificultad referida al tema";, pues, como puede leerse, la mayoría de

los términos del 6 4, son novedosos en relación a los del 6 3.

En efecto los términos y expresiones "asociación", "fuerza común",

"persona y bienes de cada asociado"... no aparecen en el enunciado de la

lil
I
^^
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difi•cial£^ád,' 'ĉón To ĉuál : el rastréo eñ qiaé` é •tamós ^emba-rĉádos•am^T^ica^.lá

prévia suposición de que tales término • •on m3s o ménos referiblé• a los '

de la dificultad; supo•ición que, claro es, debe validarse por e1 examen

de. la ló‚iça. interña^ dél témá: .' ' ^ ^^. . . ^

.^Esta.presuposició^i viené inmedi^atamente autorizáda por ^eI propio

te^to; ya que. la .tiefinición -del 6 4^ cómo "difiĉultad refer.idá `.ál téma" ,

implíĉa 'óbviaménte 'qué .Tos' términos del .^"problema" ^, ^ del , 6 4, són

reféri^ble• , tañto ál tema cúanto a la^dificultád y'pér eñde; que•los

térmiños:'dé •3á.difi ĉúltád son referibles. a l.ó• del tema,., e•tó: es; •que

..dificultad.y tema son reféribles.éntre.sí..

Además y ello insiste en lo mismo, si la presencia del TEMA en este

6 4 es evidénte, no lo es menos la de la DIFICULTAD, pues como ya se

sePialó (73> los términos "fuerza" y"libertad" de cuyo compromiso se

habla en la "dificultad", son también los térmiño• céntrales del

"problema"; si bien reciben en este, por un lado, un tratamiento

separado, ya que estructuran respectivamente el "qui" y el "par.

laquelle" del "problema", y, de otro, un tratamiento distinto, pues

mientras la libértad es "individual" tanto en la."dificultad".como en

el "problema", la fuerza pasa de ser instrumento de^ conservación

individual, "de cada hombre ", a sér "fuerza común".

Pero con ello estamos ya iniciando el rastreo; rastreo que para ser

operativo, al igual que los análisis de variantes hechos, debe atenerse

al orden textual, de modo que, siguiendo tai orden, lo primero a

examinar es el cambio del punto de referencia: ese cambio de AGREGACIOlY,

término en cuya órbita giran la fuerza y la libertad en la dificultad,

por ASOCIACIOPi, punto de referencia de ambos conceptos en el problema.
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^ . .... .
^ ^Eĉ::.dé éĉpérar ^'qué:^s^^ .réb•^erde:. l^o..di.‚ho ..p^rráfb^ i^ĉ ár^ib^^: y^ ^ue ^ño

se objete a eĉto^la no ápárición literal.dél término "agrégación" en el

enunciado de la "dificultad", con lo que, se arguiría, no cabe

,relacionarlo^con "asoci^a‚ión": Objeción a la qúe.se:i-espondéría

contraarguyendo que,.si bien tal térmiño no apare‚e literalmente, desde

. el. análisis., del .contexto. el ..compromisó de la fuerza. y_la libertad. se

éfe‚túa para.fóTmar ^por-aƒrega‚i^ón.uná..suma de fuerzas:, lo que;áutorizá
, . . . .. ; . ... . .. . _., . : .^ . .. , . .,.

::_,. lá. inclusióh, de,:.táieĉ ^"suma, de fúérz;as":.y tal "agregá‚ ión'! en la

reformulación que hémos hec „o ;de la."dificultad": .

Con todo quizás.se>objete tódav.ía que, de lo recién escr.ito, no se

ĉigue qué háqa relacióá inmediata entre ambos términos, entre AGREGACIOA

y ASOCIACIOA, pero debe recordarse al respecto que ya tuvimos ocasión de

relacionarlos a propósito del cotejo de los "problemas fundamentales"

del Manuscrito y del Contrato,(74> con lo que desde el análisis anterior

se revalida esta referición de un término a otro.

Referición en la que, sin embargo, ño podemos proseguir pues aqúel

cotejo, en lo que a esto respecta, no fué muy fructífero y, a lo que

parece, tampoco cabe desde la dificultad explicación alguna del cambio

de término, cambio que debe esperar, pues, al examen del TE^iA.

Ei.segundo punto di.gno dé nota, la seƒunda pista de este rastreo de

la dificultad en el problema, es la diferencia de estructura entre

ambos: el TRATA^iIEHTO SEPARADO que fuerza y libertad reciben en el 6 4

en relación al 6 3; pues mientras allí, en la "dificultad", se habla de

su compromiso conjunto, en el "problema" fuerza y libertad estructuran

respectivamente esos "qui" y"par laquelle" del enunciado del

"problema".
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:^:^.Pesé... a.:estó.`y°:de ^acu^rdo•^ óón él córo^^^r.io. qué; .8e:.segúía dé. la

çonceptiaalización que más grriba hemos: hecho :de ^la litiertad comó.

dirección de la fuerza coñ vistas a lá autoconservación<75), esto es,

que.donde esté unó:de los términos impl,,ícitámente ha de éstar el otro, ^^

éste tratamiento "separadá" de la fuerza y libertad, no ha de serlo

tanto.

^ En otras palabras^si • dóndé éstá• lá fúérza^está^ lá libertad ^y^

vicéversa, -en ese."fĉerzá.^•o^í,ñ":.dé1: "qui" ha`dé^'.é‚tár.^ia: "•libértád" .del ,.

"par.laquelle" y vicevérsa, lo que puede.ser.una pista de importancia

pa'ra la conceptualizacióñ dé^lá_"fuérza comúñ"^y para la précisión dél

status eñtre eéo‚ "qui" y^"pár laquelléú. Tódo ló_ •ual, adémás, puedé"

validarse inmediatamente pues, pese a ese tratamiento estructuralmente

separado, fuerza y libertad juegan en reláción a un mismo término:

"asócia•ión", al iguál que en 6 3 júegan en relación al término

"agregación".

'Pero tampoco podemos ir mucho más lejos en este punto, punto que por

otra parte, comó se recordará <?6>, era un segundo "mal" pendiente de la

resolución del primer "mal" de incomprensión: la traducción de ese DE

TOUTE LA FORCE COMMUNE, por 1o que debe esperar a la conceptualización

de la tal "fuerza común"..

Además de este tratamiento "separado" debe notarse que hay un

TRATAMIENTO DISTINTO de ambos conceptos, pues mientras la "libertad

sigue siendo "individual", la de "cada uno", al igual que en 6 3, la

"fuerza" experimenta una "metamorfosis", por utilizar un término que ha

dado inucho juego en nuestro analisis, pasando de ser un instrumento de

conservación individual a ser una "fuerza común".
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^.Sin, .embargó y-al;^ i.gvál;^^-que:..^on:...éĉé.:pré^úi^tfl^.trátámi.eii.to. ĉépárad^^ a.1^:

que açabamos^dé aludir., dado:que libertad y fúerza son términos.

referibles, quizás no sea su trato tan "distinto" como a primerá vista

áparece, .por lp que .procede . prec^. ĉar..hasta qué.punto fu.erza:y libertad

cambian o déjan.de oambiar én los enunciados de la "dificu'ltad" y del

"próblemá":

^ .présuató cambió del •fliicépto "fuerza"Eĉta^precisión;`del

"individúal"..^a::"^•omúñ".; : és ya;:-:ádemáĉ ,^ diré:•tamenté relevénte ^ ^a !'.nu'éstr.o

problemá", la traducción de ese DE.TOUTE LA FORCfi COMMUNE, pues supone

enfrentar por fiñ esá.expresión teniendo en cueñtá el . •ontéxto en el que

jue‚a ^y, por tañto, prócediei^do yá á su coñceptuáliza•i'on, iiistriiméntó

de^defensa o enemigo del que defenderse.

Yendo pues a esa precisión, quizás se objete a lo recién escrito que

la tal metamórfosis no se produce.entre la "fuérza individual" y la

"fuerza común", sino más bien entre la "suma de fuerzas" que se trata de

formar por agregación en 6 2, 6 3 y.la "fuerza común" del 6 4.

Esta objeción no es del todo certera, pues aunque parece que el

correlato obvio de "fuerza común" es "suma de fuerzas" y no "fuerza

individual", ha de notarse que literalmente, desde el rastreo de la

"dificultad" en el "problema", loĉ términos en juego son "fuerza

individual" -"la de cada hombre"- y"fuerza común", y no "suma de

fuerzas" y"fuerza común" por mucho que hayamos incluído esa "suma" en

la reformulación de la "dificuitad.

Esta constatación de la doble mutación de la "fuerza individual",

bien^en "suma de fuerzas", bien en "fuerza común", puede ser de capital

importancia a nuestro respecto, pues implica la posibilidad de referir

esa "suma de fuerzas" y"fuerza común" a un tercer término, referición



- 304 -

qiie piaedé: .aclórár 1^ ,ĉaii"sa:. del' ĉambi'^ ".dé.^éxpré• i^ói^ `y .pór ^ tant^ :la.'^

çonceptualización de.Xa "fuerza :común".,^ es.decir,. la ^t,raducción^ de ese

"DE", que nos ocupa.

A propósito^de esto se,recordará <7?> que ya"hémos ĉote,jado ambas

expresiones, -" •uma de fuerzas"/"fuerza común"- sin que tai cotejo fuese

muy^ fructí.fero, pues a^. lo más.-qúe. llegaimos fué .^a cónstatar la difereñciá

de matiz.entre élla•; esto"é•,.qiae eñ " •uma dé fuérzas" predomiriáñ lo• '

^' sumañdos, .^ éi mómento "indi:vidual .o si s^ : qúie.r.é.. ^ a.;ĉonóideración

"iñdivid‚al de las fuerza• ; mieñtras que en la expresión."fuerza común",

lo que predomina es la, pór así decir, "comunidad.de la suma", el

resultado ^dé Ta ^sumá de las fuérza • individ.ii^les.

Se recordará asimismo que intentamos equiparar esta diferencia entre

"suma de fuerzas" y"fuerza común", con un ,juego, repetido a lo lar$o de

todo el texto analizado hasta aquí, éntre enunciados genéricos -" los..

hombres "el género humano.."- y enunciados individuales -" cada

individuo .." cada hombre.." juego própiciado por la implicación

respectiva entre ambos tipos de enunciados: en tanto que genérico es

individual y en tanto que individ‚al es genérico. Parangón que no

resultó posible dado que las expresiónes "suma de fuerzas" y"fuerza

común" no"guardan entre sí tal relación.

Ahora bien, este juego de implicación lógica, imposible entre esas

dos expresiones, sí resulta posible desde una de ellas en relación a esa

"fuerza individual" que subyace a ambas, mientras que es imposible desde

la otra, lo cual resulta capital para nuestra cuestión, pues explica

desde el término textual de referencia común a ambas, la "fuerza

individual", la diferencia entre ellas y de rondón permite pasar a la

conceptualización de la fuerza común.



^,.Eñ:. efeĉ to;^ ; lá, expre• ióII• ^"ftierzá común" en z^élación • a^• "^f‚ er•zá•;:.^

individual" repite la misma implicación lógica que^la expresión "género.^

humano" en relación a la expresión "cada hombre"; es decir, igual que

"género humano" coátiene a."cada hombre"; la exprésión "fuerza común"..

contiene "cada una de las fuerzas que la forman", esto es, "cada f ‚ erza

individual" que entra en esa "fuerza común"; fuerza común que es por

^ el^o; de algún modo, también individual.

^ ^^^ " ^ ^ "" •Por él . ĉoi^trari^ Tá .référiĉión dé ^ ^um^•> de f

individual" no permite para nadae•e.juego, precisamente, y ello es

paradójico,.porque la'expresión "sumá de fu.erzas" no.va más.allá del.

mómento individuál de la •úma, nó va más^allá de^ló• sumáñdo• : ^la •úma

de fuerzas es, eso, la suma de fuerzas, pero no cada una de las fuerzas;

mientras que la fuerza común por" común" es también individu^al, e • cada

una de las fuerzas qué lá fórman y la "comunidad" dé esa fuerza.

Desde aquí puede pasarse a la conceptualización de la fuerza común,

es decir^a la traducción de ese polémico DE, pues resulta que aunque las

dos conceptualizaciones en pugna, instrumento de defensa y enemigo del

que defender, permiten la implicación lógiea a que venimos

refíriéndonos, en cuanto que.juegan con "común", la de una de ellas es

perfectamente coherente con el análisis hecho hasta aquí y con la

presuposición general de autocoherencia del texto desde la que hemos

partido, mientras que la otra no.

En efecto supongamos que la "fuerza común" es instrumento de

defensa, es decir, que ese DE de DE TOUTE LA FORCE COMMUNE ha de

traduĉirse CON, de modo que el enunciado en el que juega rezaría:
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"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

CODT toda la fuerza común la persona y los bienés^de cada

asociado"

Así las cosas, desde el j.uego lógico que hemos seguido de la lógica

interna del texto, la fuerza ĉomún es la de todos los asociado• y por

ello la de cada uno, es también "individual", con lo que, en el

.contexto,. deféndiéndo y prótegteiido.CON^ TODA, .LA FUERZA COMU16 la..pérsoná'^

^y biene• de.cada uno.dé: ello•. se le :defiénde ‚OÁ^sv^::fuérza.; ésto e • ;.:..

cada asociado, de algún modo •e defiende con "sú" fuerza "común".

Más claro, desde la presunción de aútocoherencia del texto, pode'mos

supóner qúe óse "defeñder y proté^er`lh persona y.los biénes de^'cadá

asociado" equivale a"la conservación de cada asociado", con lo que,

retraduciendo, resultaría:

"Una forma de asociación qué conserve COA TODA LA FUERZA

COMUN a cada asociado".

De nuevo como esa fuerza común es la de todas los asociados y por

ello la de cada uno, ĉáda asociado se conserva CON SU FUERZA CONNft,o

cual es coherente con la deducción que más arriba hemos hecho (?8>,

según la cual el nuevo modo de conservación debía respetar de alguna

manéra el añtiguó, la autoconservación,.cosa que ocurre.desde esta

interpretación pues cada individuo sigue AUTOCOASERVANDOSE,

conserv^ndose con su fuerza, sólo que esta ya no es individual sino

COMUN.

Por el contrario, supongamos que la "fuerza común" es enemigo del

que defenderse, esto es, que ese DE ha de traducirse "de", y que,por

tanto el enunciado en el que juega reze:



"Encontrar.una fo.rma de asociación que defienda y.^proteja

DE TODA LA FUERZA COMUN la persona y.los bienes de cada

asociado"

Pero esto, repitiendo la implicación lógica, supone que al defender

a cada asociado DE TODA LA FUERZA COMUN se le defiende DE SU fuerza lo

que resulta incoherente con el contexto, pues lo que se ha deducido

hasta aquí es que quizás la "suma de fu.erzás" sea^perjudicial para la

conservación individual pero no la "fuerza individual"; fuerza

individual que, todo lo más, resulta impotente para superar la

resistencia de los obstáculos.

Más aún, a diferencia del anterior, la retradu ĉción de este

enunciado en términos de conservación, resulta, como puede verse,

absurda :

"Una forma de asociación que conserve DE TODA LA FUERZA

COMUN a cada asociado"

con lo cual la conceptualización de la "fuerza común" como enemigo del

que defenderse no sólo resulta incoherente con el contexto sino que

choca con nuestro propio fundamento metódico, la presunción de

autocoherencia del texto y por tanto la referibilidad de unos términos a

otros.

^Es esto suficiente para validar ya definitivamente la

conceptualización de la fuerza común como instrumento de conservación y,

en consecuencia, decantarse por la traducción CON TODA LA FUERZA COMUN?

Desde luego, lo recién escrito presta mayor verosimilitud a la

presuñción que en favor de esa traducción se siguió del análisis

gramatical (79), pero ha de notarse que aún falta e1 análisis del tema y

que toda la argumentación anterior reposa tantosobre un juego de



implicación lógica que, aunque derivado desde el texto, debe ser ^

validado por este, cuanto sobre refericiones de unos términos a otros,.

"defensa de persona y bienes=conservación" que asimismo deben validarse

desde e1 texto. Procede pues, continuar con este rastreo de la

"dificultad" en el "problema" por si validara alguno de los supuestos

introducidos en esta argumentación o afladiera.pruebas suplementarias.

Este parece ser el caso,:pues yendo ya il otro instrumento de

conservación individual, la libertad, resulta que su tratamiento igual

en la "dificultad" y el "problema" viene a validar algunas de las

argumentaciones recién hechas.

En efecto más arriba indicamos que la "libertad" no sufre la

metamorfosis literal que el concepto "fuerza" experimenta desde la

"dificultad" al "problema", desde "surna de fuerzas" a"fuerza común",

pues sigue siendo "libertad individual, la de "cada hombre", la "de cada

asociado"; pero no hicimos hincapié en que el hecho de que la libertad

no se transforme, al menos aparentemente, es sumamente significativo, ya

que implica que cada hombre no se perjudica si compromete su libertad,

pero ese compromiso es, por así decir, un falso compromiso pues se la

deja tal cual, " sigue tan libre como antes".

Obviamente esto abunda en favor de la traducción "con", pues, tal

como se acaba de ver, esa traducción permite que el compromiso de la

fuerza al igual que el de la libertad sea también, de algún modo, un

falso compromiso ya que defendiendo su persona y bienes CON TODA LA

FUERZA COMUA, como esta es de todos y de cada uno, se defiende CON SU

fuerza común.

Todavía más, la "libertad" en este "por la que" de la forma de

asociación reproduce la implicación lógica del juego común/individual,



báĉico en^la argumentáción ánterior y a^lá,que, por tanto, valida, pues,..

literalmente:

..."cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo

y quede tan libre como antes"

es decir, que si cada uno sigue tan libre como antes, todos ,todos lo

que se unen siguen tan libres como antes, con lo que desde el texto no

es descabellado hablar de uná LIBERTAD COMUA en •úanto que es de cáda

uno y por tanto de todos los que se unén.

Quizás se objete a esta deducción, en sí misma irreprochable, la

elección del termino "común", pues, se arguirá, con ello la viciamos al

calificar la libertad como "común" preáuntamente para validar la

argumentación anterior; cuando, ya que se habla literalmente de "todos",

podíamos haber escogido el termino LIBERTAD GEDTERICA o libertad

colectiva, usando una palabra ya utilizada por nosotros para describir

el modo de conservación en el estado que sigue al de naturaleza.

Estas objeciones son fácilmente rechazables, pues por lo que toca a

la de "libertad universal" o"libertad del género humano" ha quedado ya

claro, desde todo el análisis anterior, que el género humano pasa de la

AUTOCONSERVACION IADIVIDUAL a la conservación CON VARIAS SUMAS DE

FUERZAS y no con una única suma d.e fuerzas (80), de forma qve ese

"todos" no equivale a todo eT género humano, sino a"todos" los que unen

sus fuerzas para formar UHA suma de fuerzas; suma que, como se

recordará, exigía sólo el concurso de muchos.

En cuanto a la posibilidad de calificar esa libertad como

"cole•tiva" es rechazable en cuanto no textual, pues disponiendo de un

término "común" que en el texto parece desempePiar, de algún modo la

misma función lógica y dado que común y colectiva en este conter,to puede
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considerarse sinónimas,^ parece preferible.decáiitarse por un término

textual y no por uno introducido ad extra en el análisis.

Debe notarse además que el enunciado desde el que derivamos la

"libertad común", esto es,:

"...y por la cual cada uno uniéndose a todos, no obedezca

sino a sí mismo y quede tan libre como antes.?"

utiliza un término que el texto ha usado en rélación a la "fuerzá", pues

dice literalmente "UNIEADOSE a todos, término este "unión" que se usaba

en 6 2 para indicar lo que los hombres pueden en relación a las fuerzas

como medio de conservación:

"puedeñ uñir y dirigir sus fuerzas",

lo que es una vez más coherente con la implicacion que se seguía de la

conceptualización de la libertad como direccion de la fuerza hacia la

propia conservación <81>, esto es,.que dónde este la "libertad" ha de

estar la fuerza y viceversa con el corolario añadido de que los

calificativos aplicados a uno de esos términos deben serlo al otro.

Sea de ello como fuere y a la espera del análisis del tema, que

quizás valide esta aplicación del calificativo "común" a la libertad,

debe notarse que la conceptualización de la libertad como DIRECCION DE

LA FUERZA, a que acabamos de aludir, sirve como nuevo argumento en favor

de la consideración de la fuerza común como instrumento de conservación

y en consecuencia en favor de la traducción COPI.

En efecto, más arriba hemos indicado que el hecho de que la

"libertad" reciba el mismo tratamiento en la "dificultad" y en el

"problema", o sea, el hecho de que su compromiso sea en cierta medida un

falso compromiso veñía a abonar la traducción CON en la medida en que
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esa tradúcción, de al ĉúñ modo;^hace del cómpromi •o de la fuerza:también

un falso compromiso. ,

Pues bien, resulta que desde la conceptualización de la LIBERTAD

como dirección de la fuerzs, ese trato igual de la libertad en el

problema y en la dificultad no solo abona en favor de la

conceptualización de la fuerza común como iñstrumento de

défensa/conservación sino q ‚e lo exije y ello por lo siguiente: si se

trata de que cada asociado "siga tan libre como antes" y si por libertad

se entiende la dirección de la fuerza con vistas a la autoconservación,

el único modo de seguir siendo tan libre como antes en un contexto en el

que la fuerza individualo es impotente frente a la resistencia de los

obstáculos contra la conservación es, y ello aclara definitivamente el

cambio de expresión, conseguir que la SUMA de FUERZAS, formada por

varias fuerzas individuales y destinada a superar esa resistencia se

convierta en FUERZA COh[UN, porque esa "fuerza común" en tanto en cuanto

es tal, "común", es dirigida por cada asociado con lo cual este sigue

conservándose con SU fuerza común, sigue tan libre como antes.

Obsérvese que esta interpretación aclara perfectamente el status

respectivo de esos "qui" "par laquelle" que constituían nuestro segundo

problema tras la conceptualización de la fuerza común y que podemos

resolver desde ese "CON TODA LA FUERZA COMUN, pues si, según lo dicho,

el único modo de que cada uno siga tan libre como antes es la

trasnformación de la "suma de fuerzas" en "fuerza común", hay

LITERALMENTE una relación de causa/efecto: consiguiendo la

transformación de la suma de fuerzas en fuerza común, se consigue que

cada uno siga tan libre como antes con lo cual: EL AUTEATICO PROBLEMA AL

QUE DA SOLUCION EL CONTRATO SOCIAL ES LA TRANSFORMACION DE LA SUMA DE



FUERZÁB ÉN FUERZA ĉOMUN,^tráiísfórmációñ^POR^^LA CUAL^se: •on‚igue qúe cadá

uno siga tan libre como antes ^

Obsérvese también que con todo esto se precisa el sentido del

escrúpulo en el compromiso de la fuerza y la libertad para la formación

de la suma de fuerzas, en relación con el CAMBIO DE MANERA DE SER, al _

que aludía e1 6 1. Cambio de la conservación individual a la colectiva

que ha de ser,^ de algún modo, co^ aquella primera conservaciónn,

AUTOCONSERVACIOá, es decir. que cada uno siga conservandose, disponiendo

de la fuerza como medio de conservación pero ya no la fuerza individual,

cosa imposble sino la fuerza comun dirigida por su libertad al mismo

objetivo que antes, la autoconservación individual.

Obsérvese también que con el cambio de expresión FUERZA COMUN por

SUMA DE FUERZAS se confirman todas las sospechas que, a lo largo del

análisis hemos ido alimentando sobre la doblez ds esa suma de fuerzas,

instrumento CODT el que conservarse frente a los obstáculos, pero enemigo

DE1 que defenderse, o si se quiere medio de defensa frente a los

obstáculos y peligro para la conservación individual ya que hemos

supuesto que "conservación" y"defensa y protección de la persona y

bienes de cada asociado " son expresiones equivalentes.

Observese también que con ello se invalida nuestra hipótesis inicial

<82) según la cual quizás la expresión DE TOUTE LA FORCE COMMUNE

significaba simúltáneamente DE/CON LA FUERZA COlY[UN, hipótesis que,

sorprendentemente resulta certera en un nivel anterior : en el de la

suma de fuerzas, pues CON TODA LA FUERZA COMUN se prote,ae a cada

asociado DE LA SUMA DE FUERZAS CON LA QUE SE SUPERA LA F,ESISTENCIA DE

LOS OBSTACULOS.



Obsérvese támbién que todo esto es ĉbhérénte cón la:idéá.dé^REMEDIO

EN EL MAL que dimos por básica en la obra de.Jean Jacques (8.3>.y..con.la.

idea DEL REMEDIO DEL MAL CO?i0 NUEVO MAL que dedujimos desde el Discurso

sobre la Desigualdad C84>, pues todo el análisis de la lógica interna

del campo de conceptualización de la FUERZA COMUN, desde la dificultad,

referición de la dificultad al problema incluída, puede resumirse desde

esas ideas: '

i^[AL de la imposibilidad de la autoconservación

individuai.

REMEDIO de ese MAL » formación de SUMA DE FUERZAS CON

la que se sobrepu.ja la resistencia de Ios obstáculos contra

la conservación.

ItAL del REMEDIO del primer MAL: La formación de la suma

de fuerzas exige el compromiso definitivo de los primeros

instrumentos de conservaicónindividual,por lo que hay que

proteger a cada hombre DE esa suma de fuerzas.

REMEDIO del AUEVO MAL que remedia el primer MAL: la

transformación de esa suma de fuerzas en "fuerza común" CON

la que se asegura la conservaicón individual.

Observese en fin, que esta cadena de males y remedios que a su vez

son nuevos males es una cadena de DEs y CO^s, pues jugando de nuevo con

la suposiciónde que "defender la persona y bienes de cada asociado"

equivale a"conservación", la secuencia anterior podría retraducirse:

defenderse DE los obstáculos. ^

defenderse CON la suma de fuerzas.

defenderse DE la suma de fuerzas.

defenderse CON la fuerza común...



Pero con todo esto el•rastreo de la °difieúltad" en el.".problema"_^ha

resultado ser un rosario.de pru,ebas en favor de la conceptualización de

la "fuerza cornún" como instrumento de defensa, er. favor pues de la

±raducción CON. Traducción que hace coherente el enunciad.o de1

"problema" con la "dificultad"; que explica "nuestro segundo problem,.3",

esos "qui" y"par laquelle" del "problema"; que es coherente con la idea

básica de Jean Jacques de remedio en el mal.:.^^ .es ello ya suficiente

para validar definitivamente esa traducción o hemos de esperar aún al'

análisis dei TEMA?

Parece que según la presunción de autocoherencia del texto,

presunción hasta ahora confirmada, el tema no ha de venir sino a

reforzar lo deducido hasta aquí con lo que su examen podrís reputarse

superfluo, pero debe recordarse que, p:ecisamente por "autocoherencia",

tanto del texto como nuestra, ya que la "fuerza común" juega en un

contexto que es una "dificultad referida a un tema", debe probarse la

traducción/concentualización de ess DE TOUTE LA FORCE COMMUfiE en

coherencia con ls dificultsd Y con el te:n•^, de modo que el ar.3lisis de

este r.esults oblisado.

Además, como se ha indicado repetidamente, en la argumentación d^sde

la que se sigue la traducción COP1 TODA LA FUERZA COMUN hay implicadas

varias presuposiciones, entre ellas la de que los términos que juegan en

relación a ls "fuerzs común" en el enunciado del "problema", esto e.s,

"defensa y protección de la persona ,; los b{er.es de cada a^ociada,

equivalen al término "conservación", er. relanión al cual .iuega ls "surra

de fuérzas", presuposición capital pues permitió desechar la traducción

DE TODA LA FUERZA COMUN y que, por tanto, ha de ser validada.



Más aún, esa misma árgumentacióñ básica reposa sobre un juégo de

irnplicación lógica COMUA/IDTDIVIDUAL que, aunque deducido desde el

análisis del contexto de la dificultad, debe ^er también validado, pue^

la confirmación que se siguió de la propia estructura de los términos

con los que juega la "libertad" en el enunciado del "problema",

estructura que permitía cálificar a la libertad también como "comían",

tal calificación no es textual y por ello, en cĉanto piedra añgular de

la argumentación debe confirmarse,

Así las cosas, quizás no sólo reste el análisis del TEMA, sino

también el de sus derivaciones y metamorfosis y ello en 1a medida en que

el análisis de aquel, colrne o deje de colmar todas estas lagunss de la

argumentación anterior.
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DIFICULTAD Y TEMA:

EL PP.OBLEMA
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IV

"...je me sens ^ la

fois esclave et

libre..." <1)

"...oú je devois

chercher desormais la

force dont j'avois

besoin pour resister á

mon propre caeur..."

(2)

I DEL TEMA, DE LA REFERICION DE LA DIFICULTAD AL TEMA Y DE LA

DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA.

Tras la fructífera referición de la Dificultad al Problema, ya sólo

resta, para validar definitivamente la conceptualización de la "fuerza

común" como instrumento de defensa/conservación y, en consecuencia, la
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traducĉí'o'n COId TODA LA FUBRZA COMUII como la" ĉorreĉtá", ".la original";

análisis de la lógica interna del TEMA, análisis que puede que además

confirme las presuposiciones involucradas en aquella referición y

precisadas aún de validación.

Yendo, pues, a ello, se recordará que ya examinamos la estructura de

los párrafos que Jean Jacques dedica, en el Contrato, al TEIqA <3>;

examen que dió como re •ultado, de una parte; la constatación dé dos

formulaciones distintas de1 TEMA, si bien de diversa importanóia y ello

hasta el punto de desechar, a nuestro respecto, en principio una de

ellas; y, de otra, la existencia de lo que denominamos "derivaciones" y

"metamorfosis" del tema, del tema principal; algunas de las cuales

parecieron entonces relevantes a nuestro próposito, por incluir

definiciones tanto de la fuerza como de la libertad, y quizás sigan

siéndolo ahora caso de que ei análisis del tema no resuelva las

presuposiciones recién aludidas.

Ese examen de la estructura dei TE1^tA 1.1/1.2 no incluyó el de su

lógica interna, pues se decidió posponerlo al de la lógica interna de la

dificultad para incluirlo en el de la "dificultad referida al tema" y

ello porque siendo literalmente el 6 4, el "problema", una DIFICULTAD

REFERIDA A?II TEMA era imperativo, para ĉlarificarlo, la referición de

esa dificultad, previamente analizada, al tema; tema cuya lógica interna

o bien podía estar previamente analizada, o bien podía ser analizada

inmediatamente antes de que se le refiriera la dificultad.

Por economía mental y de material nos decantamos <4> por esta

segunda opción, pues, aparte de respetar la primacía lógica que la

dificultad tiene en el 6 4, una DIFICULTAD referida a un tema,

simplificaba el análísis hasta el punto de ahorrar un paso, dado que



frente al examen primero dei tema,^luego de la difi ĉi^ltad y, por fin,

el de la dificultad referida al tema, era mas simple.examinar primero.la.

dificultad y luego el tema refiriéndole inmediatamente la dificultad,

referición que podía ser además clarificadora de ese propio tema.

Pero en ese momento del análisis no contarnos con que, a la hora de

proceder a la referición de la dificultad al tema, nos topamos con una

opción semejante a la que se nos presentó en el análisis de la lógica

interna de los párrafos 6.116.2 en relación a sus variaciones del

Manuscrito; pues al igual que en su caso <5>, podemos bien, examinar la

lógica interna global del Tema y luego referirle la Dificultad, bien

podemos examinar la lógica interna de cada uno de los párraf os en que se

explaya el tema, refiriéndole inmediatamente la "dificultad".

Como entonces, esta opción es también falsa, pues decantarse por el

examen de la lógica interna global y proceder luego a la referición de

la dificultad, llevaría a repetir el proceso dado que la referición

implicaría el examen por separado de cada uno de los párrafos que

conforman dicho tema y, por ello, la repetición del análisis.

Por aclarar, si es que es preciso, lo recién escrito, y teniendo en

cuenta que disponemos además de variantes del tema desde el Manuscrito

de Ginebra, el modo en que se procederá al análisis del tema, referición

de la dificultad incluída puede sintetizarse como sigue:

1° examen de la logica interna del 1.1. ^

2° examen de variantes, desde el Manuscrito.

3° referición de la dificultad a 1.1

y repétición del proceso con 1.2.

Este esquema, con todo, resulta incompleto, pues dado que disponemos

también de la "dificultad referida al tema", esto es, del 6.4, del



"problema"; y dado que lo he^s incluído, con excelentes.resultados, en

el análisis de la dificultad, es obligado incluirlo también en el examen

del tema, affadiendo así a la referición de la "dificultad" al "tema", la

referición al "tema" de la "dificultad referida al terna", esto es, el

"problema".

Quizás desde esta inclusión del problema, de la "dificultad referida

al tema", en el análisis del "tema", se ponga en cuestión la necesidad

de referir la "dificultad" al "tema", esto es, de incluir los resultados

del análisis de la logica interna de 6/1 6/3, en los del terna, pues,

se argumentará, ya se tiene "referida la dificultad al tema" en 6.4, en

el "problema".

A esto se puede contestar obviamente que lo que nos interesa es

precisamente aclarar esa "referición de la dificultad al tema" que es el

problema, el 6.4, para lo cual, nosotros referimos, por separado, la

"dificultad" al "tema" .

Todo esto que tan paradójico suena y que todavía podía sonar más,

pues podríamos calificar el rastreo de la dificultad en el problema como

"referición de la dificultad a la dificultad referida al tema",.es en

realidad una secuencia de obviedades que se derivan del supuesto de

coherencia interna del que partimos, es decir que si el planteamiento

del Contrato es autocoherente, unas partes sirven para explicarse a

otras, son "referibles" unas a otras, con lo que el "problema" sirve

para explicar la "dificultad" y el "tema",y estos a aquel y entre sí.

Dando entrada, pues, al "problema" en el análisís del "tema", se nos

presenta por tercera vez, y esto ya es un bucle, la opción de o bien

proceder al examen de la lógica interna global del tema, análisis de

variantes y referición de la dificultad incluídos, refiriéndole a



continuación el problema. o bien intercalar la referición del problema

al tema párrafo por p3rrafo una vez referida la dificultad.

Obviamente esta última opción es la buena y ello por la misma

argumentación que se ha usado en los dos casos anteriores: que ahorra un

paso en el análisis al evitar la repetición del examen individualizado

de cada uno de los párrafos gue conforman el tema, análisis de .

variaciones y referición de la dificultad incluídas, para referirles el

problema, "la dificultad referida al tema".

Aĉotado pues el campo a examinar y precisado el orden de las

refericiones, procede comenzar sin más dilación el análisis de 1.1,

examen que, al igual que en el resto de ios párrafos vistos, exige la

previa traducción, lo cual, partiendo de su tenor literal, esto es:

"L'HOMME est né libre, et par-tout il est dans les fers.

Tel se croit le maitre des autres qui ne laisse pas d'@tre

plus esclsve qu'eux. Comment ce changement s'est-il fait? Je

1'ignore. Qu'est-ce qui peut le rendre legitime? Je crois

pouvoir résoudre cette question".

puede hacerse como sigue:

"E1 HOMBRE ha nacido libre y por todas partes está

encadenado. Tal se cree el amo de otros que no deja de ser

más esclavo que ellos. ^Cómo se ha producido este cambio? Lo

ignoro? ^Qué puede volverlo legítimo? Creo poder resolver

esta cuestión."

Quizás se juzgue que ya no es necesaria nuestra precaución de la

previa traducción como primer paso del análisis, y ello, se arguirá,

tanto porque ya contamos con una verosimilitud grande en favor de la

traducción CON TODA LA FUERZA COMUDT, lo que, de algún modo, permite



relajar el análisis, cuanto que eĉte párrafo no es tan ambiguo como

aquellos que conforman el campo de conceptualización desde la

Dificultad.

A estos presuntos juicios cabría responder que, de una parte,

precisamente esa verosimilitud debe llevar a tensar el análísis más que

a relajarlo, y, de otra, que se está en error si se piensa que la

traducción de este párrafo no es controvertida, pues compárese la

nuestra con esta que se cita a continuación:

" E1 hombre en todas partes ha nacido libre y vive sin

embargo encadenado. Tal se cree Señor de otros que no es

menos esclavo que ellos. ^Cómo se ha hecho esta mudanza? Yo

no lo sé. ^qué motivo puede haberla legitimado? Yo me

considero capaz de resolver esta cuestión. "<6);

o con esta glosa cuasi traducción:

"E1 hombre ha nacido libre y sin embargo está encadenado.

^Cómo se ha producido este cambio? Rousseau dice que lo

ignora, pero cree poder explicarlo". (7>

No es cuestión, ciertamente, de volver una vez más <8) a la idea del

complot para desfigurar el pensamiento de Roussesu; complot que, según

Jean Jacques, alcanzaría también a las generaciones sucesivas, aunque

ciertamente tal posibilidad, a la vista de la cantidad de ejemplos de

interpretaciones, traducciones divergentes... de que disponemos, parece

cuando menos plausible.

En efecto no hace falta insistir en que la segunda traducción

distorsiona totalmente el sentido de ese literal;

"L'HOIrQ^tE est né libre, et par-tout il est dans les fers"



al situar el "par-tout", por todas partes, donde no corresponde; así

como que distorsiona ese:

"Tel se croit le maitre des autres, qui ne laisse pas

d'@tre plus esclave qu'eux"

al traducir "...no es menos esclavo que ellos...", cuando, en

"realidad", textualmente, es "MAS esclavo que ellos", "PLUS esclave ,

qu'eux"...

Tampoco hace falta insistir en que ambas, la traducción y la

glosa/traducción, distorsionan por completo el sentido de ese:

"Qu'est-ce qui peut le rendre légitime? ",

al interpretarlo respectivamente como: "^qué motivo puede haberla

legitimado?" y"cree poder explicarlo (el cambio>", cuando textualmente

se trata de saber qué puede volverlo legítimo, legitimarlo, y no qué lo

explica o lo ha legitimado.

En fin, dejando definitivamente tranquilos a los presuntos secuaces

del complot, esto es, a traductores y glosadores y antes de pasar al

examen de la lógica interna de este párrafo, quizás proceda constatar

que el tema de la libertad es capital en los tres escritos principsles

de Jean Jacques y ello con vistas a sostener la tesis de la coherencia

del Contrato con el resto de su obra precisamente desde esa verosímil

traducción CON TODA LA FUERZA COMUN que, como hemos visto, tiende

puentes de sentido con el Discurso sobre la desigualdsd y refuerza la

idea básica en la escritura de Rousseau de REMEDIO EN EL MAL.

En efecto, el tema de la libertad es central en el primero de los

escritos principales, el Discurso sobre las Ciencias y las Artes, donde

se ponen en relación "ciencias y artes" con esos "fers" del 1.1:



"L'esprit a ses besoins, ainsi que le corps. Ceux-ci font

les fondemens de la société, les autres en font 1'agrément.

Tandis que le Gouvernement et les Loix pourvoient ^ la

súreté et au bien-@tre des hommes assemblés:; les Sciences,

les Lettres et les Arts, moins despotiques et plus puissans

peut-@tre, étendent des guirnaldes de fleurs sur les cha£nes

de fer dont il ĉ sont chargés, étouffent en éux le sentiment

de cétte liberté originelle pour laquelle ils sembloient

@tre nés, leur font aimer leur esclavage et en forment ce

qu'on appelle des Peuples policés..."<9>.

También es central en el Discurso sobre el origen y fundamentos de

la Desigualdad entre los hombres, en términos de amo/esclavo, al igual

que en el Contrato:

"...D'un autre cóté, de libre et independant qu'étoit

auparavant 1'homme, le voilA par une multitude de nouveaux

besoins assujéti, pour ainsi dire, A toute la ^ature, et

surtout ^ ses sembables dont il devient 1'esclave en un

sens, méme en devenant Leur maftre; riche, il a besoin de

leurs services; pauvre, il a besoin de leurs secours, et la

médiocrité ne le met point en état de se passer d'eux."C10>

y lo es asimismo en el Emilio:

"L'hoimne civil nait, vit et meurt dans 1'esclavage: A sa

naissance on le coud dans un maillot; á sa mort on le clo^e

dans une biére: tant qu'il garde la figure humain il est

encha£né par nos institutions." (11>.

Pero, al menos de momento, no nos interesa tal reconstrucción con lo

que yendo a la lógica interna de este párrafo, lógica que implícitamente



ya se ha apuntado al traducirlo y al poner en relación nuestra

traducción con otras traducciones y glosas, bien se^ve que parte de un

juicio de hecho, una proposición descriptiva, susceptible por tanto de

falsación/verificación:

"E1 HOMBRE ha nacido libre y por todas partes está

encadenado".

Este juicio curiosamente involucra aquella expresión, "el hombre",

del Manuscrito de Ginebra, que no había pasado a la versión definitiva y

que tanto nos dió que escribir en el análisis de la dificultad C12), y

además, repite la misma implicación lógica -universal/individual- que

jugaba en todo aquel análisis y que sirvió como uno de los argumentos

capitales para la conceptualización de la "fuerza" común como

instrumento de conservación <13>.

Dejando al margen las resonancias de este enunciado en el análisis

ya hecho, pues ya tendremos ocasión de precisar su eco, debe notarse que

la implicación lógica universal/individual que en él aparece es ambigua,

como puede verse retraduciendo ese "el hombre" bien por "cada hombre",

esto es:

"cada hombre ha nacido libre y por todas partes está

encadenado",

bien por "género humano":

el género humano ha nacido libre y por todas partes está

encadenado",

enunciados sobre cuya identidad o desidentidad no es preciso extenderse:

el género humano pueden ser todos y cada uno de los hombres de un

determinado momento o todos y cada uno de los hombres de todas las

épocas.



- 330-

Dejando la resolución de ésa ambiguedad para cuando, si.es que,

obremos con mayores datos, ese juicio de hecho aparece remachado en este

enunciado del tema pues la afirmación subsiguiente:

"^Cómo se ha producido este cambio? Lo ignoro.".

equivale obviamente a reafirmar que se ha ha producido; modo de

producción que, por cierto, no sólo no se sabe sino que no interesa, en

principio, conocer, pues de lo que se trata literalmente:

"^,Qué puede volverlo legítimo?"

es de averiguar qué es lo que puede legitimarlo, lo que, de nuevo a

contrario, implica que, en cuanto tal cambio, no es legítimo aunque sí

legitimable.

En otras palabras, desde lo escrito, la formulación del tema puede

retraducirse:

"Ha habido un CAMBIO ILEGITIHO: el AOMBRE, habiendo

nacido libre, está por todss partes encadenado.

"No se sabe COMO se ha producido ese cambio, pero sí que

es LEGITIMABLE

"Se trata de averiguar que es lo que puede legitimarlo,

lo que puede LEGITIMAR LAS CADEAAS, (LES FERS>.

Esta retraducción del enunciado segundo del tema, le hace

inmediatamente relacionable con el primero, con aquella " regla de

administración LEGITIMA y segura..." del 0 1,(14>; pero obviando estas

nuevas resonancias y atendiendo a las que se seguían desde la

dificultad, conviene agotar el examen de la lógica ínterna de este 1.1,

sobré todo en cuanto a una posible conceptualización de esa "libertad ",

implícita en ese "el hombre ha nacido libre", a relacionar con las



definiciones de libertad desde "la dificultad" y desde "la dificultad

referida al tema", esto es, desde el "problema.^

Aunque desde este texto, no parece posible una conceptualización

positiva de la "libertad" , sí que lo es conceptualizarla negativamente

y ello jugando con "las cadenas", con ",les fers", pues si el hombre ha

cambiado de estar libre a estar "dans les fers ", esos "les fers" son

obviamente justo lo contrario de la libertad.

^ Así las cosas cabe conceptualizar a contrario la libertad,

precisando hasta el límite, desde el texto, esas "cadenas"; cadenas que

inmediatamente pueden retraducirse por "esclavitud"y ello desde la

frase que, en el texto sigue a la palabra "fers", esto es:

"Tal se cree el amo de otros que no deja de ser más

esclavo que ellos."

es decir, que son todos, todos los hombres, por tanto "EL HOMBRE",

esclavos incluso el que se cree amo...

Es curioso que aquí el correlato de esclavo no es "a^", sino

"libre", pues se predica del amo, del que se cree "amo", una ESCLAVITUD

MAYOR que la del mero esclavo, "plus esclave qu'eux", con lo que desde

el texto hay tres clases de esclavitud:

La del que se cree amo de otros,

la del esclavo y

la del esclavo y del amo, esto es la que engloba a las

otras dos.

Obsérvese que en los términos expuestos, esta conceptualización es

equívoca en cuanto a la denominación del "esclavo", pues denominándole

así se Le equipara con el amo, que es también esclavo pero que es más

esclavo que él, con lo cual, teniendo en cuenta esa DESIGUALDAD EN LA



ESCLAVITUD, sería más preciso desde el texto, hablar de1^GENERO

ESCLAVITiJD con dos especies diferentes en grado: .'

la del amo/esclavo,

la del esclavo/ esclavo,

de las cuales la primera es mayor esclavitud que la segunda.

Así las cosas, se puede conceptualizar, a contrario, la LIBERTAD

como la ausencia de esclavitud, es decir:

un hombre es LIBRE, si no es 1dI amo AI esclavo.

Dejando al margen el partido que la posteridad hays padido sacar de

estas palabras de Jean Jacques <7.6>, es de notar que la deducción que

antecede se acuerda con otras palabras de Rousseau, como por ejemplo las

siguientes:

"La liberté consiste moins á faire sa volonté qu'á n'@tre

pas soumis á celle d'autrui; elle consiste encore á ne pas

soumettre la volonté d'autrui á la nótre. Quiconque est

maitre ne peut @tre libre, et régner c'est obéir" (16>.

Pero ya hemos indicado suficientemente que para validar las

deducciones desde la lógica interna del Contrato, no nos interesan las

palabras de los autores que se inspiran en las de Rousseau, y ni

siquiera las del propio Jean Jacques en otras obras, excepción hecha de

las del Manuscrito de Ginebra que, como se vió, podían en razón de su

proximidad literal entrar en nuestro análisis.

Dado pues que el examen de la lógica interna de este texto, es

decir:

"L'HOMME est né libre, et par-tout il est dans les fers.

Tel se croit le maftre des autres, qui ne laisse pas d'@tre

plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est il fait? Je



1'ignore. Qu'est-ce qui peut le rendre légitime? Je crois

pouvoir résoudre cette question."

está ya, a lo que parece, agotado; procede ir al análisis de variantes

desde las palabras del ]^ianuscrito que "van" a esas del Contrato, esto

es, desde las siguientes:

"L'HOMME est né libre, et cependant partout il est dans

les fers. Tel se croit le maitre des autres qui ne laisse

pas d'@tre plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est-

il fait? On n'en sait rien. Qu'est-ce qui peut le rendre

légitime? I1 n'est pas impossible de le dire".

Tal cual puede leerse, aquí el análisis de variantes es de escasa

utilidad, hasta el punto de que ni siquiera merece la pena traducir este

segundo texto, pues sólo varían ese "cependant" y esos impersonales del

Manuscrito "no se sabe ", "no es imposible de decirlo", que, en el texto

definitivo, se transforman en "lo ignoro" y"creo poder resolver esta

cuestión".

Con todo la diferencia básica entre estos dos textos es contextual,

pues la frase del Manuscrito no se sitúa en el capítulo que en tal texto

trata del tema " SUJET DE CE OUVRAGE" C17>, sino que, como vimos <18),

aparece en el capítulo que en el Manuscrito corresponde al 6 del

Contrato, uniendo así TEMA Y PROBLEY[A y obviando la dificultad.

Pero estas disquisiciones y otras semejantes, como la de que hay un

capítulo intermedío "DE LA SOCI^T^ GÉNERALE DU GENRE HUMAIN" entre ese

que expone el "SUJET DE CET OUVRAGE" y el tercero DU PACTE FONDAMENTAL

en él que aparece ese enunciado "L'HDMME est ne libre..." son aquí

ociosas; pues no nos interesan para nada las diferencias de estructura
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entre uno y otro texto por muy esclarecedoras que'a. otros respectos

puedan ser. ^

Agotado ya el análisis de la lógica interna de esta segunda

formulación del TEIiA y agotado asimismo el análisis de vaiantes procede,

tai como indicamos más arriba, pasar a la referición del tema con la

dificultad, esto es, a relacionar los enunciados de ambos, involucrando,

en óuanto sea posible, los resultados de los respectivos análisis de

lógica interna, así como los resultados del análisis global de todo el

contexto en el que juega la "dificultad": los párrafos 6 1 y 6 2,

variaciones incluídas.

Yendo, pues, a la referición de la dificultad al tema se notará que

sólo podemos hacerlo, en principio, en cuanto a la LIBERTAD, pues la

fuerza que sí aparece como se recordará en el enunciado de la dificultad

esto es, en :

"...siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los

primeros instrumentos de su conservación ^cómo los

comprometerá sin perjudicarse y sin.desatender los cuidados

que se debe?."

no ha aparecido, al menos explícitamente, en el enunciado del tema, esto

es:

"..E1 HOMBRE ha nacido libre y por todas partes está

encadenado. Tal se cree amo de otros que no deja de ser más

esclavo que ellos. ^Cómo se ha producido este cambio? Lo

ignoro. ^Qué puede volverlo legítimo? Creo poder resolver

esta cuestión."

Así las cosas disponemos, pues de un concepto de libertad desde el

TEPIA, formalizable como:



un hombre es libre si no es ni amo ni esclavo"

y de un concepto de libertad desde el tenor literal de la dificultad

formalizable como:

la libertad es uno de los primeros instrumentos de

conservación individual"

conceptos no inmediatamente referibles, aunque, desde luego, han de

tener relación si es que, como hemos presupuesto y cómprobado hasta

aquí, el texto es AIITOSIGNIFICATIVO, es decir, si define sus términos y

las definiciones son coherentes.

Autocoherencia que se revalida una vez más, pues hay una posibilidad

de relación, mediata, entre estas dos conceptualizaciones, y ello

incorporando los resultados del análisis del contexto de la DIFICULTAD,

análisis que, como se recordará (19), partiendo de la constatación

literal de que también la fuerza es un instrumento de conservación

individual, al mismo nivel que la libertad, y jugando con los supuestos

implícitos en 6.1/ 6.2, llegó a una definición de libertad en estos

términos:

LIBERTAD = DIRECCIOA DE LA FUERZA PARA LA

AUTOCOftSERVACIOA.

Definición que ha sido capital en la conceptualización de la "fuerza

común" C20) y que vuelve a demostrar su validez y de rondón la

autocoherencia del contrato, pues permite también relacionar la

definición de libertad, deducida desde el tema, con la deducida desde la

dificultad.

En efecto ambas definiciones son ahora compatibles, pues esos A^[OS

y ESCLAVOS de la definición de libertad desde el tema, pueden

conceptualizarse como sigue:



AMO es el que dirige las fuerzas de otro.

ESCLAVO aquel cuyas fuerzas son dirigidas por.otro, por.

el amo,.

con lo cual es LIBRE el que DIRIGE SUS FUERZAS Y SOLO SUS FUERZAS, esto

es el que no es ni AMO de otros ni ESCLAVO de otro.

Pero como la fuerza es un instrumento de conservación, resultaría

qu e :

AhIO es el que dirige, para su conservación, las fuerzas

de otro.

ESCLAVO aquel cuyas fuerzas son dirigidas para la

conservación de otro

pero como ambos son esclavos, el amo/esclavo y el esclavo/esclavo, ambos

se conservan con las fuerzas de otros, esto es, se HETEROCOASERVANcon lo

cual, a contrario es libre aquel que se AUTOCONSERVA con sus solas

fuerzas.

Si todo esto es así.y parece que lo es resultaría que ese enunciado:

"E1 hombre ha nacido iibre y por todas partes esta

encadenado "

podría retraducirse:

"E1 hombre nació capaz de autoconservarse con sus fuerzas

pero ahora necesita de las fuerzas de otro"

o mejor, y jugando con la implicación lógica universal/individual, según

la cual "el hombre" es "todos los hombres" o sea "cada hombre":

"cada hombre ha nacido capaz de autoconservarse pero

ahora precisa de las fuerzas de otros.

Con todo ello resultaría que este enunciado del TEPiA viene a ser la

expresión sintética de aquellos 6.1/6.2, que contegtualizan la
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dificultad. En otras palabras y utilizando el resumen al que llegamos

(21>, ese:

"EL HOMBRE HA NACIDO LIBRE",

equivale a la situación del estado de naturalPZa implícita en el 6.1: la

AUTOC014SERVACIUN INDIVIDUAL, la situación en la que cada hombre se

autoconservaba con sus solas fuerzas, o, según la deducción que hicimos,

la situación en que las fuerzas individuales dirigidas por la libertad

superaban la resistencia de los obstáculos contra la conservación.

Por lo mismo EL HOMBRE ENCADENADO, el hombre "dans les fers",

vendría a ser la traducción de lo que, con mayor o menos fortuna,

denomínamos la conservación colectiva, esto es, ya no la conservación

por las propias fuerzas sino mediante SUMAS DE FUERZAS, en la que se

incluyen las de cada individuo, pero también las de otros.

Pero esta situación es ILEGITIMA, es decir, las SUMAS DE FUERZAS son

ILEGITIMAS, aunque legitimables, con lo cual resultaría, y ello informa

del mecanismo de legitimación que, para proceder a ella, se vuelve al

momento en el que se produce el cambio; cambio que, por tanto, aunque su

modo de producción se desconoce:

"^Cómo se ha producido este cambio? Lo ignoro".

ha de SUPOHERSE lo cual, de una parte, explica el "Je suppose" del 6.1

<22>, y de otra viene a abonar de nuevo la idea de REMEDIO EN EL MAL

MIS?t0, en la suma de fuerzas que no es legítirna, pero sí legitimable.

Con ello estamos de núevo a las puertas de esa "FUERZA COMUN" que

constituye "nuestro tema" y que, desde lo escrito hasta aquí, parece que

podecnos conceptualizar definitivamente como instrumento de conservación,

pues la argumentación fundamental que sirvió para tal caracterización,

la definición de libertad como dirección de fuerza para la
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autoconservación, parece haber quedado validada en cuanto que no sólo

permite relacionar los conceptos de libertad desde la dificultad y el

tema, sino que explíca todo el contexto de la dificultad, en coherencia

con el tema.

Sin embargo antes de validarla definitivamente es obligado proceder

a la referición del problema al tema, es decir, poner en relación ese:

"E1 HOMBRE ha nacido libre y por todas partes está

eñcadenado. Tal se cree el amo de otros que no deja de ser

más esclavo que ellos. ^Cómo se ha producido este cambio? Lo

ignoro. ^Qué puede volverlo legítimo? Creo poder resolver

esta cuestión."

con el enunciado del 6.4, en el que, desde lo escrito, podemos ya

traducir ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE como "con toda la fuerza común",

es decir:

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja

con toda la fuerza común la persona y los bienes de cada

asociado y por la cual cada uno uniéndose a todos no

obedezca sino a sí mismo y quede tan libre como antes".

Pero la comparación de estos enunciados parece desbaratar todo lo

escrito hasta aquí, todas las refericiones y deducciones hechas, pues

todas se basan en la presunción de AUTOCOHERENCIA dei texto y, a lo que

parece, "tema" y"problema" son contradictorios: uno pretende LEGITII^tAR

LES FERS, la esclavitud, y el otro, que CADA UNO SIGA TAN LIBRE COIiO

ANTES; uno, a lo que parece, trata de LEGITMAR LAS CADEAAS y el otro

inteñta, a lo que parece, romperlas, negando, incluso, el CAMBIO, se

trata de seguir "como antes".



Pero no nos dejemos llevar por el estupor, pues al igual que aquella

sorprendente irrupción de la libertad en 6.3 <23), acabó por explicar

todo el contexto de la dificultad, explic3ndose a sí misma,

autoexpiicánd.ose, quizás esta contradicción sea sólo aparente y lo que

ocurre es que el único modo de legitimar las cadenas es que, sin

romperlas, el HOMBRE siga tan libre como antes, esto es, quizás haya UNA

M,ANERA DE SER LIBRE Y ESCLAVO A LA VEZ.

Volviendo, pues, a la presunción de autocoherencia del texto, y por

tanto, a la de que la contradicción es falsa, podemos pasar a la

referición de ambos enunciados, referición que, y ello valida la

presunción recién hecha, es posible, precisamente desde el concepto

"libertad".

En efecto el enunciado del problerna incorpora una alusión a la

libertad que como vimos (24) permite su conceptualización como:

LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA,

mientras que el tema tal como hemos visto permite una conceptualización

negativa de la libertad según la cual:

Libre es el que no es ni amo ni esclavo.

Obviamente ambas definiciones son, por intuición, inmediatamente

relacionables:

AMO es el que es obedecido por otros,

ESCLAVO es el que obedece a otro,

de modo que el hombre EL HOI^[BRE LIBRE es aquel que:

AI OBEDECE A OTRO,

AI ES OBEDECIDO POR OTRO,

sino que se obedece a sí mismo, se AUTOOBEDECE.
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Pero desde esto no podemos seguir ninguna deducción que lleve

siquiera al planteamiento de la contradición, con lo cual... ^hemos de

concluir que el texto resulta al cabo incoherente y todas las

deducciones hechas hasta aquí son inválidas.?

Hay pese a todo una posibilidad de tratar de resolver esta presunta

incoherencia y ello teniendo en cuenta que la contradicción entre el

tema y el problema, es, en "realidad" una contradicción entre el tema y

"la dificultad referida al tema" pues tal es, como hemos repetido

abundantemente, la definición "textual"del problema.

Así las cosas podemos involucrar a la "dificultad" en la resolución

de esta contradicción entre el tema y el problema, toda vez que como

hemos visto esa dificultad es referible, tanto al problema, y ello hasta

el punto de que permitió la conceptualización de la "fuerza común" esto

es, "nuestro problema", cuanto al tema ccual se acaba de ver en la

referición entre ambos recién hecha.

Obviamente esta traída a colación de la dificultad para resolver

esta presunta contradicción, debe involucrar el concepto libertad, pues

este es el único concepto desde el que son referibles tema y problema;

concepto de libertad, desde la dificultad, que además ha de ser

referible tanto al tema como al problema pues la contradicción se

plantea entre ambos.^Hay pues algún concepto de libertad que se haya

involucrado tanto en la referición de la dificultad al problema cuanto

en la de la dificultad al tema?

Sí que lo hay y precisamente el concepto de libertad como "dirección

de la fuerza para la autoconservación", pues como se recordará, se usó,

para la conceptualización de la "fuerza común" desde la referición de la

dificultad al problema y se acaba de utilizar a propósito del tema,



también con excelentes resultados ya que ha permitido relacionar el

tema con todo el contexto de la dificultad.

Pero con ello podemos resolver la contradicción pues resulta que

desde esa conceptualización de la libertad como dirección de la fuerza,

hemos precisado tanto la situación de esclavitud, en la referición de la

dificultad al tema, cuanto ese tan libre como antes, que juega en el

problema y por ello en la referición de la dificultad al problema.

En efecto, como se acaba de ver la referición de la dificultad al

tema ha permitido precisar tanto ese "el hombre ha nacido libre" que

equivale a la autoconservación individual, cuanto el hombre dans les

fers, el hombre encadenado, que equivale a la conservación no ya con las

propias fuerzas sino con una suma de fuerzas.

Y por su parte, la referición de la dificultad al problema involucró

ese "siga tan libre como antes" precisamente en la deducción desde la

que se conceptualizaba la fuerza común, la traducción CON TODA LA FUERZA

COMUN, pues como se recordará conservandose con toda la fuerza común,

dado que la libertad, es la dirección de la fuerza para la

autoconservación cada asociado seguía tan libre como antes pues seguía

dirigiendo su fuerza COMUN <26).

Así las cosas, tenemos de una parte conceptualizada la situación de

esclavitud "les fers" que equivalen a la conservación mediante la suma

de fuerzas, y de otra una explicación de ese "cada uno sigue tan libre

como antes" que involucra la fuerza común.

Uniendo deducciones se disuelve la contradicción, pues esa fuerza

común permite a cada asociado ser a la vez esclavo y libre, tan libre

como antes. Esclavo porque se conserva no ya con sus fuerzas como ese



"hombre libre" de "el hombre ha nacido libre", sino con una fuerza

común; y libre porque sigue dirigiendo esa SU fuerza común.

Asimismo se desvanece la presunta negación del cambio que parecía

seguirse de ese "tan libre como antes", pues aunque sigue siendo libre,

ha habido un cambio, precisamente en lo que toca a la fuerza que de

individual pasa a común.

Obviamente todo esto, al igual que la deducción desde la que se

siguió la traducción COA TODA LA FUERZA COIiUN viene a reforzar algo que

ya señalamos entonces que el auténtico problema que resuelve el contrato

es la transformación de la "fuerza" en "fuerza común" y que la condición

de la libertad, aquel "par laquelle que nos ocupa, se subordina a esa

mutación pues observese que todo el enunciado del tema es reformulable

desde el concepto fuerza:

HOMBRE LIBRE............el que se conserve con su fuerza individual.

HOMBRE ESCLAVO..........el que se conserva con una SUMA DE FUERZAS

HOMBRE LIBRE Y ESCLAVO..el que se conserva con toda la fuerza común.

o involucrando la "legitimidad":

ESTADO DE NATURALEZA.........AUTOCOASERVACION CON FUERZA IHDIVIDUAL.

CAMBIO ILEGITIMO .............COASERVACION CON UAA SUMA DE FUERZAS.

LEGITI2^[ACIOA .................COASERVACION CON TODA LA FUERZA CO14UN.

^Podemos ya pues desde aquí validar definitivamente la

conceptualización de la fuerza común como instrumento de defensa y

conservación, esto es, la traducción de ese DE TOUTE LA FORCE COI^[UAE

como COA TODA LA FUERZA COIdUN y, en consecuencia concluir aquí el

análisis?

Parece que sí pues tal traducción no sólo resulta coherente desde la

referición de la dificultad al problerna, sino también desde la del tema



al problema, referición de la que incluso aclara la presunta

contradicción, de modo que si ese "de toute la force commune" juega en

un contexto que es una dificultad referida a un tema y La traducción

"con toda la fuerza común" resulta coherente con la dificultad y con el

tema debe ya pues darse por validada.

Ha de notarse, sin embargo, que todo el análisis precedente no ha

confirmado ninguna de las presuposiciones que se involucraron en la

referición de la dificultad al problema, esto es, el supuesto de que

"defensa y protección de la persona y bienes de cada asociado" equivale

a"conservación", y el propio juego lógico, común/individual, implícito

también en la resolución de la contradicción tema/problema, por lo que

tales presuposiciones siguen pendientes de validación y el análisis debe

proseguirse hasta conseguirla.

Quizás se objete a esto, que aunque todo lo anterior no ha validado

"textualmente" esos presupuestos, sí lo ha hecho indirectamente en la

medida en que han explicado a la perfección el enunciado del tema, por

lo que deben darse por confirmados y el análisis por concluso.

Esta objeción es desde luego razonable, pero debe recordarse que si

bien desde lo escrito podemos ya dar por válida la traducción CON TODA

LA FUERZA COMUN, desechando en consecuencia las traducciones que

conceptualizaban a la tal fuerza, como enemigo del que defenderse, esto

es, las que traducen por "de" ese "DE" de "DE TOUTE LA FORCE CO]^iMMiJNE;

disponemos aún de otras dos traducciones que vierten al castellano ese

"de" por "con: las traducciones CON LA FUERZA COMUN y CON TODA FUERZA

COMUN; de las cuales, la primera puede considerar idéntica en sentido

con la aquí validada pero no así la segunda en cuanto que parece

involucrar "varias fuerzas comunes"; con lo que desde el análisis hecho
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no pueden compararse ambas traducciones dado que hasta aquí no sabemos

si la legitimación de ese EL HOMBRE ENCADENADO se hace mediante una sola

fuerza comun, en la que se transformarían todas esas sumas de fuerzas

ilegítimas o bien si se legitiina desde varias fuerzas comunes; cuestión

previa para resolver la equivalencia de esas traducciones.

Así las cosas procede continuar el análisis en el orden previsto

<27> es decir concluyendo el examen de1 TEP[A, pasando luego al de su

METAMORFOSIS y por fin al de sus DERIVACIOBES; orden este que quizás ni

siquiera sea preciso llevar a término, pues puede que el examen del

tema y su metamorfosis sea suficiente para las cuestiones que nos

restan.

De cualquier modo, y supuesto que hubiéramos de analizar tales

derivaciones, parece que desde la gran verosimilitud alcanzada en favor

de la traducción COA TODA LA FUERZA COMUN podemos ya solventar la

cuestión que rnás arriba quedó indecisa en cuanto al rigor del análisis

de estas, rigar que, como se recordará (28), se subordinaba a los

resultados de los previos análisis del tema y de la dificultad. Con lo

cual, a la vista de la excelencia de estos podemos rela^ar el examen de

aquellos y atender exclusivamente, si es que, a las alusiones puntuales

a la fuerza y a la libertad que en tales derivaciones se encuentren

descuidando el examen pormenorizado de su lógica interna.

Yendo ya pues, al segundo párrafo en que se expresa el TEMA,

procede, al igual que con el resto de los textos examinados, su previa

traducción, lo que partiendo de su tenor literal, esto es:

^ "Si je ne considerois que la force, et 1'effet qui en

dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'obéir

et qu'i1 obéít, il fait bien; sitót qu'il peut secoder le
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joug et qu'il le secoi^e, il fait e.ncore mieux; car,

recouvrant sa liberté par le m@me droit qui la lui a ravie,

ou il est fondé á la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit point á

la lui óter. liais 1'ordre social est un droit sacré, qui

sert de base á tous les autres. Cependant ce droit ne vient

point de la nature: il est donc fondé sur des conventions.

I1 s'agit de savoir quelles sont ces conventions. Avant d'en

venir -lá je dois établir ce que je viens d'avancer."

puede hacerse como sigue:

"Si no considerara sino la fuerza, y el efecto que de

ella deriva, diría: en tanto que un Pueblo está constre4lido

a obedecer y obedece, hace bien; tan pronto como puede

sacudir el yugo y se lo sacude, hace aún mejor; pues,

recobrando su libertad por el mismo derecho que se la ha

arrebatado, o está fundado al retomarla, o no se estaba al

pr.ivarle de ella. Pero el.orden social es un derecho sagrado

que sirve de base a todos los otros. Sin embargo ese derecho

no viene de la naturaleza, está pues fundado en

convenciones. Se trata de saber cuáles son esas

convenciones. Antes de ir a ello debo establecer lo que

acabo de avanzar".

Aunque nuestro análisis empieza ya a relajarse, todavía hemos de

segalar alguno desacuerdos con las traducciones que de este párrafo se

han hecho, y desde ello ha de observarse que de los cinco párrafos que

han eñtrado hasta el presente en nuestro examen nada menos cuatro

presentan problemas mayores o menores de traducción y tan sólo el



enunciado de^la DIFICULTAD parece salvarse de comprensiones, distintas,

incomprensiones o impensamientos.

Ciertamente no es cuestión de prestar atención tan minuciosa a la

traducción de este párrafo como a la de los anteriores pero por señalar

un punto de relativa importancia observese que ese:

"...contraint d'obéir..."

que nosotros traducimos por:

"...constreñido a obedecer..."

es vertido por la mayor parte de los traductores <29):

"...obligado a obedecer..."

Se dirá que en este punto llevamos nuestro celo al extremo, pues

ambas expresiones pueden considerarse sinónimas. Sin embargo esto es

discutible máxime cuando, al igual que en algún otro caso de los aquí

examinados, se puede verter literalmente ai castellano.

Además esa traducción puede crear equívoco en relación a otras

frases del Contrato, como por ejemplo:

"..S'i1 faut obéir par force on n'a pas besoin d'obéir

par devoir, et si 1'on n'est plus forcé d'obéir on n'y est

plus obligé".<30>

y, en cualquier caso, tal cual se ha señalado, no hay por qué privar al

texto original de su riqueza de matices cuando el castellano permite

reproducirla.

Yendo ya al análisis de la lógica interna de este texto se recordará

(31> que sus cuatro últimas frases han sido objeto de nuestra atención,

pues su estructura funcionalizada al párrafo anterior y formalizable

como sigue:



Anticipaci.ón:de lo que legitima el hecho de que habiendo

nacido libre, el hombre esté por todas partes encadenado: el

orden social,

Anticipación de que ese orden social no viene de la

naturaleza sino de convenciones,

Anticipación de que no toda convención lo funda y ,

Anticipación del paso a la demostración de todas estas

anticipaciones;

sirvió para conceptualizar las derivaciones y metamorfosis del tema,

derivaciones y metamorfosis en las que a lo que parece aún hemos de

entrar.

Así las cosas y dado que ninguno de los términos en que se expresan

estas frases es referible ni al tema, ni a la dificultad, ni a la

difícultad referida al tema, esto es, al problema, la única frase que

corresponde analizar de este texto es la primera, que sí incorpora

términos referibles a tales tema, dificultad y problema.

Ya que desde lo hecho lo por hacer se simplifica, podemos tratar de

simplificar aún más el análisis de esa frase y en lugar de proceder

primero al examen de su lógica interna, luego ai análisis de variantes

con el texto correspondiente del Manuscrito, luego a la referición al

tema, y sucesivamente a la dificultad y al problema, podemos incluir

todas estas refericiones en el examen de la lógica interna, y ello

porque dado que esa frase juega obviamente en relación al párrafo

anterior y a este ya se le han practicado tales refericiones podernos

procedér a las correspondientes a este párrafo en el momento de referir

su lógica interna con la del anterior.



- 348 -

Más aún ese examen de su lógica interna ya está iniciado pues esta

frase sirvió también C32) para indicar una relación entre fuerza y

libertad diferente, en principio, a la que se seguía desde la

dificultad, libertad como instrumento de conservación y desde el

problema, libertad como autoobediencia, pu^s aquí a lo que parece hay

una relación contrapuesta entre fuerza y libertad, relación que, tras lo

escrito, quizás no sea tan "distinta" como entonces supusimos.

Sea como fuere lo que sí es constatable es que tal relación

involucra un término aún no aparecido en el análisis: ei término PUEBLO,

término a sumar y a relacionar con esos el hombre el genero humano cada

hombre .. y del que desde el texto, aunque sea una obviedad, sólo cabe

seguir que hay más de uno pues se habla de "UN pueblo".

Se notará que el término "libertad" que no había cambiado su

conceptualización de "individual" en el paso de la dificultad al

problema y que también era tal en el tema, en ese :

"el HOPiBRE ha nacido libre",

por la implicación universal/individual esto es:

"cada hombre ha nacido libre,

se aplica ahora también a ese término novedoso "pueblo", desde lo cual

quizás quepa hablar de LIBERTAD COMUN precisamente la textualización

tras la que andamos para validar definitivamente las argumentaciones que

conceptualizan a la "fuerza común" como instrumento de conservación.

A propósito de la fuerza y sin ir todavía a la especial relación que

aquí parece tener con la libertad, aunque ya acercándonos a elia, se

notará que correlativa a esta atribución de libertad a un pueblo, hay

asimismo una atribución de fuerza, fuerza que por tanto al iguai que la

libertad quizás sea común.



En efecto aquí no es preciso traer a colación aquel corolario de la

conceptualización de la libertad como dirección de la fuerza para la

conservación, según el cual donde estuviera uno de esos conceptos

necesariamente había de estar el otro (33> sino que hay una alusión

textual, aunque mediata, a la "fuerza" del pueblo, pues se habla de la

posibilidad de que recupere su libertad por el mismo derecho que se la

ha arrebatado, esto es, la fuerza, o sea SU fuerza.

Desde aquí cabe precisar esa relación entre libertad y fuerza

disarmónica con las de la dificultad y el problema a la que venimos

aludiendo, pues no se trata propiamente de un enfrentamiento en

abstracto entre los "conceptos" "fuerza y libertad" por mucho que Jean

Jacques trate en abstracto la fuerza, sino de un ENFREñTTAMIENTO ENTRE

FUERZAS: la de "alguien" que constriñe a obedecer al pueblo, y la de ese

pueblo que quizás recupere su libertad. Enfrentamiento de fverzas que lo

es correlativamente, de libertades como dirección de la fuerza según el

corolario reciéz aludido.

Se notará que desde ese "constriñe a obedecer" cabe relacionar

esta frase con el enunciado del problema, del que como se ha repetido,

se seguía una conceptualización de la libertad como auto/obediencia,

conceptualización que pusimos en relación con la definición de libertad

que se seguía del tema:

"Un hombre es libre si no es ni amo ni esclavo"

y que para el caso que nos ocupa, el del esclavo, el del constreflido a

obedecer era formalizable tanto:

"E1 que es obedecido por otro",

el amo/esclavo y:

"El que obedece a otro", .
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el esclavo/esclavo. Conceptualizaciones que todavía se precisaron más:

"Amo = el que dirige la fuerza de otro

"Esclavo= aquel cuya fuerza es dirigida por otro

y que ahora desde este enfrentamiento entre fuerzas/libertades cabe

llevar al límite:

"Amo = el que dirige por la fuerza la fuerza de otro.

"fisclavo = aquel cuya fuerza es dirigida por la fuerza

de otro.

conceptualización esta última en la que se pierde la libertad como

dirección de la fuerza. pues ambos dejan de ser libres en cuanto que

dejan de dirigir SOLO sus fuerzas.

Pero con esta serie de trabalenguas lógicos estamos ya procediendo a

la referición de esta frase con el tema y con el problema, referición

que debe seguir los enunciados textuales. Yendo pues a ello, esta frase

del 1.2 en relación a la literalidad del telna, viene a suponer la

negación de la fuerza, del "derecho de fuerza" como posible fundamento

para esa legitimación del hecho de que habiendo nacido libre, el HOliBRE

esté en todas partes encadenado", pues se recordará que esta precisión

en relación a la fuerza viene inmediatamente precedida por :

"...^Qué es lo que puede volverlo legítimo? Creo poder

resolver esta cuestión"

de modo que si a continuación se alude a la fuerza es obviamente en

relación a si sirve o no a ese respecto.

Cabe señalar que en la referición entre estos dos enunciados juega

de nuévo la presunción de autocoherencia del texto pues en el enunciado

del tema se habla del HOMME mientras que en esta precisión de la fuerza
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el sujeto es un PUEBLO, disfuncionalidad en la que. no cabe aún entrar,

pues del "pueblo" lo único que sabemos hasta aquí es que hay más de uno.

Dando por supuesta esa autocoherencia del texto, tantas veces

validada a lo largo de este an3lisis, y volviendo a la lógica interna de

este 1.2 en relación al 1.1 no parece preciso insistir en que la fuerza,

el presunto derecho de fuerza, es inservible para el prapósito de

legitimación,pues, segun el texto, la fuerza funda tanto el que se

constriña a un pueblo a obedecer cuanto que ese pueblo recupere su

libertad, es decir que funda, si es que, tanto el volver a ser libre,

como el d^jar de ser libre, con lo cual obviamente no sirve para

legitimar el cambio producido en el hombre pues legitimaría tanto las

cadenas, como la ruptura de esas cadenas.

En otras palabras e implicando la conceptualización a la que aquí

hemos llegado de esas cadenas si por la fuerza se legitima el paso de la

suma de fuerzas a la fuerza común, esa misma fuerza legitimaría, por la

fuerza, el paso de la fuerza común a la suma de fuerzas, y si se quiere

por la fuerza la vuelta a la fuerza individual.

Pero dejando el reembarque en trabalenguas lógicos, reembarque sin

mucho sentido a estas aituras de análisis en que la conceptualización de

la fuerza común sólo aguarda la validación definitiva y yendo a la

referición de esta frase del 1.2 con la dificultad , única referición

aún no realizada se notará que este enfrentamiento de fuerzas estaba de

algún modo implícito en el an311sis que se hizo a propósito de la unión

y dirección de fuerzas en relación al caracter evolutivo del estado de

naturaleza <34) pues si en este había un momento en que las fuerzas

eran superabundantes en relación a los obstáculos, cabía suponer que



podían ser dirigidas hacia otros objetos, desde lo cual se seguía que no

eran sólo instrumentos de conservación.

Ahora desde lo recién escrito cabe seguir que las fuerzas son

también instrumento de dominación, de dominación en relación a la

conservación, pues involucrando tema, problema y dificultad cabría

formular un enunciado del tipo:

AMO es aquel que dírige su fuerza contra la fuerza de

otro, la supera y le constriffe a obedecer.

Observese que con ello, desde el texto, sin necesidad de involucrar

otros textos, se permite la interpretación que Althusser y otros hacían

de esos obstáculos como "fuerzas" (35>; interpretación que también

nosotros supusimos al imaginar la posible doble traducción de la fuerza

común <36> precisamente desde aquella fras del Discurso sobre el origen

de la desigualdad, que marcaba el REMEDIO AL MAL del rico y la

perpetuación del mal del pobre:

"En un mot, au lieu de tourner nos forces contre nous

m@mes, rassemblons les en un pouvoir supr@me qui nous

gouverne selon des sages Loix, qui protége et défende tous

les membres de 1'association, repousse les ennemis communs,

et nous maintienne dans une concorde éternelle".(3?>

Con lo cual desde todo lo escrito y teniendo en cuenta esta

equiparación de fuerzas y obstaculos puede seguirse que efectivamente el

"contrato del CONTRATO^viene a ser el remedio ai mal de1 contrato del

"DISCURSO remedio sacado del mal mismo, de la su ma de fuerzas que se

legitima como fuerza común.

Observese además que desde esto y jugando con el término

"conservación, en relación a los términos "defensa y protección" que,



^•como se lee, aparecen literalmente en el Discurso, podríamos reformular

' aquella secuencia de DEs y CONs que se siguió de la referición de la

dificultad al problema <38), teniendo en cuenta el doble caracter de la

fuerza instrumento de conservación, con ei que conservarse, e

instrumento de dominación del que defenderse con lo cual:

COĉiSERVARSE CO1^ FUERZAS INDIVIDUALES

DEFE1dDERSE DE FUERZAS IADIVIDUALES COBSTACULOS)

COI^SERVARSE CON LA SUMA Dfi FUERZAS

DEFENDERSE DE LA SUMA DE FUERZAS <OBSTACULOS>

CONSERVARSE COli LA FUERZA COMUlI.

pero en este punto el propio análisis nos pone en guardia contra

"nuestras" derivaciones", pues jugamos con uno de los presupuestos que

estamos tratando de validar: el de que tales expresiones son

relacionables.

Volviendo pues a la busca de esa validación, es tiempo de proceder

al análisis de variantes de este 1.2 del Contrato, análisis que, parece,

debe involucrar todo el texto, incluso esas últimas frases desechadas en

el e^camen anterior, y ello en razón de su ubicación dentro del capítulo

1^, dentro del TEMA, con la jerarquía textual que esto supone. Con lo

cual a este párrafo del Contrato, es decir:

"Si je ne considerois que la force,et 1'effet qui en

dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'obé^r

et qu'i1 obéit, il fait bien; sit&t qu'i1 peut seco^;er le

joug et qu'il le secoiie, il fait encore mieux; car

recouvrant sa liberté par le m@me droit qui la lui a

ravie,ou il est fondé A la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit

point á la lui óter. Mais 1'ordre social est un droit sacré,



qui sert de base á tous les autrés. Cependant ce droit ne

vient point de la nature; il est donc fondé sur des

conventions. I1 s'agit de savoir quelles sont ces

conventions. Avant d'en venir-li je dois établir ce que je

viens d'avancer."

le corresponde el siguiente en el ?Ianuscrito:

"Si je ne considerois que la force, ainsi que les autres,

je dirois; tant que le peuple est contraint d'obéir et qu'il

obéit, il fait bien; sitót qu'il peut secouer le joug et

qu'il le secoiie, il fait encore mieux; car recouvrant sa

liberté par le m@me droit qui la lui a ravie, ou il est bien

fondé á la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit point á la lui

óter. Mais 1'ordre social est un droit sacré qui sert de

base á tous les autres; cependant ce droit n'a point sa

source dans a nature, il est donc fondé sur une convention.

I1 s'agit de savoir quelle est cette convention et comment

elle a pu se former. "

Dado que ya no estamos tratando de conceptualizar la fuerza común

sino simplemente de validar hasta el límite la conceptualización

alcanzada podemos relajar este análisis, aligual aue el de las

derivaciones, relajación que en este caso equivale a dar por supuesta la

traducción al castellano de estos dos textos, pues las diferencias son

mínimas y para el cotejo basta con la que se hizo más arriba.

Teniéndola, pues en cuenta , se observan, por orden de aparición textual

las si ĉuientes variantes entre estos párrafos:

1 En ei Manuscrito aparece un "...si no considerara la fuerza

como los otros...,"ainsi que les autres", que en el texto



definitivd^5é'coñvierte ^n:"... ĉi ño •óriĉid^rase la^fué'rza^y su '

.efecto...", variante que no es relevante a nuestro respecto pues no

aporta nada sobre la naturaleza de la fuerza, y remite a autores que

en razón de la presunción de autocoherencia del Contrato, no entran

en nuestra consideración .

2 Mayor trascendencia pare •e tener ese primitivo: "...en tanto

que el pueblo -"le peuple"- esta constreñido a..."; por el

definitivo: "... en tanto que un Pueblo está..."; cambio nimio

aunque sumamente llamativo en cuanto a la mayúscula por la

minúscula, a relacionar quizás con "L' H02^[E" de "L' HOMME est né

libre"; y capital, en el paso de la determinación a la

indeterminación, pues sin él sería imposible la deducción obvia

hecha más arriba de que hay varios Pueblos.

3 La tercera de de las variantes, esto es, ese "o está bien

fundado en recobrarla" del l^anuscrito frente a"..o está fundado al

retomarla", de la versión definitiva, o sea la supresj.án de ese

"bien", es fácilmente explicable, pues ya que la fuerza funda, si es

que, tanto una posibilidad como la contraria, no tiene sentido

predicar de una de ellas que está "bien fundada", ya que la otra, al

tener el mismo fundamento, ha de estarlo igualmente, lo cual es

contradictorio.

4 A1 igual que la primera variación, parece intrascendente ese

cambio del primitivo "...no tiene su fuente en la naturaleza" frente

a"...no viene de la naturaleza... " del Contrato, cambio en el que

por ello no es preciso extenderse.

5 Sí exige cierta extensión, y ello abona en favor del respeto a

las jerarquías textuales, la variación final entre ambos textos ese:
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"éstá fundádó sobre úna conveñción. se trata •.de ^saber^ '

cuál es esta convención y cómo ha podido formarse",

del Manuscrito, que en el texto definitivo se convierte en:

"está fundado sobre convenciones. se trata de saber

cuáles son esas convenciones. Antes de ir a elio debo

establecer lo que acabo de avanzar".

lTo nos referimos, claro está, a ese añadido de ña versión

definitiva: "Antes de ir a ello debo establecer lo que acabo de

avanzar" , sino al cambio de singular a plural del término

"convención"; cambio tanto mas relevante cuanto que entre ambos

textos hay una diferencia contextual, pues mientras el Contrato,

pasa efectivamente a"establecer lo que acaba dé avanzar", a lo aquí

se ha llamado derivaciones, el Manuscrito pasa a ver cuál es esa

CAHVEACIOA y cómo ha podido formarse y ello en los términos

siguientes:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés

et que les objets de ses desirs s'étendent et se

multiplient, il faut qu'il reste éternellement malheureux ,

ou qu'il cherche á se donner un nouvel @tre duquel il tire

les ressources qu'i1 ne trouve plus en lui-m@me. Sitot que

les obstacles qui nuissent ^ nótre conservation, 1'emportent

par leur resistance sur les forces que chaque individu peut

employer á les vaincre, létat primitif ne peut plus

subsister, et le genre humain periroit si 1'art ne venoit au

secours de la nature. Or comme 1'homme ne peut pas engendrer

de nouvelles forces, mais seulement unir et diriger celles

qui existent, il n'a plus d'autre moyen pour se conserver



qĉé de fórmer par aggrégatioñ úñe somme de force• qui púi •se

1'emparter sur la.resistance, de :les.mettre en jeu par un

seul mobile, de les faire agir conjointement et de les

diriger sur un seul objet. Tel est le probl@me fondamental

dont 1'institution de 1'état donne la solution"

Es de suponer que estos términos han de resultar familiares al

lector, quizás de una egasperante familiaridad, pues, en efecto, no

es ni la primera ni la segunda vez que los reproducimos, y, además,

los hemos utilizado para por análisis de variantes precisar los

correspondientes del Contrato,

Obviamente no los hemos vuelto a transcribir para juzgar del

sentido de la familiaridad del lector ,ni tampoco, al menos

inmediatamente, para insistir en la "no identidad de doctrina"(39>

entre el Manuscrito y el Contrato que desde ellos se sigue, pues a

lo que parece, en el Manuscrito, el hecho de que habiendo nacido

libre el hombre esté por todas partes encadenado se legitima con una

sola convención :

"Formando por agregación una suma de fuerzas capaz de

superar la resistemcia..."

esto es, mediante UNA SOLA SUMA DE FUERZAS, lo cual resulta

coherente con el contexto de este párrafo, precedidocamo se vió por

el capítulo DE LA SOCIETE GENERALE DU GENRE HUNAIN C40); mientras

que en el contrato el hecho de que el hombre esté encadenado no se

legitima por una sola convención sino por convenciones, con lo cual

de una parte, se valida la deducción desde la dificultad según la

cual hay varias SUMAS DE FUERZAS <41), de otra la interpretación que

se hizo de esos FERS, y de otra que en el contrato la legitimación
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'de el homme dans les fers se hace mediante la transformación de laĉ

sumas de fúerzas en varias fuerzas comuné ĉ y no én una ĉola fuerzá

común desde la que cada hombre,y por tanto el género humano sería

libre y esclavo a la vez.

Todo esto es además relevante a"una"de nuestras cuestiones

pendientes la de la "correción" o"incorreción " de la traducción"

CON TODA FIIERZA CAINN, traducción wque como és obvio exige precisar

primero si hay o no varias fuerzas comunes; respecto al cual no

parece que desde este análisis de variantes podamos seguir nada ,

pues aunque presta verosimilitud a la hipótesis de varias fuerzas

comunes, tal verosimilitud solo puede trocarse en certeza desde el

texto definitivo, vayamos pues, siguiendo el orden establecido al

análisis de la metamorfosis del tema, esto es del capftulo 5, que

por cierto en su título:

"QU'IL FAUT TOUJOURS REMONTER A UAE PREMIERE CONVENTION"

parece volver al tenor literal del Manuscrito.



4.2 METAMORFbSIS

En efecto el título de este capítulo es decir:

"Qu'il faut toujours remonter á une premiere convention"

parece en contradicción con aquel:

"...ese derecho no viene de la naturaleza se basa pues

en convenciones se trata de saber cuáles son estas..."

pues, como se acaba de ver, desde el análisis de variantes con el

Manuscrito, ese plural es absolutamente premeditado: el derecho que

legitima les fers, se basa en "convenciones", lo que no parece acordarse

bien con este "hay que remontarse siempre a una primera convención".

Pero al igual que en el caso de la sorprendente irrupción de la

libertad en el 6 3(42), o todavía más próximo, la presunta

contradicción entre el tema y el problema, entre ese "legitimar les

fers" y"que cada uno siga tan libre como antes" <43); cuestiones ambas

que se resolvieron a plena satisfacción desde el examen de la lógica

interna del texto, quizás también, desde ese análisis, esta

contradicción se quede en presunta.

Se recordará a proposito de tal tipo de análisis, que exije la

previa traducción con lo cual y esperando que sea la última exigencia

de este tipo que hayamos de atender, la de este capítulo desde su tenor

literal, esto es:

"Quand j'accorderois tout ce que j'ai refuté jusqu'ici,

les fauteurs du despotisme n'en seroient pas lus avancés. I1

y aura toujours une grande différence entre soumettre une

multitude, et régir une société. Que des hommes épars soient
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succeĉĉivemént ássérvis é un seul,én^.quélque 'nombre qu'fl ĉ '

puissent @tre, je ne vois l^ qu'un maitre et des ésclaves,

je n'y vois point un peuple et son chef; c'est si 1'on veut

une aggrégation. mais non pas une association; il n'y a lé

ni bien public ni corps politique. Cet homme, eut-il asservi

la moitié du monde, n'est toujours qu'un particulier; son

intér@t, séparé de celui des autres, n'est toujours qu'un

intér@t privé. Si ce m@me homme vient @ perir, son empire

aprés lui reste épars et sans liaison, comme un ch@ne se

dissout et tombe en un tas de cendres, aprés que le feu 1'a

consumé.

Un peuple, dit Grotius, peut se donner ^ un roi. Selon

Grotius un peuple est donc un peuple avant de se donner á un

roi. Ce don m@me est un acte civil,il suppose une

délibération publique. Avant donc que d'examiner 1'acte par

lequel un peuple élit un roi, il seroit bon d'examiner

1'acte par lequel un peuple est un peuple.Car cet acte étant

nécessairement antériuer ^ 1'autre est le vrai fondement de

la société.

En effet, s'il n'y avoit point de convention antérieure,

oú seroit,^ moins que 1'election ne fut unanime,

1'obligation pour le petit nombre de se soumettre au choix

du grand, et d'oú cent qui veulent un maitre ont-ils le

droit de voter pour dix qui n'en veulent poínt? La loi de la

pluralité des suffrages est elle-m@me un établissement de

convention, et suppose au moins une fois 1'unanimité".

puede hacerse del modo siguiente:



'"Aún cuándo aĉordar^i:todo lo que he refutado hasta^^aquí

los fautores del despotismo no avanzarían más.por ello.

Habrá siempre una gran diferencia entre someter una multitud

y regir una sociedad. Que hombres dispersos, cualquiera que

pueda ser su número, sean sucesivamente sometidos a uno

solo, no veo ahí sino un amo y esclavos; no veo un pueblo y

su jefe; es, si se quiere, una agregación, pero no una

asociación; no hay ahí ni bien público ni cuerpo político.

Ese hombre, aunque hubiera sometido a la mitad del mundo, no

deja de ser sino un particular; su interés, separado del de

los otros, es siempre un interés privado. Si ese hombre

muere, su imperio tras él queda esparcido y sin ligazón,

como un roble se deshace y cae en un montón de cenizas,

después que el fuego lo ha consumido.

IIn pueblo, dice Grocio, puede darse a un rey. Según

Grocio un pueblo es pues un pueble antes de darse a un rey.

Esa donación misma es un acto civil, supone una deliberación

pública. Antes pues de examinar el acto por el que un pueblo

elige un rey, será bueno examinar el acto por el que un

pueblo es un pueblo. Pues siendo este acto necesariamente

anterior al otro es el verdadero fundamento de la sociedad.

En efecto, si no hubiera convención anterior, ^dónde

estaría, a menos que la elección fuese unánime, la

obligación para la minoría de someterse a la elección de la

mayoría, y de dónde cien que quieren un amo tienen el

derecho de votar por diez que no lo quieren? La ley de la



pluralidad de sufragios es ella misma^un establecimiento de.

convención, y supone al menos una vez la unanimidad.

Como se lee, es hora de volver contra nosotros mismos los reproches

que tan a menudo hemos lanzado a traductores y glosadores e incluso,

quizás sea tiempo de desdoblarse, y debamos mirarnos de reojo, cual

posibles miembros del complot para desfigurar el pensamiento de Jean

Jacques, pues bien se ve que nuestra traducción es absolutamente

lamentable. Aunque, mejor miradas las cosas, siempre cabe consuelo y a.

tal respecto obsérvese que ese original:

"Que des hommes épars soient successivement asservis A un

seul, en quelque nombre qu'ils puissen @tre..."

traducido por nosotros, en malísimo castellano, como:

"Que hombres dispersos, cualquiera que pueda ser su

número, sean sucesivamente sometidos a uno solo...",

se ha traducido también en los términos siguientes:

"Si se va sometiendo sucesivamente a uno.solo a una serie

de hombres dispersos, sea cúal sea su número..." <44>.

Dejando, esta vez sí, definitivamente tranquilos a traductores y

glosadores, o sea autodejándonos tranquilos pues, aunque a deshora, nos

hemos incluído entre ellos, y yendo al análisis de este texto se

recordará (45) que su estructura ya fué examinada, si bien someramente,

a la hora de acotar el campo de conceptualización de la fuerza común

desde el tema, examen que dió como resultado la conveniencia de incluir

este texto en tal campo y ello tanto porque su primer párrafo incorpora

térmiños repetidos en el problema y en la dificultad, cuanto que el

segundo venía a ser la metamorfosis última del tema, la concreción en el



acto por el que un pueb^lo es un^pueblo; de la ĉ ^"convencione ĉ que fúndán ^

el orden social.

Asimismo se recalcó el papel que la primera frase de este texto es

decir:

"Aún cuando acordara todo lo que he refutado hasta

aquí...",

desempega en la estructura del Contrato ya que viene a cerrar las dos

derivaciones en las que se desparramaba el tema: la demostración de que

el orden social no viene de la naturaleza y la de que no toda convención

lo funda.

Así las cosas y teniendo en cuenta, como asimismo se señaló, que el

tercero de estos párrafos permite calificar al "acto" por el que un

pueblo es un pueblo como una "convención" y ello literalmente:

"....il seroit bon d'examiner 1'acte par lequel un peuple

est un peuple. Car cet acte étant necessairement antérieur á

1'autre est le vrai fondement de la societé.

En effet s'il n'y avoit point de convention

antérieure..."

y dado el grado de relajación de análisis permitido por los resultados

de lo hecho hasta aquí podemos al igual que con el 1.2, que acaba de

ocuparnos, simplificar este análisis al máximo. Cosa que puede hacerse

atendiendo exclusivamente a esas alusiones a los términos "agregación" y

"asociación" del primer párrafo y a la convención por la que un pueblo

es un pueblo obviando en la medida de lo posible toda referición al

tema, dificultad o problema, que no sea pertinente a los respectos que

aún nos ocupan.



Sobra decir que la rela^ación de ánáli ĉ i ĉ no'óbra como'cáúsa de la

exclusión de toda rebuĉca en la obra de Grocio de^algún texto más o

menos referible a la alusión que aquí le dedica Jean Jacques, pues ya

hemos insistido suficientemente en lo inoportuno, para nuestra tarea,

del recurso a palabras ajenas a las de Rousseau en el Contrato <46).

Yendo ya pues a las alusiones a los términos AGREGACIOH y

ASOCIACION se notará que este texto los utiliza en referencia a toda una

constelación de terminos correlativos, hasta el punto de que

literalmente pueden establecerse las siguientes secuencias:

AGREGACION ASOCIACION

-someter una multitud -regir una sociedad

-amo/esclavos -jefe/pueblo

-ausencia de bien público -bien público/cuerpo político

Bien se ve que estas secuencia permiten la referición inmediata al

TEMA desde ese "amo/esclavo" de AGREGACION en contraposición al

jefe/pueblo de ASOCIACION, con lo cual, teniendo en cuenta que desde el

texto se sigue que hay PUEBLOS y que la convención por la que un pueblo

es un pueblo legitima el orden social, se sigue que la legitimación de

aquel :

HOIiME DANS LES FERS

no se hace mediante una sola convención, sino mediante convenciones;

esto es, decir que a diferencia del Manuscrito de $inebra cuyo problema

fundamental era FORMAR por AGREGACION una suma de fuerzas que asegure la

conservación del género humano, por tanto, implícitamente una "sociedad

general del género humano", la legitimación del HOI^íE del Contrato, no

se hace en cuanto tal H01^[E, en cuanto "género humano" sino en cuanto

"pueblos", en cuanto VARIAS ASOCIACIONES.



Obviamente desde aquí se salva la presunta contradicciáñ pues aunque^

hay que remontarse siempre a una primera convención, esa primera

convención no es la única primera, sino que hay VARIAS PRIMERAS, lo cual

explica a la perfección el cambio de "convención" por "convenciones" que

acabamos de señalar en el análisis de variantes del 1.2, así como el

paso de ese " le peuple" a"un Peuple" del texto definitivo; y por lo

mísmo, aquella sorprendente variación de sujeto del 1.1, quién tras

hablar de la legitimación de "les fers" del HOIKBRE, pasaba a considerar

el efecto de la "fuerza" en relación a"un Pueblo".

A propósito de la "fuerza" se notará que desde aquí pueden seguirse

también conclusiones en relación a alguno de los respectos que nos

quedan, pues si literalmente, desde "una", puede seguirse que hay

"varias" agregaciones y varias asociaciones, resulta que LOS FERS

LEGITIMOS COEXISTEN CON LOS ILEGITMOS, como asimismo se sigue de otros

textos de Jean Jacques:

"Toute cette dispute du pacte social me _emble se réduire

A une question trés simple. Qu'est-ce qui peut avoir engagé

les hommes ^ se réunir volontairenent en corps de societé,

si ce n'est leur utilité commune? L'utilité commune est donc

le fondement de la societé civile. Cela posé, qu'y a-t-il ^

faire pour distinguer les Etats légitimes des attroupemes

forcés que rien n'autorise sinon de considérer 1'objet ou la

fin des uns et des autres?" (47>.

Pero ya se ha insistido bastante en que, a nuestro respecto, son

impertinentes, las palabras de Jean Jacques ajenas a las de Rousseau en

el Contrato, excepto aquellas cuya proximidad literal lo permite, de

modo que siguiendo con la deducción desde las palabras de Jean Jacques
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Rousseau en el Contrato se sigue y éllo^noĉ ^acérca aún más^á núestro

respecto, que no sólo coexisten FERS LEGITI]i0S e ILEGITIMOS, sino qúé ĉé

ení'rentan como se sigue de aquel " Tant qu 'un Peuplecontraint d'obé^r"

del 1.2.

Con todo lo cual podemos involucrar ya la "fuerza común", pues dado

que el Manuscrito en su enunciado del problema fundamental relaciona

"suma de fuerzas" con "agregación" al igual que el Contrato en 6.2, cabe

correlativamente relacionar "fuerza común" con "asociación", y como hay

agregaciones y asociaciones hay "sumas de fuerzas" y"fuerzas comunes".

E1 primer dato, la existencia de "sumas de fuerzas ", Io tenemos ya

desde e1 examen de la lógica interna de la dificultad (48), y ha sido

utilizado en el analisis dei tema en relación al problema, identificando

esas cadenas con tales sumas de fuerzas, análisis que en lo que a este

punto respecta quedan de nuevo validado.

Pero el segundo punto la existencia de FUERZAS COMUITES era uno de

los respectos que nos quedaban por resolver pues la traducción CON TODA

FUERZA COMUN implica necesariamente la existencia, ahora verificada, de

varias fuerzas comunes; lo que hasta el presentedesconocíamos pues no

sabíamos sí todas esas sumas de fuerzas ilegítimas se legitimaban con

una sola FUERZA COMUN o si, tal cual se ha seguido del análi ĉis, hay

coexistencia de FERS LEGITI}tOS e ILEGITIMOS, coexistencia de

agregaciones y de pueblos.

Así las cosas podemos poner ya en cuestión la verosimilitud de esa

traducción CON TODA FUERZA COMUA en relación a la validada hasta aquí:

CON TODA LA FUERZA COMUA para ver si son o no idénticas en sentido. Cosa

que a primera vista parece que podemos desechar inmediatamente,pues esa

traducción "con toda fuerza común" implica que cada una de las



diferentes fuerzas comunes'que "textualmente"; dxisteñ defienden y '

protegen la persona y los.bienes de un asociado.de una..de esas

asociaciones, es decir que todas y cada una de esas FUERZAS COMUNES

sería SU fuerza común, lo cual es contradictorio con el análisis hecho

pues la fuerza es común enla medida en que la fuerza individual estça

involucrada en ella, lo que resulte imposible con varias fuerzas comunes

para un mismo asociado.

Observese que desde todo lo escrito aquí.se siguen nuevos argumentos

en favor de la traducción CON TODA LA FUERZA COlr[UN, pues si juegan tanto

"fuerzas comunes", como "sumas de fuerzas", fuerzas que en cuanto tales

pueden enfrentarse, en la traducción "defienda y proteja con toda la

fuerza común" cabe la defensa en relación a las "sumas de fuerzas" y

también en relación a otras "fuerzas comunes", supuesto este que desde

el texto no parece, en principio, seguirse ya que la fuerza común

funciona "textualmente"como medio de defensa pero no de dominación o de

oposición en relación a otras fuerzas comunes.

Por lo mismo, y aceptando incluso que además de la oposición de

sumas de fuerzas entre si y a fuerzas comunes, también estas puedan

enfrentarse, las traduccuiones DE TODA LA FUERZA COI^[UN, DE TODA FUERZA

COP[[TN Y DE LA FUERZA COMUN son inválidas, pues obvian las "agregaciones"

las sumas de fuerzas" que como se sigue de lo escrito pueden oponerse a

esas fuerzas comunes y de las que, por tanto habría que defender a cada

asociado..

Con todo esto no sólo hemos resuelto uno de los respectos que nos

quedabán, ei de la idoneidad o desidoneidad de la traducción CON TODA

FUERZA COMUN, sino que encontramos nuevas pruebas que validan la ya tan

verosimil traducción COA TODA LA FUERZA COMUN, ^hemos pues de concluir



ya este tan relajado análisis validando definitivamente^tal traducción^^

aún sin haber confirmado las presuposiciones que se hicieron en la

argumentación de la que se siguó su conceptualización?

Pero esta pregunta no es pertinente desde todo lo implícito en lo

escrito, pues si se ha concluído que lo que lo que distingue a una

asociación, a un PUEBLO, de una agregación, es precisamente la fuerza

comun, frente a la suma de fuerzas y si de ese pueblo, según el

corolario de la definición de libertad como dirección de la fuerza ha de

predicarse también LIBERTAD, cosa que, por demás, se hace literalmente

en 1. 2 .

"..Tant qu'un Peuple est contraint d'obéir et qu'i1

obéTt, il fait bien, sitót qu'il peut seco ĉ er lejoug et

qu'il le secoiie, ii fait encore mieux; car, recouvrant sa

liberté....",

no resulta descabellado calificar esa LIBERTAD de un PUEBLOcomo COMUN,

con lo cual, aunque no "textualmente", se validaría el juego de

implicación lógica común/individual desde el que se siguió la traducción

COA TODA LA FUERZA COMUA, esto es, quedaría sólo por confirmar la

presunción de que "defensa y protección de la persona y bienes de cada

asociado" equivale a "conservación".

Desde aquí cabe contestar en sentido negativo la pregunta hecha más

arriba sobre la conveniencia de concluir ya el análisis, evitando el de

las derivaciones dei tema, pues si la presunción de autocoherencia del

texto está siendo validada tan repetidamente, incluso esa confirmación

que nós queda, debe poder satisfacerse.

Además, y eilo aunque no refuerza su conveniencia lo facilita, debe

recordarse que el tal análisis no exige el mismo rigor que los



precedentes, pues bastará con atender exclusivamente a las alusiones

puntuales a la fuerza y a la libertad, que en tales derivaciones

aparezcan obviando el análisis riguroso de su lógica interna.



4.3 DERIVACIONES

"Cette liberté commune est une conséquence de la nature

de 1'homme. Sa premiere loi est de veiller á sa propre

conservation, ses premiers soins sont ceux qu'il se doit ^

lu:l-m@me, et, sitót qu'i1 en est ^ge de raison, lui seul

étant juge des moyens propres á se conserver devient par-lA

son propre maitre."

"Esta libertad común es..." la primera derivación, pues, viene a

confirmar textualmente la atribución del calificativo COMUN que hicimos

a la libertad en la referición de la dificultad al problema <49> y que

servía como argumento fundamental para distinguir la suma de fuerzas de

la fuerza común, y de rebote la traducción CON TODA LA FUERZA COMUN, que

parece ya por fin definitivamente validada, aún cuando no apareciera esa

identificación entre términos "defensa y protección de la persona y

bienes " con "conservación".

Pero en fin dejando la validación absoluta de nuestra argumentación

para el examen sucesivo de estas derivaciones, ha de notarse que este

2.2 es, a lo que parece, un párrafo capital, en la lógica interna del

planteamiento del Contrato, pues, aparte de la validación que acaba de

proporcionar, bien se ve que en él resuenan tanto la dificultad como el

tema e incluso, si se quiere, el problema.

En efecto, la dificultad parece ser es un eco de este:

"Su primera ley es velar por la propia conservación, sus

primeros cuidados son los que se debe a sí mismo... "

pues es de esperar que se recuerde aquel:
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"...siendo la libertad y la fuerza...como los

comprometerá sin desatender los cuidados que a sí mismo se

debe.."

con lo que la DIFICULTAD se aclara queda ya perfectamente clara, pues el

compromiso de la fuerza y la libertad individual para formar una suma de

fuerzas puede infringir la primera LEY DE NATURALEZA del hombre,la de

velar por la propía conservación, lo que de nuevo indirectamente viene a

validar la traducción CON TODA LA FUERZA COMUN que permite que cada uno

siga velando por su propia conservación, conservándose con su fuerza

común.

A propósito de ello se notará que cabe hablar de IUSNATURALISMO del

Contrato y precisamente desde la FUERZA COI^ITUN, desde la trasnformación

de la fuerza individual en °común" que, al permitir que cada uno siga

tan libre como antes; que cada uno, de algún modo, se autoconserve,

continúa esa libertad COMUDT consecuencia de la naturaleza del hombre .

Pero no sería propiamente IUSNATURALISIiO, pues, tal como se deduce

del análisis de la dificultad la conservación en el estado de naturaleza

se hace mediante fuerzas individuales, con lo que la transformación de

la fuerza en "común" hace al nuevo estado de algún modo superior al de

naturaleza al equiparar la "comunidad" de la fuerza con la de la

libertad, superioridad del nuevo estado que podría validarse con aigún

otro texto de Rousseau:

"Ce passage de 1'état de nature á 1'état civil produit

dans i'homme un changement trés remarquable...!' <50)

pero la traída aquí a colación de este texto es impertinente, pues

corresponde a la "solución" del problema, estos es a los párrafos que

siguen al 6.4, con lo que contravenimos nuestro método método que por



cierto bien podemos reĉpetar trayendo a colación, esta vez, con

pertinencia aquella frase de las variaciones de las derivaciones, de las

Cartas de la Montaña:

"...Diais par cette condition de la liberté,...toutes

sortes d'engagement ne sont pas valides... on doit prouver

qu'il est convenable á des hommes, et qu'il n'a rien de

contraire aux Lois naturelles: car il n'est pas plus permis

d'enfeindre les Loix naturelles par le Contrçat Social,

qu'i1 n'est permis d'enfreindre les Loix positives par les

Contracts des particuliers, et ce n'est que par ces loix-

mémes qu'existe la liberté qui donne force a 1'engaement.

(51>".

Nuestro tema no es aquí precisar si el Contrato Social responde o no

a un esquema iusnaturalista, aunque ciertamente la presunción es en

favor de ello, aunque mejor miradas las cosas y sin que ello vaya en

detrimento de lo recién dicho, se notará que no hay una estricta

equivalencia en el juego fuerza comúnlfuerza individual respecto al

juego libertad común/libertad individual, pues mientras este, al menos

en el estado de naturaleza, no es propiamente común/individual sino

genérico/individual, el juego fuerza común no es, como hemos visto, en

modo alguno genérico/individual, pues hay fuerzas comunes y sumas de

fue.rzas.

Sea de ello lo que fuere podemos dar por bueno definitivamente aquel

juego de implicación ló$ica común individuai desde el que se si$uió la

concéptualización de la fuerza común y la traducción CON de ese polémico

DE, con lo cual sólo falta para validar por completo el análisis,

confirmar la equivalencia de las expresiones aludidas más arriba, así



que bonstatemos; t'odo lo más, lo^ e ĉo• que dé Ta dificútad tema y

problema.se.registran en este párrafo y pasemos a la busca en el resto

de las derivaciones de una confirmación para tal suposición.

Yendo a la huella del tema, se notará que la última frase de este

2.2:

"...tan pronto como está en edad de razón, siendo juéz

único de los medios apropiados para conservarse deviene su

propio amo..."

precisamente en este "su propio amo" es referible a aquellos

"amos/esclavos del 1.1, amo/esclavo y esclavo/esclavo de "otros", pues

este 2.2 parece implicar la relación amo/esclavo de sí mismo, lo que

volvería al enunciado del probiema, la AUTOOBEDIENCIA y de nuevo a la

FUERZA COMUA, a la traducción "con toda la fuerza común", que permite

como vimos ser libre y esclavo a Ia vez <52>.

Se notará en fin que este párrafo aclara incluso lo que denominamos

planteamiento poco realista dei estado de naturaleza <53>, al suponer

que cada hombre es capaz de conservarse por sí mismo, afirmación que

desde aquí se aclara, pues "llega a ser capaz de autoconservarse" „ lo

que de paso, y ello abunda en la AUTOCOHEREACIA del Contrato, resuelve

la ambiguedad del enunciado del TEKA, aquel: "E1 hombre ha nacido

libre..." que, como se recordará <54), podía implicar bien que todos y

cada uno de los hombres nacen libres, esto es, capaces de

autoconservarse, bien que el género humano nació libre pero que ahora no

lo es, ambiguedad que obviamente se resuelve en el primer sentido.

Prósiguiendo ya pues el examen de las derivaciones con vistas a •

redondear nuestro análisis identificando "defensa de persona y bienes



con "conservación" , podemos despreciar las dos.alusiones intermediás a

la "fuerza" de 2.8:

" La force a fait les premiers esclaves..."

y todas las del capítulo 3, dada que no vienen sino a confirmar

deducciones ya validadas y pasar directamente al 4..2 esto es:

"Si un particulier, dit Grotius, peut aliéner sa liberté

et se rendre esclave d'un maitre, pourqouoi tout un .peuple

ne pourroit-il pas aliéner la sienne et se rendre sujet d'un

roi? I1 y a 1^ bien des mots équivoques qui auroient besoin

d'explication, mais tenons-nous en ^ celui d'aliéner.

Aliéner c'est donner ou vendre. Or un homme qui se fait

esclave d'un autre ne se donne pas, il se vend, +,out au

raoins pour sa subsistance: mais un peuple pour quoi se vend-

il? Bien loin qu'un roi fournisse A ses sujets leur

,ubsistance il ne tire la sienne que d'eux, et selon

kabelais un roi ne vit pas de peu. Les sujets donnent donc

leur personne ^ condition qu'on prendra aussi leur bien? Je

ne vois pas ce qu'il leur reste A conserver."

en cuyas frases finales, como se lee, se identifica la donación de

persona y bienes con la conservación "...los súbditos dan pues su

persona a condición de que se tome también sus bienes? no veo que les

queda por conservar"; con lo cual, ante esta confirmación textual,

podamos dar por válida la única suposición que quedaba para ratificar

definitivamente el análisis..

Así pues confirmado por completo tal análisis, se valida tanto la

conceptualización de la fuerza común como instrumento de conservación,



cuaáto, én consecuencia, la traducĉión CON TODA LA FUERZA COMUN de

aquel DE TOUTE LA FORCE CO1K?[UNE.
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v

"Moi...

C'est moi...

Ce n'est plus moi...

Ah! encore moi...

...c'est toi, c'est

toi seule..."

Hemos hecho un extraño viaje de palabras; un largo recorrido desde

aquellas palabras iniciales de aquel bárbaro mensajero prediciendo que

su mensaje no iba a ser entendido. Hemos visto, con palabras, cómo las

suyas eran fáciles; cómo era senciilo prever la incomprensión cuando lo

que decía contradecía el modo en que lo decía. Con nuestras palabras

vimos cómo las de sus contemporáneos ayudaban a precisar las del

bárbaro, cómo se predicaron remedio del mal que ellas procuraban. Vimos

también que sus palabras eran, al cabo, imprecísables: que lo que decía
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no era^TODO^lá que tení.a^.qué'háber dicho: Cdñ.^iúe ĉtTaĉ péTábraĉ vimá^^

cómo las suyas, aunque no.éran "todaĉ" las."súyas",.:se multiplicabán;

cómo involucraban al bárbaro y cómo el bárbaro se reducía a sus palabras

reducidas al bárbaro. Vimos cómo el bárbaro dudaba de sus palabras,

vimos que sus palabras llamaban a.las palabras de sus suceĉores.

Con nuestras palabras segiaimos entonces las pálabras dé la

posteridad del bárbaro^sobre ĉuĉ palabraĉ . Seguimos l^as palabras de los

que situaban las suyas en el pasado y 1as de los que las proyectaban al

futuro; seguimos las palabras de los que odiaban al bárbaro y las de los

que lo veneraban. Con nuestras palabras seguimos las palabras de los que

separaban del bárbaro sus palabras.

Vimos entonces las palabras de la posteridsd del bárbaro sobre

algunas de sus palabras. Con nuestras palabras vimos cómo esas palabras

posteriores contraponían esas "algunas" de las palabras del bárbaro;

cómo llamaban a palabras anteriores a las del bárbaro para explicar esas

"algunas" de sus palabras, y cómo llamaban también a las posteriores.

Con nuestras palabras vimos entonces, cómo las palabras anteriores y

posteriores a las del bárbaro luchaban sobre esas "algunas" de sus

palabras. Hubo entonces una tormenta de palabras sobre la estatua de

palabras del bárbaro.

Con nuestras palabras vimos entonces cómo otras palabras posteriores

a las del bárbaro volvían sobre las palabras del "problema" de esas

"algunas" de sus palabras. Entonces vimos las palabras posteriores a las

del bárbaro sobre algunas de las del "problema" de esas "algunas" de sus

palabras: sobre una. Hicieron hablar al bárbaro.

Pusimos entonces nuestras palabras sobre las palabras que recubrían

esas "algunas" del "problema" de esas "algunas" de las palabras del



bárbáro para sacar ^de. eĉa máraP(á de :pálabraĉ , -. •on :nuestras pa'labraĉ , '

"sus" palabras; .para remediar con.palabras, nuéstras palabras, el mal de .

las palabras sobre "algunas" de sus palabras. Entonces nuestras palabras

"prestaron" sentido.á las palabras deI bárbaro.

Sus palabras guiaron desde entonces nuestras.palabras, las llevaron

al final del^"problema" y las separaron de la "solución". Recorrimos

entonceĉ , con nuestras palabras desde sus palabras,,las pálabras del

"problema" de esas "algunas" de sus palabras. Recorrimos las palabras de

la "dificultad" y las del "tema" para averiguar, desde sus palabras,

cúales de esas palabras servirían a las nuestras para precisar las

palabras del "problema" de esas "algunas" de sus palabras. Desde las

palabras del bárbaro, vimos las palabras que variaban las palabras de la

"dificultad" y las del "tema". Entonces escogimos, desde sus palabras,

sus palabras.

Con sus palabras/nuestras palabras desde sus palabras, fuímos

entonces a la palabras de la. "díficultad" y a las que las acompañaban y

a las que las variaban. Vimos, en palabras, obstáculos y fuerzas; vimos,

en palabras, libertad y sumas de fuerzas. Entonces enfrentamos la

"dificultad" y el "problema"; entonces entrevimos la fuerza común.

Con nuestras palabras desde sus palabras fuímos entonces desde las

palabras de la "dificultad" y las del "problema" a las palabras del

"tema". Enfrentamos con nuestras palabras desde sus palabras, las

palabras de "la dificultad y el tema" a las palabras de la "dificultad"

y a las del "tema". Vimos, en palabras, la fuerza común. Concluímos

enton•es, con nuestras palabras desde sus palabras, sus palabras.



Por eso, ahórá, ñuésti-aĉ palábrás sobr^ lás:^palabraĉ dé.la ^

posteridad del bárbaro sobre.sus.-palabrás.uDE.TOUTE.LA FORCB^GOMMUNE"

sobre las palabras en las que estas palabras aparecen:

"Trouver une forme d'association qui: défende et protege de

toute la force commune la personne et les bi.ens de chaque

associé,et par.laquelle.chacun s'unissant á tous n'obéisse

pourtant qu'A lui-m@me et reste aussi libre qu'auparavant?"

Tel est le probl@me fondamental dont le contract social

donne la solution. "

pueden resumirse en las palabras/conclusiones siguientes:

l8 De las cinco traducciones que, hasta donde llega nuestro

conocimiento, se han hecho de esa locución, esto es,

retraducidas al castellano:

COli TODA LA FUERZA COMUA,

CON LA FUERZA COMUN,

COH TODA FUERZA COMUN

DE TODA LA FUERZA COMUDT,

DE TODA FUERZA COMUA,

sólo puede considerarse admisible la traducción C0^ TODA LA

FUERZA COMUA y ello por lo que sigue:

A) RAZONES GRAMATICALES: Aunque no puede considerarse como

prueba definitiva, la VEROSIMILITUD GRAIr[ATICAL está en favor de

dicha traducción.

B> RAZORES LOGICO/CONTEXTUALES: Tal traducción es coherente

con el contexto en el que juega esa expresión, esto es, con el

contexto del enunciado del Nproblema al que da solución el
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contrato social";.contexto que és triple, pues tal "pr.oblema "es.

textualmente: ^

" Cette difficulté rámenée á mon sujet peuts'énnoncer

en ces termes.

""Trouver une forme d'association....";

esto es, una ".dificu^ltad" .referida a un "tema", con lo cual se

define tanto desde el contexto -"dificultad"-, cuanto desde el

contexto -"tema"-, como desde el contexto "triple"

tema/dificultad/problema, pues si el problema es una dificultad

referida a un tema, tema y dificultad son referibles entre sí y

con el problema.

Con lo cual:

I) - por lo que toca a la coherencia entre ese "problema"

y la "dificultad", dificultad enunciada literalmente como

sigue:

"...mais la force et la liberté de chaque homme étant

les premiers instrumens de sa conservation, comment les

engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins

qu'i1 se doit?..";

la traducción CON TODA LA FUERZA COMUN armoniza ambos

enunciados pues permite:

- que, al igual que el compromiso de 1a LIBERTAD es,

en cierto modo, un falso compromiso, pues:

" chacun ...reste aussi libre qu'auparavant?..";

el compromiso de la FUERZA también lo sea.

- más aún ese, hasta cierto punto, falso compromiso de

la FUERZA de cada hombre es el que permite que cada



^ asociado.ĉiga tan libre como antes,^con lo cuál^tal

traducción explica, además,.el status.lógi •o textual

entre esos "qui" y"par laquelle" del enunciado del

problem,a : encontrando una forma de asociación que

defienda y proteja con toda la fuerza común la persona y

los bienes de cada asociado, este sigue tan libre camo

antes; esto es, hay literalmente una relación de

causalidad: PAR LAQUELLE.

Tal armonía, desde esa traducción, entre esos enunciados

involucra lo siguiente:

1 Una definición de LIBERTAD individual como

DIRECCI6N DE LA FUERZA individual PARA LA CONSERVACION,

esto es, para la autoconservación; definición que se

sigue y valida desde el texto.

2 Un juego de implicacíón logica común-individual,

según el cual, en la FUERZA COIiUN están todas y cada una

de las fuerzas individuales que la componen; esto es, es

"común y, por tanto, "individual", implicación que se

sigue y valida desde el texto.

3 Una presunción según la cual, "la conservación de

cada hombre" y"la defensa y protección de la persona y

bienes de cada asociado", son enunciados equivalentes,

presunción que se sigue y valida desde el texto.,

Con todo lo cual:

'conservando/defendiendo a cada asociado CON TODA

LA FUERZA COMUN",

este:
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: ^ a> sigue tan libre como antes pues SU " fuerza

. común" sigue siendo dirigida 2iacia su conservación;

b) el compromiso de "su" fuerza es, hasta cierto

punto falso, pues.sigue disponiendo de su fuerza

individual incluída en SU fuerza "común".

II) - por lo que toca a la coherencia entre ese

"problema" y el "tema", tema enunciado literalmente como

sigue:

" L'$OMI^[E est né libre, et partout il est dans les

fers. Tel se croit le ma£tre des autres, qui ne laisse

pas d'@tre plus esclave qu'eux. Comment ce changement

s'est -il fait? Je 1'ignore. Qu'est-ce qui peut le

rendre légitime? Je crois pouvoir résoudre cette

question." ^

la traducción CON TODA LA FUERZA COI^iUN armoniza arnbos

enunciados, pues permite:

- disolver la presunta contradicción entre ambos en lo

que toca a ese "legitimar las cadenas", "les fers" del

tema, y ese "cada uno siga tan libre como antes" del

problema, y ello porque conservando a cada asociado con

toda la fuerza común, este es, a la vez, esclavo y

libre.

- disolver la presunta contradicción entre ambos en lo

que toca a la supuesta negación del "cambio" afirmado

por el tema, desde ese "tan libre COMO ANTES" del

problema, pues la traducción"con toda la fuerza común'^

permite que cada asocíado siga tan libre como antes y



que haya un cambio, precisamente en la "comunidad" de la.

"fuerza común".

Tal armonía, desde esa traducción, entre esos enunciados

involucra lo siguiente:

1 La definición de LIBERTAD como DIRECCION de la

FUERZA involucrada en la armonización anterior. ^

2••B1 juego de implicación lógica común/individual

asimismo implicado en la armonización anterior.

3 La conceptualización de ese L'HOMME ...DANS LES

FERS, como la conservación no por medio de fuerzas

individuales sino por "sumas de fuerzas individuales",

lo que se ha seguido y validado ya implícitamente desde

la armonización anterior, pues está involucrado en la

conceptualización de la LIBERTAD individual como

dirección de la fuerza individual.

Con todo lo cual:

^ "conservando/defendiendo a cada asociado CON TODA

LA FUERZA COMUN"

este:

a) "sigue tan libre como antes" porque SU fuerza,

su "fuerza común"; sigue dirigiéndose a su

autoconservación, pero es también "esclavo", pues se

conserva con su fuerza COMUA, es decir, que es

"libre y esclavo" con lo cual

b) aunque sigue tan libre como antes, hay un

"cambio", pues pasa a ser también esclavo, pasa de
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- conservarse "con SU^fuerza individual" a conservarse

"con SU fúerza común"

III) - por lo que toca al triple contexto

tema/dificultad/problema, es decir, al autocontexto del

problema por la dificultad y el tema, la traducción CON

TODA LA FUERZA COMUA es también coherente con dicho

contexto; contexto, que,funcionalizado en lo que a ella

respecta,puede formalizarse como sigue:

1> La legitimación de esos FERS de L'HOMME DANS

LES FERS, no se hace mediante una sola FUERZA COMUN,

formada por la unión de todas las fuerzas de todos

los hombres y que permite a cada uno de ellos seguir

siendo tan libre como antes, esto es, no por una

SOCIEDAD GEAERAL DEL GEAERO HUI^ANO; sino por varias

FUERZAS COI^LUNES, es decir, varias ASOCIACIONES, es

decir, PUEBLOS.

2> Tales varias FUERZAS COMUNES o ASOCIACIONES o

PUEBLOS, coexisten con SUMAS DE FUERZAS o

AGREGACIONES, esto es, coexisten FERS LEGITIMOS y

FERS ILEGITIMOS.

3> Tales varias "sumas de fuerzas" pueden, desde

el texto, oponerse entre sí y con las "fuerzas

comunes", sin que pueda decidirse desde el análisis

si las fuerzas comunes también se oponen entre sí,

aunque la presunción mayor es por la negativa.

Así las cosas la traducción COlY TODA LA FUERZA COMUA

resulta coherente pues:



"^defeñdiendo/conservando^a cada^asociado CON TODA^^:^

LA FUERZA COMUH",

se le defiende :

a) DE TODA SUI^tA DE FUERZAS, es decir, de cualquier

AGREGACION.

b> DE TODA OTRA FUERZA C0^[UN, es decir, de

cualquier otra ASOCIACION, que no sea la propia que

defiende, supuesto que tales asociaciones entren en

conflicto.

c) DE TODA LA FUERZA COPSUA , es decir, de sí

misma, es decir,^DE TODA FUERZA COMUN ella misma

incluída y ello porque defendiendo a cada asociado

CON "TODA" LA FUERZA C02^iUN se le defiende DE TODA

LA FUERZA COMUN.

Con todo lo cual y, en relación al resto de las traducciones

en conflicto, puede seguirse concluyendo del modo siguiente:

2^ La traducción CON LA FUERZA COMUN aunque es admisible

desde las mismas razones logico/contextuales de la anterior,

debe rechazarse por la innecesaria supresión del "TOUTE" del

original francés.

3°- La traducción CON TODA FUERZA COMUN es rechazable por la

supresión del original francés "LA" y porque resulta incoherente

con el triple contexto en el que juega, pues, si bien tal

contexto permite "varias fuerzas comunes", la conceptualización

de la fuerza común impone, desde el juego de implicación

común/individual, que solo es tal, "común", para cada uno de los

que contribuyen a ella. En otras palabras tal traducción es
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incoherente con esa conceptualización y pór tanto cónsigo misma,

pues dándola por ĉupuesta, se protegería a ese "supuesto

asociado" con fuerzas que no serían SU fuerza común y que por

tanto no serían "fuerzas comunes", o sea SU "fuerza común".

4^ La traducción DE TODA LA FUERZA COMUA, aunque con alguna

verosimilitud de.sde un punto de vista gramatical, resulta

incoherente con todo lo escrito a propósito de la traducción COA

TODA LA FUERZA COMUA, pues no sólo no permite la coherencia

entre los contextos dificultad/problema y tema/probleina, sino

que desde el triple contexto tema/dificultad/problema, se obvia

tanto la exístencia "textuai" de varias "fuerzas comunes", esto

es, de varias ASOCIACIOAES o PUEBLOS, fuerzas comunes que

habrían, pues, de considerarse también como enemigos de los que

proteger a cada asociado; cuanto la de AGREGACIONES, la de SUMAS

DE FUERZAS, de las que, a fortiori, habría que defender a cada

asociado.

A1 margen de ello, debe notarse que el "sentido" de esta

traducción está implícito en la validada, tal cual se ha

mostrado más arriba.

5-° La traducción DE TODA FUERZA CO1^.UN, rechazable desde un

punto de vista gramatical por suprimir el original francés "LA",

lo es también por su incoherencia con los contextos tema/

problema y dificultad/problema. Y, por lo que respecta al

contexto tema/dificultad/problema, si bien no obvia, como la

traducción anterior,la existencia de varias "fuerzas comunes",

de varios pueblos, si obvia la de las agregaciones, la de meras



sumas de fuerzas; ^de ^las que, de nuevo,^ habr.ía que proteger. ^a ^

cada asociado. ^

Debe notarse que esta traducción,..que incluye en su

"sentido" a la traducción anterior DE TODA LA FUERZA CO^IUN, pues

protegiendo "de toda fuerza común", se.protege implícitamente de

la fuerza "común", a la que contribuye la fuerza individual de

cada asociado ^,esta a su vez incluída en el "sentida" de la

traducción CON TODA LA FUERZA COMUB, que permite como se ha

indicado defender tanto de las meras "sumas de fuerzas", cuanto,

si es que, de las "fuerzas comunes" ella misma incluída. '

Pero nuestras palabras desde las palabras de Rousseau sobre las

palabras de la posteridad sobre esas palabras DE TOUTE LA FORCE COI^tUNE

permite^,seguir aYíadiendo palabras/conclusiones, sobre esas "algunas" de

las palabras de Jean Jacques, sobre "Du Contrat Social", de modo que:

68 Ya que el análisis por el que se llega a las conclusiones

anteriores ha exigido el examen de la lógica interna del

planteamiento del "problema "^ del Contrato Social, se sigue que

al menos en lo que toca a ese planteamiento, el texto es

AUTOSIGNIFICATIVO, autocoherente, y ello contra alguna de las

tesis recogidas a lo largo del análisis.

?e Desde todo lo escrito se sigue que el "problema al que da

solución" el Contrato Social gira, primariamente, en torno a LA

FUERZA y no, primariamente, en torno a la LIBERTAD y ello

contra lo que suponen la mayoría de los intérpretes, pues sólo

desde la FUERZA COMUN cabe, como se ha mostrado, "seguir siendo

tan libre como antes".
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88 Desdé esa misma primacía lógi ĉa de la fuérza en'reláción

a la libertad, en el Contrato Social, se sigue el planteamiento

IUSAATURALISTA del mismo, pues, como se muestra en la validación

del juego común/individual, la transformación de la.fuerza en

común, que hace posíble "seguir tan libre como antes" se

funcionaliza al respeto a la ley de la naturaleza que impone la

autoconservación y de la que se sigue la LIBERTAD COMUN del

género humano. IUSHATURALISHO SUI GENERIS, pues, volviendo a lo

mismo, la trasnformación de la fuerza en "común", hace al nuevo

estado "superior" en ese respecto al "natural" al de naturaleza.

Y también nuevas palabras sobre otras palabras de algunas otras

"algunas" de Jean Jacques: el Nanuscrito, el Discurso sobre el origen de

la desigualdad:

9a Contra la opinión de algunos comentaristas, se sigue

desde lo escrito que hay "diferencia de doctrina" entre las

versiones primitiva y^definitiva del Contrato Social, esto es,

entre el Manuscrito de Ginebra y el Contrato propiamente dicho.

LOa E1 análisis aquí realizado ha mostrado la coherencia del

planteamiento del problema del Contrato Social con una idea que

también se ha mostrado básica en el pensamiento de Rousseau, la

idea de sacar REMEDIO AL MAL DESDE EL MAL MISMO, pues desde la

argumentación que valida la traducción CON TODA LA FUERZA COMUN

se sigue que la tal "fuerza común" funciona como remedio a un

mal anterior la "suma de fuerzas", a su vez remedio del mal de

la imposibilidad de la autoconservación individual .

11a Desde esta misma idea, ei an311sis realizado muestra la

coherencia entre el CONTRATO SOCIAL y el DISCURSO SOBRE EL



OR I GEA Y FUADAI^ENTOS DE LA DES I G[TALDAD EiJTRfi^ ^ LOS ' HOI^[BRES ya que ,

él contrato del "COATRATO SOCIAL" viene a ser, como se ha

mostrado en el texto a propósito de la interpretación de la

naturaleza de los obstáculos, el remedio al "mal" del contrato

del "DISCURSO", remedio sacado del mal mismo, la SUMA DE FUERZAS

que se transforma en FUERZA COMUN.

Y se podrían a^adir más palabras/conclusiones desde nuestras

palabras desde las palabras de.Jean Jacques sobré las palabras de

Rousseau en el Contrato y sobre las palabras de la posteridad de Jean

Jacques Rousseau que vuelven al Contrato:

L°- Contra opiniones recogidas en el texto, desde el

análisis aquí hecho, podría seguirse la coherencia del

planteamiento del problema en el COATRATO SOCIAL y los resúmenes

correspondientes del libro V del Emilio y la VI de las Cartas de

la ltontaña.

2a Asismismo, desde alguna de las sugerencias que se

derivan del análisis realiáado cabría seg^iair la coherencia del

Contrato Social con los tres escritos principales de Rousseau,

el Discurso sobre las Ciencias y las Artes, el Discurso sobre la

Desigualdad y el Emilio, esto e ĉ, la coherencia global del

pensamiento de Jean Jacques, precisamente a través de una

dinámica de fuerzas/necesidades, que, claro es, también

involucra a la "fuerza común".

3a Asimismo desde las conceptualizaciones de fuerza y

libertad seguidas del análisis, cabría abordar la solución al

"problema" en el que juega ese "de toute la force comrnune" y en

especial la paradoja " on le forcera a@tre libre".
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Nuestras palabras sobre y desde las de Jean Jacques podrían

efectivamente seguir la coherencia general del pensamiento de Rousseau,

o pasar a la solución del problema, pero sobre todo podrían IMPENSAR A

ROUSSEAU, buscando una nueva conceptualización de la FUERZA CO1'iUN, pues,

tal como ha mostrado el análisis, aunque la conceptualización "textual"

que se sigue es la de la fuerza.común como instrumento de conservación,

su carácter de REMEDIO DEL }[AL DESDE EL MAL en relación con secuencias

de males y remedios sucesivos que, a su vez, son nuevos males,

permitirían impensar esa "fuerza común" como muevo mal, én cuanto

remedio de un mal anterior, "mal" que residiría quizás en su .

"comunidad", en la medida en que esta pueda identificarse o

desidentificarse con "genericidad".

Nuestras palabras desde/sobre las de Jean Jacques, desde/sobre las

de Rousseau, desde/sobre las de Jean Jacques Rousseau; desde/sobre las

de la posteridad de Rou ĉseau sobre/desde las de Jean Jacques ...pueden

concluir, podrían concluir, podrían impensar , podrían ...pero no,.. han

sido muchas palabras: las de Jean Jacques, las de Rousseau, las de Jean

Jacques Rcusseau, las de su posteridad, las del problema, las de la

dificultad, las del tema...han sido muchas palabras ...y serían muchas

más palabras: para la solución, para la conclusión, para el

impensamiento... nuestras palabras que casi no son ya "nuestras"...

demasiadas fuerzas empleadas, demasiados obstáculos vencidos y, sobre

todo, demasiados nuevos obstáculos a"superar", obstáculos para los

que...

"...je n'en ai ni le temps ni la force".



BIBLIOGRAFIA



OBRAS DE JEAA JACQUES ROUSSEAU

ESSAI SUR L'ORIGINE DES LAHGUES .Suplemento al número 8

de los Cahiers pour 1'Analyse: "L'impensé de J.-J.

Rousseau" Texto reproducido de la edición Belin Paris

1817. -

LETTRE A d'ALEP^BERT Flammarion París 1967.

OEUVRES COMPL^TES edición publicada bajo la dirección de

BERAARD GAGAEBIA y MARCEL RAYMOAD Bibliothéque de la

Pléiade, Gallimard Paris 1959-1969, 4 Volúmenes

publicados:

I: Les Confessions. Autres textes autobiographiques,

París 1959 .



II: La Aouvelle Héloise. Thé&tre. Poésies. Essais'

littéraires, 1961. ^

III: Du Contrat Social, ^crits politiques, 1964.

IV: ^mile, ^ducation. liorale. Botanique, 1969.

Traducciones Castellanas de "DU COIiTRACT SOCIAL" utilizadas:

Traducción de ARMIRFO, M. en JEAA JACQUES ROUSSEAU. DEL

CONTRATO SOCIAL. DISCURSO SOBRE LAS CIEACIAS Y LAS

ARTES. DISCURSO SOBRE EL ORIGEIIT DE LA DESIGUALDAD EATRE

LOS HOI(BRES. Alianza. Madrid 1980.

Traducción de BULLEJOS, J. en ROUSSEAU...EL.CONTRATO

SOCIAL. MEDITACIONES DE UN PASEAATE SOLITARIO. CARTAS

ESCOGIDAS. Bergua. l^Iadrid 1935.

Traducción de LOPEZ CASTELLON, E. en JEAN.JACQUES

ROUSSEAU. EL CONTRATO SOCIAL. Busma. Msdrid 1984.

Traducción de I^IASO, S. , en JEADT JACQUES ROUSSEAU.

ESCRITOS DE COI4BATE. Alfaguara. Madrid 1979.

Traducción de RIOS URRUTI, F. en JUAIĉ JACOBO ROUSSEAU

COgTRATO SOCIAL Espasa Calpe Madrid 1972.



OTROS AUTORES

ABBAGNAAO, A. HISTORIA DE LA FILOSOFIA Montaner y Simon Barcelona

1973.

ALTHUSSER, L. SOBRE EL COATRATO SOCIAL en PRESENCIA DE ROUSSEAU,

Nueva Visión, Buenos Aires 1972.

ARISTOTELES POLITICA Instituo de Estudios Políticos Madrid 1970.

BACZKO, B. ROUSSEAU SOLITUDE ET CO?íMUNAUT^ Mouton Paris 1970.

BEER, G. ROUSSEAU Salvat Barcelona 1985.

BELTRAN J DOSSIER INFORMATIVO en ROUSSEAU, DISCURSO SOBRE EL

ORIGEN Y FUNDAMENTOS DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS

HON[BRES, Alhambra Madrid 1985.

BLUHM, W.T. ^FUERZA 0 LIBERTAD? LA PARADOJA DEL PEBSAMIENTO

POLITICO MODERNO. Labor Universitaria Barcelona

1985.



BRIA,-LL. ROUSSEAU en AATOLOGIA Y COI+IENTARIO DE TEXTOS

Alhambra Madrid 1981.

BOBBIO, N COBTRIBUCIOA A LA TEORIA DEL DERECHO F.Torres editor

Valencia 1980.

CASINI, P. INTRODUZIONE A ROU3SEAU. Laterza editori Bari 1980.

CASSIRER, E. L'UAITE DANS L'OEUVRE DE ROUSSEAU en obra colectiva --

PEITSEE DE ROUSSEAU Seuil Paris 1984.

THE QUESTIOA OF JEAA JACQUES ROUSSEAU Columbia

University Press New York 1954.

CENCILLO, L. HISTORIA DE LA REFLEXIOA Universidad Complutense

Seminario de Historia de los Sistemas Madrid 1972.

COBBAN, A. ROUSSEAU AND THE MODERB STATE. Allen & Unwin London

1964.

COZiSTANT, B. OEUVRES Galiimard Paris 1957.

COPLESTON, F. HISTORIA DE LA FILOSOFIA Ariel Barcelona 1981.

CROCKER, L. JEAA JACQUES ROUSSEAU The Nacmillan Company New York

1973.



CROSSMAA, R. BIOGRAFIA DEL ESTADO MODERNO FCE México 1941.

DERATHE, R. JEAA JACQUES ROUSSEAU ET LE SCIENCE POLITIQUE DE SOA

TEMPS J. Vrin Paris 19^9.

L'HOMME.SELON ROUSSEAU en Pensée de Rousseau Seuil

París 1984.

Introducción a DU CONTRACT SOGIAL en Rousseau

Oeuvres Complétes ed. cit. Vol III.

DURKHEIM, E MObTESQUIEU ET RDUSSEAU PRACURSEURS DE LA SOCIOLOGIE

Marcel Riviére Paris 1966.

FETSCHER, I. ROUSSEAUS POLITISCHE PHILOSOPHIE H. Luchterhand

Berlín 1968.

ROUSSEAU, AUTEUR D'INTEATIOA COASERVATRICfi ET

D'ACTIOA REVOLUTIONAAIRE en ROUSSEAU ET LA

PHILOSOPHIE POLITIQUE Presses Universitaires de

France París 1965.

FRAILE, G. HISTORIA DE LA FILOSOFIA Vo1.III Biblioteca de

Autores Cristianos l^tadrid 1966.



- 401 -

GAY, P. Introducción a la obra de CASSIRER E. THE QUESTION

OF JEAN JACQUES ROUSSEAU Columbia University Press

Nueva York 1954.

GILDIN, H. ROUSSEAU'S SOCIAL CONTRACT The Design of the

Argument, The university of Chicago Prees, Chicago

1983.

GINER S. ^ HISTORIA DEL PEASAxIENTO SOCIAL Ariel Barcelona

1984.

GOLDSCHMIDT, V. INDIVIDU ET COIUKUNAUT^ en Pensée de Rousseau Seuil

Paris 1984.

ANTHROPOLOGIE ET POLITIQUB LES PRINCIPES DU SYST£ME

DE ROUSSEAU Vrin París 1974.

GONZALEZ, J. LOUIS BLANC Y SU APORTACIOH A LOS ORIGEAES DEL

SOCIALISMO DEMOCRATICO.•Madrid 1986.Tesis doctoral

inédita.

GOUGH, J. THE SOCIAL CONTRACT A Critical Study of its

Development, Greenwood Press Publishers Cannecticut

1978.

GROCIO H. DROIT DE LA GUERRE ET DE LA PAIX Amsterdam 1724

Edición castellana Reus Msdrid 1925.



GRY}LSLEY, R. THE PHILOSOPHY OF ROUSSEAU Oxford University Press

Oxford 1973 Trad, Castellana Alianza Madrid 1977.

GROETHUYSEN, B. J. J.ROUSSEAU Gallimard París 1949.

HEGEL G.W.F FEHOMEgOLOGIA DEL ESPIRITU Fondo de Cultura

Económica Héxico 1973. ^ .

HENRY LEVY, B. EL TESTAMEliTO DE DIOS E1 Cid Buenos Aires 1979.

HIERRO, J. del. LIBERTAD MORA.L Y LIBERTAD POLITICA. UNA VISIOH

TEOLOGICA DE LA OBRA Y EL PENSAMIENTO DE JEAN

JACQUES ROUSSEAU. Madrid 1983 Tesis doctoral

inédita.

HIPPEL E. HISTORIA DE LA FILOSOFIA POLITICA Instituto d.e

Estudios Políticos Madrid 1962.

HOBBES, T. LEVIATHAN or THfi MATTER, FORM, AND POWER of A

COI^Q[ONWEALTH ECLESIASTICAL AND CIVIL: English works

vol. III Reprint of the edition 1839 Scientia Aalen,

1962.

LEMAYTRE, J. JEAÑ JACQUES ROUSSEAU Huemul Buenos Aires 1967.

LOCKE. J TWO TREATISES OF GOVERDTMENT, London 1823 Reprinted

Scientia Verlag Aalen.



LOPEZ CASTELLON E. ROUSSEAII 0 LA RACIOAALIZACION DE LA VIDA EN SOCIEDAD

en ROUSSEAU, EL COATRATO SOCIAL Busma Madrid 1984.

MARTIN LOPEZ, E. ANALISIS DE UNA QUIEBRA LOGICA EN ROUSSEAU Revista

de Estudios Políticos A^ 8 Madrid 1979.

MAR%, K. COBTRIBUCIOA A LA CRITICA DE LA ECOAOMIA POLITICA

Alberto Corazón Madrid 1978.

MASTERS, R. THE POLITICAL PHILOSOPHY OF ROUSSEAU Princenton

University Press 1968.

MOREAU J. ROUSSEAU Y LA FUNDAMENTACIOA DE LA DEMOCRACIA Espasa

Calpe Madrid 19??.

PASQUALUCCI, P. ROUSSEAU E KAAT Giuffré editore Milán 1974.

PLA1^tENATZ J. MAN AND SOCIETY Longman Hong Kong 1963.

PLUTARCO QUE LES BESTES BRUTES USENT DE LA RAISOA, OEUVRES

Vo1.3CI, Chez J. F. Batiste Paris 1784.

RAWLS, J. TEORIA DE LA JUSTICIA Fondo de Cultura Económica

México 1978.

R. PANIAGUA J. HISTORIA DEL PEASAMIENTO JURIDICO, Universidad

Complutense Madrid 1984.



- 404 -

RUDE, G. EUROPA EN EL SIGLO XVIII Alianza universidad Madrid

1978.

SAVATER, F. ROUSSEAU Y LA CONSTITUCION E1 Viejo Topo Barcelona

1978. .

SABINE, G.H. HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA FCE ^texico 1972.

SCHAEIDER, ?[. JEAA JACQUES ROUSSEAU ET L'ESPOIR ECOLOGISTE

Pygmalion Paris 1978.

SCHINZ, A. LA PENSEE DE JEAN JACQUES ROUSSEAU F. Alcan Paris

1929.

STAROBIASKY, J. JEAA JACQUES ROUSSEAU. LA TRASPARENCIA Y fiL

OBSTACULO. Taurus 1^[adrid 1983.

LE REMADE DANS LE MAL en ROUSSEAU SELOA JEAN

JACQUES Textes présentes au Colloque de Rome des 5

et 6 mai 1978. Florencia 19?9.

TALMOA, J.L. LOS ORIGENES DE LA DEMOCRACIA TOTALITARIA Aguilar

Madrid 1956.

TRUYOL A. HISTORIA DE LA FILOSOFIA DEL DERECHO Y DEL ESTADO

Revista de Occidente Madrid 1975.



VACHET, A. LA IDEOLOGIA LIBERAL Fundamentos Madrid 1972.

VALLESPIN, F. NUEVAS TEORIAS DEL CONTRATO SOCIAL: JOHA RAWLS,

ROBERT AOZICK Y JAMES BUCHAAAN Alianza Universidad

Madrid 1985.

VARIOS PEIISEE DE ROUSSEAU Seuil París 1984.

PRESENCIA DE ROUSSEAU 8ueva Visión Buenos Aires

1972.

ROUSSEAU ET LA PHILOSOPHIE POLITIQUE Presses

Universitaires de France París 1965.

ROUSĉEAU SELON JEAN JACQUES. Textes présentes au

Colloque de Rome des 5 et 6 mai 1978 Florencia 1979.

VILLAVERDE, M. ROUSSEAU Y EL PENSAMIENTO DE LAS LUCES Tecnos Madrid

1988.

VOLPE, G. della ^ROUSSEAU e MARX en OPERE COI[PLETE Vol 5 Editori

Riuniti Roma 1972. Edición castellana Martínez Roca

Barcelona 1969.

WEIL, E. ROUSSEAU ET SA POLITIQUE en PENS^E DE ROUSSEAU obra

colectiva Seuil Paris 1984.


	PRELIMINARES
	INDICE
	INTRODUCCION
	BARBARUS
	1.1 AUTORRETRATO DE BARBARO.
	1.2 LA POSTERIDAD DEL BARBARO
	1.3 DU CONTRACT SOCIAL
	1.4 DE TOUTE LA FORCE COMMUNE
	1.5 EL REMEDIO EN EL MAL.
	NOTAS

	METODO
	2.1 LA PRECISION DEL MAL.
	2.2 UN POCO DE GRAMATICA.
	2.3 DEL REMEDIO DEL MAL COMO NUEV0 MAL. AUTOCOHERENCIA.
	2.4. CONTEXTO: PROBLEMA Y SOLUCION / DIFICULTAD Y TEMA
	2.5 DERIVACIONES Y METAMORFOSIS
	2.6 VARIACIONES .
	NOTAS

	DIFICULTAD
	3.1 FUERZAS Y OBSTACULOS
	3.2 VARIACION.
	3.3 SUMA DE FUERZAS.
	3.4 VARIACION
	3.5. LA DIFICULTAD
	3.6 DIFICULTAD Y PROBLEMA
	NOTAS

	DIFICULTAD Y TEMA: EL PROBLEMA
	4.1. DEL TEMA, DE LA REFERICION DE LA DIFICULTAD AL TEMA Y DE LA DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA.
	4.2 METAMORFOSIS
	4.3 DERIVACIONES
	NOTAS

	CONCLUSIONES
	BIBLIOGRAFIA

